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PRESENTACION 

Mario Cerutti 

i 

? lLos años 20. Procesos políticos y recons t rucc ión 
económica" fue, inicialmente, motivo centra l de un 
encuent ro realizado en Monterrey: se efectuó en la 
Facul tad de Filosofía y Letras de la Universidad Au-
tónoma de Nuevo León, bajo la coordinación de 
quien suscr ibe es ta presentac ión , en sept iembre de 
1990. 

La idea principal era escuchar a un grupo reducido 
de investigadores que estuviera en condiciones de ha-
blar sobre algunos de los densos procesos sociopolíti-
cos o económicos que México transi tó t ras la fase ar-
mada de la Revolución. Se sugirieron dos pau tas : a) 
que los estudios fuesen de carácter regional; b) que 
se hablase del centro y del norte del país. Ambos ma-
tices aludían a una sóla exigencia: concentrar las dis-
cusiones en espacios m á s o menos definidos y, a la 
vez, proveer porciones de esa masa de referencias por 



lo general poco conocidas que sólo la indagación en 
fuen tes regionales suele proporcionar. 

Una conclusión provisional del encuentro de sep-
tiembre fue que los años 20 consti tuyeron u n a de las 
claves decisivas del México contemporáneo: u n a dé-
cada tan significativa como paradój icamente poco in-
vestigada. De lo primero pueden dar cuen ta algunos 
de los artículos que incluye este volumen. Lo segundo 
quizás se explique porque los 20 estuvieron rodeados 
por dos décadas sobresalientes en el siglo XX mexica-
no: la de la Revolución y la de Lázaro Cárdenas . 

De los t rabajos que se debatieron en Monterrey, 
cinco h a n quedado incluidos en esta edición. El sex-
to, dedicado a San Luis Potosí, no fue incorporado. 
Para suplir esta ausencia se solicitó a David Skerritt 
Gardner u n a colaboración sobre ese vital estado cos-
tero que es Veracruz. Finalmente, para reforzar la 
m u y importante f ran ja dedicada a la reconstrucción 
económica, se añadió el t rabajo sobre la indust r ia pe-
sada de Monterrey. 

El resultado fue un libro que, aunque no pretende ha-
blar de todo lo que acaeció en los 20 en el centro-norte 
del país, ofrece materiales suficientes sobre los procesos 
sociopolíticos y las tareas de reconstrucción económica, 
posteriores a 1917, como para que se obtenga una sóli-
da impresión de esa década fundamental. 

E l volumen se abre con la colaboración de uno de 
los m á s reconocidos especialistas es tadounidenses 
sobre Chihuahua : Mark Wasserman. El título de su 
trabajo "Economía y política en Ch ihuahua , 1920-
1929" esboza de paso la concepción m á s general del 
libro: informar y analizar sobre el entrecruzamiento, 
tan intenso, de esas dos grandes variables en la vida 
posrevolucionaria. 

Wasserman concentra su atención en uno de los 
grandes dilemas que se plantearon a los nuevos diri-
gentes: tener que cabalgar pe rmanen temente entre 
las necesidades de u n a reconstrucción económica de 
sesgos capitalistas y las exigencias de las bases so-
ciales que habían hecho factible la propia Revolución. 
"En ningún otro sector como en la tierra sintetiza el 
autor fue t a n evidente el dilema del nuevo régimen". 

La reforma agraria en ese m u n d o de propiedades 
enormes que era C h i h u a h u a a principios de siglo 
ocupa por lo tan to una porción considerable de la 
aportación de Wasserman. Pero le siguen otros pun-
tos no menos sustanciales para conocer y reconocer 
los años posrevolucionarios en ese estado septentrio-
nal: la reconstrucción del sector agropecuario, la si-
tuación de la minería y de s u s inversionistas, los re-
querimientos y demandas de la fuerza de trabajo, la 
peculiar problemática del juego (fuente de recursos 
que todos condenaban y, a la vez, se disputaban), el 



papel de las Defensas Sociales y la emergencia de di-
rigentes que in tentaban convertirse en caudillos. 

Si Wasserman aborda m á s de un sector de la acti-
vidad económica ch ihuahuense , el t rabajo a mi cargo 
se orientó hacia un rubro específico: la industr ia fa-
bril. Y dentro de ese ámbito, la preocupación fue aus-
cul tar cómo enfrentó la t remenda crisis revoluciona-
ria un sector t an estratégico para el desarrollo capita-
lista de Monterrey y del espacio económico que rodea 
la ciudad como la industr ia pesada. 

En este sentido, la trayectoria de la Compañía Fun-
didora de Fierro y Acero de Monterrey br inda nume-
rosos elementos para el análisis. Como se r e sume en 
el artículo, el a n d a r de esa sociedad anónima mani-
fes taba en gran medida el difícil t rans i ta r de la eco-
nomía nacional. Fuer temente dependiente de las de-
m a n d a s internas, Fundidora quedó asfixiada con la 
desarticulación del a ú n tímido mercado nacional Las 
l imitadas solicitudes de hierro y acero cayeron a gra-
dos irrisorios, mient ras ese factor básico del mercado 
siderúrgico los ferrocarriles detenía su marcha o se 
enf rascaba en combates militares. 

Fue la coyuntura de la Primera Guerra, es decir 
las demandas externas- lo que salvó a es ta empresa 
en los críticos años de la fase a rmada . Y ya en los 20 
Fundidora pasó cada vez m á s a es tar pendiente de 
las políticas económicas del Estado posrevoluciona-
no . Los t iempos y proyectos de Calles i luminaron su 
devenir y lo terminaron de p repara r pa ra lo que sería 
su época m á s dorada: la que se abriría a mediados de 
los 30, cuando la industrialización pasó a convertirse 
en eje del desarrollo mexicano. 

Javier Rojas Sandoval mant iene la lupa sobre Mon-
terrey y su vida fabril, pero el estudio deriva hacia un 
aspecto que Wasserman, parcialmente, también men-
ciona: las tensiones que s u p u s o la creación de un 

nuevo orden entre los dueños del capital y sus asala-
riados. 

Buena parte de la colaboración de Rojas sigue los 
vaivenes de la legislación laboral en Nuevo León, en-
tre la sanción de la Constitución de 1917 y la prime-
ra mitad de la década siguiente. Como señala el au tor 
al comienzo, se plantea conocer "los efectos que pro-
dujo el nuevo orden jurídico y político en el campo 
específico de las relaciones obrero-patronales, así co-
mo la acti tud y el comportamiento de los grupos go-
bernantes , empresariales y obreros en los conflictos 
ocurridos entre 1917 y 1922". 

La reorganización de las relaciones con s u s asala-
riados fue uno de los m á s espinosos a sun tos que en-
frentó el empresariado de Monterrey, t an cál idamente 
si tuado en el orden porfiriano. Sentarse a discutir 
con delegados de los t rabajadores o peor a ú n con 
representantes sindicales, hería sus m á s arra igadas 
concepciones sobre lo social. Pero la Revolución ha-
bía cambiado las reglas de juego, y este hábil grupo 
de burgueses supo s u m a r negociación con presión y, 
por ello, salir adelante sin mayores daños. 

Uno de los pilares de la fuerza de los dueños del 
capital eran los impuestos. Sin su contribución, el 
Estado surgido en 1917 al menos en Nuevo León no 
podía funcionar . De allí que la otra porción del artí-
culo de Rojas el dedicado a la no embriagante cerveza 
y a los impuestos resulta un apropiado complemento 
para la comprensión del tema central. 

Entre Nuevo León y Tamaul ipas se define el esce-
nario indagado por Veronika Sieglin: u n espacio nu-
trido de ríos y arroyos suficientemente generoso para 
convertirse en uno de los m á s dinámicos de la agri-
cul tura del norte del país. 

Con eje inicial en Montemorelos, al su res te de 
Monterrey, surgiría a fines del XIX la producción ci-



tricóla: la est imularon la llegada del ferrocarril, la 
aproximación del s iempre incitante mercado nortea-
mericano, las inversiones de u n reducido contingente 
de es tadounidenses y la rápida adhesión de propieta-
rios locales. Agua, tierra y capital se con jun ta ron efi-
cazmente en esta área del noreste para hacer detonar 
cambios fundamenta les , en la producción rural , ya a 
principios del XX. 

Lo que Sieglin describe son los mecanismos que los 
propietarios debieron adoptar para superar los sobre-
saltos de la época revolucionaria. La rees t ructuración 
productiva supuso alteraciones visibles en las formas 
de tenencia de la tierra, en el grado de concentración 
del agua, en las relaciones con campesinos y asala-
riados, en la utilización del crédito, en las vinculacio-
nes con el poder político en su escala m á s doméstica: 
el municipio. 

Porque "la Revolución modificó las pau tas de acumu-
lación de capital prevalecientes hasta entonces" y "obli-
gó a los grandes agricultores a intensificar la explota-
ción de su tierra y a elevar la productividad", la investi-
gadora alemana propone que el eje de las transforma-
ciones socioeconómicas en la región lo configuró aquel 
naciente modelo de acumulación, y "no la intervención 
directa del Estado en la tenencia de la tierra". Los 20, 
termina, presenciaron "la plena liberación de los meca-
nismos capitalistas, que no respetaron clases sociales 
ni privilegios tradicionales". 

Lo rural, asimismo, s a tu ra el t rabajo de David Ske-
rrit Gardner. En su caso, el pivote del análisis es la 
famosa trayectoria radical veracruzana (gestora de 
hombres como Adalberto Tejeda), de un dinámico 
movimiento campesino y de la crucial incursión so-
ciopolítica de los no menos famosos rancheros . 

Skerrit t puntual iza s imul táneamente ciertas varia-
bles del universo económico: "en su conjunto acota el 

comportamiento de la economía veracruzana era de 
suma importancia tanto para el estado como para la 
nación entera, que sufr ía los estragos de la Revolu-
ción". En ese contexto y t ras recordar la importancia 
del petróleo, el café, el azúcar y los servicios por tua-
rios describe el t r iángulo maíz-ganado-ejidos, que 
considera útil para esclarecer los procesos en análi-
sis. 

La parte últ ima está orientada a las figuras nuevas 
y a las figuras viejas. El ejido, los grandes propieta-
rios y los rancheros aparecen aquí en primera fila, así 
como las organizaciones que los reun ían y los comba-
tes que l ibraban. La sugerencia del autor inglés es 
que los 20 implicaron en Veracruz agudas r u p t u r a s y 
notorias continuidades. En todo el ciclo, "el Estado 
apareció como u n elemento fundamenta l para que in-
dividuos y grupos consiguieran sus objetivos". 

El Estado emanado de la Revolución y s u s hom-
bres, o el nuevo poder y s u s cacicazgos regionales, 
jus tamente , des tacan en el amplio estudio que Ray-
mond Buve dedica a la vida sociopolítica de Tlaxcala 
y complementar iamente de Puebla. 

En su minuciosa exposición, el especialista holan-
dés dibuja los vaivenes de la política estatal y las 
pugnas locales a part i r de un dato vertebral: las rela-
ciones de los dirigentes regionales con el poder fede-
ral. En especial, con los sonorenses. 

Territorio convulsionado por vigorosas movilizacio-
nes campesinas, Tlaxcala vio surgir en los 20, y con-
solidarse, u n grupo dominante que ligó su suer te y 
su fu turo al aliento que recibía desde la ciudad de 
México, donde Alvaro Obregón y Plutarco Elias Calles 
pugnaban por organizar la explosiva herencia de la 
Revolución. "El ascenso de un grupo gobernante re-
volucionario con mayoría civil después de 1918 deta-
lla Buve en s u s conclusiones s u s relaciones con el 



gobierno federal y la estabilidad de su mandato , de-
m u e s t r a n que el grupo dirigente tlaxcalteca se ase-
mejó m á s al oficialismo del PNR que a los cacicazgos 
posrevolucionarios de los 20". 

Si Buve hace prevalecer el enfoque del politólogo en 
su ensayo, Mario Ramírez Rancaño revisa Tlaxcala 
con otras her ramientas y materiales. Su preocupa-
ción regresa a la tierra, a su propiedad, a los despo-
jos que los campesinos habían sufrido desde t iempos 
coloniales, y a lo que la Revolución les resti tuyó an te s 
de 1930. 

"Paraíso de los hacendados", este pequeño escena-
rio del México central había sido, a la vez, teatro de 
los m á s diversos mecanismos de expropiación de las 
comunidades desde la llegada de los españoles. "Pero 
esta si tuación cambiaría con la revolución de 1910", 
advierte Ramírez, y uno de los factores pa ra el tumul-
tuoso y beligerante desper tar campesino fue el Plan 
de Ayala. 

Tien-as, aguas y montes podrían ser, ahora, recupe-
rados. "Foco agrarista peligroso", en Tlaxcala brotó un 
hervidero de peticiones campesinas. Ramírez Rancaño 
se tomó el trabajo de revisar los dictámenes de 125 ex-
pedientes, dados por la Comisión Nacional Agraria en-
tre 1917 y 1927. "La vieja imagen de una entidad en la 
que mayor parte del territorio pertenecía a las hacien-
das, cambia", sentencia, aunque no deja de aclarar que 
la transformación fue mayor o menor según los distri-
tos. Los materiales de Ramírez brindan, de paso, un 
sólida base para enmarcar el análisis que, previamente, 
proporcionó Raymond Buve. 

R e f o r m a agraria, luchas obreras, actividad industrial, 
pugna por la tierra y el agua, reestructuración produc-
tiva en el campo y en la ciudad, facetas del nuevo or-
den político, calidad de las organizaciones campesinas 
y sindicales, readaptación o desaparición de fracciones 
dominantes porfirianas, entre otros aspectos, quedan 
perfilados en este conjunto de trabajos. 

Su perspectiva regional lejos de alejarlos de los 
grandes procesos nacionales los torna m á s compren-
sibles. Pero en lo que quizá m á s interese poner énfa-
sis es en su contribución a la necesidad de reinstalar 
los años 20 como un tiempo decisivo, inevitable, para 
explicar el orden que define al México actual . 
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Mark Wasserman * 

* R u t g e r s Univers i ty , U.S.A. T r a d u c i d o del ing lés 
p o r I sabe l Cr i s t ina M a t a Velázquez . 



L a s exportaciones agropecuarias y mineras consti-
tuyeron los pilares de la economía de C h i h u a h u a an-
tes de 1910. La vida política giraba en torno a u n a re-
ducida élite que controlaba la tierra y mediaba las re-
laciones con el gobierno nacional y las compañías ex-
t ranjeras que dominaban la industr ia minera. Una 
década de guerras revolucionarias (1910-1920) alteró 
profundamente esta es t ruc tura . La producción rural, 
sobre todo la cría de ganado, su ramo exportador 
más importante, quedó en ruinas . La incer t idumbre y 
la destrucción concentraron el control de la minería 
en u n a s cuan t a s corporaciones de gran tamaño. La 
revolución destruyó la influencia política de la anti-
gua élite y sacudió los cimientos de su dominio sobre 
las tierras. 

Los nuevos regímenes revolucionarios, tanto a nivel 
nacional como estatal, pugnaron duran te la década 
por concretar dos tareas abrumadoras : establecer su 
control y reconstruir la economía. En ocasiones, di-
chas metas resul taban contradictorias. Los revolucio-
narios que t r iunfaron en Chihuahua , al igual que los 
sonorenses que gobernaban la nación, eran primero 
que nada capitalistas. Sin embargo, una realidad po-
lítica configurada por la necesidad de sat isfacer de-
mandas de reforma agraria y laborales por par te de 
las clases populares, a menudo chocaban con los re-
querimientos de recuperación económica, propiciato-
rios de un clima favorable a la inversión y la produc-



ción. Cualesquiera que fuesen s u s preferencias ideo-
lógicas, los nuevos gobernantes de C h i h u a h u a (y de 
México) tenían que asegurar su propia sobrevivencia 
en vista de las rebeliones periódicas. Si pudieron en-
f rentarse los retos a su autor idad fue porque se gana-
ron el apoyo de las clases populares mediante refor-
mas, especialmente la redistribución de la tierra. 

Este t rabajo examina la política económica postre -
volucionaria (1920-1929) de Ch ihuahua . Su objeto es 
comprender la evolución de la es t ruc tura de relacio-
nes entre el nuevo régimen nacional, la flamante élite 
ch ihuahuense , los sectores m á s impor tantes de la 
economía estatal, y las clases populares. Enfoca tres 
sectores principales de la economía que afectaron en 
forma crítica lo político: dos áreas de importancia tra-
dicional, tierra y minería; y una tercera, el juego, que 
adquirió importancia en la década de los veinte y pro-
porcionó fondos al m u n d o político c h i h u a h u e n s e de 
un modo directo. 

REFORMA AGRARIA 

C n ningún otro sector como en la tierra fue t an evi-
dente el dilema del nuevo régimen. Con excepción de 
Francisco R. Almada, un maest ro de primaria, todos 
los gobernadores del estado duran te los 20 eran o se 
convirtieron en terratenientes; y como tales, tenían 
en alta estima el concepto de propiedad privada. Has-
ta el m á s radical defensor de la reforma agraria, Luis 
L. León, gobernador duran te 1929 y 1930, se opuso 
con obstinación a la agricultura colectiva y su versión 
mexicana, el ejido. 

Con todo, la agricultura en 1920 es taba en ru inas . 
Casi no quedaba ganado en las vas tas l lanuras de 
Chihuahua , los campos permanecían sin cultivar y 
los s is temas de irrigación no se empleaban. El capital 
y las bases necesar ias para su recuperación se halla-
ban, al menos a corto plazo, en m a n o s de los lat ifun-
distas, contra quienes habían luchado las m a s a s re-
volucionarias. La respuesta de la nueva élite consistió 
en realizar la reforma agraria, en especial cuando la 
obligó la presencia amenazadora de Pancho Villa 
(hasta 1923), las grandes rebeliones (delahuertista en 
1923-1924 y de Escobar en 1929), así como la nece-
sidad de conservar los lat ifundios m á s productivos. 
Los aspectos cruciales de esta estrategia fueron la 
disposición a expropiar la tierra, incluso a los m á s 
poderosos terra tenientes (extranjeros y nacionales) 
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cuando fuera necesario, y el poder recurrir a una 
gran cantidad de terrenos de propiedad del gobierno 
nacional. La mayor par te de estos últ imos habían 
pertenecido a Luis Terrazas, fueron adquiridos por el 
presidente Alvaro Obregón en 1922, y adminis t rados 
por la Caja de Prés tamos para Obras de Irrigación y 
Fomento de la Agricultura. 

Las condiciones en la hacienda Santa Gertrudis en 
1921 i lustran la destrucción ocasionada por una dé-
cada de guerra. Su casa principal es taba en ruinas , 
no tenían puer tas pero se hallaba cubierta de ser-
pientes de cascabel. Las cosechas hab ían desapareci-
do y los sembradíos eran las t imosamente pequeños; 
el s is tema de irrigación estaba destruido. No queda-
ban m á s que seiscientos animales, que se encontra-
b a n a merced de lobos que parecían estar por donde 
quiera . 2 

Tres años de sequía y cosechas fallidas (en 1920, 
1921 y 1922) exacerbaron el daño. C h i h u a h u a tuvo 
que importar del resto de México para poder alimen-
tarse; no fue sino has ta mediados de la década que 
las cosechas volvieron a normalizarse.3 Algunos esti-
maron que el estado perdió has ta el 90 por ciento de 
su ganado duran te la revolución.4 

Los dirigentes necesitaban conservar el apoyo de las 
clases populares que habían soportado la carga más 
pesada de la revolución, mientras que a la vez debían 
fomentar un clima apto para que terratenientes locales 
y extranjeros invirtieran en la producción. 

El impulso a la reforma agraria se inició du ran t e el 
gobierno de Ignacio C. Enríquez, quien en 1921 apro-
bó dotaciones por m á s de 41 mil hectáreas para ocho 
pueblos y 1,500 cabezas de familia.5 

También la impulsó la Ley estatal de Reforma Agra-
ria en 1922 que, de acuerdo con el gobernador, tenía 
corno propósito desintegrar los lat ifundios y crear pe-

queños propietarios.6 Entre 1921 y 1924 Enríquez 
presidió la distribución de 429,317 hectáreas; sólo 
San Luis Potosí y Yucatán repartieron m á s t ierras 
durante este período.7 A pesar de la renuencia del go-
bierno nacional a expropiar propiedades de extranje-
ros mientras se negociaba el reconocimiento diplomá-
tico de los Es tados Unidos, posesionarios chihua-
huenses invadieron t ierras de t res compañías nortea-
mer icanas , la In te rnac ional Land a n d Live-stock 
Company (Hacienda de Corrales), la Cargill Land and 
Lumber Company, y la C h i h u a h u a Lumber Com-
pany. 8 La Internacional Land and Lumber Company 
perdió 15 mil acres, incluyendo un importante abas-
tecimiento de agua así como excelentes t ierras en el 
valle ribereño de Villa López.9 

Enríquez, al igual que Obregón, trató de guardar 
un equilibrio entre los ardientes reclamos reformistas 
y la necesidad de res taura r la agricultura (en el caso 
de Chihuahua , la ganadería). El gobernador favoreció 
la venta del latifundio Terrazas al empresario esta-
dounidense Arthur Me Quat te rs por est imar que esti-
mularía la recuperación agrícola y aceleraría la distri-
bución de tierras a pequeños propietarios. Obregón, 
tras aprobar inicialmente la t ransacción, se sometió a 
la enorme protesta popular contra la venta propues-
ta, y el gobierno federal adquirió la finca en 1922. 1 0 

Enríquez, sin embargo, no siempre estuvo del lado de 
los grandes terratenientes: se enfrentó a la familia 
Zuloaga cuyas propiedades prerrevolucionarias e ran 
inferiores sólo a las de Terrazas y al poder judicial fe-
deral cuando ordenó a colonos agrícolas encabezados 
por Guadalupe Gardea permanecer en t ierras que 
ocupaban en la hacienda de Bustillos, has t a que el 
tr ibunal resolviera sobre su propiedad. 1 1 

^ Hubo quejas por parte de los agraris tas . Octavio 
Santibáñez, secretario del Partido Nacional Agrarista, 



protestó por la "obstrucción sistemática de las fuer-
zas rura les y guard ias municipales contra la gente 
que se decide a ejercer s u s reconocidos derechos a 
solicitar la restitución de s u s ejidos". Declaró que el 
gobierno estatal era "inmoral" y que el nacional debe-
ría retirar al gobernador (Enríquez).12 En efecto, por 
lo menos dos veces duran te su manda to se utilizaron 
guardias rura les en contra de los agraristas. No obs-
tante, los logros de Enríquez en cuanto a reforma 
agraria le permitieron reclutar un gran número de 
campesinos para combatir la rebelión de De la Huer-
ta .1 La revuelta no penetró en Chihuahua . 

Los agrar is tas se impacientaron a ú n m á s con el 
avance de las reformas después que Enríquez dejó el 
cargo y Reinaldo Talavera lo sucedió, en 1924. Rómu-
lo Alvelais, primero como secretario de Gobierno y 
m á s tarde como gerente de la Caja de Préstamos, que 
supervisaba las ant iguas t ierras de Terrazas, provocó 
singular ira. Los agrar is tas exigieron su destitución: 
lo consideraban hostil a s u s intereses . 1 4 Un crítico 
dijo que el gobernador era "un enemigo abierto de la 
Revolución".15 Talavera utilizó la fuerza en por lo me-
nos u n a ocasión para desalojar agrar is tas de t ierras 
que les habían sido concedidas por el gobierno nacio-
na l . 1 6 Evidentemente, al finalizar la amenaza de la 
rebelión delahuert is ta , no había necesidad urgente 
por u n a reforma extensa y prolongada. 

J e s ú s Antonio Almeida, gobernador de 1924 has t a 
s u deposición en 1927 mediante un golpe de estado, 
tomó el cargo con fuerte respaldo de colonos agraris-
tas, ejidatarios y obreros, pero pronto se ganó la re-
putación de ser contrario a la reforma agra r ia . 1 7 Du-
ran te su mandato , Almeida y su familia se convirtie-
ron en importantes propietarios de bosques madera-
bles y, posteriormente, en significativos ganade ros . 1 8 

Aunque no hubo amenazas de importancia al régi-

men revolucionario d u r a n t e su t r u n c a d o período, 
propició un considerable número de dotaciones. En 
1926 el cónsul norteamericano en C h i h u a h u a afirmó 
que la administración de Almeida concedía, al menos, 
un apoyo tácito a agrar is tas que invadían t ierras para 
ganado: dichos ocupantes ilegales, con frecuencia, no 
eran desalojados. 1 9 Irónicamente, cuando Almeida se 
ausen tó del cargo para irse de luna de miel con su 
nueva esposa, Susana Nesbitt Becerra (hija de u n a 
de las propietarias m á s ricas en el occidente de Chi-
huahua ) , el interino Jo rge M. Cárdenas expropió 
3 ,168 hectáreas a la familia de la novia.2 0 

La política de Almeida tenía como preocupación 
fundamenta l proteger los derechos de la propiedad 
privada y mantener la fuer te recuperación económica 
que tuvo lugar a mediados de la década. Rechazó nu-
merosas peticiones de restitución y dotación (muchas 
de s u s resoluciones fueron revertidas por posteriores 
gobernantes). Almeida mantenía conexiones con no 
pocos de los hacendados m á s prominentes, y s impa-
tizaba con ellos en lo ideológico. Aprobó el ardid de 
uno de s u s amigos, Ian Benton, para hacer que su 
hacienda fuera declarada t ierras nacionales, y se la 
intercambiara por otras de cualquier par te del esta-
do. 2 1 

Hubo acusaciones en el sentido de que el goberna-
dor había dado trato preferencial a la familia Terrazas 

22 
por los impuestos a t rasados que debía al estado. 
En 1926 Almeida rechazó al menos t res impor tantes 
demandas de dotación en contra de impor tantes te-
r ra tenientes . 2 3 Resulta m á s revelador, tal vez, el he-
cho de que en los pocos meses que siguieron a su de-
posición, cuarenta pueblos elevaron peticiones de tie-
r ra . 2 4 Es posible as imismo que hubiera usado las le-
yes agrarias para facilitar su apropiación de t ierras 
madere ras . 2 5 



Almeida, sin embargo, al igual que Enríquez, bus-
caba man tene r el equilibrio entre las demandas po-
pulares y la necesidad de sostener la recuperación 
económica. En el caso de la Compañía Agrícola y Ga-
nadera Palomas en 1926, anuló la resolución de la 
comisión agraria local y rechazó la petición de Puerta 
de Palomas y Vado de Fusiles. Pero luego ayudó a ne-
gociar u n acuerdo entre los agrar is tas y Palomas cu-
yas c lausulas establecían que la compañía debía'ven-
der al gobierno nacional varios miles de hectáreas 
que, a su vez, se entregarían a los peticionarios 2 6 Al-
meida arregló también un convenio pa ra que los resi-
dentes de Zaragoza, distrito de Hidalgo, obtuvieron 
derechos de aguas a cambio de reconocer a Federico 
Sismega como propietario legítimo de la hacienda Be-
lia Vista. 

i ^ ° o C r V e 0 ' q U Í C n f U e d e c t 0 g o b e m a d o r para 
1J28-1932, después que participara en el golpe que 
derroco a J e s ú s Antonio Almeida, duró sólo cinco me-
ses en el cargo: en marzo de 1929 se unió a la revuel-
ta de Gonzalo Escobar contra Calles. 

El último gobernador de la época, Luis León, era 
u n lat i fundista que pensaba que el colectivismo era 
antimexicano". A raíz de la rebelión de Escobar 

tuvo la "tarea verdaderamente ab rumadora de desar-
mar a los guardias municipales y campesinos arma-
dos . Se quejó de que en los últimos meses de la ad-
ministración Caraveo el estado cayó en m a n o s de 
conservadores, capital istas y lat i fundistas , quienes 
perseguían a obreros y campesinos. León acusó a to-
dos aquellos que le habían precedido, y culpó a Enrí-
quez y Almeida porque "predicaron la Revolución y 
n u n c a hicieron nada por ella". En junio de 1929 du-
ran te u n a convención de organizaciones obreras y 
campesinas , León propuso la organización del Partido 
Revolucionario Chihuahuense , compuesto por el an-

tiguo Partido Liberal Progresista y el bloque radical 
de la legislatura estatal. Declaró que los principios de 
la Revolución no habían tr iunfado, ni en lo social ni 
en lo político; que no se había dado a la población ru-
ral la ayuda para obtener la tierra que los haría eco-
nómicamente independientes; y que no se otorgaban 
a los obreros todos los derechos que las leyes estipu-
laban. 9 

León es t ruc turó un plan de cuatro par tes para agi-
lizar la reforma agraria: incrementó el personal de la 
comisión agraria local, aumentó el número de em-
pleados del depar tamento de agricul tura para ayudar 
a elevar la producción de los ejidos y pequeños pro-
pietarios, estableció u n a Sección de Caminos para 
obras públicas, e invirtió m á s dinero en la educación 
pública. León y el jefe de la comisión agraria, Car-
los Terrazas, recorrieron personalmente el estado y 
escucharon las peticiones de la gente para que se 
rest i tuyeran s u s t ier ras . 3 1 

El cónsul norteamericano observó que, a diferencia 
de Caraveo, León parecía ser popular sólo entre las or-
ganizaciones de obreros y agraristas radicales, mien-
tras ignoraba otras asociaciones por completo. Se mos-
tró muy activo en cuanto a reforma agraria.3 2 

León había llegado a Ch ihuahua pa ra borrar los úl-
timos vestigios de la insurrección de Escobar. No sólo 
el gobernador Caraveo se había puesto del lado de 
los rebeldes, sino también muchos miembros de la le-
gislatura estatal así como los ayuntamientos de las 
dos ciudades m á s importantes , Ciudad J u á r e z y Chi-
h u a h u a (lo que indica un considerable sentimiento 
en contra del régimen callista) 3 3 La efervescencia re-
formista por lo tanto, no era u n a mera coincidencia. 

Si bien fue gobernador nominal du ran te diez me-
ses, en realidad León desempeñó s u s funciones la 
mitad de dicho tiempo: dejó el cargo en manos de 



Francisco R. Almada porque marchó fuera del estado 
pa ra organizar el Partido Nacional Revolucionario. 
Cuando salió, hizo un llamado a s u s oponentes, "los 
elementos capitalistas", para que aceptaran su derro-
ta ante la Revolución. Si acep taban las nuevas leyes, 
les. ofrecía garant ías y derechos; se unir ían todos pa-
ra t raba jar por la reconstrucción del es tado . 3 4 For-
muló claramente de este modo una versión u n tanto 
m á s radical del compromiso Obregón-Calles ante la 
reforma agraria. 

Almada, reflejando en par te la constante necesidad 
de apoyar al campo ch ihuahuense (que se encontra-
ba tambaleante como consecuencia de la reciente re-
belión) y en parte, tal vez, s u s preferencias ideológi-
cas personales, resultó ser un reformista estridente. 
A fines del verano de 1929 envió u n a circular a los 
presidentes municipales en la cual indicaba haberse 
enterado de que algunos funcionarios locales se ha-
bían involucrado en las d i spu tas entre terratenientes 
y agrar is tas que habían solicitado tierras, y que di-
chos funcionarios se hab ían convertido en ins t ru-
mentos de los hacendados . Les advirtió que no se pu-
sieran del lado de estos últimos: si tal práctica conti-
nuaba , los cast igar ía . 3 5 Durante su gobierno hubo 
un enorme aumento en el número de solicitantes de 
restitución y dotación de tierras. Almada af i rmaba 
que, en consecuencia, la cantidad de t ierras en culti-
vo se había elevado en forma espectacular . 3 6 

La política de ambos gobiernos el federal y el esta-
tal, duran te la década de 1920 de procurar el equili-
brio entre las demandas populares de tierra, por u n 
lado, y las preferencias ideológicas tanto como las ne-
cesidades prácticas de u n a recuperación agrícola por 
el otro, tuvo tal vez su mejor demostración en el des-
tino del antiguo latifundio Terrazas. La familia Terra-
zas volvió a comprar a la Caja de Prés tamos 500 mil 

hectáreas, equivalentes a poco menos del veinte por 
ciento de la finca original. La cifra se aproximaba a la 
cantidad concedida a las colonias agrarias por la Ca-
ja de Préstamos. De los 2.7 millones de hectáreas ori-
ginales, había 1.6 millones sin distribuir en 1930. 3 7 

Más ilustrativo a ú n de la naturaleza dual de la po-
lítica agraria ch ihuahuense resultó el hecho de que 
varias de las for tunas postrevolueionarias de esa en-
tidad es taban basadas en la adquisición de porciones 
de las t ierras de Terrazas, vendidas por la Caja de 
Préstamos. Entre tales for tunas se encont raban las 
de Almeida, Bermúdez, Borunda, Carrillo, Quevedo y 
Russek. Esas familias y el resurgente Terrazas en-
cabezaron el renacimiento de la cría de ganado en el 
estado. 

Las políticas mencionadas parecen haber consegui-
do parcialmente su propósito. Aunque las estadísti-
cas son incompletas y las cifras a veces varían en for-
ma considerable, la producción de cultivos básicos se 
recuperó entre 1923 y 1929. y el número de cabezas 
de ganado mostró un aumen to notable . 3 9 La batalla 
por la reforma agraria, sin embargo, es taba en 1930 
muy lejos de su fin. 



MINERIA Y MANO DE OBRA 

L o s gobiernos estatal y federal se enfrentaron a otra 
dura tarea: busca r el equilibrio entre las exigencias 
de la clase t rabajadora por u n a mayor remuneración 
y mejores condiciones laborales, y la necesidad de 
man tene r la recuperación de la industr ia minera . Es-
to se vio complicado por tres diferencias respecto de 
la agricultura. Primero, la minería ya había recupera-
do pa ra 1920 el valor prerrevolucionario de su pro-
ducción y generó considerables ingresos y empleos 
has t a fines de la década. Segundo, se hal laba con-
centrada en m a n o s de un reducido grupos de gran-
des compañías; dichas corporaciones tenían una tre-
menda influencia económica. La simple amenaza del 
cierre de s u s operaciones hacia vacilar los esfuerzos 
reformistas. Por último, las principales compañías 
mineras eran corporaciones nor teamer icanas que uti-
lizaban al gobierno de los Es tados Unidos para prote-
gerse. 

Para 1919, la minería había recobrado su produc-
ción (valorada en dólares estadounidenses) previa a 
la revolución. En 1921 se extrajo y benefició m á s oro 
en Ch ihuahua que en ningún otro momento de su 
historia. Después de es tancarse en 1922, la produc-
ción mineral se elevó cuatrocientos por ciento de 
1923 a 1926, y se mantuvo alta has t a los inicios de 
la depresión en 1927. 4 0 

Los gobernantes ch ihuahuenses t ra taron de man-
tener el delicado equilibrio entre la satisfacción de las 
demandas radicales de mineros sindicalizados y las 
grandes compañías extranjeras, que representaban 
casi la totalidad de la producción. Es tas úl t imas ele-
varon amargas protestas y contrarres taron en forma 
agresiva casi todos los esfuerzos por a u m e n t a r los sa-
larios y mejorar las condiciones laborales. 

La promulgación de u n a nueva ley laboral en 1922 
desató u n a ola de huelgas y amenazas de huelga. Los 
mineros de las compañías m á s grandes de San ta Eu-
lalia, incluyendo la American Smelting and Refining 
Company (ASARCO), se declararon en huelga, en 
busca de salarios m á s altos, mejores condiciones sa-
nitarias, destitución de supervisores abusivos, elimi-
nación de mano de obra por contrato y reconocimien-
to de su s indicato.4 1 

Un millar de t rabajadores , representados por la 
Alianza Sindical de Obreros de Avalos, llegó a la huel-
ga en la fundidora ASARCO en sept iembre de 1923: 
ocurría allí por primera vez desde diciembre de 1917. 
El gobernador Enríquez, de quien se dice simpatizaba 
con los huelguistas, despachó doscientos soldados 
para prevenir la violencia. Al igual que en San ta Eu-
lalia, los miembros del sindicato pro tes taban por los 
bajos salarios mínimos y los despidos injustificados, 
y exigían la destitución de supervisores . 4 2 La res-
puesta de la ASARCO, como lo sería con frecuencia 
en el futuro, consistió en amenazar con suspender 
sus operaciones. Enríquez alentó las negociaciones, y 
la huelga terminó. 4 3 

La ASARCO continúo siendo un blanco importante . 
Tanto el gobierno estatal como el federal intervinieron 
para arreglar disputas . Se enviaron t ropas federales y 
guardias rurales a San ta Eulalia du ran te las huelgas 
de 1924. El gobernador supervisó un convenio que 



incluía jo rnada de ocho horas y salario mínimo, pero 
no puso fin a la práctica de tomar mano de obra por 
contrato, ni restituyó s u s empleos a los "agitadores" 
despedidos . 4 4 En mayo de 1924, du ran t e un movi-
miento contra las compañías de Santa Eulalia, los 
guard ias rura les a tacaron y ar res taron a los huel-
guistas . Doscientos mineros marcharon en manifes-
tación hacia el palacio de gobierno enarbolando u n a 
bandera ro ja . 4 5 La huelga terminó dos s e m a n a s m á s 
tarde con mejoras en el salario mínimo y descanso 
los domingos, pero la adopción de mano de obra por 
contrato se man tuvo . 4 6 

Al principio la nueva ley tuvo "un decidido efecto 
desalentador" en las compañías mineras , 4 7 pero pa ra 
1925 ya se habían adap t ado . 4 8 Los pa t rones hallaron 
modos de evadir la reglamentación. El cónsul nortea-
mericano reportó en 1924 que "la aplicación está 
templada por el buen sentido", y que la ley no había 
afectado ser iamente al distrito.4 

Alrneida se opuso a una legislación laboral radical 
y rehusó publicar en el Periódico Oficial las reformas 
promulgadas por la legislatura.5 0 El gobernador no 
es taba dispuesto a poner en peligro el auge minero. 
Lázaro Canales , func ionar io de la Confederación 
Obrera de Chihuahua , acusó a Almeida de violar la 
ley del estado y el Artículo 123 de la Constitución. 
Asimismo, lo culpó de t ra ta r de dividir a obreros y 
campes inos . 5 1 

Todavía a mediados de 1927, después de que el 
precio de los minerales había empezado a declinar, el 
Engineering and Mining Journal r e p o r t ó q u e la m i n e -
ría en México gozaba de u n a "regular prosperidad" a 
pesar de los elevados impuestos, las fricciones labo-
rales, restricciones y regulaciones que incrementaban 
el costo de la producción. 5 2 

El desasosiego laboral en los campos mineros re-
crudeció en 1926. En parte porque la Confederación 
Regional de Obreros Mexicanos se comprometió a 
consolidar las organizaciones laborales en Chihua-
hua , y en parte porque ya había signos de depresión. 
En la primavera, el gobernador y el presidente muni -
cipal de la ciudad de Ch ihuahua encabezaron un co-
mité de arb i t ra je que impidió u n a huelga cont ra 
ASARCO. Hubo u n a huelga, sin embargo, en junio: el 
despido arbitrario de empleados y la seguridad fueron 
las cuest iones cruciales. 

Era evidente que las compañías mineras llevaban 
la ventaja. Si bien los t rabajadores lograron a lgunas 
mejoras en teoría, las pat rones bur laban las reformas 
a las leyes y los acuerdos tan duramente ganados, 
con el apoyo tácito de los gobiernos nacional y esta-
tal. La única consolación fue que los empleos en mi-
nería aumenta ron a 20 mil y permanecieron estables 
en esa cifra,5 4 lo que representaba un a u m e n t o de 
casi el cien por ciento desde 1910. 



JUEGO 

M i e n t r a s que el análisis concerniente a la tierra y la 
reforma agraria en Ch ihuahua dilucida las relacione, 
entre las clases populares, los diferentes niveles gu-
bernamenta les y las élites (nueva y antigua), la histo-
ria del juego legalizado en el estado pone al desnudo 
los conflictos entre los gobiernos locales, es ta ta l y fe-
deral por la hegemonía política. Una larga tradición 
de autonomía municipal y regional persist ía en Chi-
h u a h u a . El régimen nacional se enfrentó a u n a dila-
tada lucha, que no tuvo éxito sino has t a los últimos 
anos de la administración de Lázaro Cárdenas, para 
subordinar a los poderes local y estatal . 

Los funcionarios locales y del estado favorecieron con 
firmeza el juego legalizado: lo consideraban la fuente de 
ingresos que tanto necesitaban sus gobiernos, crónica-
mente cercanos a la bancarrota, y a menudo incapaces 
de pagar a sus empleados. Los funcionarios federales 
aludiendo casi siempre elevados principios morales se 
opusieron al juego en general. Se encontraba sin em-
bargo en disputa la posibilidad de disponer de grandes 
sumas , asi como la autonomía política que alcanzarían 
los gobiernos municipales y estatal. Los ingresos prove-
nientes del juego proporcionaban un cierto grado de in-
dependencia al ayuntamiento respecto al estado y a 
este respecto al gobierno federal. Cada nivel se resistía 
a que se t raspasaran los límites de su autoridad. 

El juego legalizado se inició en Ciudad J u á r e z en 
1909, cuando el gobierno estatal otorgó concesiones 
para un hipódromo, un casino, lotería y máqu inas 
tragamonedas. El hipódromo continúo operando du-
rante la revolución (hasta 1917), y varias concesiones 
de este tipo fueron a dar a m a n o s de líderes revolu-
cionarios como Hipólito Villa.55 En Ciudad Juárez , 
cuyo papel como centro de distribución comercial de 
los revolucionarios había llegado a su fin, con un fu-
turo que aparecía desolador, hubo rumores en 1919 
de convertir a la ciudad en otra "Montecarlo".56 

Enríquez, un obregonista leal, tal vez reflejando la 
oposición de su líder al juego legalizado, asumió el car-
go con u n a disposición desfavorable. Clausuró un esta-
blecimiento que por sí solo proporcionaba al estado 
cincuenta mil pesos al mes. Cuando la legislatura esta-
tal reautorizó el juego en febrero de 1921, el gobierno 
federal retiró su destacamento de Ciudad Juárez , po-
niendo así en peligro el orden y la seguridad de la ciu-
dad. En la avalancha de negociaciones que siguieron, 
Ciudad Juárez ganó el derecho a una porción de los in-
gresos generados por los casinos que, anteriormente, 
se destinaban sólo al estado. Sin embargo, Enríquez 
tuvo que volver a cerrar los casinos en abril de 1921, y 
permanecieron clausurados con excepción de dos se-
manas en diciembre de 1921 hasta septiembre de 
1922, cuando el mismo Enríquez, desesperado por in-
gresos, solicitó que se reabrieran las salas de juego. El 
gobierno federal se rehusó, y en vez de ello envió al es-
tado cien mil pesos para cubrir gastos. 

El estado volvió a intentarlo en 1923, pero Obregón 
impidió la legalización mediante la amenaza de cerrar 
los puentes internacionales. Tal acción ar ru inar ía (y 
de hecho arruinó) los otros sectores de la economía 
turística de la ciudad. El nuevo gobernador Alineida 
mantuvo cer radas las casas de juego . 5 9 En marzo de 



1 9 2 6 0 S G s u P r i m i e r o n d e nuevo todas las restriccio-
nes, y se generó tanto dinero que ese año el gobierno 
municipal de Ciudad Juá rez pudo salir de deudas por 
primera vez desde que se tenía memoria.6 1 En marzo 
de 1927 se cerró el casino principal de la ciudad, el Tí-
voli, por órdenes del gobernador Almeida.62 Durante 
los meses que siguieron, lo volvieron a abrir, cerrar, y 
abrir una vez más. El gobierno federal intentó de nuevo 
controlar el juego mediante el cierre de los puentes in-
ternacionales a las cinco de la tarde. En febrero de 
1928 se reinauguró el Tívoli. Se dice que el gobierno 

c e n t r a l amenazó con llamar a las tropas para impedir-
lo. En junio de 1928 el casino abrió, pero en abril de 
1929 otro impulso reformista, por parte de la adminis-
tración de Emilio Portes Gil, lo clausuró. 

Los intereses políticos ligados al juego crecieron 
tan to de 1930 a 1932 que estalló u n a lucha a r m a d a 
entre las facciones que in ten taban controlarlo. Los 
ingresos resul tantes del juego legalizado const i tuían 
un (tal vez el) elemento crítico en la política del esta-
do has ta que Lázaro Cárdenas le puso fin, en 1934. 

No todos los j ua r ense s es taban a favor del juego le-
galizado; algunos sindicatos obreros se oponían e in-
cluso ^solicitaron a Calles que lo suspend ie ra en 
1926. Un importante sector de la comunidad comer-
cial, encabezado por la Cámara Nacional de Comercio 
de Ciudad Juárez, también se opuso: pensaban que tal 
actividad tenía un efecto perjudicial en el turismo tradi-
cional y demás negocios de la localidad. 

Durante la década de 1920, el juego consti tuyó en 
Ch ihuahua una cuestión política. El régimen nacio-
nal buscaba minimizar la au tonomía de los gobiernos 
estatal y local. Si se les manten ía al borde de la ban -
carrota, dichos gobiernos depender ían de la ayuda fe-
deral y, por lo tanto, eran m á s susceptibles al control 
de la Ciudad de México. 

LAS D E F E N S A S SOCIALES 

; iííC 

C o n el t ranscurso de los veinte, el poder político en 
Chihuahua evolucionó desde su cimentación en el 
poder militar local, du ran te la primera mitad de la 
década, has ta las e tapas iniciales del partido político 
nacional, pa ra 1930. Los primeros dos gobernadores 
"constitucionales" electos, Enríquez y Almeida, ha-
bían sido, inmediatamente an tes de sus elecciones, 
jefes de las Defensas Sociales del estado. 

Enríquez organizó es tas unidades paramil i tares lo-
cales (compuestas por pequeños propietarios, aparce-
ros, arrendatar ios y peones) en 1916 para contrarres-
tar las guerrillas villistas en las zonas rurales . Las 
unidades pronto se convirtieron en "instrumentos po-
líticos" para man tene r el equilibrio de poder entre el 
gobierno civil estatal y los jefes de la zona militar fe-
deral. En algunos lugares se volvieron herramien-
tas de los caciques locales. 

Cuando Enríquez renunció a la j e fa tu ra de las De-
fensas Sociales para realizar su campaña por la gu-
bernatura en 1920, recomendó a J e s ú s Antonio Al-
meida como sucesor. En calidad de gobernador, lo 
primero que hizo Enríquez fue encargarse de que los 
miembros recibieran un salario y m á s tarde, en 1922, 
les concedió el es ta tus legal de guard ias municipa-
les. Al año siguiente Enríquez recurrió a ellos para 
combatir a los rebeldes delahuert is tas . 
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Desde sus inicios, las Defensas Sociales estuvieron 
lejos de ser u n a fuerza radical. Tanto los líderes loca-
les como los gobernadores las util izaban para mante-
ner el orden y los derechos de propiedad. 6 8 Después 
del asesinato de Villa en 1923, y de la derrota de la re-
belión delahuertista a principios de 1924, sus contin-
gentes y apoyo logístico sufrieron una enorme reduc-
ción. Durante la última parte de la década (y has ta el 
inicio de los treinta) los jefes de la zona militar federal, 
considerando a las fuerzas paramilitares con notable 
desconfianza, pugnaron por su desarme. 6 9 La mayor 
parte del tiempo actuaban como policía local, persi-
guiendo ladrones y abigeos.70 Cuando Escobar se su-
blevó, en 1929, los líderes locales encontraron muchas 
dificultades para reclutar guardias que combatieran a 
los rebeldes. 

Las Defensas Sociales fueron un tosco antecedente 
del PNR. Su objetivo era conquistar la ayuda de habi-
tantes rurales de todo tipo para el régimen revoluciona-
rio. Al igual que el PNR, eran populistas pero, a diferen-
cia del partido, no eran corporatistas. Lo que es muy 
importante es que tenían bases a nivel local y estatal, 
eran utilizadas para apuntalar el poder del régimen es-
tatal y como contrapeso ante el gobierno nacional. 

El tercer gobernador electo, Marcelo Caraveo, era el 
jefe de operaciones militares del ejército federal en 
Ch ihuahua ju s to an tes de su elección. Su ascenso in-
dicó u n a transición del poder local /es ta ta l al poder 
coercitivo nacional. Esta transición fue incompleta, 
por supuesto , porque él tenía u n a base política local 
y el régimen nacional n u n c a le tuvo entera confianza. 
Su sucesor Luis León fue uno de los fundadores del 
Partido Nacional Revolucionario vino a C h i h u a h u a 
específicamente para organizarlo. Se necesitarían, sin 
embargo, casi diez años para que el PNR sentara s u s 
reales en el estado. 

CAUDILLOS 

D u r a n t e los años veinte, la economía y la política de 
Ch ihuahua a f ron t a ron los m i s m o s p rob l emas de 
otros estados y del régimen nacional. No obstante , 
como hemos visto, s u s líderes revolucionarios los 
abordaron con las l imitantes de las peculiares fuer-
zas sociales y económicas del estado. Y en cuanto a 
los líderes mismos, en algunos estados como Vera-
cruz, San Luis Potosí, Yucatán, Tabasco y Tamauli-
pas, las habil idades y determinación de cada uno de 
ellos moldeó el desarrollo político y económico de su 
entidad duran te la década. 2 En cierto número de es-
tados (incluyendo algunos mencionados en el grupo 
anterior) los líderes dirigían "laboratorios de la revo-
luc ión" / 3 Ningún caudillo poderoso emergió de Chi-
huahua, y ninguno se embarcó en experimentos so-
ciales de envergadura. Sin duda, al menos uno de 
ellos aspiraba a establecer un feudo político, y hubo 
otro gobernador que abrazó la retórica "radical". Pero 
en Ch ihuahua no se repitió n inguna de es tas expe-
riencias. 

Ignacio C. Enriquez parecería haber sido el m á s 
idóneo para adquirir el papel de caudillo. Ingresó tar-
de a la revolución, en 1913, y se embarcó en un as-
censo meteòrico que lo ubicó como cónsul general en 
la ciudad de Nueva York, organizador de los batallo-
nes rojos, presidente municipal de la ciudad de Méxi-
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CO, gobernador provisional de Chihuahua , alto fun-
cionario duran te el gobierno de Venust iano Carranza 
y brigadier general a la edad de treinta a ñ o s . 7 4 Agró-
nomo educado en los Estados Unidos, era un admi-
nis t rador capaz, tenía amplia experiencia en agricul-
tura , había reunido dos organizaciones militares ma-
sivas, y contaba con u n a firme base popular entre las 
Defensas Sociales de Ch ihuahua . Los antecedentes 
de Ennquez tenían mucho en común con los de Adal-
berto Tejeda, quien dominó la política veracruzana 
duran te los v e i n t e / 5 

El gobernador Enríquez demostró u n a considerable 
habilidad para la organización popular: estableció en 
el estado la Liga de Comunidades Agrarias y la Confe-
deración de Obreros, dirigió las pr imeras restitucio-
nes y dotaciones a ejidos, e implantó colonias agríco-
las y ganaderas . Su honest idad era bien conocida y 
aunque , como ya hemos visto, tenía s u s detractores 
aparentemente no soportaba una fuer te oposición' 
Desde luego, pudo asegurar que Almeida lo sucediera 
como gobernador. A pesar de todo esto, Enríquez se 
desvaneció en u n a relativa oscuridad a par t i r de 
1924. 

Existen varias razones posibles para su desapari-
ción política. Primero, había desempeñado u n papel 
importante en las negociaciones que condujeron a la 
adquisición de las t ierras de Terrazas por McQuat-
ters, y había defendido la tan impopular venta m u c h o 
tiempo después de su cancelación. Segundo, el deli-
cado acto de equilibrio entre la reforma y la recons-
trucción es taba dest inado a socavar su posición pú-
blica. Tercero, a lgunos críticos lo acusa ron de falta de 
decisión para sofocar la rebelión de lahuer t i s ta en 
Chihuahua , y esto puede haber sembrado la semilla 
de la desconfianza en las mentes de los dirigentes na-
cionales. Cuarto, Almeida, determinado a cons t ru i r 

un feudo familiar en el estado, resultó ser un protegi-
do independiente. Por último, existe poca evidencia 
de que lo espoleara la ambición. 

Almeida desde luego sí poseía ambición, pero no lo-
gró el apoyo popular generalizado ni obtuvo u n res-
paldo sólido de la ciudad de México. El Correo de Chi-
huahua calificó su primer año en el gobierno como "el 
desastre político del almeidismo".7 7 Instaló a su her-
mano como presidente municipal de Ciudad J u á r e z y 
a su cuñado como presidente de C h i h u a h u a . 7 8 Este 
último resultó ser muy impopular . 7 9 Su oposición a 
la clase t rabajadora y el tibio apoyo pres tado a la re-
forma agraria le restó consenso popular. Su matrimo-
nio y asociación activa con miembros de la oligarquía 
prerrevolucionaria, así como el claro uso de su posi-
ción para promover intereses económicos de su fami-
lia, socavaron a ú n m á s su apoyo. Cuando un grupo 
encabezado por Fernando Orozco E. y Marcelo Cara-
veo lo derrocó en abril de 1927, hubo poca protesta 
pública. Aunque no queda completamente claro si el 
presidente Calles conspiró con los demás para elimi-
na r a Almeida, no hizo mucho pa ra interferir ni lo 
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restituyó en el cargo. 

Marcero Caraveo fue lo m á s parecido a un caudillo 
tradicional que tuvo Ch ihuahua duran te la década de 
1920 8 1 Era un héroe militar con carisma, pero no 
tuvo la paciencia necesaria para construir u n a am-
plia base de apoyo sus ten tada en el clientelismo, co-
mo hizo Saturnino Cedillo en San Luis Potosí, por 
ejemplo. En vez de ello, se puso del lado de la fallida 
rebelión de Escobar apenas unos meses después de 
hacerse cargo de la guberna tura . 

Luis L. León era otro joven revolucionario que se 
adhirió a los sonorenses insurrectos. Luego de m á s 
de quince años desempeñando varios cargos a nivel 
estatal y nacional, incluyendo la Secretaría de Agri-



cul tura y Desarrollo y la Secretaría del Comercio y 
Trabajo , se retiró a su recién adqui r ida hac ienda de 
Ter rena tes (parte de la an t igua finca Terrazas , la 
hac i enda de Encinillas) en 1927 . 8 2 C u a n d o Caraveo 
se unió a los escobar i s tas . Calles designó goberna-
dor a León, que recogió la an to rcha de Enr íquez co-
mo unif icador y organizador de los g rupos agrar is-
t a s y laborales. León, sin embargo, hab ía es tado 
a u s e n t e de C h i h u a h u a d u r a n t e m u c h o s años y no 
con taba con u n a base real, apa r te de que se le ne-
cesi taba en la c iudad de México pa ra concil iar las 
facciones a raíz del ases ina to de Obregón y pa ra 
a y u d a r a fo rmar el PNR. 

En C h i h u a h u a hubo una docena de gobernadores 
entre 1920 y 1929. Ninguno de ellos estuvo en el car-
go mucho m á s de t res años. No hubo tiempo de eregir 
u n a base de poder sustancial o duradera . Rodrigo 
Quevedo (1932-1936) sería el primer gobernador pos-
trevolucionario que completó su administración. 

En términos de larga duración, n ingún líder pudo 
surgir: el equilibrio de los factores económicos y polí-
ticos era s u m a m e n t e precario. Y los competidores di-
versas fracciones locales, el régimen nacional resul ta-
ron rivales demasiado parejos. 
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INTRODUCCION MINIMA 

L a principal base documental de este t rabajo han si-
do los informes que el Consejo de Administración de 
la Compañía rendía anua lmente a la Asamblea Gene-
ral de accionistas. En no pocas ocasiones, estos in-
formes no sólo proveían datos exclusivamente relati-
vos a la marcha de la empresa: los comentarios y ref-
erencias en ellos incluidos resu l taban u n a rica radio-
grafía desde el pun to de vista de s u s directores de la 
misma economía nacional y, en part icular, del gran 
norte oriental del país .1 

El seguimiento de esta fuente y de otras conexas 
permitió vislumbrar, a la vez, los siempre intensos y 
mutuos condicionamientos entre los procesos políti-
cos y los económicos en momentos que como también 
es comprobable para los años de las guerras de Re-
forma lo político parecía imponer p a u t a s sobre u n a 
economía que no lograba volver a funcionar con regu-
laridad. 

El lapso que concentra nues t ra atención corrió en-
tre el estallido de la Revolución y el cierre de los años 
20, signado por coyunturas como: a) la fase de la lu-
cha a rmada; b) la Primera Guerra Mundial; c) las 
pugnas políticas y militares posrevolucionarias, que 
atraviesan casi toda la década; d) la crisis económica 
que golpea a México desde 1926 y que se hilvana con 
la de carácter internacional en 1929. 



Con una capacidad de producción de acero de cien 
mil toneladas anuales, y 80 mil de productos acaba-
dos, Fundidora difícilmente hubiera podido resistir 
la extrema debilidad del mercado interior y la compe-
tencia externa sin las solicitudes de los ferrocarriles. 

Las posibilidades de conseguir contratos se amplia-
ban por las excelentes relaciones que importantes 
miembros de su Consejo de Administración mante-
nían con figuras claves del porfiriato. Así, los índices 
de producción y de ventas se elevaron de manera 
sensible tras la crisis de 1907, y alcanzaron en víspe-
ras de la Revolución niveles que mucho costaría vol-
ver a alcanzar (cuadro 1). 

Cuadro 1 pesos 

PRODUCCION DE HIERRO Y ACERO Y MONTO 
DE VENTAS (1903-1913) 

Año Alto horno (hierro) Acero Ventas 

1903 21,583 tons. 8,823 tons. SD 
1904 35,622 29,552 SD 
1905 4,388 21,613 2.368,005 
1906 25,319 33,463 3.700,691 
1907 16,238 31,806 3.526,449 
1908 16,872 28,900 2.351,109 
1909 58,859 59,504 5.106,472 
1910 45,095 67,944 6,206,691 
1911 71,337 84,697 6,651.256 
1912 32,590 66,820 5,722,364 
1913 11,712 19,535 2.269,128 

Fuentes: Informes, Fundidora de Fierro y Acero de 
Monterrey S.A., 1902-1938. 

La ba ja de las cifras que llega con la Revolución 
con u n a caída máxima que detona desde 1913 se 
prolongaría has ta bien entrados los años 20. Si se es-
calonan los índices a partir de 1910, tendríamos el 
panorama que brinda el cuadro 2. 

Cuadro 2 

PRODUCCION DE HIERRO Y ACERO Y MONTO 
DE VENTAS (1910-1930) 

Año Alto horno(hierro) Acero Ventas 

1910 45,505 tons. 67,944 tons. 6.602,691 
1911 71,337 84,697 6.651,256 
1912 32,590 66,820 5.722,364 
1913 11,712 19,535 2.269,128 
1914 789,976 
1915 6,656 98,676 
1916 19,247 1.588,930 
1917 12,666 22,224 2,806,848 
1918 20,806 25,995 5.255,369 
1919 20,843 37,425 5.588,840 
1920 15,480 32,291 8.096,402 
1921 41,540 43,263 8.273,235 
1922 23,769 52,726 7.791,925 
1923 44,311 59,216 8.611,048 
1924 19,485 37,612 7.059,513 
1925 49,373 75,136 11.433,037 
1926 60,660 78,098 10.985,316 
1927 40,415 64,440 10.174,567 
1928 48,848 79,433 11.300,407 
1929 60,230 100,084 15.071,726 
1930 57,826 100,859 15.360,178 

Fuentes: Ver cuadro 1. 



Ya el informe de 1913 expuesto ante los accionistas 
en jun io de 1914 desprendía descripciones que pun-
tual izaban el impacto de los hechos revolucionarios 
sobre el apara to económico: 

La situación en la región donde se encuen-
t ran nues t r a s minas y talleres se ha em-
peorado mucho en comparación con años 
anteriores. El tráfico ferrocarrilero fue inte-
r rumpido por casi todo el año, lo que impi-
dió t raer las mater ias pr imas para la fabri-
cación, y m a n d a r nues t ros productos fa-
bricados a los centros de consumo. Es t a s 
causas y la depresión general del comercio 
en toda la República hicieron ba ja r nueva-
men te n u e s t r a s ven ta s comparadas con 
las del año anterior. 

La Revolución, el conflicto militar, había ent rado 
inclusive a los patios de Fundidora: "Directamente re-
sent imos es ta si tuación en el a taque sobre Monterrey 
en los días 23 y 24 de octubre...". Los daños, empero, 
fueron escasos y "se pudieron r eanuda r los t rabajos 
después de u n a parada de solamente cinco días".4 

En 1913, la producción del alto horno fue de sólo 
11,712 toneladas, alrededor de un 16 por ciento de lo 
apun tado dos años antes. De los hornos de aceración 
salieron 19,535 toneladas, poco m á s del 23 por cien-
to de 1911. Y sobre las ventas , se manifes taba: 

(Como) Monterrey estuvo incomunicado la 
mayor parte del año con los centros de 
consumo, muchos pedidos no se pudieron 
ejecutar por falta de tráfico, y si bien es 
cierto que el año comenzó con u n a respe-
table s u m a de pedidos a mano, hay que te-
ner en cuenta que la mitad de esa s u m a 
correspondía a pedidos (de) los Ferrocarri-
les Nacionales de México, los que no pu-

dieron ser entregados duran te el año debi-
do a la suspens ión de compras por parte 
de dicha Empresa . 5 

Si en 1913 las ventas habían caído a un tercio res-
pecto de 1911, 1914, 1915 y hasta 1916 arrastrarían a 
u n a paralización prácticamente total de la compañía. 
Inclusive la Asamblea de accionistas de 1914 no pudo 
efectuarse porque Monterrey había sido. 

objetivo preferente para los opuestos ban-
dos combatientes que se disputaron el do-
minio de (la) región duran te los ejercicios 
sociales a que se contrae este Informe (por 
lo que) tuvo que atravesar nues t ro negocio 
por per íodos v e r d a d e r a m e n t e críticos y 
a ú n en m u c h a s c i rcunstancias peligrosos. 

Consecuencia de los "importantes hechos de a r m a s 
que en (Monterrey) se desarrollaron y que en a lgunas 
ocasiones tuvieron por campo de acción los terrenos 
mismos de nues t r a s instalaciones", fue que la pro-
ducción de lingotes de hierro en el alto horno cayera 
a cero en 1914, y mantuviera su parálisis en los dos 
años siguientes. También resultó mínima la produc-
ción de acero y las labores de los molinos de lamina-
ción, de los que salían materiales pa ra construcción, 
fierro comercial, rieles y planchuelas . 

Por primera y única vez en s u s primeros treinta 
años de vida, Fundidora saldó s u s cuen tas con pérdi-
das: casi setenta mil dólares en 1914, y m á s de 185 
mil en el ejercicio siguiente (la empresa contabilizaba 
el peso oro nacional a dos por uno frente al dólar es-
tadounidense) . 7 



LA COYUNTURA 
DE LA PRIMERA GUERRA 

MUNDIAL 

S i pa ra 1916 el mercado interior era evaluado por 
Adolfo Prieto como reducido a "cifras casi nulas", el 
horizonte internacional, en cambio, br indaba u n a co-
y u n t u r a espectacular: la Primera Guerra Mundial. 

Las demandas de los beligerantes eran enormes y 
urgentes . Los países neutra les capaces de u n a u otra 
forma de producir hierro y acero, tenían an te sí u n 
mercado ansioso: a la vez, y por lo mismo, los precios 
se elevaron ab rup tamen te en el mercado internacio-
nal. Uno de los casos m á s llamativos entre las nacio-
nes neut ra les sacudidas por las d e m a n d a s de hierro 
y acero fue España . Con s u s acerías ins ta ladas en el 
País Vasco, en torno a Bilbao, y con yacimientos de 
hierro cercanos e in tensamente explotados desde los 
años 80 para abastecer el mercado inglés, los empre-
sarios del norte peninsular d isf rutaron un momento 
de prosperidad irrepetible a part i r de 1915 (González 
Portilla, 1981; Fernández de Pinedo, 1983 y 1988; 
Escudero, 1986; Shaw, 1975; Fraile Balbín, 1982 y 
1984; Harrison, 1978 y 1983; Valdaliso Gago, 1988). 

Pero el norte de México no podría aprovechar de 
idéntica manera la coyuntura bélica, ni siquiera las 
muy próximas demandas es tadounidenses . Las con-
diciones políticas y de guerra civil ges tadas por la Re-
volución cas t raron en fuerte medida u n a posibilidad 
que, parece obvio, hubiera tenido a Fundidora como 
la gran beneficiaria. 

El s iempre a ten to Adolfo Prieto no dejó de s eña l a r 
la opor tun idad de la Gran Guer ra y la s imu l t ánea 
impotencia de u n México que, por su lado, t r ans i t a -
ba su propio combate t r a s t res décadas de rigidez 
porfir iana. 

El informe sobre 1916 alertaba sobre cómo "las cir-
cuns tanc ias mundiales" hab ían influido "en términos 
j amás sospechados" sobre el precio del acero. Por 
ello, el Consejo de Administración se había preocupa-
do "desde fines de 1915 en asegurar a lgún contrato 
para la fabricación de (lo) que se consideraba capaz". 
En efecto, se había comprometido en proporcionar 
veinte mil toneladas de acero en b ru to "a u n precio 
superior en 50 por ciento al que habr ía sido normal 
en los principios del mismo año". Se esperaba cum-
plir con el convenio "en breve plazo" y formalizar 
otros acuerdos "aprovechando los precios m á s venta-
josos que las nuevas. . . c i rcunstancias irían haciendo 
cada día m á s halagadoras".9 

Empero, existían inconvenientes serios para u s u -
f ruc tua r t an fértil paisaje. Es que, en principio, "no 
podía contarse para el desarrollo de este programa 
con que ent rasen en acción todos nues t ros elementos 
de trabajo", pues ello equivaldría 

a desconocer la situación precaria de los 
elementos de tráfico en los Ferrocarriles y, 
m u y especialmente, la si tuación de insegu-
ridad absoluta en la línea de Durango, sin 
cuyo c o n c u r s o no puede s o s t e n e r s e el 



abastecimiento de minerales para el Alto 
Horno. 

La alternativa tenía que plantearse como un meca-
nismo de emergencia, "un programa intermedio" para 
aprovechar con contratos sucesivos "las cantidades 
de pedacería de fierro que por el Norte del pa ís yacían 
a los lados de las vías férreas". Pero sucedía que los 
ferrocarriles resu l taban "enteramente inhábiles para 
entregarnos los lotes de pedacería comprada". Conse-
cuencia: "un contrato que hubiéramos podido cum-
pl imentar en... un tercio de año, ha requerido m á s de 
dieciocho meses y a ú n queda incumplido (en) el 20 
por ciento de su tonelaje". 

Un alivio momentáneo en 1916, sin embargo, ha-
bía llegado del siempre aprovechable y casi doméstico 
mercado texano. Frente al "reducido mercado inte-
rior", Fundidora hubiera debido "suspender por mu-
cho tiempo sus t rabajos si la ventajosa si tuación geo-
gráfica de nues t r a Planta, por la proximidad a Lare-
do", no permitiese gracias a los altos precios fijados 
en el mercado internacional "absorber u n a par te del 
consumo de Texas". Con "algunas ventas" realizadas 
del otro lado del Bravo se hab ían obtenido recursos 
para el pago de u n a locomotora y para man tene r en 
vigencia u n contrato por doce mil toneladas de coke 
con la Compañía Carbonífera de Sabinas S.A.: con un 
importe de 25 mil dólares, se aseguraba así el abaste-
cimiento de combustible para el Alto Horno, que se 
esperaba volver a poner en m a r c h a en agosto de 
1917« 

Los informes posteriores remarcan la oportunidad 
perdida de la Primera Guerra. Con un mercado na-
cional "raquítico y empequeñecido, cuyo consumo se 
reduce a la insignificante cifra del 10 por ciento de 
nues t ra capacidad productora", u n a serie de adver-
sas c i rcunstancias in ternas y externas hab ían impe-

dido en 1917 y 1918 "desarrollar nues t ros negocios 
de exportación, varias veces in tentados" . 1 1 "Fatales 
concurrencias se acotaba al hablar de 1918 impidieron 
realizar las pingües utilidades que empresas similares 
obtuvieron... en todos los demás países". Aunque se 
había registrado u n interesante y salvador movimiento 
exportador, se afirmaba, "no pudo nues t ra Compañía 
aprovechar en mayor escala esas grandes oportunida-
des que tanto favorecieron en otros países industrias 
semejantes a la nuestra": las circunstancias prevale-
cientes en México lo habían impedido.1 2 

Y Prieto enumeraba en 1918 algunos de los proble-
mas m á s importantes que hab ían enfrentado: 

El utilaje de los Ferrocarriles Nacionales 
quedó reducido a límites inadecuados para 
mantener el tráfico en (condiciones) cerca-
n a s a la normalidad. El embargo de los fe-
rrocarriles americanos y el de todo mate-
rial de exportación (en Es tados Unidos y 
por motivos de guerra, MC) imposibilitó 
cualquier intento de adquirir en este país.. . 
los t renes necesarios para completar su 
abastecimiento. Cerrados todo los bancos 
de emisión del país, cancelados los crédi-
tos en el extranjero por haberse movilizado 
todo el dinero pa ra la guerra, no hubo po-
sibilidad de obtener m á s medios de acción 
que los muy mezquinos y alambicados que 
nues t ra Compañía se había hecho con el 
modesto t rabajo del año anterior. 

Además, agregaba, hubie ran sido preciso acciones 
de gobierno eficaces para el aprovechamiento de la 
coyuntura, y "elementos de acción propios para obrar 
con independencia en las empresas de t ransporte , 
con tonelaje marítimo y material rodante en escala 
suficiente". Cerradas las f ronteras "y solitarios nues -



tros puertos", se había paralizado la llegada de com-
bustible y debieron interrumpirse las labores repetida-
mente. Por si no fuese suficiente, una huelga había 
obligado a paralizar la planta durante seis semanas . 1 3 

De todos modos, como ya se ha comentado, Fundi-
dora logró aprovechar este momento en un grado su-
ficiente como pa ra sobrevivir empresarialmente. Aun-
que la producción era escasa, las ganancias resulta-
ban proporcionalmente al tas por el nivel de precios 
que el acero tenía en el mercado internacional. En 
1917 se comentaba que 

a pesar de todas (las) dificultades, hemos 
logrado algunos negocios de exportación 
entretanto el Gobierno americano no (esta-
bleció) el embargo sobre la vía ferrocarrile-
ra de San Francisco, habiendo sido desti-
nados algunos de nues t ros envíos a China, 
Suma t r a y J a p ó n . 1 4 

Las ventas a J a p ó n se hab ían visto dificultadas por 
la carencia de tonelaje marítimo, u n factor que tam-
bién "impidió que el mercado de Cuba recibiera con 
la oportunidad debida" productos de Fundidora . En 
total, las exportaciones de 1917 ascendieron a 5 226 
toneladas, incluyendo 1,800 que por cuenta de un 
contrato previo se embarcaron en Galveston. 

1918, por su lado, había llegado con un contrato 
de cinco mil toneladas de lingote para una empresa 
japonesa , que salieron por Seattle. También se ven-
dieron 3.940 toneladas de fierro comercial y es t ructu-
ral en Texas, y 2 ,100 en Cuba, isla que consumía 
cant idades enormes de hierro y acero". 5 

Mientras la guerra mundia l se mantuvo el armi-
sticio fue firmado en noviembre de 1918 las ventas 
logradas, a u n q u e de tonelaje limitado, 

alcanzaron sin embargo un precio t an sa-
tisfactorio que fue dable a nues t ra Compa-

ñía obtener en un ejercicio de t rabajo su-
m a m e n t e escaso . . . el m i smo r e s u l t a d o 
práctico que el que conseguía en años nor-
males con u n total de fabricación doble o 
triple que el del año bajo r e seña . 1 6 

Fueron es tas exportaciones las que permit ieron 
volver a obtener util idades en 1916, 1917 y 1918, 
año éste ^ n el que el nivel de ventas superó levemen-
te el de 1909 y se aproximó al de 1912. . ' . .. 

í 'ero en la década de los 20 habr ía que re tornar a 
u n mercado nacional que todavía mos t raba u n a ex-
t rema debilidad para la industr ia pesada. El auge t an 
poco aprovechado de la Gran Guerra había termina-
do, y los precios comenzaron a descender. 

-La producción y el consumo de artefactos de • 
hierro y de acero.., en los meses siguientes-a 
la firma del armisticio en Europa manífesta-
ba el informe referido a 1919 quedaron 
prácticamente desorganizados y suprimidas 
de golpe las exportaciones que constituían 

• m á s del 50 por ciento de nues t ras ventas en 
el segundo semestre de 1918. 

La m a r c h a de los negocios había s ido golpeada 
"con todos los caracteres de un desastre". Los merca-
dos de Cuba y Japón , "nuestras principales fuen tes 
de ingresos" frente a un mercado nacional "todavía 
t an raquítico para el consumo del hierro y del acero", 
quedaban obturados o perdidos . 1 7 

Una alternativa había emergido, como de costum-
bre, con los ferrocarriles: se había firmado un contra-
to pa ra el aprovisionamiento de cinco mil toneladas 
de rieles, entregadas a tiempo. Es taba en ejecución 
un segundo convenio, por 10 mil toneladas de rieles. 
Los t rabajos eran posibles, pues , gracias a los pedi-
dos del Estado y a cierta tranquil idad de la a ú n ines-
table si tuación interior. 



III 

L O S A Ñ O S 2 0 

E L C E R R O D E M E R C A D O 

A l arr ibar a los estratégicos años 20, Fundidora de 
Fierro y Acero de Monterrey tenía frente suyo un pa-
norama delineado por es tas ar is tas: 

1. En 1919, el alto horno hab ía logrado produc i r 
a p e n a s la m i s m a cant idad de hierro en lingotes va-
ciada en 1903, c u a n d o la p lan ta comenzó a funcio-
n a r (cuadros 1 y 2). Esa s poco m á s de veinte mil to-
ne ladas no soló r e s u l t a b a n m e n o s de la te rcera par-
te de lo producido en 1911, s ino que no desborda-
b a n el 20 por ciento de la capacidad ins ta lada de la 
s iderurgia . 

2. El acero, gracias a la utilización de pedacería y 
chatarra , duran te 1919 se había alcanzado a supe ra r 
todas las marcas fijadas desde 1913, al estallar la 
guerra civil. Pero todavía se es taba muy lejos de utili-
zar la planta en toda su potencialidad, y las 37,500 
toneladas generadas no s u m a b a n m á s del 44 por 
ciento fabricado en 1911. 

3. Las ventas, en cambio, y gracias a las necesida-
des de los ferrocarriles, habían ascendido a un nivel 
sólo desbordado con ampli tud en 1910 y 1911. Pro-
nosticaban, por otro lado, las b u e n a s salidas del pri-

mer semestre de 1920, cuando se sintió u n firme ti-
rón del mercado. 

Dentro de lo que cabía, la década se inauguraba 
con algún optimismo. Si la si tuación interior termina-
ba de normalizarse, si el gobierno mexicano alcanza-
ba reconocimiento internacional sobre todo de Esta-
dos Unidos, ponía en marcha u n a política de expan-
sión de obras públicas y adoptaba medidas proteccio-
nis tas , el fu tu ro podría tornarse auspicioso pa ra la 
m á s grande siderurgia de América Latina. 

Quizas por ello Fundidora caminó en 1920 uno de los 
escalones más importantes desde su fundación, y uno 
de los principales antes de la coyuntura de la Segunda 
Guerra Mundial: la adquisición de los "codiciadísmos" 
yacimientos del Cerro de Mercado, en Durango. 

Su compra sería, en verdad, el pun to inicial de u n 
dificultoso pero nítido proceso de expansión, rees-
t ructuración y diversificación que la empresa llevaría 
adelante en los años 20 y 30, y que la consolidarían 
antes de la finalización de esta última década. 

El control y explotación de este famoso yacimiento 
ferrífero mues t ran , de paso, el impacto regional de la 
industr ia pesada a sen tada en Monterrey. Con tres 
grandes establecimientos que movilizaban enormes 
demandas de mater ias pr imas (minerales, combust i-
bles), de servicios de t ranspor te y de fuerza de t raba-
jo, este sector fabril dinamizo con vigor la mercantili-
zación y monetización del gran norte oriental de Mé-
xico, ámbito decisivo pa ra la configuración del merca-
do nacional al comenzar el siglo. 

La apropiación y usu f ruc to del Cerro de Mercado 
respondió a u n a dinámica que ya desde fines del XIX 
tendía a convertir a Monterrey por las característ icas 
de su brote industr ial en uno de los pivotes de este 
vasto espacio ubicado debajo de Texas y al oriente de 
la Sierra Madre Occidental. 



Nadie pareció celebrar tanto la adquisición del Cerro 
de Mercado corno el mismo Adolfo Prieto y su Consejo 
de Administración. En mayo de 1921, al rendir el infor-
me correspondiente al año anterior, Prieto indicaba que 
se había concretado "el hecho culminante en la vida de 
este negocio". Tras recordar "la importancia grandísima 
del reajuste de las deudas" efectuado en 19J7, expresa-
ba que ni este último hecho, ni los arreglos logrados en 
1919 en tomo al aprovisionamiento de carbón, podían 
compararse a la significación asumida por "la adquisi-
ción de las principales minas de hierro de la gran mesa 
central mexicana". 

La "prolongada inacción" provocada por la Revolu-
ción entre 1913 y 1917, las penur ias a f ron tadas para 
r e a n u d a r el t rabajo normal, "la imposibilidad de orga-
nizar en a lguna forma el crédito necesario para hacer 
f rente a u n a operación de esta importancia (por) la 
carencia de Bancos de emisión en el país", hab ían 
impedido has t a ese momento la operación. 

Pero los todavía altos precios del hierro en 1920 y 
un movimiento favorable en su primer semest re a u n -
que acechado por "las alternativas, a veces descon-
certantes, a que estuvo sometida nues t r a actividad 
industrial , casi siempre.. . por acontecimientos políti-
cos t rascendentales" habían colocado a Fundidora en 
condiciones de efectuar la compra. 

El Cerro de Mercado que en su porción fundamenta l 
pertenecía a los sucesores de J a m e s Callanan, de lowa 
íue transferido a la empresa por medio millón de dóla-
res (alrededor del 12.5 por ciento del total ele ventas 
efectuado en 1920). Fundidora pagó al contado 110 mil 
dólares y, el resto, en mensualidades de diez mil. 

Aunque en los años 20 no se conocía con exacti tud 
las reservas de hierro de este cerro, todas las p re sun-
ciones le as ignaban un alto valor. En 1923, los inge-
nieros Manuel Santillán y Pedro .González, ha pedido 

de la propia empresa, evaluaron que la estimación re-
alizada por el Insti tuto Geológico de México 75 millo-
nes de toneladas eran "un calculo conservador" y re-
ferido sólo a "la parte maciza del criadero".1 9 

Al comprar este yacimiento de m a n e r a s imul tánea 
a los a ú n no explotados de Sierra de las Cruces "Hér-
cules", 120 kilómetros al norte de Sierra Mojada, por 
los que se pagaron otros 250 mil dólares, Fundidora 
in tentaba art icular un cerrado monopolio sobre las 
reservas probadas de minerales de hierro en México. 

Tanto era así que, en un informe especial de no-
viembre de 1920, Prieto concluía que no sería factible 
en adelante "establecer en las altiplanicies mexica-
nas, ni en s u s costas orientales, n ingún otro negocio 
de amplio capital y de esfera de acción semejante al 
nues t ro por falta absoluta de minerales de fierro (pa-
ra) constituirlo". 

Quedaba subsanado , según su por momentos agrio 
análisis, uno de los grandes di lemas que dejaron 
pendiente, en 1900, los fundadores : 

. . .guiados única y exclusivamente por teó-
ricos a u n q u e muy honrosos entus iasmos, 
no hab ían previsto la necesidad de pro-
veerla (a la planta de Monterrey) de reser-
vas de minerales de hierro en cant idades 
ilimitadas. Habían cometido el gravísimo 
error de proyectar instalaciones para cen-
tenares de miles de toneladas de acero por 
año sin comprender que, al erigir en Mon-
terrey u n a planta para cien mil toneladas 
de acero, t an sólo tenían minas o minera-
les de hierro asegurados y preparados pa-
ra.. . el primer año de trabajo. 

El informe sobre las operaciones de 1920 reiteraba 
t an grande regocijo. Fundidora estaría cubierta, en lo 
sucesivo, 



par t icularmente visible desde que asumió Plutarco 
Elias Calles, en 1924. 

El reordenamiento global del aparato productivo, fi-
nanciero y de servicio incluyó la implementación de 
programas carreteros, obras de irrigación e intentos de 
reestructuración ferroviaria que brindarían inéditas po-
sibilidades a dos industrias básicas: la del cemento y la 
siderúrgica (Krause, 1981; Haber, 1989). La recons-
trucción económica procuraba desenvolverse, empero, 
cuando los grupos de poder gestados por la revolución 
perduraban en su lucha por el control del Estado, 
cuando arreciaba la caída de la producción y exporta-
ciones de petróleo y para agravar el paisaje México re-
sentía otro descenso de los precios de la plata „ desde 
L926. La década de los 20 comenzó y terminó, pues, en, 
medio de severas dificultades económicas: las deriva-
das del proceso revolucionario, al inicio; una recesión 
virulenta, que hacia 1930 engarzaría con la crisis mun-
dial, al final (Krause, 239 y ss). 

Para la siderurgia regiomontana, en concreto, la 
ampliación del mercado no podía depender, en esos 
años, m á s que de las demandas ges tadas por la ac-
ción del Estado: las obras públ icas y la rees t ruc tura-
ción ferroviaria tendr ían que ser dos piezas clave pa-
ra poder enfrentar u n mercado interior que además 
de reducido se encontraba absolu tamente deprimido. 
Una vez que el apara to productivo se convirtiera en 
un sus tancia l solicitante de hierro y acero como su-
cedía en los países avanzados se podrían plantear po-
sibilidades diferentes. 

Lo que favorecía a Fundidora pese al agrio panora-
m a mexicano era su virtual condición de empresa 
monopólica. Enj i l l ió de 1926, Adolfo Prieto sintetiza-
ba al analizar "la industr ia del acero en México" que 
a u n q u e existían en el país tres plantas , la/única que 
realmente contaba era la que es taba bajo su direc-' 

ción. Pese a tan tos inconvenientes, añadía , la empre-
sa "últ imamente ha tomado gran incremento y nadie 
duda que, si la situación del país se mantiene, esta 
Compañía (pronto) será poderosa". Una prueba de su 
firmeza lo manifes taba lo difícil que era adquirir ac-
ciones de Fundidora . "El mercado se alborota en 
cuanto se intenta comprar alguna cantidad impor-
tante". Quizás la evidencia m á s convincente del opti-
mismo con que Prieto veía el fu tu ro de la compañía 
era que, para entonces, lideraba el grupo de t res per-
sonas que controlaban la mayoría de las acciones. 3 

Aunque "las revoluciones contra los señores Ca-
rranza y Obregón t ras tornaron (desde 1918) su desa-
rrollo" a p u n t a b a el directivo Fundidora había seguido 
progresando. Su activo podía es t imarse a mediados 
de 1926 en cincuenta millones de pesos (cerca de 25 
millones de dólares), de los cuales la mitad corres-
pondía a la p lanta de Monterrey, un cuar to a s u s mi-
n a s de hierro y m á s de cinco millones de pesos a s u s 
minas de carbón y derechos sobre el subsue lo . 2 4 

Prieto conocía en detalle lo imperioso de compart ir 
la magna obra de la reconstrucción económica. E s q u e 
los datos que contaba sobre el funcionamiento y ca-
racteríst icas del mercado interior resu l taban termi-
nantes : 

El mercado de acero mexicano es reducido. Fal ta 
en el pa ís desarrollo industr ia l , agrícola y de t r ans -
porte. La mul t i tud de formas que es preciso l aminar 
p a r a obtener el consumo es u n a c a u s a de g ran en-
carecimiento del costo, porque n u n c a puede t raba-
j a r u n Molino m á s de dos t u r n o s en u n a m i s m a me-
dida y, m u c h a s veces, t r aba ja var ias med idas en 
cada uno de los tu rnos . A pesar de esto, el mercado 
sólo t iene capacidad para absorbe r el 50 por ciento 
de lo que se puede produci r en Monterrey con los 
cil indros disponibles. 



mos aceptado la competencia con la producción ex-
t ran jera en toda la ampli tud del mercado nacional". 

Los informes de 1926, 1927 y 1928 puntual izan el 
af ianzamiento de la compañía, a u n q u e no dejan de 
expresar dudas . Por ejemplo, si en 1925 se había di-
cho que los productos de Fundidora circulaban "des-
de Monterrey, por todo el Golfo, has t a Yucatán, y en 
peregrinación a ú n m á s difícil a través de mil sete-
cientos kilómetros de ferrocarril, y por Manzanillo a 
Mazatlán y Hermosillo", además de llegar por Ciudad 
J u á r e z al interior de Texas, u n año m á s tarde se 
mencionaba: 

También se persigue el propósito, siempre 
acar ic iado, de a u m e n t a r la p roducc ión 
anua l de acero (...) a cien mil toneladas, a 
ser posible de productos acabados, para 
que calor, fuerza y vapor lleguen a su em-
pleo cont inuado y sin mermas. . . (Pero) no 
se ha facilitado en ningún tiempo semejan-
te programa, porque los capitales se desin-
teresaron por completo de fomentar en Mé-
xico el desarrollo industr ial en los últ imos 
lust ros y no nacieron las indus t r ias secun-
dar ias que debieron engendrarse al ampa-
ro de la n u e s t r a . 2 8 

Pese a todo, se había realizado el esfuerzo de "man-
tener, s in pérdidas, en acción una planta de acero de 
capacidad muy superior a la absorción del mercado" 
porque el país es taba an te "la sup rema necesidad de 
"renovar y acrecer todo su her ramenta l de t rabajo y 
de establecer la infinidad de servicios públicos de que 
carece". Para todo ello, pronost icaba con cierta exact-
itud, se habr ía de utilizar "como base fundamen ta l 
las m a n u f a c t u r a s de nues t ra industria". 

Una evidencia de la lenta pero firme redefinición 
del mercado, a lentada por nuevas reglamentaciones, 

era el consumo de alambre que crece de modo apre-
ciable por el gran número de fábricas de clavos y tor-
nillería que al amparo del Arancel protector de 1925 
se han establecido en el país (y que) será desde luego 
abastecido por nosotros; los fabr icantes nacionales 
de clavos y artefactos de a lambre gozarán indudable-
mente de la ventaja de u n abastecimiento permanen-
te, a precio y calidad uniforme y en las cant idades 
que su industr ia demande. . . 2 9 

Para 1928, Fundidora completaba la primera planta 
de fabricación de alambre, "en condición de surtir por 
completo a los fabricantes de clavos y abastecer en el 
mercado todo el alambre que ahora se importa". A la 
vez, estaba habilitando u n a manufac tura de caños y 
había constituido la Fábrica de Ladrillos Industriales y 
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Refractarios S.A., con un capital de 500 mil pesos. 

La elaboración de ladrillos refractarios se había ini-
ciado con el objetivo de autoabastecerse , pero luego 
pasó a conver t i rse en u n a i n d u s t r i a subs id i a r i a 
or ientada a emplear "las excelentes mater ias pr imas 
de que se dispone en la Mesa Central", y en procura 
de competir con las importaciones gracias a "la dife-
rencia en los fletes de larguísimas distancias y de 
mayor ba ra tu ra de la mano de obra". 

Arrancaban también los estudios para la organiza-
ción de los yacimientos de Durango como u n a socie-
dad au tónoma, que en realidad se concretó en 1934 
(Garza Martínez, 1988: 54). La llegada del gas na tu ra l 
desde el estado de Texas, en 1929, resul tar ía otro da-
to est imulante: su abastecimiento solucionaría el difi-
cultoso aprovisionamiento de combust ibles por el fe-
rrocarril, u n medio que siempre presentó problemas. 

Pero e ran las pau ta s de la reconstrucción económi-
ca planteada desde el nuevo Estado lo que m á s in-
fluía en el lento ascenso de fines de la década. Como 
se decía en el informe sobre 1927, 



Tomando en consideración que ha sido ya 
inteligentemente iniciado por la actual ad-
ministración el vigoroso camino de la re-
construcción nacional , con la inaugura-
ción de importantes obras de irrigación, 
caminos carreteros y escuelas especiales, 
no puede dudarse que se ofrece a las acti-
vidades de nues t ra Compañía un campo 
de acción amplio y fecundo.. . 

Es que el país no había "perfeccionado ni renovado 
s u s medios de acción en los últimos quince años , a 
pesar de la urgencia con que lo reclaman s u s ciuda-
des, s u s puertos, su industr ia y las hac iendas de s u s 
campos". 3 Por eso celebraba lo que es taba aconte-
ciendo en Nuevo León y en la misma Monterrey gra-
cias a la nueva ley es tadual de promoción a la indus-
tria de diciembre de 1927, que había incitado a que 
se estableciera la Fábrica de Ladrillos Industr ia les y 
Refractarios. 

Pese a los sucesos políticos de 1928, la década se 
cerraría con excelentes resul tados en términos histó-
ricos, f rutos que v is lumbraban la fuerte marcha que 
se lograría imprimir ya definitavmente desde media-
dos de los 30. 

La producción de hierro alcanzaría en 1929, con 
60,230 toneladas, el segundo registro m á s alto desde 
1911, mient ras que la de acero llegaría a la m á s ele-
vada marca desde la fundación: las anhe ladas cien 
mil toneladas (cuadros 1, 2 y 5), algo que se reiteraría 
en 1930. El bajón que llegaría con la recesión de 
1929 sería rápidamente sobrellevado: para 1934 se 
volvería a desbordar las cien mil toneladas de acero, 
y en 1936 y 1938 (vísperas de la Segunda Guerra) el 
alto horno supera r í a al fin aquel record de 1911: 
vaciaría 88 y 98 mil tone ladas de lingote, respecti-
vamente . 

En cuanto a las ventas, 1929 sobrepasó todos los 
registros anteriores, con m á s de quince millones de 
pesos. Desde 1925, por otro lado y de manera ininte-
rrumpida, Fundidora vendía ya montos superiores al 
de su capital accionario, característica que man ten-
dría du ran te los treinta con excepción de 1932. 

Cuadro 5 

PRODUCCION DE HIERRO Y ACERO Y MONTO 
DE VENTAS (1925-1938) 

Año Alto horno (hierro) Acero Ventas 

1 9 2 5 49 , 3 7 3 tons. 7 5 , 1 3 6 tons. 1 1 . 4 3 3 , 0 7 3 pesos 
1 9 2 6 6 0 , 6 6 0 7 8 , 0 9 8 1 0 . 9 8 5 , 3 1 6 
1 9 2 7 4 0 , 4 1 5 6 4 , 4 6 0 1 0 . 1 7 4 , 5 6 7 
1 9 2 8 4 8 , 8 4 8 7 9 , 4 3 3 1 1 . 3 0 0 , 4 0 7 
1 9 2 9 6 0 , 2 3 0 1 0 0 , 0 8 4 1 5 . 0 7 1 , 7 2 6 
1 9 3 0 5 7 , 8 2 6 1 0 0 , 8 5 9 1 5 . 3 6 0 , 1 7 8 
1931 5 2 , 9 2 6 7 3 , 5 1 3 1 0 , 3 6 7 . 0 8 1 
1 9 3 2 2 0 , 3 8 2 4 6 , 1 3 3 9 . 0 3 4 , 5 5 2 
1 9 3 3 5 3 , 5 3 9 7 3 , 9 3 7 1 1 . 6 6 4 , 0 9 5 
1 9 3 4 6 6 , 4 5 8 1 0 2 , 7 5 3 1 6 . 6 2 3 , 6 2 4 
1 9 3 5 6 4 , 1 3 9 1 1 1 , 2 7 8 1 8 . 3 8 1 , 3 3 0 
1 9 3 6 8 8 , 0 3 2 1 1 2 , 5 5 9 1 8 . 6 7 8 , 3 3 0 
1 9 3 7 5 7 , 6 7 7 1 0 5 , 7 2 5 2 3 . 8 8 9 , 0 0 3 
1 9 3 8 9 8 , 3 7 6 1 2 2 , 6 7 6 2 2 . 5 9 2 , 2 2 6 

Fuentes : Informes, Fundidora de Fierro y Acero de 
Monterrey S.A. 



Crédito, legislación 

La revolución y buena par te de los años 20 presen-
taron problemas que sólo en términos marginales se 
h a n mencionado has ta ahora . Dos de ellos eran la 
ausenc i a de f inanciamiento ligados a u n s i s tema 
bancario y la reformadora legislación que el nuevo 
Estado dictaba. 

El s is tema bancario porfiriano de hecho limitado 
quedó profundamente afectado por el proceso revolu-
cionario, muy especialmente por las medidas adopta-
das por Venust iano Carranza. 

Fundidora había logrado u n interesante racimo de 
prés tamos en la primera década del siglo: con fre-
cuencia, los directivos acudían a s u s amigos o exce-
lentes relaciones en el m á s alto nivel del poder públi-
co. Para mediados de 1908, los créditos bancar ios ob-
tenidos s u m a b a n casi los 2 .200,000 pesos. Aunque 
tal s u m a representaba m á s de un millón de dólares, 
no superaba la cuar ta parte de la inversión directa 
efectuada por los accionistas entre 1900 y 1903 (Ce-
rutti , 1991:18). La significación, empero, que habían 
ido alcanzando estos mecanismos crediticios puede 
comprobarse en las rei teradas quejas que los infor-
mes m u e s t r a n desde que estalla la Revolución. 

La desarticulación de la economía y hechos como 
la incautación y reorganización del aparato bancario 
porfiriano proceso que se prolongó desde 1916 a 
1925 (Sánchez Martínez, 1985) obligaron a la empre-
sa a realizar lo que parece haber sido bas tan te co-
m ú n en otras indust r ias de Monterrey desde an te s de 
la Revolución: hacer depender su crecimiento del es-
fuerzo acumulativo de s u s accionistas, de la propia 
capacidad de reinversión, de los a jus tes pe rmanen tes 
en la organización del t rabajo y los costos de produc-
ción, y de u n a acuciosa búsqueda de mercados. 

Ya en 1918 Prieto se quejaba porque el cierre de to-
dos los bancos de emisión del país "y cancelados los 
créditos en el extranjero", obligó a u s a r "los muy mez-
quinos y alambicados (medios de acción) que nues t ra 
Compañía se había hecho con el modesto t rabajo del 
año anterior" .3 5 

En 1919, u n a tibia pero vital ayuda había arr ibado 
de "los pequeños pero liberales Bancos de la f rontera 
de n u e s t r o pa ís , a l g u n o s de los c u a l e s conde -
scendieron en est imar aceptables nues t ros métodos y 
nues t ros negocios". Cerrado el crédito bancario en 
México, los prés tamos texanos "fueron de un valor 
inapreciable para soportar la angust iosa si tuación de 
los primeros seis meses" de aquel año . 3 6 

La ausencia de crédito bancario había sido también 
u n a de las causas de que los yacimientos del Cerro 
de Mercado pudieran adquirirse recién en 1920: 

la imposibilidad de organizar en a lguna 
forma el crédito necesario pa ra hacer fren-
te a u n a operación de es ta importancia 
(por) la carencia de Bancos de emisión en 
el país decía el Informe respectivo nos re-
signó forzosamente por varios años , sin 
poder llevar a la práctica n inguna oferta... 
que fuese digna de ser tomada en conside-
ración".3 7 

Como en otros ámbitos del movimiento económico, 
debió aguardarse un nuevo ordenamiento jurídico para 
que el sistema bancario quedara otra vez en funciona-
miento. Hasta mediados de la década (Krause, cap. II), 
eso no había sucedido, y contribuía a acentuar las difi-
cultades de empresas como Fundidora. 

S imul táneamente se fueron sancionando u n a serie 
de leyes y normas federales que no dejó de preocupar 
a los directivos. En 1925 se vieron impelidos a crear 
el Depar tamento de Asuntos Legales que, entre otros 



objetivos, debía af rontar "las diversas leyes promul-
gadas en los últimos meses" . 3 8 El informe del año si-
guiente dedicaba u n largo apar tado a esta problemá-
tica. El Consejo de Administración se había sentido 
"hondamente preocupado" en 1926 

por la situación en que hab ían de quedar , 
por efecto de la aplicación de las leyes del 
Petróleo (25 de diciembre de 1925), de In-
dus t r ias Minerales (3 de mayo de 1926) y 
de Impuestos a la Minería (28 de julio de 
1926), los derechos que teníamos adquiri-
dos en vas tas extensiones de terreno, ya 
en propiedad, ya en participación, o bien 
arrendados. . . desde an tes de la vigencia de 
la Constitución de 1917. 

Fundidora d isf rutaba derechos de diversa na tura le-
za sobre m á s de 450 mil hectáreas . Podían herirla, 
por ello, las no rmas recién emitidas, en especial las 
referidas al subsuelo o las que fyaban nuevos im-
puestos . Así quedaron resumidas es tas inquietudes 
en 1926: 

Constituyen nues t r a intranquilidad el gravamen de 
4,50 pesos por hectárea que para los terrenos carbo-
níferos impone la ley y que supone para nosotros u n a 
contribución de m á s de dos millones de pesos a n u a -
les, y la duda de si los derechos petrolíferos y carbo-
níferos anteriores a la Constitución vigente quedaban 
sujeto a las condiciones de inversiones y t raba jos 
anua les y a causas de caducidad. 

El Consejo de Administración había tomado nota 
de "la pública interpretación" que la Secretaría de In-
dustr ia , Comercio y Trabajo había efectuado de la Ley 
del Petróleo 

... dando seguridades de que los derechos 
preconsti tucionales no quedaban suje tos a 
nuevas condiciones y solicitó duran te el 

mes de diciembre la confirmación de los 
derechos que ten ían adqui r idos para la 
explotación de petróleo, con la f u n d a d a 
esperanza de que s u s razones ser ían 
a t end idas y... renovados los derechos. . . 
adqui r idos y man ten idos median te inver-
s iones que asc ienden a varios millones de 
pesos. 

El Consejo también había comenzado a gestionar 
"en unión de las demás Compañías carboníferas" tan-
to la confirmación de los derechos adquiridos an tes 
de la Revolución como la no aplicación del impuesto 
de 4.50 pesos por hectárea que fijaba la nueva ley 
minera . En 1927, la Secretaría de Industr ia , Comer-
cio y Trabajo confirmó los derechos petrolíferos que la 
empresa regiomontana tenía en el subsuelo de las 
hac iendas El Alamo y Encinas, en Coahuila y Nuevo 
León. Por su lado, la Secretaría de Hacienda había 
reformado la ley de Impuestos: quedaban eximidos 
del gravamen de 4.50 pesos por hectárea las compa-
ñías con derechos carboníferos previos a mayo de 
1917. 3 9 La asimilación o apelación de ot ras regla-
mentaciones seguían en trámite. 

Otra preocupación básica fue la a t inente a que se 
f i jaran derechos aduana les que protegieran la pro-
ducción de Fundidora. Entre el 1 de marzo y el 3 de 
mayo de 1923, Adolfo Prieto elevó a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público seis solicitudes de protec-
ción arancelaria: pedían desgrava miento según el ca-
so de la pedacería de acero proveniente de Es tados 
Unidos; recargos a la importación de alambres; au-
mentos a los gravámenes sobre cañería de hierro de 
diversas medidas; incrementos a los que es taban vi-
gentes para clavos, grapas, remaches, tornillos, per-
nos, tuercas , a randelas y otros artículos similares 
que la propia Fundidora podía producir directamente 



o proveer los insumos a indust r ias especializadas; y 
mayores recargos pa ra implementos de vía . 4 0 

Algunas de es tas peticiones a u n q u e con oscilacio-
nes serían resuel tas favorablemente, y asegurar ían a 
la siderurgia de Monterrey buena par te del mercado 
disponible en México. 

No contamos con espacio para señalar el impacto 
de la problemática obrera y sindical sobre la marcha 
de compañías como Fundidora. Pero fue otra variable 
que, evidentemente, no dejó de complicarle inicial-
mente el panorama y que exigió, como en otros as-
pectos, u n a gran capacidad de adaptación (y de force-
jeo, por cierto) al nuevo orden. El t rabajo de Javier 
Rojas Sandoval, incluido en este volumen, i lustra 
parcialmente la cuestión, de la misma manera que 
investigaciones de reciente realización (Flores Torres, 
1987 y 1991; Rojas Sandoval, 1988). 

UN P A R DE COMENTARIOS 
FINALES 

L a s c i r cuns tanc ias t r a n s i t a d a s por la Compañía 
Fundidora de Fierro y Acero de Monterrey entre el ad-
venimiento de la Revolución y finales de los años 20 
revisadas aquí a partir de u n a documentación exclu-
sivamente empresarial no dejan de ins inuar procesos 
de u n a complejidad que desborda largamente el coti-
diano quehacer de esa sociedad anónima. 

Lo primero que se debe señalar es la intensa vincula-
ción (que la crisis revolucionaria terminó de aclarar) 
entre producción siderúrgica y mercado interior. Fun-
didora fue u n a fábrica que nació sus tentada y condi-
cionada por u n conjunto de actividades económicas re-
cluidas en u n mercado que comenzaba a mostrar, a 
principios del siglo XX, características nacionales. 

Es que México configuraba, ya, u n espacio con rit-
mos suficientemente densos pa ra invitar a t an signifi-
cativo proyecto empresarial (su inversión inicial re-
quirió cinco millones de dólares). Aunque, s imultá-
neamente , los latidos de su economía e ran notoria-
mente lentos si se los compara con los de sociedades 
que vivían la Revolución Industrial , nos interesa re-
marcar esta situación intermedia en que histórica-
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co: también, porque ante la acen tuada debilidad del 
mercado interno dependía inexorablemente de las de-
m a n d a s ferroviarias y de las políticas que para el sis-
tema de ferrocarriles ar t iculaban los gobiernos cen-
trales. Cada cambio en la ciudad de México generaba 
múltiples inquietudes en Monterrey. 

Pero cuando los años 20 comienzan a most ra r per-
files de estabilidad, cuando la llegada de Plutarco 
Elias Calles ins taura con mayor precisión las políti-
cas económicas y de reconstrucción, la empresa em-
pieza a salir del túnel en el que había ent rado en 
1913. Desde 1925, por ello, mos t ra rá u n a m a r c h a 
mucho m á s firme, que rebasará las crisis de 1926 y 
1929, y la llevará a la consolidación m á s completa en 
vísperas de la Segunda Guerra: u n a nueva coyuntura 
que, en este caso, será d is f ru tada generosamente . 

Fundidora no dejaba de simbolizar, a u n q u e quizá 
parcialmente, la notable recuperación que la indus-
tria de Monterrey habr ía most rado desde mediados 
de la década de los 20. Investigaciones en curso su -
gieren que esta ciudad arribó a la depresión de co-
mienzos de los 30 con fuerza parcial en es tas latitu-
des, por cierto con ritmos en ascenso. Y u n a refer-
encia m u y viva en ese sentido la suscribió en aque-
llos años el acucioso visitador del Banco Nacional de 
México, Anastasio Saravia. Tras recorrer el centro y el 
s u r del país, Saravia remitía a la casa central, en 
1926 y desde Monterrey, este ilustrativo despacho: 

La ciudad de Monterrey es u n a de las plazas de la 
República que no obstante el generalizado decaimien-
to de los negocios se mant iene en plena actividad, sin 
que se note n ingún decaimiento.. . por el contrario, 
parece encontrarse prosperando de u n a m a n e r a f ran-
ca. S u s grandes indust r ias cont inúan proporcionán-
dole m u y buenos elementos de vida, y, al mismo 
tiempo que favorecen de manera cons tante el exce-

dente entre sus exportaciones e importaciones, dan 
buen movimiento al comercio por las grandes sumas 
de dinero que demanda la ciudad... Esta vida comercial 
activa, poco frecuente en la actualidad en muchas pla-
zas del país, ha hecho que en Monterrey tengan más 
alicientes los capitales bancarios, que se encuentran 
aquí en mayor proporción que en otras plazas. 
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I N T R O D U C C I Ó N 

E l artículo describe algunos de los procesos sociales 
y políticos m á s relevantes que tuvieron lugar en Mon-
terrey duran te los primeros cinco años posteriores a 
la promulgación del texto constitucional, aprobado en 
Querétaro en febrero de 1917. 

Inicialmente el objetivo principal del t rabajo es co-
nocer los efectos que produjo el nuevo orden jurídico 
y político, derivado de la revolución, en el campo es-
pecífico de las relaciones obrero-patronales, así como 
la acti tud y el comportamiento de los grupos gober-
nantes , empresariales y obreros en los conflictos la-
borales ocurridos entre 1917 y 1922. 

Se in ten ta da r r e spues ta a p r e g u n t a s como las si-
gu ien tes ¿Cuáles fueron los efectos de la promulga-
ción y aplicación del art ículo 123 const i tuc ional en 
los medios laborales de Monterrey? ¿Cómo fue 
abordado el t ema de la reglamentac ión de los dere-
chos obreros por los d ipu tados que re formaron la 
Const i tución de Nuevo León en 1917? ¿Cuál fue la 
impor tancia y las carac ter í s t icas de los conflictos 
laborales d u r a n t e el p r imer lus t ro posterior a 1917? 
¿Cuál fue el contexto social y político en que se for-
muló la pr imera Ley del t r aba jo de Nuevo León, en 
1922? ¿Cuál fue su contenido comparándolo con el 
ar t ículo 123 de la const i tución federal, así como 
s u s efectos inmedia tos? 

Se incluyen otros aspectos relacionados con el mo-
vimiento obrero de Monterrey, como las ta reas que 
asumió el poder político surgido de la revolución. En-
tre ellas, la de conciliar y arbi t rar los conflictos labo-
rales y la definición de las esferas de competencia del 
poder público (particularmente las referidas a la for-
mulación y aplicación de la política fiscal estatal). 

Específicamente se aborda también el conflicto por 
los impuestos protagonizado por el gobierno del es ta-
do y Cervecería Cuauhtémoc, que se inicia desde los 
primeros años posrevolucionarios y se mant iene en 
escena h a s t a finales de la década de los veinte, resol-
viéndose con el arribo de Aarón Sáenz a la guberna-
t u r a del estado (1927-1931). Es te conflicto político 
expresó la nueva faceta del Es tado surgido de la revo-
lución: su carácter intervencionista en la actividad 
económica. Algo a lo que los empresar ios regiomonta-
nos no es taban acos tumbrados , por lo que oponen 
u n a tenaz resistencia a las pretensiones guberna-
menta les utilizando hábi lmente s u s organizaciones 
corporativas privadas: las cámaras cívico-políticas de 
comercio, industriales, agrícolas y de propietarios de 
bienes raíces. Todo parece indicar que s u propósito 
consistía en limitar lo m á s posible las amplias a t r ibu-
ciones derivadas de la Consti tución federal. En otras 
pa labras el diferendo por los impues tos revelaba la 
existencia de dos poderes que se enf ren taban por la 
definición del nuevo orden social y económico. 

En ese contexto se van a producir varios conflictos 
obreros, cuyo eje central era también la definición de 
las reglas jur ídicas y políticas laborales derivadas del 
flamante ordenamiento constitucional. Un momento 
crítico resultó la promulgación del derecho sobre la 
jo rnada de ocho horas y el día de descanso obligato-
rio, en mayo de 1922. La citada ley vino a sancionar 
derechos que la mayoría de los t rabajadores regio-



montanos disfrutaban desde tiempo atrás, consecuencia 
de las luchas precedentes. La causa del conflicto fue que 
fijaba como descanso obligatorio el domingo; beneficiaba 
a los trabajadores del comercio y de los servicios, pero 
afectaba en contrapartida los negocios expendedores de 
bebidas alcohólicas y, obviamente, a Cervecería Cuauh-
témoc. Por ello adoptó otras dimensiones, involucrando 
a la sociedad civil y política de esos años. 

Simultáneamente los conflictos laborales que se sus-
citan durante el período van a ser decisivos para el fu-
turo del movimiento obrero neolonés. Ya en las prime-
ras jornadas de 1918, los trabajadores lograron impo-
ner el reconocimiento de las uniones gremiales. Dos 
años después, las derrotas sufridas por los trabajado-
res en las huelgas de 1920 limitaron temporalmente la 
acción y la cobertura de las organizaciones plurigre-
miales; es decir, las federaciones. Los intentos hegemo-
nistas de la Federación de Sociedades Gremiales Ferro-
carrileras (afiliada a la CROM), son bloqueados por los 
empresarios. 

A partir de entonces, los gremios por oficios y los 
comités de a ju s t e s delegados depar tamenta les ad-
quieren u n a importancia fundamenta l como organis-
mos de negociación al interior de los centros de t ra-
bajo. Por último van a consolidarse las relaciones 
o b r e r o - p a t r o n a l e s c a r a c t e r í s t i c a s de Cervece r í a 
Cuauhtémoc, basadas en los principios mutua l i s t a s y 
cooperativistas. 

Los procesos de los años veinte condicionarán la 
configuración de u n a tipología sindical de fue r t e 
arraigo regional, definida por el predominio de rasgos 
mutual is tas . 

La experiencia vivida por los empresar ios regio-
montanos duran te este período asumi rá gran impor-
tancia en la elaboración de s u s p ropues tas cuando se 

La experiencia vivida por los empresar ios regio-
montanos duran te este período asumirá gran impor-
tancia en la elaboración de s u s propues tas cuando se 
formule el proyecto de reglamentación del artículo 
123 constitucional, en 1929. 



PATRONES Y 
T R A B A J A D O R E S ANTE EL 

NUEVO ORDEN 
CONSTITUCIONAL 

E l texto original de la Constitución Federal de 1917 
dejaba a las legislaturas de los estados la responsabili-
dad de promulgar leyes específicas sobre el trabajo, de 
acuerdo con las condiciones particulares de cada enti-
dad federativa. En algunos casos se promulgaron leyes 
laborales inmediatamente después que fue expedida la 
Constitución, como sucedió en Veracruz en 1918. En 
otros, el trámite legislativo fue más lento. 

En Nuevo León, la primera ley laboral no se dió 
h a s t a 1922. ¿Qué ocurrió entre 1917 y 1922? 

En uno de los artículos transitorios de la Constitu-
ción federal de 1917-el 11- se establecía claramente 
que en tanto las legislaturas de los estados no elabora-
ran las leyes sobre el trabajo, regirían las bases fijadas 
por la Constitución general.1 

Ello indicaba que los problemas laborales que se 
susc i ta ran después de la expedición del texto consti-
tucional se resolverían bajo los criterios del artículo 

123, independientemente de que no existiesen leyes 
laborales en los estados. Con ello la nación se impo-
nía al poder regional. ¿Cuál fue la reacción de los pa-
t rones ante este nuevo orden jurídico-político nacio-
na l? 

1. La lógica empresarial: los derechos obreros 
c o m o cos tos de producción. 

Las pr imeras reacciones de los pat rones regiomon-
tanos an te el nuevo orden laboral fueron de descon-
cierto, por los efectos res t ruc tu ran tes en la organiza-
ción de la producción que traía consigo la aplicación 
literal del artículo 123. 

En el mismo mes en que se iniciaron los debates 
del Congreso Consti tuyente de Nuevo León (julio de 
1917) los gerentes de las cuatro empresas minero-
metalúrgicas ins ta ladas en la ent idad se dirigieron en 
bloque al gobernador, Nicéforo Zambrano, solicitán-
dole u n a interpretación exacta de los pr incipales 
pun tos del artículo.2 

La pr imera fracción fijaba en siete horas la jo rnada 
noc turna . Los pat rones a rgumentaron que debido a 
la naturaleza de la actividad de los hornos altos de 
fundición y de la maquinar ia instalada, que funcio-
n a b a n sin interrupción las 24 horas, hab ían estable-
cido el s is tema de tres tu rnos de ocho horas cada 
uno. Por lo cual, si se a ju s t aban al ordenamiento 
consti tucional reduciendo los tu rnos noc turnos a sie-
te horas, se verían obligados a suspender las labores 
por u n a hora en los depar tamentos que func ionaban 
en forma continua: lo consideraban m u y perjudicial 
para s u s empresas . 3 

Pero no solo se t ra taba de los tu rnos nocturnos. La 
reducción de la jo rnada de t rabajo a u n máximo de 
ocho horas significó seguramente un serio problema 



para las empresas con j o rnad as que rebasaban la 
norma constitucional. ¿Qué hicieron los empresar ios 
obligados a pasar de tu rnos de 12 a 8 horas? ¿Con-
t ra taron un mayor número de personal? La Fundido-
ra de Fierro y Acero de Monterrey mantuvo tu rnos de 
12 horas has t a poco an tes que se promulgara la 
Constitución, según consta en las protes tas de los 
obreros.4 

El otro punto que provocó inconformidad en los pa-
trones fue el descanso dominical. Los gerentes decían 
que las fábricas funcionaban también los domingos y 
que entre sus obreros se había iniciado un movimiento 
para exigir doble pago por t rabajar esos días. En opi-
nión de los empresarios tal demanda resultaba impro-
cedente, y se apoyaban en la propia Constitución: en la 
fracción IV del artículo 123 establecía que por cada seis 
días de trabajo el obrero debería disfrutar un día de 
descanso, pero no especificaba que fuese el domingo. 
Agregaban que los obreros que laboraban los domingos 
siempre descansaban un día a la semana, por lo que 
consideraban injusto el doble pago. 

La fracción XXII del artículo 123 también mereció 
la objeción patronal . En part icular no es taban de 
acuerdo con la obligación que les imponía la Consti-
tución de indemnizar con el importe de t res meses de 
salario al obrero que despidieran injust i f icadamente. 
Y menos a ú n que quedara a elección del operario de-
cidir si aceptaba los t res meses de indemnización o 
que lo re instalaran en su t rabajo. 

En realidad la Consti tución era m á s específica: 
obligaba a los pa t rones a indemnizar a los obreros 
que fue ran despedidos "... por haber ingresado a u n a 
asociación o sindicato, o por haber tomado par te eil 
u n a huelga lícita".5 

Al parecer, a los pa t rones no les in teresaban mu-
cho las causas sino el hecho mismo de la indemniza-

ción, su impacto económico y su efecto restructurante 
en las relaciones laborales. Su objeción partía de que 
las fábricas ocupaban siempre un número variable de 
trabajadores, en función de la cantidad de mineral que 
recibían, cantidad que no era fija. "Del mismo modo-
decían-el número de jornaleros tiene que estar sujeto a 
dicha cantidad de minerales, porque si nos viéramos 
obligados a emplear continuamente un número fyo de 
trabajadores, llegaríamos al caso de tener muy a me-
nudo gente desocupada pagándoles sus salarios corri-
dos, y esto como es natural nos ocasionaría fuertes 
pérdidas que no nos es posible sufrir". 

La solicitud de los gerentes respecto del nuevo or-
denamiento constitucional no tuvo respues ta favora-
ble del gobernador. Simplemente se limitó a decirles 
que él no había expedido la ley y que, por lo demás, 
no admitía n ingún tipo de interpretación (aunque les 
concedió la razón para despedir obreros cuando no 
tuvieran en qué emplearlos). 

2. La lógica de los trabajadores: reducción de la 
jornada, mas salarios, mejores condiciones laborales. 

Las demandas de los t raba jadores regiomontanos 
por el mejoramiento de s u s condiciones de vida y de 
t rabajo antecedieron la promulgación del texto cons-
titucional. 

Desde los t iempos del régimen de Bernardo Reyes, 
los obreros fabriles venían reclamando la igualdad 
salarial con los extranjeros, el derecho a organizarse, 
mejores salarios, mejores condiciones en los centros 
de t rabajo y cumplimiento de la Ley de Accidentes de 
Trabajo.7 Durante la revolución desde el mader ismo 
las acciones obreras se hicieron m á s constantes , al-
canzando niveles álgidos en el período que siguió al 
huert ismo. 



Una de las demandas m á s frecuentes era la reduc-
ción de la jo rnada . En 1912 los obreros de la fábrica 
cementerà instalada en el cercano municipio de Hi-
dalgo, laboraban 10 horas y media . 8 Los t raba jadores 
de Peñoles (Fundición No. 2), agrupados en la sucur-
sal Monterrey de la Casa del Obrero Mundial, deman-
d a b a n en 1914 la jornada de ocho horas ya que labo-
raban 10.9 En marzo de 1917, u n mes después de 
que fuera aprobada la Constitución en Querétaro, los 
Gremios Unidos de la Fundidora de Fierro y Acero de 
Monterrey, solicitaron la intervención del gobernador 
pa ra que presionara a la gerencia y les d isminuyeran 
la jo rnada de 12 a 8 ho ra s . 1 0 

Al promulgarse la Consti tución en 1917, pues , los 
obreros regiomontanos disponían de u n a referencia 
política y jur ídica para hacer efectiva viejas y nuevas 
demandas . 

Duran te las j o rnadas huelguíst icas de 1918 de-
m a n d a r o n el cumplimiento del artículo 123; y en par-
ticular: la j o rnada de siete horas en los t u rnos noc-
turnos , el pago extra cuando se t r aba ja ran las ocho 
horas; el descanso dominical y el reparto de utilida-
des; salario igual al de los t rabajadores extranjeros 
(ganaban ocho pesos diarios mient ras los regiomon-
tanos recibían por el mismo trabajo de dos a t res pe-
sos); el pago extraordinario de los días festivos; la hi-
gienización de las casas habitación y los centros de 
t rabajo; el derecho de sindicalización, etcétera. 

Una vez que el texto de la nueva Consti tución fede-
ral se difundió entre los gremios obreros se tornó m á s 
insis tente la demanda política de formular la ley del 
t rabajo local. En abril de 1918 el Consejo Consultivo 
y Directriz Obrero de Nuevo León reclamó a los dipu-
tados la necesidad imperiosa de reglamentar el artí-
culo 123, ya que debido a la falta de u n a legalidad la-
boral "...surgen m u c h a s dificultades entre obreros y 

patrones, que se t raducen en continuo males tar para 
la clase obrera. . ." .1 1 

A pesar de s u s limitaciones y condicionamientos, 
resul ta claro que para los obreros de Monterrey el 
nuevo texto constitucional representó la posibilidad, 
tal vez n u n c a an tes siquiera pensada, de contar con 
apoyos desde el propio Estado para s u s demandas . Y 
algo que era también inusitado: sentarse a negociar 
incluso a exigir al mismo nivel con s u s patrones, las 
condiciones laborales del centro de trabajo, lugar que 
por mucho tiempo fue coto de exclusivo carácter pri-
vado. 

Con la Constitución los obreros seguían subordina-
dos, pero eran reconocidos como clase social con ca-
pacidad de beligerancia y negociación. 

3. Gobierno y patrones no eran exactamente los 
m i s m o 

La función arbitral y conciliatoria de los gobernan-
tes tenía u n a larga tradición, regía desde mucho an-
tes de 1917. El propio Bernardo Reyes, du ran te su 
prolongado régimen, había tenido oportunidad de in-
tervenir en varios conflictos con propósitos conciliato-
rios, a u n q u e no siempre favorables al t rabajador . Lo 
mismo hicieron los grupos que dirigieron el Estado en 
la e tapa revolucionara. 

Lo novedoso era que la Consti tución de 1917 legiti-
mó esa tradición y, además, creó u n órgano triparti-
to: la J u n t a Central de Conciliación y Arbitraje, en la 
que concurrir ían para dirimir sus diferencias obreros 
y patrones. 

El problema para los gobiernos postrevolucionarios 
consistía en convencer a las par tes para que acepta-
ran las nuevas reglas del juego: sobre todo a los pa-



trones, que eran los m á s renuentes a sentarse a ne-
gociar con sus subordinados. 

Otro problema para el gobierno era que las par tes 
aceptaran las resoluciones de las j u n t a s conciliado-
ras, ya que no tenían carácter de tr ibunales. La ley 
sólo obligaba al patrón que se negara a cumplir con 
los fallos de las j u n t a s a indemnizar al obrero con 
tres meses de salario, y a la terminación del contrato 
para ambas partes . Pero no había u n t r ibunal o al-
guien encargado de aplicar las sanciones. 

Ante es tas dificultades jur ídicas los conflictos se 
resolvían por el gobernador y no por la j u n t a concilia-
dora, lo que indica que la just icia laboral nacía politi-
zada: algo que parecía inevitable, y que seguiría sien-
dolo u n a vez establecidos los t r ibunales y las leyes 
específicas. 

En su toma de posesión, el gobernador Zambrano 
hizo alusión a la necesidad de emitir la ley del t rabajo 
para dotar de personalidad jurídica «a las sociedades 
mutua l i s tas y asociaciones de carácter similar de los 
gremios obreros y de empleados»1 2 . Fue este funcio-
nario el que impulsó la iniciativa pa ra consti tuir la 
J u n t a Central de Conciliación y Arbitraje de Nuevo 
León, con lo cual cobraba institucionalidad el nuevo 
orden. 

¿Fue siempre parcialmente favorable a los intere-
ses patronales el gobierno del Es tado? Al parecer, no. 
La nueva realidad política postrevolucionaria había 
convertido a los obreros en piezas claves del nuevo 
sistema político y, a part i r de allí, quienes ejercieran 
el poder tendrían que tomarlos en cuenta . Esa fue la 
experiencia nacional, y Nuevo León no resultó la ex-
cepción. 

EL NUEVO PODER 
POLITICO: DERECHOS 

OBREROS Y CONCESIONES 
INDUSTRIALES 

I. La const i tuc ión del nuevo poder pol í t ico 

Un mes después de que se aprobara el texto consti-
tucional federal, el jefe de la revolución ant ihuer t is ta , 
Venust iano Carranza, promulgó un decreto mediante 
el cual hacía saber ¿, los gobernadores la necesidad 
de convocar a elecciones para renovar los poderes. De 
acuerdo con este decreto, el general Alfredo Ricaut, 
gobernador interino de Nuevo León quien fuera uno 
de los firmantes del Plan de Guadalupe y hombre de 
la nueva generación de políticos nuevoleoneses 
convocó a elecciones en abril de 1917 para integrar los 
tres poderes en el Estado: el ejecutivo, el legislativo y el 
judicial. 

El proceso asumía una doble importancia: eran los 
primeros comicios para gobernador desde los tiempos 
del maderismo,1 4 y los hombres que resultaran electos 
como diputados tendrían la histórica tarea de reformar 



trones, que eran los m á s renuentes a sentarse a ne-
gociar con sus subordinados. 

Otro problema para el gobierno era que las par tes 
aceptaran las resoluciones de las j u n t a s conciliado-
ras, ya que no tenían carácter de tr ibunales. La ley 
sólo obligaba al patrón que se negara a cumplir con 
los fallos de las j u n t a s a indemnizar al obrero con 
tres meses de salario, y a la terminación del contrato 
para ambas partes . Pero no había u n t r ibunal o al-
guien encargado de aplicar las sanciones. 

Ante es tas dificultades jur ídicas los conflictos se 
resolvían por el gobernador y no por la j u n t a concilia-
dora, lo que indica que la just icia laboral nacía politi-
zada: algo que parecía inevitable, y que seguiría sien-
dolo u n a vez establecidos los t r ibunales y las leyes 
específicas. 

En su toma de posesión, el gobernador Zambrano 
hizo alusión a la necesidad de emitir la ley del t rabajo 
para dotar de personalidad jurídica «a las sociedades 
mutua l i s tas y asociaciones de carácter similar de los 
gremios obreros y de empleados»1 2 . Fue este funcio-
nario el que impulsó la iniciativa pa ra consti tuir la 
J u n t a Central de Conciliación y Arbitraje de Nuevo 
León, con lo cual cobraba institucionalidad el nuevo 
orden. 

¿Fue siempre parcialmente favorable a los intere-
ses patronales el gobierno del Es tado? Al parecer, no. 
La nueva realidad política postrevolucionaria había 
convertido a los obreros en piezas claves del nuevo 
sistema político y, a part i r de allí, quienes ejercieran 
el poder tendrían que tomarlos en cuenta . Esa fue la 
experiencia nacional, y Nuevo León no resultó la ex-
cepción. 

EL NUEVO PODER 
POLITICO: DERECHOS 

OBREROS Y CONCESIONES 
INDUSTRIALES 
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el texto consti tucional de Nuevo León, para adecuarlo 
al contenido de la carta federal. 

Tres part idos se disputaron el poder político esta-
tal: el Constitucional Progresista (PCP), el Consti tu-
cional Neolonés (PCN) y el Consti tucional Reformista 
Central (PCRC). Desde los t iempos del maderismo, el 
Constitucional Progresista era el part ido con mayor 
arraigo en la vida política local. 

La cámara de diputados const i tuyente quedó inte-
grada por catorce d iputados propietarios original-
mente eran quince pero no hubo elecciones en u n 
distrito de los cuales once correspondieron al Partido 
Consti tucional Progresista y t res al Consti tucional 
Neolonés, cuyas diferencias eran más de forma que 
de fondo. 

El poder ejecutivo quedó bajo el mando de Nicéforo 
Zambrano, amigo personal de Carranza y extesorero 
general del gobierno central du ran te el período pre-
const i tucional . 1 6 

Otro dato que resulta interesante consignar es que 
el grueso de diputados que configuró la primer cáma-
ra legislativa postrevolucionaria provenía de la gene-
ración de políticos formados en las cont iendas made-
ristas y ant ihuert is tas , entre ellos el propio Zambra-
no y los diputados Garza González, Galdino P. Quin-
tanilla y Santiago Roél.1 7 

Al parecer, el nuevo poder quedaba integrado por 
u n grupo de hombres poco identificado con el viejo 
orden implantado por el delegado porfirista Bernardo 
Reyes. Del total de d iputados que integraron el con-
greso en 1917, solamente uno figuró en la cámara le-
gislativa que reconoció a Victoriano Huerta, Jo sé Ma-
ría Char les . 1 8 

2. Reglamentación laboral y debates sobre el te-
m a del trabajo 

El Congreso Consti tuyente de Nuevo León se insta-
ló en julio de 1917, y los debates dura ron has t a di-
ciembre. 

Antes de iniciar las discusiones sobre la adecuación 
del texto local a la Constitución federal, los diputados 
realizaron u n a serie de consultas para recoger las opi-
niones de diversos sectores de la sociedad neolonesa y, 
de esa manera , normar sus criterios. 

Desde un principio mostraron su intención de in-
corporar al texto constitucional las demandas y nece-
sidades de la población. Para ello enviaron a los pre-
s identes municipales circulares pidiendo informes so-
bre los problemas que afectaban a industriales, co-
merciantes y t raba jadores . 1 9 

Tal act i tud no era un hecho int rascendente . Signi-
ficaba que los nuevos políticos rompían con u n a tra-
dición característica del régimen porfiriano: priorizar 
el progreso económico sobre los criterios democráti-
cos, sintetizado por el lema "orden y progreso". 

En la circular, los diputados insist ían en la necesi-
dad de man tene r la vigencia del "... af ianzamiento y 
desarrollo de las indust r ias y demás fuen tes de vida y 
de riqueza del Estado.. . tomando en cuen ta las j u s t a s 
y nobles aspiraciones.. . del obrero, del pequeño agri-
cultor, del peón, de esa inmensa m a s a de seres faltos 
de est imulo y de leyes a que acogerse que defiendan 
s u s derechos."2 0 

De los diferentes informes enviados por los alcal-
des, el de Monterrey exponía con cierta ampli tud los 
pun tos solicitados. En opinión de Antonio Garza Eli-
zondo, t res eran los problemas de mayor importancia 
que tenian que afrontarse: el obrero, el industr ial y el 
comercial .2 1 Sobre el t rabajo se abs tuvo de opinar, en 



vista de que no se consideraba facultado intelectual-
mente para abordarlo, "pues ni los economistas m á s 
profundos ni los legisladores m á s cultos . . .han podi-
do resolverlo". Sobre la industr ia no aportó datos, 
a u n q u e recomendó reactivarla con exenciones de im-
puestos, la libre importación de mater ias pr imas y fa-
cilidades pa ra el t ranspor te de mercancías . Por últi-
mo informó que el comercio se veía afectado por la 
escasa demanda, debido a la carest ía de los art ículos 
de pr imera necesidad. 

Los regidores de la ciudad fueron m á s específicos 
en s u s informes. Centraron su atención en dos pun -
tos que para ellos resul taban prioritarios: el indus-
trial y el obrero, considerados no como problemas se-
parados sino como uno solo. Al mismo tiempo formu-
laron lo que tal vez fue el primer proyecto de reivindi-
ciones obreras promovido por integrantes del poder 
post revolucionario. En primer lugar, los regidores 
exponían que entre los industr ia les y los asalar iados 
existían divergencias de aspiraciones "como son di-
versos y diametralmente opuestos en las funciones 
del capital y el t rabajo. Tanto en unos como en otros, 
las necesidades y aspiraciones, j u s t a s de suyo, tien-
den a limitarse mu tuamen te . " 2 2 Enseguida enumera-
ban los puntos que debería contener cualquier regla-
mentación laboral: 

1) Tener presente la diversidad de industr ias , pa ra 
dar a cada u n a la energía de t rabajo que no sea con-
traria a la salud del obrero, fijando en todo caso el 
máximo de horas de trabajo; 2) Armonizar los ele-
mentos que consti tuyen una industr ia , lo cual sola-
mente se consigue reconociendo a fondo su creación, 
las necesidades inherentes, la conservación de los 
elementos y la jus ta recompensa de las energías que 
consume; cuidado no ponerlos en pugna y precisar los 
derechos de cada uno; 3) Reglamentar en cada caso la 

ventilación de cada industr ia para evitar la a tmósfera 
viciada que tanto perjudica al t rabajador , producida 
por la materia que elabora; 4) Indemnización a los 
obreros que contraigan enfermedades de trabajo; 5) 
Que los salarios sean proporcionales al t rabajo que 
desempeñen los obreros; 6) Establecer talleres públi-
cos donde se enseñen oficios a los jóvenes recién 
egresados de las escuelas, para que siendo obreros 
alcancen mejores salarios. 

Estos modestos seis pun tos eran u n a de las refer-
encias para los diputados que debatir ían el tema del 
t rabajo en el congreso constituyente. Otras e ran los 
artículos cuarto y quinto de la Constitución federal 
de 1857 y el Código Civil, cuyas bases doctr inarias 
contractuales correspondían a la ideología jur ídica 
del liberalismo económico.2 3 Las formulaciones jurí-
dicas federales relativas al tema del t rabajo se encon-
t r aban contenidas en los mismos ins t rumentos jurí-
dicos de Nuevo León. En el Código Civil vigente du-
rante el reyismo se establecían los contratos de t ra-
bajo y s u s tipos: de servicio doméstico, del servicio 
por jornal , del contrato de obras a destajo o precio al-
zado y el contrato de aprendizaje . 2 4 

Otros a n t e c e d e n t e s ju r íd icos específ icos sobre 
cuest iones laborales eran reglamentación promulga-
das por Reyes: la Ley Sobre Accidentes de Trabajo de 
1906, y la Ley Sobre Jo rna les de 1908. Asimismo 
existía el decreto promulgado por el general Antonio 
I. Villarreal prohibiendo el t rabajo por deudas , de 
1914. 2 5 Además de lo mencionado, varios grupos 
obreros remitieron oficios a la cámara solicitando la 
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reglamentación del artículo 123. 

¿Qué fue lo que sucedió en el Congreso Consti tu-
yente a la hora de debatir los derechos obreros? En la 
pr imera sesión, y a propuesta del d iputado Santiago 
Roél, se formaron varias comisiones para es tudiar y 



proponer los proyectos de reformas a la Consti tución 
del Estado. 

El título denominado "De las garant ías individua-
les", en el que es taban comprendidos los artículos 
cuar to y quinto, sobre la libertad de trabajo, fue en-
comendado al diputado Galdino P. Quintanil la. El ca-
pítulo relativo a las atr ibuciones del poder legislativo 
quedó a cargo de Abel Lozano, Salomón Pérez y Anto-
nio Garza Zambrano . 2 7 

En la exposición de motivos sobre la reforma a los 
artículos cuar to y quinto, Quintanilla se limitó a co-
mentar : 

. . .constituye u n a de las m á s importantes garant ías , 
la del trabajo, y siendo ella gran elemento de progreso 
y adelanto, se ha procurado rodearla en la nueva 
Consti tución de todos los detalles que la hagan efecti-
va y p u e d a n hacerla fructífera. Como estos detalles 
const i tuyen verdaderas novedades y son la esencia de 
la garantía , h u b e de consignar el artículo tal como 
es tá redactado en la nueva Const i tución. 2 8 

El grupo de congresistas que integró la comisión 
p a r a formular el d ic tamen sobre la p ropues t a de 
Quintanilla, opinó que desde su pun to de vista debe-
ría suprimirse todo el capítulo de la Consti tución lo-
cal, ya que se encontraba comprendido en la Consti-
tución federal. Asi se evitarían repeticiones inútiles 
"dado que no tenemos recurso alguno a nivel local 
P a r a 29 V a r a l a P r á c t i c a l a efectividad de tales garan-
tías". Pero en su sesión del 25 de julio, el Congreso 
const i tuyente de Nuevo León aprobó sin objeciones el 
capítulo sobre garant ías individuales, de acuerdo con 
el proyecto del diputado Quintanilla, el cual reprodu-
cía literalmente los términos de la Consti tución fede-
ral. 

El 13 de noviembre, Santiago Roél planteó reconsi-
derar el artículo quinto para hacerle a lgunas preci-

siones y darle mayor contundencia al papel del Esta-
do en los convenios de trabajo, lo que fue aceptado 
sin discusión. Las observaciones de Roél e s t aban 
or ientadas a evitar huecos que se p res ta ran a inter-
pretaciones dudosas sobre la intervención del Es tado 
en la formulación de convenios que tuvieran "por ob-
jeto el menoscabo, la pérdida o el irrevocable sacrifi-
cio de la libertad del hombre ya sea por c a u s a de t ra-
bajo, de educación o de voto religioso". 

Finalmente, el tema específico de los derechos obre-
ros fue incluido en el Título IV fracción XXXIV del artí-
culo 63 de la Constitución de Nuevo León, relativa a las 
facultades del congreso, con la siguiente redacción: 
"Pertenece al congreso ...expedir leyes sobre el trabajo 
conforme a las bases que establece la constitución fe-
deral bajo el título: Del Trabajo y de la previsión so-
cial».31 Pero no sería has ta cinco años más tarde cuan-
do se expidió la primera Ley del trabajo local. 

2. Artículo 28: no mas exenc iones absolutas 

Duran te el gobierno de Bernardo Reyes, de acuerdo 
con el tipo de indust r ia y el monto de la inversión, las 
concesiones otorgadas presen taban , en términos ge-
nerales, las siguientes característ icas: a) exentaban 
al inversionista de contribuciones estatales y munici-
pales; b) los períodos de las concesiones iban desde 
15 h a s t a 20 años, y en algunos casos más; c) los pla-
zos e ran f recuentemente prorrogables. 

Un caso excepcional fue la concedida a Fundidora de 
Fierro y Acero de Monterrey, a la que se le o toña ron 
inicialmente exenciones tributarias por 30 años . 3 

El otorgamiento de exenciones absolu tas de cero 
impuestos fue modificado por el nuevo orden: el artí-
culo 28 prohibía las exenciones t r ibutar ias . Al ins ta-
larse el Congreso Consti tuyente de Nuevo León, los 



diputados tuvieron oportunidad de probar que las re-
glas político-económicas habían cambiado con la re-
volución. 

En julio de 1917, poco después de que se iniciaran 
los debates en la cámara legislativa, los congresistas 
recibieron del abogado Secundino Roel, apoderado 
del ex ingeniero de la Ford Luther L. Lañe, u n a solici-
tud pa ra instalar una planta de automóviles, invertir 
600 mil pesos en oro nacional y crear empleo para 
200 trabajadores, para empezar . 3 3 El representante 
norteamericano se abstuvo de pedir exenciones impo-
sitivas por estar de acuerdo con lo est ipulado en el 
artículo 28 constitucional. Argumentaba: 

Has ta ahora, como es bien sabido... se han otorga-
do m u c h a s exenciones por las legislaturas anteriores 
por veinte años y a ú n más. . . y se h a n proporcionado 
m u c h a s otras facilidades a las empresas , a ú n sub-
venciones en efectivo. En el presente, como la Consti-
tución General prohibe las exenciones de impuestos 
de u n a manera absoluta será necesario cumplir con 
esa determinación, y mi representado está dispuesto 
a cumplir con ella. 

Sólo pedía a los diputados se le concediera pagar, 
por u n plazo de veinte años, la cua r t a parte de los 
impuestos estatales y municipales. La solicitud in-
cluía además u n a serie de compromisos del empresa-
rio, relacionados con la aplicación del nuevo ordena-
miento laboral constitucional: a) pagar t res pesos me-
xicanos al día como salario mínimo a los mecánicos; 
b) otorgar a los operarios participación en las utilida-
des; c) establecer en el interior de la p lanta escuela y 
enfermería; d) entregar pólizas de seguro de vida a los 
t rabajadores, bajo las mismas bases establecidas por 
la Ford en Estados Unidos; e) preferencia a los obre-
ros mexicanos. 

En octubre de 1917 los diputados otorgaron la con-
cesión en los términos de la solicitud. El empresario 
debía depositar 10 mil pesos oro nacional, como ga-
rant ía del cumplimiento de la concesiones, además 
de comprometerse a consumir mater ias pr imas na-
cionales.3 4 



LOS CONFLICTOS 
L A B O R A L E S DE 1918 Y 1920: 

TRIUNFOS Y 
D E R R O T A S 

A L finalizar la primera década del siglo XX y en los 
principios del siguiente decenio, la economía regional 
se caracterizó por u n brote inflacionario y por la lenta 
recuperación de la actividad industrial . 

La e tapa a r m a d a de la revolución había t ras tocado 
la mayoría de los negocios e indust r ias . El número de 
nuevos negocios instalados anua lmen te no a lcanzará 
las cifras de 1910 sino has ta finales de la década de 
los veinte (ver anexo 1). 

La terminación de la Primera Guerra Mundial afec-
tó sensiblemente la industr ia regiomontana, par t icu-
larmente la minera-metalúrgica: se redujo la deman-
da de plomo. Empresas como la Compañía de Mine-
rales y Metales, S.A., vieron f renada su actividad por 
la caída de los precios del metal en los mercados es-
tadounidenses . 

Los efectos sociales de la inflación derivaron en la 
creación de un ambiente inestable y de agitación en-

tre los t rabajadores . Los precios de los artículos de 
consumo básico, como el maíz y el frijol, se triplica-
ron entre 1914 y 1919. 3 6 

Es en este marco económico en el que se van a pro-
ducir los conflictos laborales m á s agudos del período 
post revolucionario. 

1. La huelga de 1918: el reconoc imiento de las 
un iones gremiales. 

En mayo de 1918 los representantes obreros ante la 
J u n t a de Conciliación y Arbitraje denunciaron a la ge-
rencia de la empresa norteamericana ASARCO por ne-
garse a cumplir con los derechos establecidos en el ar-
tículo 123 constitucional. En particular, las siete horas 
de la jornada nocturna, el descanso del séptimo día, el 
reparto de utilidades, la igualdad salarial entre obreros 
regiomontanos y norteamericanos, la reglamentación 
de la higiene en los talleres y fábricas. Por último, de-
mandaron que se pusiera en vigor la Ley sobre Acci-
dentes de Trabajo expedida doce años an tes . 3 7 

En respues ta a las demandas de los obreros la ge-
rencia procedió a realizar despidos selectivos, en es-
pecial a quienes dirigían la unión gremial. El gober-
nador del estado intervino en favor de los obreros. 
Conminó a la empresa a reconocer la autoridad de la 
j u n t a conciliadora para resolver el conflicto; al mismo 
tiempo envió un inspector para supervisar las condi-
ciones higiénicas de la fábrica. 

Un mes después que estallara el conflicto de la 
ASARCO, los obreros de Fundidora Monterrey empren-
dieron un movimiento de protesta. La compañía había 
manipulado varios trabajadores haciéndolos firmar un 
convenio anticonstitucional, lesivo para sus intereses. 
El documento estableció que los firmantes se compro-
metían a t rabajar todos los días de la semana de ma-



ñera continua, incluyendo los de descanso, du ran te 
seis meses. 

Los obreros rechazaron el convenio y exigieron su 
cancelación, o que se les pagara doble salario por el 
día de descanso. En un principio la gerencia aceptó el 
doble salario, pero los t rabajadores agrupados en la 
asociación Gremios Unidos se lanzaron a la huelga 
porque la gerencia insistía en que t raba ja ran de ma-
nera continua duran te seis meses. 

El conflicto se generalizó e involucró a m á s de diez 
mil t rabajadores de ASARCO, Peñoles, Fundidora de 
Fierro y Acero y Compañía de Minerales y Metales. 
Después de casi dos meses, el conflicto huelguístico 
concluyó mediante la firma de cuat ro convenios, uno 
por cada empresa. 

Los convenios suponían: a) la firma de contratos co-
lectivos, tal vez los primeros en los tiempos postrevolu-
cionarios del movimiento obrero de Monterrey; b) el com-
promiso de parte de las cuatro empresas de negociar las 
condiciones de trabajo con las uniones y sindicatos, lo 
que equivalía a su tácito reconocimiento. 8 

Otro punto logrado, pero contabilizado en favor del 
gobierno del estado, fue la aceptación tanto por obre-
ros como por pat rones de la J u n t a de Conciliación y 
Arbitraje como de organismos con autoridad legal pa-
ra dirimir las diferencias. 

2. Textileros: cierre de una fuente de trabajo 

En mayo de 1919 el propietario de la empresa textil 
La Industrial, J e s ú s Ferrera, comunicó la imposibili-
dad de cont inuar operando en vista de la falta de 
mercados para su producción. 3 9 

Con el cierre quedaron desocupados cerca de dos-
cientos t rabajadores, quienes acudieron an te el go-

bernador en busca de ayuda. Obtuvieron solamente 
car tas de recomendación para otras fábricas. 

3. Peñoles y asarco: gastos médicos y mayores 
salarios 

En junio de 1919, el propietario de la empresa tex-
til también accionista de Peñoles impone a los obre-
ros de es ta p lanta minero metalúrgica u n a cuota 
mensua l por gastos médios, lo cual es rechazado por-
que significaba u n a disminución de las percepciones 
salar ia les . 4 0 

Cuat ro meses de spués del incidente anter ior , el 
directivo y los t r aba j ado re s a c u e r d a n p a s a r del sa-
lario fijo al jo rna l a des ta jo . Pero a f ines de 1919, 
los obreros recons ideran el convenio y p lan tean las 
s iguientes d e m a n d a s : a) incremento salarial de cua -
ren ta centavos; b) cancelación de la cuota pa ra ser-
vicios médicos; c) formación de u n a comisión bipar-
t i ta de obreros y pa t rones pa ra arreglar p rob lemas 
laborales. 

La gerencia rechaza la propuesta , an te lo cual los 
obreros declaran la huelga en enero de 1920. El mo-
vimiento duró poco m á s de u n a semana . Finalizó al 
comprometerse los obreros a r eanudar las labores 
bajo las siguientes condiciones: a) que la empresa no 
despidiera n ingún huelguista; b) en caso de despido, 
la empresa debía indemnizar al cesado con tres me-
ses de salario, de acuerdo con el artículo 123 de la 
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Constitución. 

Poco an tes de que estal laran las huelgas de 1920 
tuvo lugar u n diferendo menor en ASARCO: los t ra-
bajadores solicitaron un incremento en sus salarios y 
obtuvieron u n aumen to de 25 por ciento.4 2 



4. Las grandes huelgas de junio-agosto de 1920: 
derrotas polít icas 

En junio de 1920 se inició u n conflicto laboral en 
las mismas empresas en las que estallaron las huel-
gas de dos años antes . 

Ahora el movimiento era dirigido por la Federación 
de Sociedades Gremiales Ferrocarrileras (FSGF), or-
ganización que transi tó s u s primeros pasos después 
de los conflictos de 1918. Llegó a contar con poco 
m á s de 8 mil t rabajadores y perteneció a la CROM. 

El pun to de part ida del movimiento fue el pliego de 
demandas que hicieron los dirigentes de la FSGF a 
los gerentes de las p lantas minero-metalúrgicas. Los 
líderes, en vista de la gran carest ía vigente y lo bajo 
de los salarios, hacían las siguientes peticiones: 
100 por ciento de aumen to salarial para todos los 
obreros de las plantas; libertad del t raba jador para 
cambiarse de taller dentro de las plantas; reconoci-
miento por par te de las empresas de diez días de des-
canso al año, además de los domingos; cumplimiento 
de los contratos de 1918; compromiso de las geren-
cias de reducir días u horas de t rabajo sin desocupar 
personal; c láusula de preferencia al personal sindica-
lizado; mayores salarios a los obreros especializados; 
no ocupar al personal en t rabajos que no fuesen de 
su oficio; servicio médico gratuito de acuerdo con la 
Constitución; pago de los salarios en oro nacional. 

Entre las peticiones había a lgunas que los patro-
nes no es taban dispuestos a conceder bajo n inguna 
circunstancia, como la c láusula de preferencia. Es ta 
c láusula levantaría las m á s fuer tes resis tencias pa-
tronales nueve años después, cuando fue incorpora-
da al proyecto de Ley Federal del Trabajo. Su impor-
tancia residía en que obligaba a los pat rones a con-
t ra ta r exclusivamente personal sindicalizado, lo que 

significaba perder un poder de decisión fundamenta l : 
el del acceso al empleo. Aceptar dicha demanda h u -
biera significado otorgar al sindicato un poder parale-
lo a la gerencia. Fundidora Monterrey sentenció a s u s 
obreros: "La Compañía tiene la m á s firme resolución 
de suspender todos los t raba jos y c lausurar la plan-
ta, an tes de aceptar imposiciones t a n arbi t rar ias e 
ilegales como la de preferir a los obreros que perte-
nezcan a las uniones" . 4 4 

Los pa t rones es taban dispuestos a negociar exclu-
sivamente con sus obreros en lo individual o en gru-
po, pero no con u n a organización externa a la fábri-
ca: la Federación de Sociedades Gremiales Ferrocarri-
leras. Fueron a ú n más específicos: negociarían sólo 
con obreros que demostraran tener u n año de anti-
güedad en las plantas . 

Nueve días an tes de que concluyera junio, la FSGF 
decretó la huelga, que se generalizó a las principales 
fábricas de Monterrey. 

El papel del gobierno del estado en el conflicto fue 
muy limitado. Por esos días se encont raba al f rente 
del Poder Ejecutivo de manera provisional el general 
obregonista Porfirio G. González. Además, la J u n t a 
de Conciliación y Arbitraje no es taba integrada, y los 
pat rones se negaban a negociar como no fuera bajo 
s u s propias condiciones. 

Pese a ello, obreros y patrones tuvieron un acerca-
miento con el gobernador González, sin llegar a un arre-
glo. Ante esas dificultades intervino el gobierno federal a 
través del Departamento del Trabajo, enviando a Fran-
cisco Gómez de Tagle como negociador. 

Como miembro de la CROM, la Federación de So-
ciedades Ferrocarrileras esperaba su apoyo. No fue 
así. En la convención de la CROM celebrada la prime-
ra s e m a n a de julio de 1920 en Aguascalientes, los de-
legados se dividieron a la hora de discutir la forma de 



brindar apoyo a los obreros regiomontanos. Varios 
delegados abandonaron la convención en pro tes ta 
por la falta de espíritu solidario. 

Un último factor ac tuar ía en contra de los huel-
guis tas regiomontanos: la coyuntura política. En las 
mismas fechas del conflicto se encontraba en Monte-
rrey Pablo González, fuer te competidor de Alvaro 
Obregón en la contienda por la presidencia de la Re-
pública. El hecho fue utilizado por los adversarios de 
los huelguistas , que relacionaron el movimiento con 
el general González, lo que rápidamente fue desmen-
tido desde la capital del país por la CROM.4 6 

La intransigencia patronal, la debilidad del gobier-
no de Porfirio G. González y la falta de solidaridad de 
la CROM contribuyeron a doblegar la resistencia de 
los obreros de Monterrey. 

El 24 de julio de 1920, los t raba jadores de ASAR-
CO firmaron u n convenio con la gerencia sin incluir a 
la FSGR, con lo cual aceptaban la condición principal 
de los patrones. Los demás obreros procedieron a fir-
mar similares acuerdos con s u s respectivas empre-
sas. 

Políticamente, el movimiento había sido derrotado. 
Sin embargo, ello fue temporal. Poco después de le-
van tada la huelga se formaría otra organización fede-
rativa: la Federación Regional de Sociedades Obreras 
(FRSO), la que para 1922 llegó a agrupar a 17 mil 
t rabajadores y m á s de 30 uniones y s indica tos . 4 7 

En términos económicos, los huelguis tas obtuvie-
ron entre un 29 y 59 por ciento de incremento en s u s 
salarios. Además, como resul tado del conflicto, se 
c o n s t i t u y e r o n los comités departamentales o comités 
de ajustes de cada departamento, facultados pa ra re-
solver los problemas laborales que se p resen ta ran en 
el lugar de trabajo. Se establecieron servicios médicos 
en el interior de a lgunas p lan tas (caso ASARCO), que 

se comprometían a a tender no solo al t rabajador sino 
a su familia. 

De manera inteligente los empresarios opusieron a la 
Federación, organización externa al centro de trabajo, 
los consejos departamentales, u n a representación dele-
gacional obrera dentro de cada planta. 



CERVEZA E IMPUESTOS: PO-
DER PUBLICO V E R S U S 

PODER PRIVADO 

R e s u l t a difícil desconocer que en Monterrey existe una 
especie de cultura de la cerveza. No se refiere solamente 
al consumo del producto de la cebada, sino a todas las 
otras expresiones en que se ha manifestado la influencia 
de la empresa cervecera en la vida económica, social, po-
lítica y cultural de los habitantes de Monterrey. 

La historia de la cultura de la cerveza es la historia 
de Cervecería Cuauhtémoc, y esta historia única ha 
terminado por convertirse o se la ha convertido en 
u n a historia que pre tende definir la identidad de 
Monterrey. En otras palabras, la historia de Cervece-
ría Cuauh témoc no es, ni podría ser, la historia de 
Monterrey. Pero su influencia ideológica en las prácti-
cas laborales, en experiencias e inst i tuciones educati-
vas y en las políticas públicas de la vida citadina es 
un hecho difícil de negar. 

Lo anterior ar rancó en ios t iempos en que Cervece-
ría Cuauhtémoc empezó s u s c a m p a ñ a s para formar y 
arraigar el hábito del consumo de su bebida entre la 
población. 

Al desencadenarse el conflicto a rmado con que se 
inició la e tapa constitucional de la revolución, los ne-
gocios de Monterrey se vieron afectados sensiblemen-
te: uno de ellos fue Cervecería Cuauhtémoc. 

Duran te los combates entre huer t i s tas y consti tu-
cionalistas, la fábrica fue ocupada por los seguidores 
de Carranza. Incluso, los propietarios fueron acusa -
dos de conciliar con los revolucionarios, de haberles 
entregado carabinas, parque y dinero a cambio de 
que no incendiaran la p lanta . 4 

Duran te la época del hemardato d ic tadura de Ber-
nardo Reyes Cervecería Cuauhtémoc había disfruta-
do, como otras indust r ias de esos tiempos, de la polí-
tica que aplicó Reyes en materia impositiva. Pero di-
cha si tuación había cambiado, como expusimos en 
páginas anteriores. Luego que se consti tuyó el nuevo 
poder, en 1917, las necesidades presupués ta les del 
gobierno se hicieron m á s exigentes. En la primavera 
de 1917 los empresarios de la fábrica cervecera deci-
dieron instalar u n a nueva bodega de hielo y cerveza. 
El gobierno se aprestó a cobrar los impuestos, corres-
pondientes. 

Ante ello, los directivos solicitaron al jefe del Ejecu-
tivo estatal la exención del impuesto, anexando u n 
listado del monto de las contribuciones que venían 
pagando al fisco por año : 4 9 

Valor en fincas, 187,585 pesos.Impuesto: 1.500.00 
Valor en hipoteca, 4 ,086 pesos.Impuesto: 20.43 
Por profesión, es decir, por empleados, 

u n a iguala de : 490 .63 

TOTAL DE IMPUESTOS: 5 ,011.06 

El gobierno aceptó no cobrar el impuesto por la 
instalación de la bodega. Tres años después de este 
feliz acuerdo, las relaciones entre Cervecería C u a u h -



témoc y el gobierno pasar ían de la cordialidad al en-
frentamiento. Se iniciaba así u n a larga cadena de 
fricciones cuyo centro sería, precisamente, el cobro 
de impuestos. 

1. "Que 110 paguen impues tos los capitales..." 

El último gobernador carrancista en Nuevo León fue 
José E. Santos, quien sucedió a Nicéforo Zambrano. 
Santos tuvo un período muy corto: siete meses (del 4 
de octubre de 1919 al 10 de mayo de 1920). Dejó el po-
der ejecutivo con el triunfo del plan de Agua Prieta.5 

Durante el breve m a n d a t o de Santos surgió un en-
tredicho que enfrentó al poder público y la Cervecería 
Cuauhtémoc, a raíz de la promulgación de la Ley de 
hacienda de febrero de 1920. En part icular, por el 
contenido del último párrafo de la Ley: 

Los establecimientos industr ia les donde se elabore 
cerveza deberán pagar mensua lmen te a razón de u n 
peso con 80 centavos por cada caja de cinco botellas 
y sesenta centavos por cada octavo de 15 litros que 
se elabore, debiendo pagarse en cada mes por la pro-
ducción habida en el interior, según los datos que re-
cojan los recaudadores . 5 1 

La principal objeción a la Ley de hac ienda fue el re-
cargo por p r o d u g ^ n . Antes se pagaban impues tos 
por el valor de las"propiedades y por el giro indus-
trial, pero no por la producción. Francisco G. Sada, 
gerente de Cervecería, dirigió de inmediato u n a car ta 
al gobernador: le solicitaba la suspens ión del impues-
to en vista de que no se basaba en el valor de las pro-
piedades ni en la importancia del giro actividad sino 
e n la producción.^2 

Al mismo tiempo que cambiaba su criterio para 
gravar fiscalmente a la empresa , el gobierno también 
incrementó el monto de la s u m a gravable. Las nuevas 

disposiciones fiscales se apoyaban en los informes 
que le repor taban los recaudadores de rentas . Según 
estos reportes, la empresa mane jaba u n a doble cifra 
como capital, con lo que el monto de los impues tos 
no correspondía a la rea l idad. 5 3 

El gobernador sostenía que, en la nueva Ley, la in-
dus t r ia de alcoholes pagaría entre 40 y 200 pesos de 
impuestos por mes. Antes del aumento solamente pa-
gaba 10 pesos. Pero además, y esto era lo esencial, la 
cerveza no pagaba el impuesto aplicado a otras elabo-
radoras de alcohol porque se la consideraba una bebi-
da no alcohólica,54 

En marzo de 1920 el enfrentamiento verbal derivó 
en conflicto político: los empresarios cerveceros deci-
dieron suspender las actividades de la fábrica. Aún 
más, el diferendo entre Cervecería Cuauh témoc y el 
gobierno pasó a convertirse en u n enfrentamiento en-
tre dos poderes: el público y el privado. 

A principios de febrero de 1920 los dirigentes em-
presariales agrupados en las cámaras corporativas el 
poder privado presentaron u n memorial en el que hi-
cieron conocer su inconformidad por la nueva Ley de 
hacienda y, también, por disposiciones fiscales como 
el t res por ciento sobre las ren tas de las fincas u rba -
n a s (anteriormente el impuesto ascendía a 8 al mi-
llar). No solamente pro tes taban por las medidas gu-
bernamenta les que rec lamaban su derecho a interve-
nir en la definición de la política fiscal P e d í a n q u e el 
gobierno considerara a las cámaras privadas como 
organismo de consulta, además de derogar la Ley de 
hacienda. Al mismo tiempo proponían su propio pro-
yecto: 

Que no paguen impuestos: a) los capitales inverti-
dos en maquinar ia , herramientas , muebles semovien-
tes, o implementos agrícolas, cualquiera que sea su va-
lor: b) los capitales invertidos en la construcción de fin-



cas que sirvan para alojar a los propietarios y jo rna-
leros y para a lmacenar herramientas , y los terrenos 
pa ra cosechar y rústicos; c) los capitales que no exce-
dan de mil pesos, consistentes en tierra y agua, de 
agricultores en pequeño; d) los capitales que no exce-
dan de mil pesos, invertidos en la cría de ganados . 5 5 

Los hombres de negocios pretendían imponer al po-
de r púb l i co su propia política fiscal O, s i m p l e m e n t e , n o 
pagar impuestos. Pretensión que el gobernador Santos 
rechazo terminantemente: "En cuanto a que esa cáma-
ra se estima cuerpo consultivo del gobierno del estado, 
no puede tenerla con tal carácter, porque ninguna ley 
así lo determina o autoriza."56 

Otros acontecimientos sucedidos d u r a n t e los pri-
mar ios años de la década de los veinte indicaron 
que los h o m b r e s de negocios de Monterrey no deja-
b a n de aprovechar c u a n t a opor tun idad se les pre-
s e n t a b a por ocupar el mayor espacio posible: la 
J u n t a de Mejoras Materiales de Monterrey, c reada 
p a r a emprende r las obras de pavimentac ión de la 
c iudad, el control de los recursos del erario público, 
e tcétera . El fin del m a n d a t o de Car ranza y el a scen-
so de los caudil los sonorenses aplazar ía el conflicto 
de los impues tos . El gobernador inter ino que suce-
dió a San tos , el general Porfirio G. González, termi-
na r í a derogando la Ley de hac i enda de su antece-
sor. 

2. ¿Cámara de comercio o Cámara de diputados? 

En febrero de 1921 llegó al poder ejecutivo del es-
tado, por elecciones, J u a n M. García: a diferencia de 
s u s dos antecesores inmediatos no era militar, sino 
comerciante y, por ello, es taba vinculado a la influ-
yente Cámara Nacional de Comercio de Monterrey. 

Uno de los primeros actos de gobierno de García 
fue enviar a la Cámara no a la de diputados sino a la 
de comercio el proyecto de p resupues to de ingresos y 
egresos. Fue modificado significativamente por los 
hombres de negocios en las par t idas de ingresos y de 
egresos. 

Ello no agradó al gobernador, que haciendo a u n 
lado las observaciones de los representantes de la cá-
m a r a privada procedió a decretar u n a ley fiscal que 
re tomaba el impuesto sobre la fabricación de bebidas 
alcohólicas, incluyendo la cerveza. El nuevo grava-
men aplicaba tres cuar tas par tes de centavo por bote-
lla, y un centavo y medio para todos los demás pro-
ductos de Cervecería Cuauhtémoc. Con la medida, el 
gobierno pretendía recabar u n a s u m a considerable 
de recursos. 

El municipio de Monterrey también reclamó su 
cuota fiscal a la empresa cervecera: de inmediato exi-
gió u n a jus te en el monto de los impuestos que venia 
recibiendo de la fábr ica . 5 9 

Pero el gobernador García fue desaforado an tes de 
terminar su periodo. Le sucedió el doctor Ramiro Ta-
mez, quien decreto en enero de 1923 u n a concesión 
en favor de Cervecería Cuauhtémoc: esta pagaría a 
las tesorerías, tanto del estado como del municipio, 
por u n período de diez años, 68 mil pesos anuales : 
5 0 mÁ\ a l e s t a d o y 1 8 m i l P a r a e l municipio de Monte-
rrey. 
^ Cuatro años después en 1927 el gobernador Aarón 
Saénz canceló la concesión por "anticonstitucional". 



J O R N A D A MAXIMA Y 
D E S C A N S O OBLIGATORIO: 
EL D E S C A N S O DOMINICAL 

Y CERVECERIA 
CUAUHTEMOC 

C i n c o a ñ o s d e s p u é s de h a b e r s e p romulgado la 
Cons t i tuc ión federal , el gobe rnador J u a n M. Gar-
cía envió u n comun icado a los d ipu tados : solicita-
ba q u e p ro r roga ran el período ex t raord inar io de 
ses iones p a r a t r a t a r la r eg lamentac ión de la f rac -
ción IV del a r t ícu lo 123 cons t i tuc iona l , relativa al 
descanso semana l . 

La inic ia t iva de Garc ía no tuvo n i n g ú n efecto, 
p o r q u e f u e d e s a f o r a d o po r los d e s t i n a t a r i o s del 
c o m u n i c a d o . La Ley sobre J o r n a d a Máxima y 
D e s c a n s o Obligatorio se r ia f i rmado po r el s u c e s o r 
de Garc ía , Ramiro Tamez , qu ien ocupó el pode r 
e jecut ivo in t e r ino desde abr i l de 1922 h a s t a las 
a g i t a d a s e lecc iones en q u e sal ió t r i u n f a d o r el ge-
ne ra l ob regon i s t a Porfirio G. González, en d ic iem-
bre de 1923. 

1. El contenido de la ley 

El pun to de par t ida para que los diputados proce-
dieran a elaborar el proyecto fueron las peticiones 
que en tal sentido hicieron varias organizaciones de 
t rabajadores: ent re otras, la Sociedad Factores Mu-
tuos del Comercio de Monterrey y el Comité de Ajus-
tes de la Unión de Panaderos y Aprendices Mexica-
nos. Fueron tomadas en cuenta, asimismo, leyes 
del t rabajo de es tados como San Luis Potosí. 

A nivel nacional a ú n seguía prevaleciendo el crite-
rio consti tucional de que fue ran las legislatura de ca-
da estado las encargadas de elaborar s u s propias le-
yes laborales, a u n q u e ya existían indicios de centrali-
zación: tal había sido el caso del proyecto obregonista 
sobre el seguro obrero, que no pudo prosperar . 

En Monterrey a ú n es taba latente el impacto del 
gran movimiento huelguístico de 1920, m á s otros de 
no menor importancia que se hab ían desarrollado ese 
mismo año. 

Finalmente, el 20 de mayo de 1922 se publicó el 
decreto reglamentando la fracción IV del artículo 123 
consti tucional , conocida como Ley Sobre J o r n a d a 
Máxima de Trabajo y Descanso Obligatorio p a r a Em-
pleados y Obreros en Genera l . 6 5 Contenía 17 art ícu-
los que reglamentaban seis fracciones del 123 Cons-
titucional (I,II,III,IV,V y XI). Incluía la duración de los 
t res tipos de jo rnadas : la diurna, la noc tu rna y la 
mixta (8,7 y 7 y media horas de duración cada una); 
definición de los t raba jos de jo rnada cont inua y la ro-
tación de tu rnos noc tu rnos y diurnos cada quince 
días; prohibición del t raba jo nocturno pa ra las muje-
res y los menores de 16 años. A éstos últ imos y a los 
de 12 años se les as ignaba la jo rnada de seis horas; 
estableció el descanso de media hora para tomar ali-
mentos en las j o rnadas cont inuas; inst i tuía el des-



canso semanal por cada seis días de trabajo, de pre-
ferencia el domingo, el primero de mayo como des-
canso obligatorio, y los días de fiesta nacional (aun-
que no los precisaba); establecía pa ra las muje res 
embarazadas un mes de vacaciones después del par-
to. Asimismo les concedía media hora para a m a m a n -
tar s u s hijos; delimitaba las horas extras y su pago 
doble; reglamentaba los horarios y fyaba los días de 
descanso para los empleados de establecimientos co-
merciales; determinaba el momento a partir del cual 
empezaba la jo rnada de trabajo; otorgaba autor idad a 
la J u n t a de Conciliación y Arbitraje para intervenir 
en casos en que pa t rones y t rabajadores no se pusie-
ran de acuerdo sobre los horarios de trabajo; el últi-
mo artículo penalizaba las infracciones a la ley has t a 
con cien pesos. 

Algunos de los pun tos de la ley ya se venían cum-
pliendo en varias empresas como consecuencia de las 
grandes huelgas de 1918 y 1920. 

Si se compara la ley laboral de Nuevo León con el 
contenido del artículo 123 constitucional, se obser-
van grandes lagunas. 

No contemplaba aspectos como el salario mínimo, 
reparto de utilidades, salario igual pa ra t rabajo igual, 
inembargabilidad del salario, obligación de los patro-
nes de proporcionar hab i tan tes e ins ta lar enfermerías 
en las plantas , derecho de sindicalización y de huel-
ga, indemnización por despido injustificado, prioridad 
al t raba jador en caso de quiebra, prohibición de exi-
gir a la familia del t raba jador el pago de s u s deudas , 
etcétera. 

Sin bien la mayoría de las compañías regiomonta-
n a s hab ían ya establecido la j o m a d a de ocho horas 
fruto de las luchas obreras existían casos en que se la-
boraban más horas, como el de la Compañía de Tran-
vías. Pero donde existían condiciones laborales "ex-

cepcionales", según señalaba la p rensa citadina, era 
en Cervecería Cuauhtémoc. ¿En qué consist ían? 

En el contexto del auge huelguístico de 1918 y ante 
un intento de los obreros de dicha empresa por formar 
un sindicato (la Alianza Emancipadora de Obreros de la 
Cervecería Cuauhtémoc, cuyos fundadores fueron cesa-
dos en masa) el gerente Luis G. Sada promovió la for-
mación de una sociedad cooperativa, en marzo de 1918. 

Cuatro años después, el 9 de febrero de 1922, (año 
en que se decreta la reglamentación de la jo rnada 
máxima de trabajo) se consti tuye, como Sociedad 
Anónima, la Sociedad Cooperativa de Ahorros e In-
versiones pa ra Empleados y Operarios de la Cervece-
ría Cuauh témoc . 6 8 

De acuerdo con la informaciones periodísticas,69 a 
través de dicha cooperativa la compañía facilitaba fondos 
para que adquiriese al mayoreo mercancías de consumo 
básico, con lo cual los afiliados podían comprarlos a pre-
cios inferiores. Además funcionaba una caja de ahorros, 
en la que la empresa pagaba a los ahorradores un interés 
"elevado". En caso de una desgracia sufrida por la familia 
de algún socio, la cooperativa financiaba los gastos, des-
contándoselos al trabajador. 

Para 1920, los cerca de mil t rabajadores y emplea-
dos que laboraban en Cervecería Cuauh témoc según 
la mi sma fuente periodística tenían u n a escuela poli-
técnica sostenida por la empresa; t r aba j aban jorna-
das de ocho horas; y, al final de cada año, los empre-
sarios obsequiaban u n a casa de madera que, me-
diante votación en asamblea general, era otorgada a 
quien tenía mayores méritos. 

Tras la anterior descripción, el au to r de la no ta pe-
riodística, concluía: 

Todos los operarios de la Cervecería h a n estado 
siempre contentos con los sueldos que d is f ru tan y 
con el t rato que reciben, como lo demues t ra el hecho 



excepcional de que no h a n s e c u n d a d o n i n g u n a hue l -
ga, n i h a n oído a los agi tadores que h a n venido a 
Monterrey. 

Se iniciaba aquí la mitificación de las re laciones la-
borales idílicas en t re a lgunos empresa r ios de Monte-
rrey y sus obreros. 

2 . E f e c t o s de la l ey 

A pesa r de lo l imitado de su contenido, el decreto 
de 1922 provocó encendidas polémicas y en f ren ta -
mien tos en t re el gobernador , los d iputados , los t r aba -
j ado res y los empresar ios . 

El eje del confl icto f u e la i n t e rp re t ac ión del ar t í -
culo 14: es tab lec ía el cierre domin ica l obligatorio y, 
por cons igu ien te , el d e s c a n s o p a r a los e m p l e a d o s 
de los e s t ab lec imien tos d o n d e se exped ían b e b i d a s 
e m b r i a g a n t e s ( incluyendo no solo las c a n t i n a s s ino 
t a m b i é n los cas inos , los c l u b s y c e n t r o s p a r t i c u l a -
res de r e u n i ó n ) / 1 E n opinión de los a fec t ados , 
equival ía a u n a v i r tua l dec la rac ión de ley seca e n 
Nuevo León. 

Otro ar t ículo que provocó confus iones y ma len t en -
didos fue el 13, que obligaba a los negocios comercia-
les a ce r ra r u n día a la s e m a n a y laborar ocho horas , 
a u n c u a n d o f u e r a n a tendidos por s u s propietarios, lo 
que p a r a és tos r e su l t aba inaceptable , dado que d u -
ran te los domingos real izaban las mayores ven tas . 

Las p ro t e s t a s p a r a q u e se re formara la ley provinie-
ron de la C á m a r a Nacional de Comercio de Monte-
rrey, la C á m a r a de Comerc iantes al Menudeo v, por 
ult imo, los gremios de can t ineros y p e l u q u e r o s / 2 

Por el contrar io, qu ienes defendían la apl icación 
es t r ic ta de la ley e ran la Sociedad Fac tores M u t u o s 
del Comercio de Monterrey empleados del comercio, 
la Confederación de Sociedades Gremiales Ferrocarr i -

leras y la Federación Regional de Sociedades Obre ras 
de Nuevo León. 

E n las mani fes tac iones cal lejeras de apoyo q u e lle-
garon a r eun i r h a s t a ocho mil t r a b a j a d o r e s , 7 3 se exi-
gía no solo la aplicación de la ley: t ambién , la p u e s t a 
en vigor de los con t ra tos de t raba jo f i rmados d u r a n t e 
las hue lgas de 1920, y que se dieran faci l idades a 
H e m y Ford p a r a que abr iera u n a p l an ta de automóvi-
les en Monterrey. 

El gobierno y los gremios de t r aba j adores m a n t u -
vieron u n a p o s t u r a in t ransigente . E n cambio, la cá-
m a r a de d ipu tados se dividió d u r a n t e las d i scus iones 
sobre el decreto y las pro tes tas . 

3. La cerveza: ¿bebida embriagante? 

El conflicto derivado de la aplicación del ar t ículo 14 
se agudizó con la abier ta intervención de Cervecería 
Cuauh témoc en las protes tas contra el decreto. Es que 
si las cant inas y demás negocios dedicados a la venta 
de bebidas embriagantes cerraban los domingos, dis-
minuir ía el consumo de cerveza, lo que evidentemente 
afectaba el mercado de la empresa. 

E n s u esfuerzo por presionar al gobierno y al congre-
so, los propietarios de la fábrica emplearon u n a estra-
tegia basada en dos líneas de acción: por u n lado, mo-
vilizaron a s u s empleados y obreros pa ra exigir que se 
cancelara la ley; por el otro, promovieron u n a activa 
c a m p a ñ a publicitaria a través de la p rensa local, cuyo 
objetivo central consisitía en convencer a la opinión pú-
blica de que la cerveza no debía considerarse bebida 
embriagante, sino un alimento, ya que según los publi-
cistas tenía un elevado contenido nutricionaL 

Para f u n d a m e n t a r s u c a m p a ñ a , los directivos de la 
empresa a f i r m a b a n q u e u n a botella de Car t a Blanca 
contenía 20 .44 g ramos de a l imentos sólidos (18.46 



gramos de azúcar de malta, 1.70 gramos de a lbúmina 
y 0.28 gramos de ácido fosfórico), lo que equivalía a 
un vaso de leche de 8 onzas, un plato de papas de 4 
onzas y un par de huevos de gallina. 

Los anuncios a seguraban cosas como estas: 
La cerveza es mucho más alimenticia que muchos 

artículos de uso diarios. Lleva en si u n a rica proporción 
alimenticia y además ayuda a la asimilación de los ali-
mentos acompañados por ella. Propiedad esta última 
exclusiva de la cerveza que debiera bastar por si sola 
para considerarla como el mejor de los alimentos. 

Pocas s emanas después de que se aprobara el de-
creto imponiendo el descanso dominical, u n a nume-
rosa comisión de empleados y obreros agrupados en 
la Sociedad Cuauh témoc y Famosa la cooperativa de 
la propia Cervecería Cuauhtémoc, acudió al despacho 
del gobernador: le solicitó su intervención pa ra que el 
congreso derogara la ley, haciéndole ver que, de m a n -
tenerse la prohibición de aper tu ra dominical de los 
expendios de bebidas embriagantes, ellos y s u s fami-
lias saldrían afectados. Al reducirse la producción de 
cerveza, perderían s u s t r aba jos . 7 7 El gobernador pro-
metió intervenir en su favor, a u n q u e es taba convenci-
do de no dar m a r c h a atrás . 

Un grupo de diputados se mostró intransigente an-
te cualquier reforma de la ley. Argumentaba que al 
expedirla tuvieron en cuen ta las neces idades del 
obrero, y que se hab ían inspirado en los preceptos de 
la Carta Magna de 1917. En su entender, no tenía 
base la petición de modificar el decreto. 7 8 Con ello ce-
r raban cualquier posibilidad de negociación. 

En diciembre de 1924, el gobernador Porfirio G. 
González expidió u n a nueva ley: re formaba la de 
1922. Se determinó que "desde las catorce horas del 
domingo h a s t a las seis del lunes nadie podrá t r aba j a r 
en establecimientos donde se expendan bebidas em-

briagantes, entendiéndose como tales las que conten-
gan m á s de 6 por ciento de alcohol."79 Con ello por 
f in la cerveza quedaba consideraba como bebida no 
embriagante, y por lo tanto, exenta de impuestos apli-
cados a las bebidas alcohólicas. 



A L G U N A S CONCLUSIONES 

N o obstante que el t rabajo presentado no h a sido 
exhaustivo, es posible a p u n t a r a lgunas conclusiones 
provisionales que podrán ser conf i rmadas o r e fu tadas 
por f u t u r a s investigaciones. 

E n Monterrey, el nuevo o rden polí t ico-jurídico 
creado por la revolución mexicana significó u n radi-
cal replanteamiento de las ^elaciones entre pa t rones 
y t rabajadores . E n dos planos: en el centro mismo de 
t rabajo, y en el nivel de lo político. 

El marco normativo laboral contenido en el Artículo 
123 de la Consti tución de 1917 produjo efectos rees-
t ruc tu ran te s en la organización del proceso de t raba-
jo, como bien lo advirtieron los pa t rones y lo supieron 
aprovechar en su favor los t rabajadores . 

Para los obreros, el texto consti tucional fue u n a 
bandera que legitimó sus demandas y reactivó el mo-
vimiento revindicatorio gestado desde los inicios de la 
industrialización. 

En el plano de lo político, si bien los grupos que ac-
cedieron al poder carecían de u n proyecto específico de 
reformas laborales, la Constitución llenó dicho vacío. 

Los conflictos de 1918 y 1920 en particular los de 
éste último año tuvieron consecuencias decisivas para 
el movimiento obrero regiomontano: los t rabajadores 

perdieron la batalla por imponer a los pat rones las 
uniones plurigremiales como organismos extra fábri-
ca facultados para negociar condiciones laborales en 
el interior del centro de trabajo. 

A las luchas laborales se sumaron problemas como 
el cobro de los impuestos y, en particular, las exencio-
nes tributarias, prohibidas por el artículo 28 constitu-
cional (que, de alguna manera, definió el nuevo marco 
político para la aplicación de las medidas impositivas 
durante los primeros años posrevolucionarios). 

Aunque ciertamente la políticfa impositiva no afecta-
ba únicamente a Cervecería Cuauhtémoc, fue esta em-
presa la que se convirtió en el eje de los conflictos, no 
sólo por el cobro de impuestos, sino por la aplicación 
de la ley que reglamentaba el descanso dominical. 

Una conclusión de part icular importancia que se 
desprende de la problemática laboral del período es-
tudiado, es que el mejoramiento de las condiciones 
de t rabajo y de vida de los obreros de Monterrey fue 
producto, m á s que del paternal ismo pat ronal o gu-
bernamental , de las acciones de los propios t rabaja-
dores. Dato que ra ramente ha destacado la historio-
grafía regional. 
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INTRODUCCION 

L o s años veinte presenciaron en México el inicio de 
transformaciones profundas de la economía y de la so-
ciedad, implantadas por las fuerzas constitucionales al 
establecerse en el poder en 1915. Dicha constelación 
sociopolítica buscó un desarrollo m á s dinámico del ca-
pitalismo en todos los sectores. Dentro de este enfoque 
la modernización de las es t ructuras económicas en el 
campo adquirió mayor relevancia puesto que la agricul-
tu ra debería suministrar mayor cantidad de materias 
pr imas y alimentos. Para tal efecto el fortalecimiento 
económico de las unidades productivas medianas y pe-
queñas resultaba imprescindible: los grupos en el po-
der no lograrían sus objetivos sin contar con el apoyo 
de la población campesina. Sin embargo, este proyecto 
entró en conflicto con la tenencia de la tierra. 

En el t ranscurso de los veinte el Estado Constitucio-
nalista puso en marcha una serie de actividades econó-
micas y políticas que impactaron tanto en las pau tas 
de acumulación de capital, predominantes has ta en-
tonces, como en la estructura social del campo. Por 
otro lado, las transformaciones socioeconómicas plan-
teadas por la Constitución (artículo 27) se emprendie-
ron, a veces, con excesiva lentitud. Sobre todo en lo 
concerniente a la expropiación de empresas grandes y 
la dotación ejidal, a pesar de suponer los pilares bási-
cos de la anhe lada modernización agraria. 

Simultáneamente, la proletarización se aceleró, en es-
pecial en la segunda mitad de la década, como conse-
cuencia de la crisis. La consiguiente agudización de las 
contradicciones sociales estimuló un auge considerable 
del movimiento agrarista, en franca oposición con la po-
lítica agraria, poniendo en peligro la alianza entre cam-
pesinado y dirigentes del Estado, u n a de las bases fun-
damentales de la aún frágil estabilidad política interna. 

El presente estudio analizará los cambios socioeconó-
micos y políticos en una región agrícola ubicada en el 
centro-sur de Nuevo León. Se integra por seis munici-
pios (Allende, Cadereyta Jiménez, General Terán, Monte-
morelos, Hualahuises y Linares) de un total de 52 en 
Nuevo León. Desde el siglo pasado esta región destacó 
por su importancia en la producción de alimentos bási-
cos. Con el fin de tornar más transparentes las transfor-
maciones socioeconómicas en el t ranscurso de la déca-
da, cada apartado comenzará con un recuento de la si-
tuación que prevaleció en el área a finales del siglo XIX. 

1. El desarrollo económico . 

A fines del XIX la región citrícola era el principal 
productor de alimentos básicos en Nuevo León. Has ta 
1905 los t res municipios m á s grandes (Montemore-
los, Linares y Cadereyta Jiménez) generaron el 35 por 
ciento de la producción de maíz en Nuevo León.1 To-
mando en cuenta que los otros t res (Allende, General 
Terán y Hualahises) también se dedicaban a este cul-
tivo, es posible est imar la participación regional total 
en u n 40-50 por ciento. La producción de granos bá-
sicos siguió aquí, has t a 1910, un desarrollo m á s di-
námico que en el resto del es tado. 2 

La aportación regional era a ú n m á s sobresaliente 
respecto a la producción de caña de azúcar y pilonci-
llo. Entre 1880 y 1900 Cadereyta J iménez, Montemo-



reíos y Linares elaboraron entre el 55 por ciento y el 
62 por ciento del volumen de piloncillo es ta ta l . 3 Con-
siderando la participación de los t res municipios me-
nores, la contribución regional total se podría es t imar 
en u n 70-80 por ciento. El maíz, la caña y el pilonci-
llo const i tuían los productos fundamenta le s de la 
agricul tura local en aquella época.4 

El maíz se cultivaba de manera general, mient ras 
que la caña y piloncillo se concentraban, en fuer te 
medida, en unidades med ianas y grandes que dispo-
nían de capital y recursos acuíferos suficientes pa ra 
establecer y accionar los t rapiches . 5 

Otras diferencias se percibían en la comercialización. 
El maíz se destinaba, en buena parte, al autoconsumo 
(sobre todo en unidades de menor extensión). En cam-
bio, la producción de piloncillo se caracterizó, desde 
temprano, por su orientación mercantil. Esto explica 
las sensibles reacciones manifestadas ante la evolución 
de los precios. Al bajar o subir la cotización en el mer-
cado, los agricultores contraían o expandían los culti-
vos. La elaboración de caña y piloncillo se dirigía, en 
un alto grado, por criterios de rentabilidad. 

La producción de caña y piloncillo suponían a finales 
del XIX, por otro lado, la fuente principal para la acu-
mulación de capital en la agricultura regional. Fue du-
rante la última década del siglo XIX cuando se perfila-
ron las primeras modificaciones en la estructura pro-
ductiva. El interés de algunos grandes agricultores se 
enfocaría, en adelante, en la introducción y expansión 
de un cultivo nuevo: los cítricos. 

Su producción se destinaría, desde el principio, a 
los mercados nacional y extranjero. 7 No sorprende 
por lo tanto que la recesión mundia l de inicios del si-
glo XX y la crisis económica de 1 9 0 6 / 1 9 0 7 impacta-
ran considerablemente en el sector. La producción de 
cítricos, que había avanzado h a s t a 1900 a g randes 

pasos, declinó de 4,000 toneladas en 1898 a 550 en 
1903 (-86.2 por ciento). Su recuperación se dificultó, 
en los años subsiguientes, por la crisis económica in-
terna: el volumen producido, en 1910, se cifró en 
apenas 2 ,000 toneladas . 8 

El estallido de la Revolución, en 1911, no influyó en 
sus inicios en el desarrollo agrícola regional. Fue hacia 
1913, a causa de los primeros enfrentamientos bélicos 
entre tropas del gobierno huertista en Nuevo León y el 
ejército constitucionalista, que ias actividades agrícolas 
y comerciales se vieron seriamente afectadas. Una con-
siderable parte de la infraestructura registró daños se-
veros. Grandes porciones de los campos de cultivo, so-
bre todo en las fincas mayores, quedaron ociosas du-
rante años. Los grupos militares robaron o quemaron 
las cosechas y diezmaron, sustancialmente, las exist-
encias de ganado mayor y menor. 9 En 1913 y 1914, el 
comercio con el exterior se interrumpió.1 0 

Al lograr el ejército consti tucionalista el control so-
bre el área en estudio, a finales de 1914, las t ransac-
ciones comerciales se reactivaron ráp idamente , 1 1 en 
tanto que la agricultura tardó años para recuperarse 
por los daños registrados (cuadro 1). 

Cuadro 1 
Producción de maíz, piloncillo y cítricos, 1906-1926 

m u n i c i p i o maíz pi lonci l lo c í t r i cos 
1906 1916 1927 / 1906 1916 1927 / 1906 1927 

Cadereyta 2,350 240.4 * 2,600 430 * _ 
Montemo-
relos 3,110 167.5 6,780 2,350 530 9,230 1,600 10,000 
Linares 3,960 148 3,960 220 * -

TOTAL 9,420 555.9 8,910 1,180 9,230 1,600 10,000 

* No se dispone de cifras. 



Fuente: Doménico Síndico: Ensayo sobre problemas 
agrícolas en Nuevo León (1820-1906). México, In s t i t u to 
Nacional de Antropología e Historia, Cuadernos de Tra-
bajo 6, 1975, pp. 47 y 52. AGENL, Memoria del gober-
nador Nicéforo Zambrano, Monterrey, 1921, anexo, pp. 
611 y 612. José Antonio Olvera Sandoval: "La citricul-
tu ra en Montemorelos. Sus inicios (1890-1910)", en: 
Mario Cerutti (coord.): Monterrey, Nuevo León, el No-
roeste. Siete estudios históricos. Monter rey , Un ive r s idad 
Autónoma de Nuevo León, 1987, p. 171. 

En 1916 la producción maicera era 94 por ciento 
inferior al volumen cosechado en 1906. La de pilonci-
llo había descendido u n 87 por ciento. Es a part i r de 
la década de los veinte cuando la reactivación de las 
actividades agrícolas se presentó con mayor vigor. 
Para 1926 la producción de maíz en Montemorelos se 
había duplicado, y la de piloncillo triplicado con res-
pecto al nivel registrado en 1906. 

La evolución de la citr icultura mostró u n dinamis-
mo m á s notorio. Si bien los citricultores enf ren taban 
a ú n grandes obstáculos para la exportación, las pers-
pectivas de penet rar los mercados exteriores es t imu-
laron la expansión de la arbor icul tura en las empre-
sas mayores. En 1927, la citr icultura constituyó la 
principal fuen te de ingresos agrícolas en Montemore-
los a pesar de concentrarse todavía en u n a s c u a n t a s 
un idades product ivas . 1 2 Desde entonces se expandió 
también hacia los demás municipios. 

2. La propiedad rústica 

2 .1 . Características y extens ión de la propiedad 
rústica 

La propiedad rúst ica en la región se originó en las 
mercedes reales otorgadas por la corona, desde el si-
glo XVII, a los primeros colonos. Si bien a lgunas de 

dichas propiedades se conservaron has t a el siglo pre-
sente, la mayor parte estuvo expuesta a divisiones 
hereditarias parcelándose paula t inamente . En conse-
cuencia, al inicio del siglo XX la gran propiedad rúst i -
ca se conformaba, por lo general, h a s t a de 1,000 hec-
táreas de tierra de labor y otro tanto m á s de agosta-
dero y mon te . 1 3 Además m u c h o s terratenientes, a 
menudo, no disponían de u n a superficie con jun ta si-
no m á s bien de múltiples extensiones individuales. 

El auge de la agricultura en el siglo XIX y la inci-
piente transición de la economía empresarial a la ci-
tr icultura, est imularon el interés de los productores 
comerciales en el acaparamiento de tierra con riego. 
Si bien la gran propiedad de la región no alcanzó, por 
lo general, las extensiones que la des tacaron en otros 
es tados del país, logró concentrar buena parte de los 
recursos acuíferos y de las t ierras m á s fért i les.1 4 A 
inicios de los años veinte, por tanto, no se presenta-
ba, en primera instancia u n a importante concentra-
ción cuanti tat iva sino, m á s bien, u n a notable concen-
tración de los recursos acuíferos. 

Ya en 1910 se detectaba un alto grado de apropia-
ción del agua en las fincas mayores. Los enfrenta-
mientos bélicos registrados a part i r de 1913 propicia-
ron otra oleada de acaparamiento a raíz de la sus-
pensión de las funciones administrat ivas y judiciales 
en los ayuntamientos . Este fenómeno se presentó con 
gran t ransparencia en los predios municipales ar ren-
dados a agricultores locales. 

Mientras que en Montemorelos, en 1913, el 8 por 
ciento de los a r r enda ta r ios del predio munic ipa l 
"Agua de Quintas" u su f ruc tuó en promedio un total 
de 68.5 horas (o bien el 57 por ciento del agua), para 
1924 cada uno es taba en posesión de 77.1 horas . Su 
disposición media de riego se elevó, por tanto, en un 
12.5 por ciento.1 5 Resulta significativo en este con-



texto que un solo ar rendatar io por cierto u n o de los 
primeros y m á s importantes citricultores de Monte-
morelos acopió, t an to en 1913 como en 1924, el 37 .8 
por ciento del agua del predio. 1 6 

Un fenómeno parecido se denotaba en las t omas de 
agua par t iculares en m a n o s de empresas med ianas y 
grandes. Con frecuencia los accionistas de u n a de 
ellas u su f ruc tuaban el líquido en varias tomas más . 
Sin embargo, hacia el interior de cada u n a se presen-
t aban nít idas jerarquízaciones. Para especificar lo an-
terior se puede ejemplificar con tres tomas las de Ca-
pellanía, de San J u a n de la Cañada y de Pilón Viejo 
todas ubicadas dentro del municipio de Montemore-
los. En la toma de Capellanía el 19 por ciento de los 
accionistas d isf rutaba del 50.5 por ciento del agua. 
En la de San J u a n , u n a cuar ta parte de los derecho-
habientes disponía del 69 por ciento del líquido. Y en 
Pilón Viejo, por último, al 12 por ciento de los agri-
cultores correspondía el 53 por ciento de los recursos 
acuíferos. 

Duran te los años veinte n inguna empresa grande 
en la región citrícola carecía de agua. El 58 por ciento 
disponía de 30 a 100 horas mensuales . Otro 2 5 por 
ciento aprovechaba entre 100 y 300 horas y u n 16 
por ciento es taba provisto con m á s de 300 h o r a s . 1 8 

Las un idades campes inas o es taban marg inadas por 
completo del riego o bien recibían u n a cantidad insig-
nificante de agua. 

2 .2 La transferencia de la tierra 

La enajenación de los predios munic ipales 

La concentración de los recursos acuíferos en la re-
gión fue es t imulada no sólo por las t ransacciones co-
merciales entre agricultores privados: también, por la 

enajenación de los predios municipales iniciada por 
los liberales a mediados del XIX con el fin de crear 
u n a capa de productores medianos . 1 9 El remate de 
esos terrenos incluía las superficies a r rendadas . Los 
arrendatar ios sólo obtenían la preferencia de compra 
si la oferta no rebasaba el precio base est ipulado por 
las administraciones municipales. 

El proceso de privatización se suspend ió en t re 
1913 y 1915 para reiniciarse después , a u n q u e con 
matices distintos. Todavía en 1913 los precios de re-
mate eran relativamente modestos, por lo que agri-
cultores con recursos menores podían adquirir algún 
lote. En la fase postrevolucionaria, en cambio, la de-
m a n d a por la tierra creció y el monto remate llegó a 
rebasar entre u n 300 y un 700 por ciento el precio 
base. Esta dinámica favoreció el acaparamiento de 
la tierra sobre todo la irrigada por par te de agriculto-
res y comerciantes acaudalados . 

Hacia finales de los años veinte la privatización de 
la propiedad rúst ica municipal se acercó, paula t ina-
mente, a su término. En 1927, por ejemplo, la propie-
dad municipal de Montemorelos se agotó al t raspa-
sarse u n total de 45 parcelas a m a n o s de uno de los 
agricultores m á s grandes (y a la vez uno de los citri-
cultores principales) sin costo a lguno. 2 2 

Endeudamiento y transferencia de propiedades 
privadas. 

La escasez de medios de producción y la ba ja pro-
ductividad consti tuían, desde tiempo atrás , a lgunos 
de los problemas básicos de la pequeña producción y, 
en parte, de la de mediana escala. La insuficiencia de 
capital productivo obligó a esos productores, an tes y 
después de la Revolución, a recurrir a créditos conce-
didos por agricultores y comerciantes acomodados. 



Algunos débitos se or iginaban con la ven ta antici-
p a d a de c o s e c h a s 2 3 cuyo volumen final, a menudo , 
resu l taba menor como consecuencia de las inclem-
encias climáticas. Otros pasivos se debieron a la 
compra de propiedades rús t i cas a plazos (sobre todo 
en el caso de pequeños agricultores).2 4 La mayor 
par te de los deudores, sin embargo, des t inaba los 
p rés tamos a la adquisición de medios de producción 
(semilla, aperos de labranza y an imales de trac-
ción).2 5 S u s acreedores eran, por lo general, los mis-
mos comerciantes y agricultores a quienes vendían 
su mercancía. 

Si bien los créditos const i tuían u n medio funda-
menta l para f inanciar las actividades productivas, su 
costo era alto. Tanto en el siglo XIX como duran te los 
años veinte la t asa de interés est ipulada por los pres-
tamis tas oscilaba entre el 2 y el 3 por ciento men-
sual, o bien entre el 27 y el 42 anual . 6 

Por lo general, se concedía al deudor u n plazo de 
h a s t a 6 meses (un ciclo productivo) para liquidar el 
crédito.2 7 Sin embargo, a menudo se sobregiraba s u 
capacidad financiera y no lograba efectuar la liquida-
ción en el lapso previsto. Si bien el Estado había esti-
pulado, después de la Revolución, u n a t a sa máxima 
de interés del 6 por ciento a n u a l , 2 8 e ran contadas las 
veces que las autor idades interfirieron las condicio-
nes crediticias. La falta de créditos bancar ios pa ra la 
agricultura en u n momento en que la reconstrucción 
y modernización de la in f raes t ruc tura agrícola eleva-
ba la demanda de recursos financieros encareció el 
costo de los préstamos. 

Los efectos del endeudamiento de las propiedades 
rús t icas se manifes taron con nitidez a partir de 1922, 
cuando los ayuntamientos restablecieron el funciona-
miento de s u s dependencias administrat ivas y jurídi-
c a s 2 9 para llevar a cabo confiscaciones y embargos. 

Al comparar la es t ruc tura social de los deudores an-
tes y después de la Revolución se desprenden dife-
rencias significativas (cuadro 2). 

Cuadro 2 
Estructura social de los deudores en Montemorelos, 

1909-1928 

Ocupación 
principal 

1909 - 1913 

absoluto % 

1916 - 1928 

absoluto % 

Agricultores 27 93.1 84 80.0 

Comerciantes 2 6.9 13 12.4 

Otros1 
- - 8 7.6 

TOTAL 29 100.0 105 100.0 

F u e n t e : Archivo M u n i c i p a l de M o n t e m o r e l o s 
(AMdM), 25 /1 -9 ; 26 /1 -10 ; 28 /1 -7 ; 29 /1 -6 ; 30 /1 -8 ; 
31 /1 -8 ; 32 /1 -7 ; 33 /2 -8 ; 34 /1 -5 ; 3 5 / 1 - 7 . 

(1) Se trata, en primera instancia, de t rabajadores asalariados e inde-
pendientes (albañiles, herreros, carpinteros, etcétera). 

Entre 1909 y 1913 el 93 por ciento de los de deu-
dores se conformó por agricultores y el 7 por ciento 
por comerciantes. Entre 1916 y 1928, sin embargo, la 
participación de productores agrícolas descendió al 
80 por ciento del total mient ras que el número de co-
merc ian tes ascendía al 12.3 por ciento. A la vez 
emergió otro grupo integrado por t raba jadores asala-
riados e independientes (albañiles, herreros, zapate-
ros, panaderos) que reunió, en los años veinte, al 7.6 
por ciento de los deudores. 



Mientras que casi la totalidad de los prestatar ios 
agrícolas, an te s de la Revolución, se integraba por 
campesinos, a partir de los veinte se sumaron , t am-
bién, productores grandes: dueños, a veces, de miles 
de hectáreas de t ier ra . 3 0 

Su endeudamiento era consecuencia de la rees-
t ructuración económica en la fase postrevolucionaria. 
Este sector había sido afectado en mayor grado por 
daños materiales en la inf raes t ruc tura productiva, y 
no logró combinar su reconstrucción con la corres-
pondiente modernización a raíz de los cambios en el 
modelo de acumulación que prevalecía a inicios del 
siglo. Su liquidez era reducida. Para evadir la enaje-
nación de s u s bienes buscaron financiar s u s gastos a 
través del prés tamo. A pesar de formar par te de la 
clase económicamente dominante, no d is f ru taron de 
u n t ra to preferencial en las tasas de interés. En vista 
que s u s necesidades crediticias eran numerosas , a 
menudo lo e ran también sus acreedores . 3 1 

La composición social de los acreedores no presen-
tó mayores variaciones en la época postrevolucionaria 
(cuadro 3). En tanto que el número de agricultores 
pres tamis tas se man tuvo estable (41 por ciento an tes 
de la Revolución, 42 por ciento m á s tarde), la partici-
pación del capital comercial descendió del 58.2 por 
ciento al 54.2. Este segmento fue desplazado leve-
mente por miembros de las clases medias u r b a n a s : 
abogados , médicos , empresa r ios t r a n s p o r t i s t a s y 
componentes de la burocracia municipal, que en la 
fase posterior a la lucha a rmada llegó a configurar el 
3 .7 por ciento de los acreedores. 

Los pres tamistas , dado el monto de los créditos 
concedidos a los grandes propietarios, llegaron a for-
m a r u n a organización que protegiera s u s in te reses , 3 2 

lo que dificultó los arreglos individuales. En cuan to al 
campesinado, los pasivos no siempre es taban respal-

dados por hipotecas. Los acreedores se apoyaban en 
ins t rumentos legales para reclamar los pagos. Con 
frecuencia ni siquiera insist ían en la celebración de 
contratos escritos, y operaban con acuerdos verbales. 

Cuadro 3 
Estructura social de los prestamistas en Montexnorelos 

1909-1928 

Ocupación 1909 - 1913 1916 1928 
principal absoluto % absoluto % 

Agricultores 12 41.4 45 42.1 

Comerciantes 17 58.6 58 54.2 

Otros1 
- - 4 3.7 

TOTAL 29 100.0 107 100.0 

Fuente: AMdM, 25 /1 -9 ; 26 /1 -10 ; 28 /1 -7 ; 29 /1 -6 ; 
30 /1 -8 ; 31 /1 -8 ; 32 /1 -7 ; 33 /2 -8 ; 34 /1 -5 ; 3 5 / 1 - 7 . 

(1) Este grupo se integraba por abogados, médicos y empresarios 
transportistas. 

El m a n e j o i n f o r m a l de los p r é s t a m o s p e r j u d i -
có s e r i a m e n t e , en c i e r t o s c a s o s , al d e u d o r . No 
c o n t r o l a b a la evo luc ión de s u pas ivo : c r ec í a 
m e s a m e s a u n q u e c o n c r e t a r a l a s e n t r e g a s pe-
r i ód i ca s , p u e s no s i e m p r e o b t e n í a u n r e c i b o . 3 3 

La d e u d a se t o r n a b a inf in i ta . El d e u d o r se ha l l a -
b a a merced del p r e s t a m i s t a qu ien , en c u a l q u i e r 
i n s t a n t e , podía exigir la l iqu idac ión to t a l . 3 E n 
o t ros casos , sobre todo t r a t á n d o s e de t r a b a j a d o -
res a s a l a r i a d o s e i n d e p e n d i e n t e s , los p r e s t a t a r i o s 
se v ie ron obl igados, c o n t r a c t u a l m e n t e , a r e n u n -
ciar a todos los de r echos conced idos por ley como 
protecc ión m í n i m a . 3 5 



Entre 1909 y 1928 se manifes taron cambios signi-
ficativos en la composición de los bienes confiscados 
y embargados (cuadro 4). 

Cuadro 4 
Composición de bienes confiscados y embargados 

Montemorelos, 1909 - 1928 (%) 

Tipo de bienes 1909 - 1913 1916 - 1928 

tierra y agua 40 38.4 

cosecha 10 15.4 

medios de producción 20 29.2 

trabajo personal 20 -

Otros1 10 16.9 

Total 100 99.9 

Fuente: AMdM 25 /1 -9 ; 26 /1 -10 ; 28 /1 -7 ; 29 /1 -6 ; 
3 0 / 1 - 8 : 31 /1 -8 ; 32 /1 -7 ; 33 /2 -8 ; 34 /1 -5 ; 3 5 / 1 - 7 . 

(1) Se trata de salarios, enseres domésticos, tejabanes. casas, etcétera. 

Antes de la Revolución el 40 por ciento de los bie-
nes confiscados se conformaba por t ierras y agua. En 
segundo lugar es taban los medios de producción (20 
por ciento) y el t rabajo personal (20 por ciento), se-
guidos por el embargo de cosechas (10 por ciento). El 
res tante diez por ciento se integraba por salarios, te-
j abanes , enseres domésticos, etcétera. 

La ley del 6 de enero de 1915, que prohibió el servi-
cio de la deuda a través de t rabajo personal, impactó 
considerablemente los mecanismos de liquidación. El 
interés de los acreedores se concentró, en los años 
posteriores, en la confiscación de medios de produc-

ción (29.2 por ciento) y cosechas (15.4 por ciento). 
Mientras que el embargo de t ierras y aguas se mante-
nía casi estable (38.4 por ciento), se incrementó la 
participación del renglón 'otros bienes' del 10 por 
ciento al 16.9 por ciento duran te los veinte. 

La abolición de los servicios laborales como ins t ru-
mento de amortización de la deuda, decretada con el 
fin de romper la sujeción de la fuerza de t rabajo rural 
a la hacienda, no resolvió la problemática fundamen-
tal del campesinado: la escasez de medios de produc-
ción y t ierras ap tas para el cultivo. Por lo tanto, su 
esclavización paula t ina se reemplazó por u n a desca-
pitalización que desembocó, finalmente, en el acelera-
do proceso de proletarización protagonizado duran te 
los años veinte. Los p res tamis tas expropiaron, en 
mayor grado, medios de producción y cosechas. 

En las filas de los terratenientes endeudados pre-
valeció el embargo de tierras, agua y medios de pro-
ducción. La confiscación de cosechas y 'otros bienes' 
no revistió importancia alguna. De es ta manera , a fi-
nales de los veinte, propiedades rús t icas grandes pa-
saron a nuevos dueños, siendo expropiados algunos 
de los mayores agricultores en la región. 3 6 

Los cambios en la composición de los bienes liqui-
dados eran sintomáticos, por otro lado, de la s i tua-
ción económica imperante en la fase postrevoluciona-
ria. Los agricultores habían registrado daños severos 
en su in f raes t ruc tura productiva y se vieron obliga-
dos a reconstruir . Ello explica el creciente interés en 
la apropiación de medios de producción de m a n o s de 
s u s deudores. 

En s u m a se puede cons ta tar que las formas predo-
minan tes de amortización fortalecieron tan to al capi-
tal comercial, a los sectores acomodados en la agri-
cul tura como a a lgunas capas de las clases medias 
u r b a n a s (que ingresaron a las filas del capital presta-



mista). La concesión de créditos, a veces en condicio-
nes usurar ias , consti tuyó u n medio común y eficaz 
para apoderarse de la tierra, el agua y de los medios 
de producción de deudores rurales de diferente ex-
tracción y capacidad. 

3. La evolución de las fuerzas productivas. 

El nivel de las fuerzas productivas a inicios de la 
Revolución era, por lo común, muy bajo. Las unida-
des campes inas no contaban con n ingún tipo de trac-
ción en tanto que en las medianas y grandes predo-
minaba la animal. Unicamente en torno a la elabora-
ción de piloncillo se denotaron ciertos avances tecno-
lógicos que beneficiaron sólo a u n a s c u a n t a s empre-
sas agrícolas. 

Sin embargo, se mani fes taban disparidades tecno-
lógicas considerables en la producción de piloncillo 
en el conjunto regional: mient ras que los 79 trapi-
ches instalados en la demarcación de Montemorelos 
a finales del siglo XIX contaban con maquinar ia ac-
cionada por vapor e importada de Inglaterra, en Ca-
dereyta de 228 productores sólo el 3 .5 por ciento t ra-
ba jaba con maquinar ia a vapor; otro 9.5 por ciento 
aprovechaba fuerza hidráulica y el r es tan te 86.8 por 
ciento empleaba tracción an imal . 3 7 

Duran te la Revolución, la inf raes t ruc tura mater ia l 
sufrió daños severos. Una considerable par te de los 
trapiches, de las instalaciones de riego y de los edifi-
cios quedó destruida. Una vez pacificada la región, 
los productores no se enfrentaron solamente a u n 
proceso de reconstrucción. A raíz del cambio del mo-
delo de acumulación emanado de la nueva legisla-
ción, referente a los límites máximos de la superficie 
en m a n o s privadas, la posible expropiación de gran-
des productores por causa de dotación ejidal y de la 

política agraria postrevolucionaria, la reconstrucción 
debió combinarse con la modernización de la infraes-
t ruc tu ra productiva. 

Los est ímulos y presiones para elevar la productivi-
dad no sólo provenían de la economía nacional sino 
también, en el caso de la citricultura, del exterior. Al 
buscar en mayor grado la incorporación al mercado 
norteamericano, los arboricul tores a f rontaron u n a 
competencia mejor organizada tanto desde el pun to 
de vista gremial como productivo. 

La citricultura en los Estados Unidos se efectuaba, 
ya en los años veinte, a gran escala. Los productores 
norteamericanos disponían de modernas empacado-
ras y de implementos químicos para a u m e n t a r la pro-
ductividad y combatir las p lagas . 3 8 Las organizacio-
nes de citricultores colaboraban es t rechamente en 
mater ia de investigación con insti tuciones universita-
rias como el Colegio de Agricultura de Texas, donde 
se es tudiaron y desarrollaron nuevas técnicas para el 
procesamiento industr ia l de la f r u t a . 3 9 

La incursión de los productores mexicanos en el 
mercado estadounidense se dificultaba no sólo por el 
bajo nivel competitivo de sus cítricos (calidad, presen-
tación de la fruta) y por las pérdidas monetarias regis-
t radas a raíz del empaque deficiente de los envíos (pu-
drición de la fruta) 0 sino, además, por no crear un 
frente común para la lucha antiplaga. El gobierno esta-
dounidense adoptó, en consecuencia, medidas restric-
tivas para la entrada de los cítricos mexicanos.4 1 

Si bien los gastos para modernizar la inf raes t ruc tu-
ra citrícola eran elevados, la exportación suponía ga-
nanc i a s mayores . El Es tado secundó la modern -
ización mediante iniciativas legales eximiendo de im-
puestos, en 1929, por ejemplo, a las inversiones en la 
i n f r ae s t ruc tu ra agrícola d u r a n t e lapsos de diez a 
quince años y autorizando la importación de maqui-



nar ia agrícola sin cargas fiscales.42 Sin embargo, es-
tos incentivos favorecieron a sólo u n o s cuantos pro-
ductores: los que dispusieron de suficiente capital 
pa ra llevar a cabo la modernización. 

4. Implicaciones sociales . 

Para 1910, u n a considerable par te de la población 
rura l había perdido el acceso a s u s propios medios de 
producción y reproducía su fuerza de t rabajo a través 
de actividades asalar iadas . En Montemorelos, esa po-
blación se cifraba, en 1911, en un 37.2 por ciento. El 
res tante 62.8 por ciento desempeñaba a ú n labores 
agrícolas por su c u e n t a en parce las propias y / o 
a r r endadas . 4 3 

La escasez de medios de producción y, por tanto, la 
ba ja productividad, consti tuyeron los vehículos cen-
trales que, en últ ima instancia, llevaron a la p roleta -
rización. Es ta problemática básica que padeció el 
quehacer campesino al final del porfiriato se manifes-
tó asimismo en el t r anscurso de los años veinte, si 
bien con diferencias fundamenta les . 

Aunque la crisis económica duran te la segunda mi-
tad de los veinte no impactó excesivamente en la eco-
nomía campesina por su mayor orientación al au to-
consumo, sufrió grandes perjuicios a raíz de la sequía 
que azotó la región en este lapso. Ante la falta de rie-
go, la sequía destruyó gran parte de la cosecha de los 
pequeños productores. 

Para mantener a flote su economía familiar, muchos 
procuraban ingresos complementarios en actividades 
asalar iadas . 4 5 Otros campesinos ingresaron en las filas 
agraristas esperando que la dotación ejidal pudiese ali-
viar su situación.4 6 Un tercer grupo, finalmente, aban-
donó el campo buscando nuevos horizontes en Mon-
terrey o Estados Unidos . 4 7 

El proceso de diferenciación social no afectó única-
mente al campesinado. Un fenómeno similar, aún cuan-
do con raíces distintas, se articuló en el interior de la 
clase económicamente dominante. Este sector social se 
había formado en el transcurso del siglo XIX caracteri-
zándose por una considerable heterogeneidad interna. 

Se integraba, por un lado, por hacendados dueños 
de miles de hectáreas dedicados, sobre todo, a la pro-
ducción de maíz y caña de azúcar así como a la gana-
dería extensiva. Otro grupo se conformó por agricul-
tores comerciales con extensiones menores que in-
cursionaron, a partir de los años noventa, en la citri-
cul tura y quienes desempeñaban , además , activida-
des en el comercio de art ículos agrícolas.4 8 

La revolución activó al interior de esta clase social 
una dinámica que puso en duda su solidez económica. 
El descenso de la producción agrícola durante el lapso 
bélico y la destrucción de la infraestructura material 
provocaron, temporalmente, u n a baja en los ingresos, 
en tanto debían afrontarse gastos crecientes en la re-
construcción de la infraestructura. Las modificaciones 
en el esquema acumulativo obligaron a todos los pro-
ductores, por otro lado, a intensificar la explotación de 
sus propiedades. En este proceso la recuperación eco-
nómica se ligó a la modernización productiva. Ambos 
factores hicieron necesaria la disposición de u n a con-
siderable cantidad de recursos financieros. 

La realización de las innovaciones necesarias , so-
bre todo al interior de la agricultura comercial, se 
complicaba por la escasez de recursos monetarios 
originada por: a) la falta de créditos bancar ios a lo 
largo de los años veinte; b) el descenso de los precios 
de los productos agrarios a part i r de 1926 (entre 
1926 y 1928 el precio del maíz bajó en un 17 por 
ciento, el del frijol en un 50 por ciento y el piloncillo 
en u n 27 por c i en to ) 4 9 



En este momento se presenció la transferencia de 
grandes propiedades rústicas a manos de s u s acreedo-
res, y la expulsión de no pocos terratenientes del seno 
burgués. Resulta interesante señalar que la expropia-
ción de grandes propietarios afectó, en primera instan-
cia, a aquellos productores cuya posición económica se 
había fundamentado en el acaparamiento de inmensas 
extensiones de tierra pero sin ponerlas totalmente en 
explotación.50 Los citricultores locales se vieron afecta-
dos en menor medida, por lo que deducimos que se 
t rataba de la fracción m á s innovadora de la burguesía 
agraria regional y, por ello, que logró adaptarse, sin 
mayores dificultades, a las nuevas condiciones acumu-
lativas en el campo. Se habría beneficiado, además, de 
la desintegración de la fracción m á s tradicional a través 
de la subas ta de tierras y bienes de producción. 

Por otro lado se observó la incorporación de nuevas 
capas (integrantes de la clase media urbana) a la 
burgues ía agraria: se beneficiaron tanto de la diferen-
ciación dentro del campesinado como de la burgue-
sía, encontrando en la citricultura u n campo benéfico 
pa ra la colocación de s u s capitales. 

En suma, a inicios de los treinta la fisonomía de la 
burguesía agraria había cambiado considerablemente. 
Se había perfilado u n empresariado mediano y grande 
que disponía de suficiente capital para emprender y fi-
nanciar la intensificación del proceso productivo, su 
posterior agroindustrialización y la integración de la re-
gión al mercado mundial adoptando como eje la citri-
cultura. 

5. El desarrollo polít ico. 

Duran te los primeros dos años de la Revolución los 
acontecimientos bélicos no impactaron esencialmente 
en la vida económica y política de la región. Es h a s t a 

1913 cuando la aparente tranquil idad se de r rumba 
por los enfrentamientos entre t ropas constitucionalis-
tas y el ejército que respondía al gobierno huer t i s ta 
en el es tado. 5 1 Con ello, las actividades de las admi-
nistraciones municipales se paral izaron. 5 2 

Al inclinarse el balance militar hacia los const i tu-
cionalistas, a finales de 1914, se presentaron las pri-
meras intervenciones en la es t ruc tura política local. 
Se suspendieron los presidentes municipales, sust i -
tuyéndolos por c iudadanos menos compromet idos 
con el régimen huer t i s t a . 5 3 Es ta maniobra política no 
causó u n impacto profundo: los nuevos alcaldes eran 
componentes de la misma clase social que, du ran te el 
porfiriato, ejerció el poder en la región. La mayor par-
te de la burocracia municipal porfirista cont inuó en 
sus puestos. 

Los cambios políticos y administrativos profundiza-
ron el recelo de los segmentos dominantes hacia el 
proyecto de Carranza. A pesar de no manifes tar u n a 
oposición abierta, las formas m á s sutiles de resisten-
cia eran obvias. Desconfiando de la estabilidad políti-
ca del nuevo poder y temiendo s u s posibles repercu-
siones económicas, tanto los principales agricultores 
privados como las mismas administraciones munici-
pales rehusaron, entre 1 9 1 5 y 1916, aceptar los bille-
tes consti tucionales como medio de pago.54 Su resis-
tencia sólo se rompió al i r rumpir a la intervención 
militar directa . 5 5 

Una vez asentado el constitucionalistas, la burgue-
sía agraria procuró conciliar con el nuevo poder: 
prestó su apoyo activo, en par te h a s t a financiero, a 
los representantes m á s conservadores del proyecto 
constitucionalista. En 1919, por ejemplo, secundó a 
los aliados de Andreu Almazán. Un año después 
apoyó, con préstamos, la sublevación del general Por-
firio G. González contra el gobierno es ta ta l . 5 7 



La burguesía, empero, no se limitó a subsidiar polí-
ticos conservadores. A la vez no desatendió s u s posi-
bilidades participativas dentro de las e s t ruc tu ras po-
líticas creadas por el Estado revolucionario. En los 
años subsiguientes fundó u n a serie de part idos y 
agrupaciones políticas br indando, superficialmente, 
la impresión de un vasto plural ismo político en la re-
gión. Sin embargo, m u c h a s de las veces los integran-
tes desuna organización lo eran, s imul táneamente , de 
otras. No eran raros los casos en que u n miembro 
de esta clase social p resen taba su candida tura p a r a 
u n a diputación por dos o m á s part idos o clubes polí-
t icos . 5 9 

La flexibilidad de la burgues ía agraria pa ra adap-
tarse a las nuevas condiciones políticas se comprobó, 
nuevamente , a finales de los veinte: al f unda r se el 
Partido Nacional Revolucionario (PNR). Al igual que 
en años anteriores, a lgunos de los agricultores y co-
merciantes m á s acaudalados se incorporaron a pues-
tos directivos del part ido en u n nivel regional .6 0 Si 
bien la familia Calles d u e ñ a de la hacienda "Soledad 
de la Mota", en General Terán no aparecía entre los 
directivos locales del PNR, el apoyo de la burgues ía 
agraria a este partido se debió, en gran medida, a su 
influencia política e ideológica. 

A part i r de entonces, u n a par te de la clase econó-
micamente dominante, con el afán de reconquis tar el 
control sobre u n movimiento campesino creciente-
mente organizado en agrupaciones independientes, 
buscó rescatar su anterior hegemonía política propo-
niendo soluciones de sesgos reformistas pa ra la cues-
tión agraria. Su quehacer se cent raba en esos dos pi-
lares básicos: ingresar al PNR y lanzar s u s propios 
proyectos de reforma agraria. 

Los primeros en in s t rumen ta r ese proyecto fueron 
los miembros de la misma familia Calles. En 1930 

fundaron en su hacienda la Sociedad Cooperativa de 
Consumo "Terán", integrada por u n total de 162 so-
cios: todos t rabajadores y aparceros de la hacienda y 
de las empresas agrícolas circunvecinas. El presiden-
te del consejo de administración era, a su vez, u n im-
portante agricultor local, J e s ú s Armendaíz, mient ras 
que Plutarco Elias Calles (hijo) ocupaba la presiden-
cia del cuerpo consultivo. En u n comunicado al go-
bierno del estado, la mesa directiva reseñaba: 

(...) Comenzó en forma raquít ica y endeble, 
pues bas ta decir que toda su mercancía 
(que suminis t ra la sociedad a s u s socios, 
V.S.) la consiguió a crédito, quedando en 
responder por nosotros el Sr. Ing. Calles. 
Sin embargo pa ra la fecha ya se han sol-
ventado todos los compromisos y m u y en 
breve el capital que posee será propio. (...) 
Nuestro deseo es ver a todos los obreros y 
campesinos de este Municipio unidos co-
mo u n solo hombre en el seno de nues t r a 
sociedad. 

Según los estatutos, los socios fundadores no te-
nían m á s obligación que la de hacer todas s u s com-
pras en la proveeduría de la cooperativa y apor ta r el 
valor de las acciones que suscribiesen. Las uti l idades 
se dest inarían, en su mayor parte, al establecimiento 
de u n fondo de previsión pa ra casos de epidemia o 
una crisis. 

A pesar de no encontrar mayor eco entre la bur-
guesía agraria, algunos integrantes de esta clase so-
cial presentaron otros intentos conciliatorios con los 
agrar is tas regionales. Plantearon su autoexpropiación 
con el fin de distribuir la tierra entre los campesinos. 
En u n a car ta al gobernador los propietarios manifes-
taban su intención diciendo que "terrenos para distri-
buirlos entre el elemento agrarista existen en todas 



las f incas rús t icas ...sólo que para hacerlos producir 
es indispensable acondicionarlos."6 2 La p r o p u e s t a 
fue rechazada tanto por par te del gobierno como por 
el campesinado mismo, en vista de las elevadas in-
versiones que exigía preparar las t ierras ofrecidas, en 
su mayoría eran de agostadero y de m o n t e . 6 3 

El t rasfondo de todos estos proyectos y p ropues tas 
inspirados en el supues to deseo de ayudar al campe-
sinado en u n a si tuación crítica, era el temor de sufr ir 
la expropiación de t ierras por concepto de dotación 
ejidal. La década de los veinte presenció, en este sen-
tido, u n a feroz lucha por parte de la burgues ía local 
contra la reforma agraria. 

Con el fin de prevenir lo m á s posible la interven-
ción estatal en mater ia de tenencia de tierra, los agri-
cultores grandes y medianos emplearon todos s u s re-
cursos políticos, ideológicos y represivos. Buscaron 
intimidar a los agrar is tas con asal tos nocturnos , y le-
vantaron acusaciones con frecuencia i n fundadas an-
te las autor idades judic ia les . 6 4 

Su presencia en altos pues tos administrat ivos de 
los ayuntamientos le facilitaba accionar los apara tos 
represivos del Estado a nivel municipal. La interven-
ción directa de la policía y, a veces, h a s t a del mismo 
ejército en favor de los te r ra tenientes , 6 5 así como la 
tolerancia manifiesta de las autor idades municipales 
an te represiones contra el campes inado , 6 6 formaron 
par te de las in tensas luchas por la tierra, sobre todo 
a finales de la década. 

La represión abierta contra los agrar is tas se combi-
nó con cons tantes presiones de la burgues ía sobre el 
Es tado p a r a que declarara t e rminada la re forma 
agraria en Nuevo León. Con tal propósito se funda -
ron, a finales de los veinte, agrupaciones específicas 
de agricultores-propietarios. En 1929 se reanimó la 
Cámara Agrícola y Ganadera , paralizada has t a enton-

ees, que reclamó, tenazmente, la suspensión de la re-
forma agraria. 7 Organizaciones similares, como el 
Centro de Alianza de Agricultores Propietarios en Pe-
qUC680 ' f u e r o n establecidas en los años subsiguien-
tes. Agrupaciones de comerciantes e industriales co-
mo la Cámara Nacional de Comercio e Industria de Li-
nares se sumaron a las protestas de los agricultores, 
creando un frente común contra la dotación ejidal.69 

No es coincidencia que la mayor par te de las orga-
nizaciones gremiales de la burguesía agraria se fun-
daran a finales de los veinte. Es en este lapso cuando 
el campesinado en la región reclamó, con mayor vi-
gor, s u s derechos consti tucionales a la dotación de 
tierra. 

Este fenómeno tomó a los terratenientes casi por 
sorpresa pues to que, has ta entonces, la lucha cam-
pesina no mos t raba signos de arraigo. Si bien la do-
cumentación histórica revela a lgunas ocupaciones de 
tierra al concluir la e tapa de lucha a rmada , se t ra ta-
ba de acciones aisladas y esporádicas . 7 1 Es has t a fi-
nales cte los veinte cuando alcanzaron mayor impor-
tancia. El auge del agrarismo en la segunda mitad 
de esta década se puede atribuir, principalmente, a: 
a) las acen tuadas tendencias a la pauperización y 
proletarización del campesinado; b) al largo lapso que 
se soportaba entre la presentación de la solicitud pa-
ra dotación ejidal y el momento de la resolución por 
parte del E s t a d o . 7 3 

Los múltiples part idos y clubes políticos que se 
fundaron en las cabeceras municipales, a inicios de 
esta década, no pres taron atención alguna a la pro-
blemática campesina . El campesinado resultó vasta-
mente marginado de los organismos participativos, lo 
que impedía que los part idos establecidos extendie-
ran su influencia ideológica sobre esa porción de la 
población rural . 



Al agravarse la situación económica aumentó el nú-
mero de agraristas que solicitaban tierras, sin que el 
Estado resolviese las solicitudes en u n lapso razona-
ble, por lo que la lucha se tornó m á s radical. Fue en 
este momento cuando agrupaciones izquierdistas, en 
franca oposición al régimen político establecido (como 
por ejemplo Socorro Rojo Internacional o el Bloque 
Obrero y Campesino) lograban asentarse en la re-
gión. No solamente defendían los intereses campesi-
nos, sino que denunciaban también los atropellos. 

Ante esta situación, los grupos que dirigían el Es-
tado se encont raban en u n a si tuación difícil. Por un 
lado es taban expuestos a la creciente presión de la 
burguesía agraria para té rminar con la reforma agra-
ria; por otro, enf ren taban u n a intensificación de la 
lucha campesina y un creciente descontrol sobre la 
si tuación política en el campo, a pesar de utilizar to-
dos sus apara tos represivos e ideológicos. Es ta últi-
m a situación les impedía complacer las peticiones de 
la burguesía agraria porque, a la vez, b u s c a b a n u n 
mayor control sobre los agraristas; en 1929 fueron 
creadas las Defensas Sociales, especie de policía ru -
ral no remunerada integrada por agrar i s tas . 7 7 

La situación socioeconómica y política no se estabi-
lizó has t a 1934, cuando el cardenismo aceleró en la 
región la reforma agraria para satisfacer el deseo del 
campesino por la tierra e integrar s u s organizaciones 
en el PNR. 

6. Conclusiones 

Los años veinte presenciaron el inicio de u n a serie 
de t ransformaciones socioeconómicas y políticas pro-
f u n d a s en el campo. A raíz de la Revolución se modi-
ficaron las p a u t a s de acumulación de capital prevale-
c ientes h a s t a entonces . La limitación de la superf i -

cié máxima obligó a los agricultores grandes a inten-
sificar la explotación de su tierra y a elevar la produc-
tividad. 

En el caso aquí analizado, la reconstrucción de la 
inf raes t ruc tura agrícola dest ruida o dañada duran te 
los enfrentamientos bélicos se ligó a la modernización 
de la producción. Estos dos factores causaron u n im-
pacto mucho mayor que el declive de la producción 
agrícola registrado desde 1914, que provocó solamen-
te pérdidas monetar ias temporales. 

La clave que de te rminaba los ingresos agrícolas 
era la product ividad y, en úl t ima ins tanc ia , el acce-
so a la t ierra de riego. La implantac ión de límites 
máximos a la propiedad rús t ica otorgó a este factor 
u n a i m p o r t a n c i a a ú n m a y o r q u e en épocas a n t e -
r iores . 

Si bien la burguesía rural rechazaba cualquier in-
tervención en la tenencia de la tierra, no dejó de aca-
parar las á reas irrigadas: un fenómeno que en el 
t ranscurso de los veinte se profundizó mediante la 
adquisición de predios municipales que eran t ransfe-
ridos a m a n o s privadas, y apropiándose de bienes 
embargados a deudores en dificultades. 

Con el fin de proteger sus propiedades, los dueños 
emprendieron u n a serie de medidas: las subdividie-
ron entre s u s familiares y / o las cultivaron con cítri-
cos, pues to que el Estado declaró que no afectaría las 
huer tas . Además, a lgunos de ellos propusieron su 
autoexpropiación parcial para poder quedarse con los 
suelos m á s fértiles. 

El eje central de las t ransformaciones socioeconó-
micas en la región lo constituyó el cambio del modelo 
de acumulación, y no la intervención directa del Es-
tado en la tenencia de la tierra. El vehículo base de 
estos cambios fue el endeudamiento acelerado de 
productores agrícolas en la fase postrevolucionaria 



que llevó, finalmente, a la t ransferencia de grandes y 
pequeños capitales a nuevos dueños . 

Recurrir a préstamos constituía u n a vieja práctica 
campesina de financiamiento, puesto que este sector 
social carecía de medios de producción y capital. La 
abolición de los servicios personales para abonar la 
deuda (ley del 6 de enero de 1915) no favoreció el pro-
greso económico de los productores campesinos. En los 
años subsiguientes, el campesinado regional atravesó 
u n a aguda fase de descapitalización y (semi)proletari-
zación: a los deudores les embargaban ahora, en mu-
cho mayor proporción, sus raquíticos enseres. 

El endeudamiento registrado en el seno de la clase 
económicamente dominan te a sumió otros rasgos . 
S u s problemas económicos se debían a los cambios 
en el modelo de acumulación de capital, que se acen-
tua ron a finales de los veinte por la crisis económica. 
Al no poder hacer frente a s u s compromisos financie-
ros tenían que ceder par te de s u s propiedades. Algu-
nos terratenientes perdieron todos s u s haberes , otros 
se quedaron con u n a porción mínima. 

Duran te los veinte se presenció, en fin, la plena li-
beración de los mecanismos propios del modo de pro-
ducción capitalistas, que no respetaron clases socia-
les ni privilegios tradicionales. Si bien fue consecuen-
cia, en buena medida, de alteraciones sociopolíticas, 
se debía también a la paula t ina incorporación de la 
región al mercado norteamericano, donde los produc-
tores regionales no podían hacer frente a la compe-
tencia extranjera sin elevar, sustancialmente , su pro-
pio nivel de productividad. 

Se observó en esta década, por lo tanto, cierto de-
sarrollo de las fuerzas productivas ligadas al capital, 
y la agricul tura campesina quedó al margen del pro-
ceso. Las disparidades productivas se agravarían a ú n 
m á s a partir de los años cuarenta . 
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n a r que en la s emana entrente comience a pizcar y le 
abone todo el maíz que resulte no de jándome ni p a r a 
al imentar a mi familia enferma al igual que yo, esto 
es público y notorio. Por último, tengo u n solarito en 
el que hay u n a chocita pequeña de adobe y techo de 
paja , y dos t ecuruchos de carrizos y techo de paja , 
único patrimonio, y no contento con lo que le he da-
do a ganar en tanto años, ahora me exige a que ven-
da dicha pequeña propieda y le pague el total des-
pués de abonalrle el poquito maíz que resulte, ame-
nazándome con que si no le doy cumplimiento, por 
medio de su apoderado, me embargará mi casi ta ha -
bitación. (...)" (sic). AGENL, Concluidos 1932/1 del 
17-2-1932 (no. 169). En 1934 dos campes inos mon-
temorelenses de nombre Lesban García y Gustavo Leal 

se dirigieron al gobernador del estado pidiendo su in-
tervención. Ellos había solicitado u n prés tamo a San-
tiago Aguilar el cual les fue concedido a una taza de 
interés del 2% mensual . A raíz de la situación económi-
ca los campesinos le pidieron al acreedor que disminu-
yera la taza de interés al nivel establecido por la ley lo 
que les fue negado. Dada la negativa del presidente 
municipal a intervenir en el conflicto solicitaton la me-
dicación del gobierno del estado. AGENL, Concluidos 
1934/(11) de enro de 1934, s / f / p , (no. 19). Véase tam-
bién: AMdM, 3 2 / 6 del 20-8-1925; 3 3 / 2 del 12-9-1927; 
del 18-11-1926; 3 3 / 4 del 24-11-1926; del 11-2-1927; 
del 1-12-1927; 3 4 / 1 del 8-11-1928; 3 5 / 1 del 5-3-1928; 
del 20-10-1928. AGENL, Concluidos, 1931/3, s.f. (no. 
2066); 1934/4 (II) de enro de 1934 (no. 19). 

Véase AMdM 2 9 / 2 del 27 /7 -1918 ; 3 1 / 2 del 7-8-1924; 
3 2 / 5 del 2-12-1925; 

Véase AMdM 3 4 / 1 del 12-10-1928. 
Véase AMdM 3 0 / 3 del 20-3-1923. 
Para dar u n ejemplo citaremos el caso de u n agricul-
tor g rande (Manuel González) de Genera l Terán : 
"...me veo en la necesidad de dar en abono de cuen t a 
u n a de mis pequeñas propiedades y como pa ra hacer 
la operación necesito es tar al corriente en el pago de 
contribuciones, cosa que me es mater ialmente impo-
sible dado mi escasez de numerar io así como de cré-
dito..." AGENL, Concluidos. 1 9 2 9 / 3 del 28-5-1929 
(no. 370) . V é a s e t a m b i é n ; AGENL, C o n l u i d o s , 
1926 /10 del 6-4-1926 (no. 610); 1 9 2 7 / 7 s / f (s/n); 
1 9 2 9 / 1 del 5-11-1928 (no. 141); 1929 /4 del 12-5-
1929; del 12-5-1929 (no. 342); 1930 /1 del 10-4-1930 
(no. 877); 1 9 3 0 / 5 del 20-2-1930 (no. 210); 1 9 3 0 / 9 
(II) del 3-10-1930 (no. 1348); 1933 /8 del 27-5-1933 
(no. 1008); 1935 /5 del 4-6-1934 (no. 276); del 16-2-
1934 (no. 259); 1 9 3 5 / 8 del 4-8-1935 (no. 632). 

Véase AGENL Conc lu idos 1926 /10 del 6-4-1926 (no. 
610); 1 9 2 7 / 7 docu. s / f (s /n); 1929/1 del 5 - 1 1 - 1 9 2 8 
(no. 141); 1929 /4 del 12-5-1929 (s /n) ; del 12-5-1929 



(no. 342); 1 9 3 0 / 9 (II) del 11-8-1930 (no. 1336); del 
3 -10 -1930 (no. 1348); del 11-8-1930 (no. 1336); 
1933 /4 docu s / f (no. 1980); 1 9 3 3 / 8 del 27-5-1933 
(no. 1008); 1 9 3 4 / 6 del 11-6-1934 (no. 288); 1935 /8 
del 4 -81935 (no. 632). AMdM 3 4 / 2 del 25-2-1928. 

32.- Véase AGENL Concluidos 1 9 3 4 / 6 del 11-6-1934 (no 
288). 

33.- Tal es el caso, por ejemplo, de u n pequeño agricultor 
de Montemorelos (Agapito Cantú Flores) que adeudó 
a u n productor mediano (Nicéforo Torres) la cant idad 
de 56 pesos. El deudor liquido el prés tamo en abonos 
sin que se le hubiese entregado los recibos por lo que 
en 1925 se encendió u n conflicto al exigir el presta-
mis ta la liquidación del total adeudado. AMdM 3 2 / 6 
del 20-8-1925. Esto sucedió también, a menudo , en-
tre aparceos y terratenientes. Véase AMdM 3 2 / 6 del 
20-8-1925; del 8-12-1925. 

34.- Véase AMdM 3 2 / 2 del 1-4-1925; AGENL, Concluidos 
1 9 3 1 / 3 de 1931 (s/f; s /n ) . 

35.- En u n a escritura de préstamo un agricultor montemore-
lense se obligó a garantizar el préstamo ($29) por su 
bienes habidos "... sin exclusión de ningunos aunque 
por ley no sean embargables, en cuyo senüdo renucni 
formalmente dese ahora a todos los beneficios que las 
leyes relaüvas me concedan...", AMdM, 3 1 / 3 del 27-8-
1920. Véase también AGENL, Conluidos, 1936/2 del 2-
10-1936 (no. 769); AMdM 3 4 / 4 del 4-11-1927. 

36.- Como ejemplo citaremos la si tuación de u n hacenda-
do l inarense quien a inicios de los veinte era dueño 
de varios diezmiles de hectáreas . En 1930 su admi-
nis t rador declaró ante el Recaudador de Rentas de 
Linares: "(...) Don Primitivo hizo cesión de s u s bienes 
en favor de s u s acreedores el 31 de mayor de 1927 
...En el activo de bienes que Don Primitivo cedió a 
s u s acreedores p a r a el pago de s u s crédi tos f iguran 
los 4 si t ios de agos t ade ro de g a n a d o mayor expre-
sados (aproximadamente 3.120 has. , V.S.), de suer te 
que por ese concepto el mencionado agostadero pasó 
en legítima propiedad a s u s referidos acreedores, es-

tando a ú n pendiente de liquidarse el concurso, con 
motivo a u n juicio que sobre prelación de crédito tie-
ne promovido Don J o s é Ma. Bonilla contra el deudor 
Treviño." AGENL, Conluidos, 1 9 3 0 / 9 (II) del 11-8-
1930 (no. 1336). Véase también AGENL, Concluidos, 
1 9 2 6 / 2 0 del 6 - 4 - 1 9 2 6 (no. 610); 1 9 2 7 / 7 , s / f . ; 
1 9 2 9 / 3 del 28-5-1929 (no. 370); 1929 /4 del 12-5-
1929; del 12-5-1929 (no. 342); 1930 /1 del 10-4-1930 
(no. 877); 1 9 3 0 / 5 del 20-2-1930 (no. 210); 1 9 3 0 / 9 
(II) del 3-10-1930 (no. 1348); 1933 /4 s / f . (no. 1980); 
1 9 3 3 / 8 del 27-5-1933 (no. 1008); 1 9 3 5 / 5 del 4-6-
1934 (no. 276); del 16-2-1934 (no. 259); 1 9 3 5 / 8 del 
4-8-1935 (no. 632). 

Véase Olvera Sandoval, J.A.; El Valle del Pilón, op. cit. 
Véase AGENL, Conluidos, 1932 /10 docu. S /F ; Secre-
taría de Industr ia , Comercio y TRabajo, 1928-1933, 
Boletín SEmanal , nos. 20, 27, 8 5 y 88. El Porvenir 
del 12-6-1930, p. 4. 

Véase AGENL, Concluidos, 1932 /10 docu. s / f . 
El embajador mexicano en Canadá criticó en u n a car-
ta dirigida a los citricultores nacionales la presenta-
ción y calidad de la f ru ta exportada mencionando que 
la f ru ta que se exportó en 1927 llegó, a Nueva York, 
sucia, no clasificada por t amaño ni calidades, m u y 
mal empacada y "... en u n a presentación que se hubo 
que t irar u n a gran parte y remata r el resto en Cana-
dá." Lo anterior produjo "pérdidas y disgusto de la 
empresa importadora. (...) Aparte la Secretaría de 
Agricultura en Estados Unidos ya no quiere emitir 
permisos generales para los mismos ambarcadores." 
AMdM 3 5 / 3 del 15-2-1928 (A-227). 

AMdM 3 5 / 3 del 15-2-1928. 
Véase el Porvenir del 2-6-1934, p. 5. 
Véase Veronika Sieglin, op. cit. 
Véase AGENL Concluidos 1 9 2 6 / 5 (I) del 15-3-1926 
(no. 366); 1 9 2 9 / 1 del 17-11-1929 (no. 135); del 19-2-
1929 (no. 120); 1929 /3 del 1-5-1929 (no. 384); del 



23-4-1929 (no. 379); 1932 /1 del 17-2-1932 (no. 69; 
1 9 3 2 / 5 del 13-2-1932 (no. 339); 1 9 3 2 / 1 1 (II) del 1-6-
1932 (no. 1047); 1933 /8 del 10-11-1933 (no. 1866); 
El Porvenir del 11-5-1929, p. 4; 16-6-1930, p. 5; dei 
2-2-1930, p. 5; del 9-5-1932, p. 5; del 11-5-1932, p 
5; del 2-6-1932, p.5. 

45.- Véase AGENL, Concluidos, 1 9 2 5 / 7 del 22-8-1925 (no 
1262); 1 9 2 7 / 5 del 9-5-1927 (no. 1041); 1928 /1 del 
26-1-1928 (no. 84) del 10-8-1927 (no. 36); 1930 /2 
del 30-7-1930. 

46.- Véase Veronika Sieglin, Tierras, op. cit. 
47.- Véase AMdM 3 3 / 5 del 8-6-1927; del 11-6-1927; 3 3 / 6 

del 23-3-1927; del 3-2-1927; 8-2-1927; del 9-4-1927; 
12-4-1927; del 16-4-1927; del 25-4-1927; del 26-4-
1927; 3 4 / 4 del 15-9-1927; 3 4 / 5 del 6-7-1927; del 9-8-
1927; del 29-8-1927; 3 4 / 5 del 7-2-1928; del 9-2-1928-
3 5 / del 7-7-1928; 3 5 / 6 del 21-12-1928; del 26-12-
1928; AGENL Concluidos 1929/1 del 12-5-1929 (no 
342); 1930 /5 del 20-2-1930 (no. 210); 1933 /1 del 26-
8-1933 (no. 2419); 1933/4 del 20-6-1933 (no. 1719). 

48.- Véase Veronika Sieglin, op. cit. 
49.- Ibid. 
50.- Véase AGENL, Concluidos 1927/9 del 28-11-1927 (no. 

1332); 1930 /1 del 10-4-1930 (no. 887); 1932 /6 del 5-
4-1932 (no. 506); 1933/1 del 26-8-1933 (no. 1419); 
1933 /3 del )-8-1933 (no. 1659); 1933/4 del 27-6-1933 
(no. 1712); del 15-8-1933 (no. 1718); del 4-5-1933 (no 
1786); 1933 /8 del 22-11-1933 (no. 1901); del 27-9-
1933 (no. 1842); del 9-10-1933 (no. 930). 

51.- Véase AMdM 2 6 / 6 del 28-11-1913; 2 7 / 5 del 26-3-
1915; del 3-7-1915; del 4-7-1915; del 12-7-1915-
2 8 / 2 del 20-7- 1916; 3 3 / 2 del 19-1-1926; 3 4 / 4 del 
10-12-1927; 3 4 / 5 del 22-6-1927. 

52.- Véase AMdM 2 9 / 2 del 22-7-1918. 
53 . -Véase AMdM 2 7 / 5 del 4-7-1915. 
54.- Véase AMdM 2 6 / 7 del 12-12-1914; 2 7 / 4 del 7-9-

1915; 2 7 / 7 del 27-12-1915; 2 8 / 3 del 17-1-1916. 

AMdM 2 8 / 3 del 17-1-1916; del 27-1-1916. 
Véase AMdM 2 9 / 5 del 6-9-1919. 
Véase AMdM 3 0 / 6 de mayo de 1920 ( s / f /n ) . 
Véase AMdM 3 0 / 6 del 21-6-1920; del 16-7-1920; 
AGENL, Concluidos 1924/11 del 8-6-1924; 1 9 2 4 / 6 
del 10-4-1929; 1 9 2 6 / 5 (II) del 9-11-1926 (no. 152). 
Véase también: Veronika Sieglin, op. cit. 
Véase AGENL, Concluidos 1 9 2 6 / 5 (II) del 9-11-1926 
(no. 152). 
Véase AMdM 3 4 / 2 del 1-6-1928; 3 5 / 3 del 28-11-
1928. 

Véase AGENL, Concluidos 1930 /10 del 14-8-1930 
(no. 90); 

El Porvenir del 10-7-1932, p. 4; véase también ibid; 
del 29-7-1932, p. 4; del 2-6-1934, p. 3. 

Véase ibid. 
Véase AGENL, Concluidos 1922 /12 del 2 7 / 4 - 1 9 2 2 
(no. 545); 1 9 2 7 / 8 del 1 1 - 1 0 - 1 9 2 7 (no. 1153); 
1930 /10 del 1-12-1930 (no. 2); del 25-12-1929 (no. 
14); 1930 /12 del 6-2-1930 (no. 3); 1 9 3 1 / 6 del 6-8-
1931 (no. 752); del 11-8-1931 (no. 381); 1 9 3 2 / 6 (II) 
del 14-11-1932 (no. 138); 1 9 3 3 / 8 del 10-6-1933; 
1933 /10 del 17-4-1933 (no. 17); del 14-8-1933 (no. 
36); El Porvenir del 14-1-1932, p.4; 

Véase AGENL, Concluidos 1 9 2 6 / 3 del 18-101926 (no. 
1415); 1929 /7 del 4-11-1929; 1930 /10 del 30-12-
1929 (no. 29); 1 9 3 1 / 6 del 6 - 8 - 1 9 3 1 (no. 752); 
1 9 3 2 / 3 del 27-61932 (no. 844); 1 9 3 2 / 4 del 29-12-
1931 (no. 64); 1 9 3 2 / 6 (II) del 24-11-1932 (no. 138). 

Véase AGENL, Concluidos 1927 /8 del 11-10-1927 
(no. 1153). 

Véase AGENL, Concluidos 1930 /12 del2-5-1930 (no. 
7) 1930 /10 del 1-12-1930 (no. 2); del 28-11-1930; El 
Porvenir del 2-2-1932, p. 3; del 9-12-1932, p. 4. 

Véase AGENL, Concluidos 1 9 3 2 / 6 (II) del 28-7-1932; 
1 9 3 5 / 7 del 17-11-1935 (no. 836); El Prvenir del 22-
7-1932, p. 4; 24-7-1932, p. 5; 27-7-1932, p. 4. 



69.- Véase AGENL, Concluidos 1930 /10 del 1-12-1930 
(no. 2); del 28-11-1930. 

70.- Véase la evolución de las solicitudes a dotación en el 
t r anscurso de los años veinte, en; Veronika Sieglin 
op. cit. ' 

71.- Véase AGENL, Concluidos 1925 /9 del 17-2-1925 (no 
263); 1 9 2 6 / 7 del 1-12-1925 (no. 33). 

72.- Véase EGENL, Concluidos 1930 /1 del 2-6-1930 (no 
857); 1 9 3 0 / 8 (I) del 21-3-1930 (no. 509); 1 9 3 3 / 1 0 
del 23-7-1933 (no. 24); 1934 /4 del 26-2-1935 (no 
136); 1 9 3 4 / 5 del 28-3-1934 (no. 238); 1 9 3 4 / 6 del 
27-1-1926 (no. 288); 1 9 3 4 / 2 del 29-8-1936 (no 712)-
1936 /4 del 27-1-1936 (no. 141); 1 9 3 6 / 5 del 2-9-
1935 (no. 446). El Porvenir del 27-6-1933, p. 4- 28-6-
1933, p. 5; 5-7-1933, p. 4; 24-8-1933, p. 5. 

73.- Véase Sieglin, V.:, op. cit. 
74.- ibid. 
75.- Véase AGENL, Concluidos 1 9 2 9 / 7 del 4-11-1929 (no 

81); 1930 /10 del 25-12-1929 (no. 14); 1 9 3 1 / 7 del 
26-6-1931 (no. 15). 

76.- Véase AGENL, Concluidos 1 9 2 9 / 7 del 4-11-1929 (no 
81); 1930 /10 del 25-12-1929 (no. 14); 1 9 3 4 / 1 del 7-
4-1934. 

77.- Véase El Porvenir del 19-1-1928, p. 3; del 24-2-1932 
p. 4; del 13-12-1932, p. 4; 

78.- Ibid. 
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L a s páginas que siguen sintetizan t rabajos parciales 
míos y, también, del conjunto de investigaciones que 
se h a n llevado a cabo en el Centro de Investigaciones 
Históricas a part i r de finales de los 70. En su mayo-
ría se abocan el estudio del periodo 1918-1932, años 
que suelen ser l lamados radicales. Por la ampli tud de 
la mater ia que pretendo t ra tar , sería difícil en t ra r en 
detalle. Al mismo tiempo, por la falta de respues ta a 
m u c h a s cuest iones sobre este periodo, a veces tendré 
que concentrarme en u n a faceta part icular, en demé-
rito de otras. 

EL R E P A R T O RADICAL 

D e s d e la aparición de los libros de Heather Fowler 
Salamini y Romana Falcón sobre el agrarismo en Ve-
racruz , 1 se h a dejado p lasmada la importancia de los 
dos periodos de gobierno de Adalberto Tejeda (1920 a 
24, y 1928 a 32) pa ra la historia postrevolucionaria 
en el estado. En su primer cuatrienio, Tejeda repartió 
123,239 hectáreas a 19,334 campesinos; en el se-
gundo las cifras se elevaron a 334 ,493 y 45, 989, res-
pectivamente.2 

Si cont ras tamos es tas cant idades de tierra reparti-
da con los ciclos gubernamenta les anteriores y poste-
riores, se encuen t ra uno de los fundamen tos básicos 
del término radical. Duran te el gobierno de Cándido 
Aguilar (de agosto 1914 a mayo 1920) se repart ieron 
provisionalmente 89,394 hec tá reas para 10,620 be-
neficiarios.3 Después de los años 20 no h a habido 
n inguna administración que supera ra los niveles de 
entrega oficial de t ierras. De tal m a n e r a que es fácil 
ver el relieve de los años de Tejeda en Veracruz. 

Has ta cierto pun to son comprensibles las cifras re-
lativamente ba jas que alcanzó la adminis t ración de 
Aguilar. Antes de 1920 el estado vivía todavía gran-
des per turbaciones a consecuencia de los bandos 're-
beldes' que se oponían al régimen constitucionalista; 
especialmente el de Roberto Cejudo, quien operaba 
en u n a amplia parte de la entidad, que fue ins t ru-



mental en la alianza que se cuajó alrededor de Obre-
gón y que desplazó al grupo carrancista del poder.4 

Pero, por otro lado, cuando el panorama nacional 
mostró u n a aceleración de la dotación de tierras para 
ejido la segunda mitad de los 30 en Veracruz se vio 
una reducción en el ritmo. 

La fuerza de esta política de reparto fue suficiente 
para levantar u n a sólida alianza contra Tejeda. Desde 
dentro de la entidad, el periódico El Dictamen de Ve-
racruz se encargó de difundir el descontento de los 
comerciantes del puerto y de las terratenientes (nota-
blemente ganaderos) agrupados en la Unión de Agri-
cultores. A partir de marzo de 1923, es tas voces fue-
ron capaces de involucrar a Obregón en el pleito por 
el poder estatal. Y, sumándose a las protestas locales 
y nacionales, los representantes de gobiernos extran-
jeros se quejaban de las radicalidad de la política te-
jedista (tanto en el ámbito rural como en el u rbano e 
industrial). Por ejemplo, el agente consular británico 
en Tuxpan aseveró que: 

Tejeda pasa su tiempo tomando, durmien-
do y comiendo y la doctrina que predica es 
la que la Revolución se dirige contra el ca-
pital y los extranjeros, que el objetivo es 
asegurar México para los mexicanos, esto 
es para los indios...5 

Si bien limito la cuestión al campo veracruzano, 
cabe señalar que el aspecto radical de esos años se 
mani fes taba también en las ciudades. La m i s m a 
fuente británica habló de los conflictos obreros susci-
tados en el valle de Orizaba en estos términos: 

"El Gobernador del Estado asumió u n inte-
rés personal respecto a los problemas y es-
tuvo unos días en Orizaba. Sin embargo, 
en lugar de conciliar las cosas, parece que 
su actuación reforzaba a los obreros, a u n 

cuando la ley del Estado sobre esta mate-
ria no les daba ningún derecho para recla-
mar lo que reclamaban."6 

En este sentido los años de Tejeda destacan por 
una actividad legislativa que pretendía modificar sus-
tancialmente las condiciones de trabajo de los obre-
ros. Y en su conjunto manifestaba una política que 
favorecía las reivindicaciones de orden popular: tie-
rras, salarios, salud, educación y vivienda. 



LA FORMACION DE UN 
BLOQUE CAMPESINO 

E n marzo de 1923 se tomó el primer paso formal en 
el proceso de institucionalizar el fomento del repar to 
agrario en las bases campesinas : se fundó la Liga de 
Comunidades Agrarias y Sindicatos Campesinos del 
estado. En ese momento, la dirección de la central 
aseveró agrupar 20 ,000 miembros . 8 

Todos los viejos líderes agrar is tas que h a n hablado 
sobre la fundación de la Liga concuerdan en que Te-
jeda desempeño u n papel fundamenta l para consoli-
dar la organización. La ayuda principal fue la aporta-
ción de fondos para la realización del Primer Congre-
so, a u n q u e no quedó prueba documental de ese apo-
yo. Unicamente el p resupues to estatal para ese año 
mues t r a un renglón aprobado de $150 ,000 pa ra gas-
tos extras, pero la cantidad erogada por ese concepto 
nebuloso alcanzó la s u m a de $380,000.9 No es sino 
has t a los años 30 que se encuen t ran documentos 
aislados en el archivo de la liga: dan testimonio de 
pagos regulares del gobierno a los directivos por con-
cepto de salarios y mobiliario de oficina 

El momento de la fundación de la Liga coincidió 
precisamente con la cohesión orques tada de la multi-
facetica oposición a la estancia de Tejeda en la guber-
n a t u r a del estado. Es menes te r ahora exponer ele-

mentos que resal tan la formación de la Liga en esa 
coyuntura. 

Cuando Tejeda asumió el poder en el estado, en 
1920, parecía difícil aseverar que contaba con u n a 
sólida base política y popular. Aun cuando se montó 
sobre la plataforma del Partido Liberal Constituciona-
lista, se encontraba en la misma cama con el general 
Guadalupe Sánchez, jefe de operaciones militares de la 
zona quien, a su vez, tenía ligas cercanas con terrate-
nientes de los alrededores del puerto de Veracruz. Sán-
chez tenía s u s propias ambiciones sobre el poder esta-
tal, manifiestas finalmente en 1923 cuando se unió a 
la rebelión delahuer t i s ta . 1 0 Otros militares también 
se opusieron abier tamente a la política emprendida 
por Tejeda: por ejemplo, el coronel Pascual Casarín, 
dueño de la mitad de un predio en Santiago Tuxtla; o 
el general Vicente López, u n arrendatar io importante 
de u n a porción de la hacienda El A g o s t a d e r o / 1 

En contraposición a la presión militar, de terrate-
nientes y propietarios, el centro del es tado vivía años 
de u n a febril actividad política y de organización de 
varios grupos que recibían las et iquetas de anarco-
sindicalistas, comunis tas o s implemente rojos. Has ta 
se podría concluir que estos mili tantes amenazaban 
con rebasar los límites del débil control que ejercía 
Tejeda. 

El caso m á s notable resultó la huelga de los inqui-
linos en el puer to de Veracruz, du ran te 1922. 1 2 Pero 
también en el ámbito rural , el crecimiento de Sindica-
tos rojos de campesinos planteaba el problema de or-
ganizaciones sociales que pretendían obviar, o por lo 
menos limitar, la intervención del Estado en el arre-
glo de las relaciones entre t rabajo y capital, ya fuese 
por salarios o por la tenencia de la t i e r ra . 1 3 

En ese contexto, la formación de la Liga, con s u s 
nexos cercanos con el gobernante, puede verse como 



u n a creación que pretendía contrarrestar los dos ex-
tremos de oposición a la consolidación del régimen 
tejedista: u n a alianza entre campesinos que padecían 
la fragmentación de sus demandas, y un gobernador 
sin bases amplias para la implementación de u n a po-
lítica 'radical', 'reformista' o 'socialista* (según el cua-
dro interpretativo que uno asuma). 

A finales de 1923 y durante los primeros meses del 
siguiente año, se demostró la utilidad de la Liga en 
alianza con el gobernador: grupos de guerrillas cam-
pesinas participaron activamente en la defensa del 
régimen (no sólo el de Tejeda, sino el de Obregón) 
contra la rebelión delahuertista. En términos de una 
base política, se vieron los frutos durante la segunda 
administración de Tejeda, cuando miembros de la Li-
ga ocuparon numerosos puestos electivos, adminis-
trativos y judiciales en el es tado. 1 4 

Y en el caso de la rebelión de 1929, un oficial consu-
lar británico comentó que la existencia de beneficiarios 
de la política de reparto ejercida por Tejeda y la Liga 
había gestado un "núcleo de conservadurismo" que ac-
tuaba para mantener el régimen en el poder. 

U N A PERSPECTIVA 
ECONOMICA 

t s una tentación muy fuerte concentrarse en los as-
pectos políticos de esos años radicales. Sin embargo, 
es necesario presentar algunas consideraciones sobre 
el contexto económico en que se desenvuelven el teje-
dismo y los diferentes actores sociales de la época. 
Por ello, habrá que describir a lgunas de las caracte-
rísticas de la economía cobijada por el territorio vera-
cruzano. 

En primer lugar: desde principios del siglo XX Ve-
racruz se perfilaba como el principal productor de pe-
tróleo en la República. Aún cuando es difícil pensar 
que el petróleo era un punto nodal en el proceso de 
acumulación de capital en el país, se le consideraba 
una fuente importante (real o potencial) de ingresos 
fiscales para el gobierno. Durante la Revolución los 
campos petroleros fueron objeto de lucha por el con-
trol de estos recursos; sin embargo, para principios 
de los 20, precisamente cuando asciende Tejeda a la 
silla gubernamental , comenzó una crisis en esta ra-
ma debido al descenso de la producción y de intensas 
luchas sindicales. 16 Tras haber sobrevivido a los 
años bélicos de la Revolución (sustancialmente intac-
to), el sector sufrió las consecuencias de su naturale-
za de exportador de materias primas para los países 
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industrializados, que después del fin de la guerra 
mundial entraron en u n a fase de recesión. A pesar de 
su decaimiento, la industr ia petrolera no dejó de ser 
centro de atención de las administraciones: el objeti-
vo era extraer recursos fiscales de las empresas ex-
t ranjeras (especialmente durante la de Heríberto J a -
ra, 1924-27). 

Otro pilar de la economía del estado lo constituían 
los ingenios azucareros. Si bien desde finales del si-
glo XIX el estado de Morelos se perfiló como el centro 
principal de la producción del dulce, vio seriamente 
mermada su es t ructura productiva (material y admi-
nistrativamente) duran te el ciclo de lucha armada. Si 
para 1900 Veracruz únicamente contribuía con el 9 
por ciento de la producción nacional de azúcar, en 
1922 su participación había brincado has ta el 42.5 
por ciento. 7 Por u n lado, la Revolución dejó sus tan-
cialmente intacta esta actividad en Veracruz, permi-
tiendo así el aumento de su producción; por otro, se 
encontraba en mejores condiciones para responder a 
las señales del mercado mundial cuando terminó la 
guerra de 1914-18. Pero a partir de los primeros años 
20, la industr ia entró en u n periodo extendido de so-
breproducción que se reflejó en la profundización de 
las luchas entre los mismos propietarios por el acce-
so a los mercados; los obreros de los ingenios y de 
campo se vieron presionados por el lado del salario y 
las condiciones de vida . 1 8 

Una rama agrícola que prometía mejores horizon-
tes para Veracruz era el café. Desde finales del XIX el 
estado experimentó u n a fuerte expansión de este cul-
tivo; para 1930 representaba casi el 42 por ciento de 
la producción nacional . 1 9 Como el petróleo, esta ra-
m a dependía fundamenta lmente del mercado exte-
rior, aunque durante la década de los 20 no soportó 
u n proceso tan recesivo. De cualquier manera , las 

fluctuaciones de las bolsas causaron estragos en la 
industria: por ejemplo, en 1917-18 el precio promedio 
en Estados Unidos era de 9 centavos de dólar la libra, 
en 1919-20 de 22 centavos, en 1921-22 de 12, y de 
nuevo en 1925-6 ascendió a 21 .8 . 2 0 

Por la calidad del producto veracruzano, su pro-
ducción no se vio tan severamente afectada por el 
crack de 1929. 

En su conjunto, las ramas que podrían considerar-
se como pilares del desarrollo capitalista en el estado 
(incluyendo la industria textil, de tan fuerte inserción 
en el valle de Orizaba) experimentaron u n periodo de 
crisis en los años 20, en mucho condicionado por los 
reacomodos de los mercados y economía extranjeros 
t ras la primera guerra mundial . Ni las empresas azu-
careras, ni las grandes fincas cafetaleras vieron afec-
tadas sus siembras por el reparto agrario, a u n cuan-
do a veces perdieron predios marginales. 

En el renglón de los servicios, el eje del comercio, el 
puerto de Veracruz, también sufrió u n a reducción de 
su actividad, tanto por la caída de las demandas ex-
ternas, como por las dislocaciones causadas por los 
t rabajadores portuarios y la desviación del tráfico ha-
cia otros puertos de la costa del Golfo. En diciembre 
de 1923, el periódico londinense The Times publicó 
u n informe que comentaba el control de los inquili-
nos huelguis tas sobre la actividad del puerto. A fina-
les de la década, otro reporte señalaba las luchas in-
test inas entre t rabajadores de la Liga Marítima, los 
de las terminales del ferrocarril, los electricistas y 
tranviarios como factores que hacían hui r el tráfico 
hacia Tampico.2 1 Igual que en la industr ia petrolera, 
la actividad portuaria se apreciaba como fuente de 
ingresos para las administraciones, tanto federal co-
mo estatal. Así pues, el activismo político en el puer-
to también tenía efectos de orden económico e influyó 



la conducción de Tejeda en la formación del bloque 
radical. 

En su conjunto, el comportamiento de la economía 
veracruzana era de suma importancia tanto para el 
estado como para la nación entera, que sufría los 
grandes estragos de la Revolución. Esto se reflejaba, 
por ejemplo, en los intentos de 'federalizar' la inter-
vención gubernamental en las industr ias petroleras, 
textilera y azucarera a part ir de mediados de la déca-
da de los 20. Pero, en el caso de los ingenios, Tejeda 
fue ins t rumental en el impulso de u n programa de 
'rescate' de esta r ama . 2 2 

Factores hacian que Tejeda ocupara u n a posición 
clave en el proceso de recuperación económica y de 
fu tu ra modernización productiva del país. Así pues, 
cuestiones de este orden influían en su actuación 
cuando fomentaba la formación de u n bloque radical 
especialmente de sesgo campesino, en Veracruz. 

No he mencionado a ú n otros aspectos de la es-
t ruc tu ra económica de la entidad la producción de 
granos básicos o la ganadería , por ejemplo, que re-
servo pa r a la subsecuen te sección: se relacionan 
con la aparición de nuevas f iguras en el apoyo y en 
el mismo Estado. 

MAIZ, G A N A D O Y EJIDOS 

P a r a 1930 el maíz ocupaba el primer lugar en cuan-
to valor de la producción agrícola del estado (32.33 
por ciento): de lejos era m á s importante que las ra-
mas 'dinámicas' del café y el azúcar (20.30 y 16.88 
por ciento) respectivamente).2 3 

Desde el fin de la revolución armada, el país en ge-
neral padecía una grave escasez de granos básicos, 
que venía generándose desde el periodo porfirista. La 
política postrevolucionaria de repartir las grandes ha-
ciendas, según u n oficial británico, causaba un ma-
yor déficit. El resultado global, concluía, "es que Mé-
xico, que debe exportar trigo y maíz, ni siquiera pro-
duce suficiente para sí mismo."2 4 Los datos censales 
disponibles para 1930 en Veracruz señalan, sin em-
bargo, u n panorama distinto. Según cálculos efectua-
dos en el Centro de Investigaciones Históricas, para 
ese año el estado producía excedentes que "hubieran 
sido suficientes para satisfacer la demanda de maíz 
del 21 por ciento de la población del DF y el 39 por 
ciento con el frijol".25 

A pesar de las dificultades que presenta este tipo 
de datos, al menos podemos decir que Veracruz no 
habría sufrido el mismo impacto de la Revolución. La 
es t ructura rural en Veracruz contenía una amplia ga-
ma de pequeños productores, tanto propietarios co-
mo arrendatarios, y de este tipo de productor fue que 
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salieron los fu turos ejidatarios.2 6 Es ta capa, por su 
parte, se veía apretada por la expansión de otras ac-
tividades productivas en vísperas de la Revolución 
De alguna manera , podemos concluir que la política 
de Tejeda de avanzar en el reparto agrario con base 
en las Liga tuvo cierto éxito en la reconstitución de 
estos productores. 

La información respecto a la ganadería no nos per-
mite apreciar su posición relativa en el m u n d o de la 
producción rural, ya que en lugar de anotarse en el 
censo agrícola-ganadero de 1930 el valor de la pro-
ducción se reportan el t amaño del hato y su valor en 
pie. No obstante este problema, hay elementos intere-
santes que mencionar. 

De la misma manera que en t an tas otras ramas 
productivas, la ganadería (aquí me limito exclusiva-
mente a la vacuna, la mas pertinente para Veracruz 
y especialmente pa ra los años radicales y los reaco-
modos sociales y políticos) sufrió reveses duran te la 
e tapa a rmada de la Revolución. De 1902 a 1924 el 
hato nacional se redujo de 10.2 millones de cabezas 
a 2.1; para 1930 apenas se había recuperado su ni-
vel prerrevolucionario. Aunque Veracruz experimentó 
u n proceso similar, la caída no fue tan brusca y 
aparentemente, la recuperación m á s rápida: toman-
do 1902 como base, Veracruz tuvo u n a menor baja 
en el índice que otros estados, y para 1930, most ra-
ba u n a elevación mayor. Esta importancia no fue 
únicamente numérica, ya que el estado contaba u n 
mayor valor promedio por cabeza (en 1930, Veracruz 
tenía el 7.7 por ciento del ha to nacional, que repre-
sen taba el 10.9% del valor global).27 

La importancia que revestía la ganadería vacuna 
en Veracruz también se reflejaba en la superficie que 
ocupaba. En 1930 se registraba el 28.5 por ciento del 
territorio censado bajo pastos. Sin embargo, según 

otro cálculo, 2 8 esta cifra pudo llegar has ta el 42 por 
ciento. 

Este factor podría considerarse m á s importante 
que las cifras que alcanzaba la producción pecuaria 
en sí. Con pertinencia, Heather Fowler anotaba que 
los principales contrincantes de los campesinos soli-
citantes de tierras en la postguerra revolucionaria 
fueron los ganaderos . 2 9 En gran parte eran éstos 
quienes controlaban grandes extensiones de tierras, 
muchas de las cuales eran aparentemente ociosas 
por las forma extensiva de su explotación pues reque-
rían reservas territoriales para resistir las sequías de 
la primavera, o para guardas animales no arrojados 
en el mercado en caso de bajos precios. 

No obstante la expansión de los ingenios azucare-
ros y de las fincas de café a finales del siglo XIX y 
principios del presente, fueron m a s bien las hacien-
das y ranchos ganaderos que representaban el ele-
mento mas generalizado en el territorio de la entidad 
los que propiciaron el conflicto con los campesinos 
productores de maíz y frijol. 

En u n estudio anter ior , 3 0 hemos encontrado que 
los espacios de t ierra caliente, m á s hacia la costa 
del Golfo, hab ían experimentado u n proceso de 'co-
lonización* en el t r anscur so del siglo XIX: t an to ga-
naderos como pequeños productores de básicos te-
n ían allí espacio para su desenvolvimiento. Sin em-
bargo, la continuación del flujo de migrantes de las 
zonas m a s a l tas y m a s densamen te pobladas de Ve-
racruz y de es tados vecinos, y el aumen to de las po-
sibilidades mercant i les pa ra la ganader ía , hizo lle-
gar a u n pun to crítico en vísperas del estallido de la 
Revolución. El espacio para la reproducción de los 
pequeños parcelarios a r rendatar ios o colonos se re-
ducía, y se t r adu jo en la conflictividad que al imentó 
la lucha agraria. 



La obtención de tierras ejidales du ran t e los 20, 
pues, simbolizaba el rescate del espacio para ese tipo 
de productor que había desarrollado relaciones mer-
cantiles. De por sí existían capas de agricultores pe-
queños capaces, y experimentados en el mercado, pa-
ra a sumi r la producción de básicos después de la Re-
volución. En tal sentido, el ejido represen taba u n 
proceso de continuidad. 

FIGURAS N U E V A S 

S i bien acabo de hablar de la continuidad en el re-
parto agrario, no sería correcto dejarlo así: el ejido, 
también, creó nuevas figuras. En términos mater ia les 
podríamos pensar que el pequeño arrendatar io no 
cambiaba en mucho al pasa r a engrosar las filas de 
los miembros de la Liga, y a ser ejidatario. Sin em-
bargo, este paso implicaba u n a t ransformación de las 
previas relaciones directas con el dueño de los pre-
dios rentados, hacia ot ras que fundamenta lmente se 
orientaban hacia la capital del estado, vía las es t ruc-
tu ra s locales y regionales que estableció la Liga. 

Heather Fowler destaca, con u n a fuer te crítica, el 
derrotero de la Liga: 

A part i r de la década de 1940 no hay u n a 
verdadera historia del movimiento campe-
sino de Veracruz porque no hay u n verda-
dero movimiento campesino del cual ha-
blar. Hubo en cambio u n a agencia campe-
s ina burocrática, totalmente integrada al 
PRI, que sólo nominalmente representaba 
al campesinado." 3 1 

Empero, este proceso ya comenzaba desde los 20. 
Si bien en u n primer momento los cuadros directivos 
de la lucha agraria surgieron bás icamente desde las 
comunidades que se t ransformar ían en ejidos los de 
la talla de Jo sé Cardel, o Marcos C. Licona, por ejem-
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pío, pronto empezó un proceso de distanciamiento de 
las p rop ias ba se s . Ser ía i n t e r e s a n t e p r e g u n t a r : 
¿cuándo se t ransformaron de líderes campesinos a lí-
deres de campesinos? Por el momento desisto res-
ponder. 

Un ejemplo de este distanciamiento entre Liga y 
base se dio en el ejido de Salmoral, cerca del puerto 
de Veracruz, ubicado en lo que podríamos llamar la 
cuna del agrarismo veracruzano, y centro de las ac-
ciones de uno de los principales líderes locales, José 
Cardel. En 1923, Cardel fue asesinado por rebeldes 
delahuertistas. En su lugar asumió Bartolo González 
el control del grupo ejidal: era, precisamente, uno de 
esos arrendatarios de que hablé antes, con una si-
tuación material relat ivamente elevado dentro del 
grupo. 

En 1925, se propuso y efectuó u n plan de organi-
zación ejidal de tipo cooperativo. La directiva de la Li-
ga colocó a Isauro Acosto (integrante del grupo de di-
rección) como miembro del ejido, aunque aparente-
mente no tenía nada que ver con él. De tal forma se 
abrió u n a brecha dentro del ejido a base de la insis-
tencia de la Liga en la implementación del programa, 
y en contra de la voluntad del grupo liderado por 
González. 

Los planes para la modernización' del campo vera-
cruzano externados por el bloque radical no necesa-
r iamente encontraban eco en las amplias bases que 
decía representar t ras la formación de la Liga. La soli-
dez que ins inuaba su capacidad de colocar miembros 
de la Liga en los aparatos del Estado, que comenté 
antes, no parece tan ta cuando ba jamos la vista para 
ver la cuestión desde las bases. De por sí, la figura 
nueva del ejidatario no era homogénea. Un exarren-
datario como Bartolo González y había muchos de es-
te tipo, no tenía los mismos intereses o expectativas 

que u n jornalero que n u n c a había tenido acceso al 
usufructo de la tierra. Se puede postular que surgió 
un dicotomía entre el concepto individual de la orga-
nización de la produccción, y otro de tipo colectivo. 

Esta consideración es importante cuando se con-
templa el derrumbe del bloque radical a principios de 
los años 30. A menudo se ha pensado que el desarme 
de las guerrillas campesinas por orden presidencial, y 
el financiamiento de grupos separat is tas de la Liga, 
fueron las causas de esa caída. Sin embargo, la ex-
istencia de diferentes concepciones de desarrollo ese 
distanciamiento entre dirección y bases al imentaba 
las posibilidades de división. 
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FIGURAS VIEJAS 

V u e l v o a la cuestión de la ganadería. Ya dije que és-
ta fue la catalizadora de la lucha agraria en el estado. 
Pero no todos los ganaderos eran idénticos: como los 
ejidatarios, no eran homogéneos. Es cierto que había 
ganaderos que revestían características de hacenda-
dos en cuanto a las cantidades de t ierras que rete-
nían, y las relaciones complejas que guardaban con 
los trabajadores. Sin embargo, a partir del siglo XIX 
surgió una muy amplia gama de pequeños y media-
nos productores de ganado basados en la unidad de 
producción familiar: los rancheros. 

La Revolución, y luego los primeros embates del re-
parto agrario, señalaron el ocaso de los hacendados, 
pero no de los rancheros. La literatura reciente sobre 
la Revolución apun t a con insistencia la importancia 
de esta figura en la contienda bélica, tanto para de-
fender el espacio ganado anteriormente, como para 
conseguir avances en s u s proyectos de desarrollo. 

En el caso que conozco,3 4 a finales del siglo XIX, 
algunos rancheros habían adquirido un espacio ma-
terial comparable con el del hacendado (en términos 
de superficie poseída). En ese mismo tiempo lograron 
sacar al hacendado de la sede del poder local, el 
a y u n t a m i e n t o . Sin embargo, la h a c i e n d a repre-
sentaba todavía un obstáculo al proyecto de creci-
miento territorial de los rancheros: la Revolución re-

sultó una coyuntura apta para sal tar la valla. En u n 
primer momento, muchos hacendados dejaron de 
aparecer por el estado y huyeron hacia Puebla, Méxi-
co o Cuba. 

Dentro de sus terrenos, los administradores o los 
encargados pudieron aumen ta r su presencia . 3 5 Al 
mismo tiempo, grupos rancheros permaneceron en el 
campo, a menudo en bandas comúnmente l lamadas 
'rebeldes*. Por la negativa imagen que gozaban los ca-
rrancistas en el centro de Veracruz, estos 'rebeldes*, 
rancheros, representaron el lado 'bueno' de la Revo-
lución. A la vez que pudieron garantizar u n a mínima 
seguridad para sus bienes, aumentaron su estima 
social frente a los carranclanes. 

Terminada la guerra, y de regreso los hacendados, 
comenzó la lucha por el destino de la tenencia de tie-
rra. En u n a primera fase, los rancheros se aliaron 
con los hacendados para defenderse contra las de-
mandas de los agraristas. Representaban así u n fuer-
te contingente dentro de la Unión de Agricultores del 
estado, con su centro en el puerto de Veracruz, que 
encabezaba la oposicion a Tejeda y la Liga. 

Sin embargo, la derrota de la rebelión delahuert is ta 
señaló un cambio en el quehacer de los rancheros. 
Ahora pretendían influenciar el camino de las de-
mandas agraristas, ya que la Liga salió del conflicto 
sumamente reforzada. Comenzaron a colocar familia-
res dentro de los grupos ejidales para participar en la 
construcción de lo que llamé la nueva figura. De esta 
forma, por un lado, lograron restar partes sustancia-
les a las tierras retenidas por el hacendado, que blo-
queaba la expansión territorial del ranchero. Era u n a 
condición sine qua non para su reproducción, por la 
necesidad de la heredad y de nuevos ranchos para 
los hi jos.3 6 Por otro lado, la presencia de familiares 
dentro del ejido permitió cierto acceso a esas tierras 
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' l iberadas', especialmente los pastos, que difícilmente 
podían emplearlos para usos pecuarios los ejidatarios 
sin capital. Es te tipo de cont inuidad o conserva-
c ión/expans ión del espacio puede considerarse u n 
factor que determinaría la rápida recuperación de la 
producción ganadera, que mencioné antes . 

Si bien desde finales del siglo XIX los rancheros 
hab ían restado poder local de m a n o s del hacendado, 
el surgimiento de la Liga produjo su desplazamiento 
del ayuntamiento duran te los 20. Pero el ranchero no 
desapareció como el hacendado. La década fue de re-
acomodo frente a la nueva figura del ejidatario y la 
nueva configuración de las relaciones con el Es tado 
que se iban gestando. Cuando a principios de los 30 
se desmoronó el proyecto social de Tejeda y la Liga, 
los rancheros ganaderos es taban prestos pa ra ofre-
cerse como las figuras preeminentes en el campo. 

Aunque intitulé es ta sección "viejas figuras", hay 
que hacer no ta r que los 20 trajeron u n a modificación 
en su forma de hacer política y de s u s relaciones so-
ciales en el campo. Si bien u n a característica del ran-
chero era su individualidad, la existencia del ejido 
implicaba la necesidad de convivir en u n a organiza-
ción, por poco que fuera, de orden colectivo. Aunque 
esto no fue necesar iamente u n reacomodo del pensa-
miento: el caso de Bartolo González, que cité, indica 
la presencia de u n a misma mental idad en elementos 
directivos de los ejidos. 

Por otra parte, has t a la Revolución el espacio políti-
co del ranchero se limitaba al ámbito del municipio, 
centrado en el ayuntamiento . Sin que dejara de ser 
u n objetivo en la busqueda de poder de esta figura, 
u n tipo de organización m á s amplia se incorporó a s u 
quehacer : desde 1923 se integraron a la Unión de 
Agricultores. Si bien sufrió un serio revés en la rebe-
lión delahuert is ta , la Unión no desapareció; cont inúo 

operando y modificando su discurso de acuerdo a los 
l incamientos que marcaba la política de 'modern-
ización' del Estado. Así pues , cuando se cimientan 
los organismos que conformarían la Confederación 
Nacional Ganadera , ya existían núcleos de es ta orga-
nización en Veracruz con la crucial experiencia de in-
terlocutores entre Estado y campesinos. 



LOS A L C A N C E S DEL 
'RADICALISMO' EN EL 

CAMPO V E R A C R U Z A N O 

S i mi ramos la cues t ión desde 'arriba' , los a ñ o s 20 
en Veracruz r ep resen ta ron la incorporación de m a -
s a s c a m p e s i n a s al apa ra to del Es tado como u n a 
forma de con t ra r r e s t a r las fue rzas oposi toras al ré-
gimen. A la vez, este proceso func ionó como u n a es-
pecie de ga ran t í a pa ra la recuperac ión económica. 
Aún cuando a m e n u d o este periodo se contempla 
desde el p u n t o de vista de la conflictividad en t re es-
feras de poder federal y es ta ta l , no hay que desco-
nocer los nexos de concordancia : p rec i samen te en 
lo que hacia a la 'preservación' de la b a s e mater ia l 
de la ent idad, de t an to in terés p a r a cua lquier go-
bierno nacional . Quizá la mejor m a n e r a de ver el 
periodo radical es t r ibar ía en la forma de hace r las 
cosas, m a s que en el contenido. 

El discurso socializante del grupo de Tejeda y la Li-
ga proponía cambios fundamenta les en la correlación 
de fuerzas dentro del campo veracruzano. Pero, por 
otro lado, el efecto real desde la base resultó u n paso 
en la realización (con actores modificados) de los vie-
jos anhelos de los liberales decimonónicos, quienes 
encontraron nuevas voces para su expresión du ran t e 

el periodo revolucionario (como Cándido Aguilar, el 
primer gobernador consti tucional del es tado) . 3 7 

Aun cuando el lat ifundismo no desapareció en la 
década de los 20, pese al cuant ioso reparto agrario 
efectuado, se dieron los pasos en las bases pa ra la 
consolidación del grupo ranchero, de la pequeña pro-
piedad privada con iniciativa individual. Si bien la 
política tejedista y liguista pretendía otra forma de or-
ganización de la producción, como vimos, hubo serios 
problemas para su inserción en la mente de los pro-
tagonistas fundamenta les . 

raíz de es tas consideraciones, creo que se puede 
reevaluar la experiencia de los años 20 en el sent ido 
de ver la cuest ión no como u n a r u p t u r a con la cual 
los radicales p lan tean u n cambio dramático de las 
e s t ruc tu ras sociales, que luego se desmorona por la 
simple reacción de los grandes terratenientes y de los 
gobiernos federales. El problema no sería ver el 'an-
tes' y el 'después ' de los 'radicales', sino acercarse al 
problema a part i r de lo que pasaba en la formación 
de las bases heterogéneas del campesinado, y las re-
laciones que mantuvo con otros actores de su contex-
to específico. 

Los 20 no representaron u n a simple continuación 
de los procesos del siglo XIX; tampoco fueron u n a 
rup tu ra . Significaron u n fuer te debate entre diferen-
tes concepciones sobre el desarrollo futuro, t an to a 
nivel de 'cúpula ' como de las bases en el campo. Aun 
cuando m u c h a s figuras persistieron después de esos 
años, las relaciones que debieron entablar reforma-
ron su propio perfil. Y, en todo esto, el Estado apare-
ció como u n elemento fundamenta l pa ra que indivi-
duos y grupos consiguieran s u s objetivos. 
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E s t e capítulo analiza el surgimiento y consolidación 
de u n grupo regional dominante duran te la década de 
1920. De origen sobre todo civil, los miembros de este 
grupo lograron desplazar a los ant iguos jefes milita-
res revolucionarios y, asimismo, desmante laron la 
base popular original de los jefes revolucionarios: un 
campesinado s u m a m e n t e militante, al que se le ha-
bían conferido t ierras y autonomía duran te la Revolu-
ción a rmada . 

La primera sección resumirá las investigaciones 
anteriores sobre el origen y desarrollo del liderazgo 
revolucionario tlaxcalteca, su incorporación final a 
las filas consti tucionalistas y el ocaso del movimiento 
autónomo. Duran te estos años de crisis para el mo-
vimiento revolucionario local, surgió un nuevo lide-
razgo civil que llegó al poder con los sonorenses, en 
1920. Contra m u c h a s desventajas , entre ellas u n 
campesinado al tamente militante, logró entre 1920 y 
1925 consolidar su posición en un cacicazgo que, a 
primera vista, no parece diferente a otros cacicazgos 
postrevolucionarios de la década. ¿Cómo se las arre-
glaron para hacerlo, y cuál era su relación con los so-
norenses? Es tas cuest iones serán abordadas en sec-
ciones posteriores. 

La característica m á s distintiva de la política local 
de poder en la década de 1920 era la alta incidencia 
de conflicto y violencia, debidos en gran parte a las 
condiciones políticas y sociales creadas por la revolu-



ción y el intento de los sonorenses de controlarlas o 
remediarlas. La Revolución a rmada (1910-1917) y el 
lento proceso de consolidación del régimen revolucio-
nario concedieron no sólo amplio espacio a un mosai-
co de movimientos con fuer tes diferencias entre sí en 
términos de raíces, objetivos y resultados, sino que 
también promovieron la evolución de cacicazgos re-
gionales entre las j e fa tu ras revolucionarias de los es-
tados. Cuando Obregón llegó al poder, él y su sucesor 
Calles enfrentaron u n a miríada de luchas entre con-
tendientes regionales que in ten taban forjar o mante -
ner s u s cacicazgos, participando en erráticas al ianzas 
con grupos políticos rivales a nivel federal. Dada su 
falta de control sobre el ejército, el Congreso y los es-
tados, Obregón y Calles se percataron de la necesi-
dad de mantener un equilibrio y poner con todo cui-
dado un contendiente en contra de otro, en tanto el 
gobierno federal fuera incapaz de imponer su volun-
tad sobre todos ellos. Este equilibrio se vio con fre-
cuencia amenazado por cuest iones t an per tu rbadoras 
como la sucesión presidencial, el conflicto iglesia-es-
tado y las relaciones con los Es tados Unidos 

Bajo es tas c i rcunstancias , los intentos por obtener 
el control sobre los gobiernos estatales e impedir que 
los rivales lo hicieran requirió cuidadosos cálculos y 
p ruden tes maniobras por par te de los sonorenses . In-
cluso bajo el gobierno del presidente Calles, el desalo-
jo de un poderoso gobernador-cacique (Jalisco, 1925-
1926), o el intento por crear orden imponiendo u n go-
bernador de confianza en u n estado desgarrado por 
conflictos locales (Puebla, 1924-1927), a veces toma-
ba años. El presidente, los miembros de su gabinete, 
los grupos políticos rivales en el Congreso, los diri-
gentes obreros y campesinos así como los jefes mili-
tares, tendían a manipula r conflictos de nivel es ta ta l 
con el ojo pues to en las cuest iones nacionales. Al 

mismo tiempo, los líderes políticos locales los grupos 
dominantes y sus enemigos no dudaban en aprovechar 
oportunidades ofrecidas por la movilización política 
provocada por una candente cuestión nacional para 
hacerse de cuanto apoyo pudieran conseguir a nivel fe-
deral o en los estados adyacentes. En suma, el conflicto 
local presentaba ramificaciones inmediatas en los otros 
niveles, y viceversa. Obregón y Calles hicieron amplio 
uso de él para ganar control a nivel estatal.3 

Dada la firme intención de los sonorenses de con-
solidar su dominio sobre los estados, los gobernado-
res que asp i raban al establecimiento de u n cacicazgo 
a menudo se rebelaban contra los intentos por soca-
var su base local de poder, y por volverlos cada vez 
m á s dependientes del reconocimiento y legitimación 
federales. Incluso quienes permanecieron fieles t rata-
ban de mantener la autonomía, a riesgo de albergar 
ambiciones incongruentes con el creciente poder del 
gobierno federal. Desde la perspectiva de los sonoren-
ses, pudo haber sido mucho m á s atractivo promover 
líderes ambiciosos con u n a débil base de poder local 
y u n a fuer te dependencia del respaldo federal. Ello 
podía resul tar m á s seguro y útil no sólo para el con-
trol de los estados o bien como apoyo en la lucha del 
gobierno federal para controlar los estados adyacen-
tes, sino también (en especial en el caso de Calles) 
como medio de represión sobre la clase obrera y las 
d i sputas por la tenencia de la tierra, que amenaza-
ban s u s cada vez m á s restrictivos pun tos de vista en 
cuanto a reforma social.4 

El caso de Tlaxcala en la década de 1920 parece 
ser u n buen ejemplo. Aquí, el surgimiento de u n gru-
po dominante posibilitó el establecimiento de u n caci-
cazgo dependiente con fuerte respaldo federal, f rente 
a u n campesinado militante y a la crisis política que 
vivía el vecino estado de Puebla. 



LIDERAZGO 
REVOLUCIONARIO Y 
FORMACION DE UN 

CAMPESINADO MILITANTE 

A L finalizar el Porfiriato el estado de Tlaxcala guar-
daba, dentro de s u s límites, dos tipos dist intos de es-
t ruc tu ra agraria. En el norte, vas tas fincas cubr ían 
los distritos electorales de Ocampo, Morelos y Juá rez , 
dos tercios del territorio del estado y cerca de u n ter-
cio de su población. La agricultura comercial es taba 
basada en el cultivo de trigo, cebada y maíz, la cría 
de ganado, la producción de pulque, y la explotación 
de bosques madereros, leña y carbón vegetal. La ma-
yoría de las haciendas dependía de mano de mano de 
obra residente y, en menor grado, de t rabajadores 
permanentes o estacionales de los pueblos vecinos, a 
menudo casi desprovistos de tierras. 

El liderazgo revolucionario, sin embargo, provenía 
del centro y s u r de Tlaxcala, donde prevalecía un tipo 
distinto de es t ruc tura agraria. Esta región se convir-
tió en la base principal del Movimiento Revoluciona-
rio de Tlaxcala (MRT)5 y la patria chica de la mayoría 
de s u s líderes. Para 1910, la creciente demanda de 
tierra y mano de obra había reducido ser iamente los 

recursos naturales de las comunidades indígenas, 
t ransformando su población de agricultores de subsis-
tencia a fuerza laboral geográfica y ocupacional móvil. 
Los campesinos establecidos en pueblos del centro y 
s u r de Tlaxcala es taban integrados en gran medida 
como pequeños productores, a r t esanos y obreros en 
el vasto complejo comercial, agrícola e indust r ia l que 
tenía su centro en la c iudad de Puebla y se extendía 
a lo largo de las vías del ferrocarril a Apizaco, Texme-
lucan y Atlixco. Las familias campes inas combina-
ban la agricul tura de subsis tencia , en d iminu tas 
parcelas, con indus t r ias caseras , el t rabajo semana l 
o temporal en las haciendas , y t ras lados diarios o se-
mana le s a las fábricas. Se convirtieron en t rabajado-
res industr ia les u rbanos «cuyas raíces e s t aban en 
las t ierras y pueblos rurales». La agricultura comer-
cial en propiedades de mediana extensión, a menudo 
irrigadas, así como las actividades industriales en los 
pueblos pequeños a lo largo de las vías férreas, es taban 
en su mayoría controladas por la oligarquía poblana, 
algunos de cuyos integrantes descendían de españoles. 
La enajenación de tierras y aguas, los altos impuestos 
a los pequeños agricultores, la reducción de los salarios 
a destajo, los despidos, la tienda de raya o el pago en 
especie, y la represión policíaca, contribuyeron a gene-
rar u n a vigorosa tradición de protesta. La resis tencia 
campes ina es taba fuer temente influida por valores y 
me ta s de los obreros que se movían a lo largo del eje 
Veracruz-Ciudad de México.6 

Dentro de este marco de agitación y protesta se ori-
ginó el liderazgo revolucionario en el centro y s u r de 
Tlaxcala y los distritos adyacentes de Puebla. Muchos 
de los dirigentes tlaxcaltecos, como Máximo Rojas y 
Anas t a s io Meneses , e r a n p e q u e ñ o s propie tar ios , 
obreros textiles y vendedores ambulantes . Domingo y 
Cirilo Arenas pas toreaban un rebaño familiar y, al 



igual que Antonio y Octavio Hidalgo, t r aba jaban en 
u n a fábrica. No pocos de ellos fueron receptivos al 
movimiento mader is ta de Aquiles Serdán en Puebla, 
de sesgos radicales e influido por el PLM. Su fuerte 
respues ta ante las candentes cuest iones de la üe r ra y 
la mano de obra hizo que el movimiento echara raíces 
entre obreros y campesinos, maes t ros y es tudiantes . 7 

Mientras que los mader is tas radicales en Puebla no 
ganaron influencia ni poder t ras la caída de Díaz, los 
de Tlaxcala lograron construir un partido político de 
fuerte base, y llegaron al poder con un programa de 
gobierno que reflejaba las demandas y el apoyo de los 
radicales de Puebla. Dicho programa solicitaba "el re-
greso de las tierras robadas a las comunidades , la 
abolición del impuesto a los pequeños propietarios, la 
fundación de colonias agrícolas p a r a campesinos sin 
te r renos , me jo res condic iones laborales p a r a los 
obreros, y el castigo a los oficiales porfiristas culpa-
bles de represión y asesinato".8 

La elección del t r aba jador -campes ino Antonio Hi-
dalgo como gobernador desencadenó u n proceso 
b a s t a n t e pecul iar de movilización y polarización po-
lítica. Tras a p e n a s u n a ñ o de lucha, las conmocio-
n a d a s élites t laxcal tecas pudieron aba t i r el gobierno 
de Hidalgo. Con el principio de la contrarrevolución, 
en 1913, comenzó la represión, y los radicales ma-
der i s tas sobrevivientes b u s c a r o n donde ocul tarse o 
recurr ieron a la guer ra de guerri l las . Sin embargo, 
a diferencia del cercano movimiento zapat i s ta , los 
revolucionarios t laxcaltecas, como s u s amigos de 
Puebla, carecían de u n á n i m e liderazgo y n u n c a lo-
g ra ron obtener la suf iciente au tonomía política p a r a 
realizar s u s me ta s principales . Sólo t r a s largas deli-
berac iones se aceptó a Máximo Rojas, u n ve terano 
de la revolución mader i s t a , como c o m a n d a n t e de 
las fuerzas revolucionarias . 

Como era de esperarse, luego de la caída de Huer-
ta, en 1914, las reducidas y escasamente un idas 
fuerzas revolucionarias tlaxcaltecas fueron incorpora-
das sin dilación a los ejércitos consti tucionalistas. 
Rojas fue designado gobernador provisional y coman-
dante militar, y se le ascendió a general, pero ningu-
no de s u s compañeros oficiales obtuvo el deseado 
rango de general .9 

Las ambiciones personales, el celo por la autono-
mía, y la revancha social cont ra te r ra ten ien tes y 
huer t i s tas locales te rminaron por provocar u n grave 
cisma entre los revolucionarios tlaxcaltecas. El 12 de 
noviembre de 1914, Domingo Arenas, uno de los ofi-
ciales de alto rango de Rojas, se adhirió a Zapata , lle-
vándose a la mayoría de los hombres y oficiales. Era 
evidente que Arenas contaba con el apoyo de m u c h o s 
líderes aldeanos, t raba jadores y campesinos del cen-
tro y suroes te de Tlaxcala. Rojas permaneció con Ca-
rranza, pero sólo conservó la lealtad de u n o s cuan tos 
oficiales (la mayoría coterráneos suyos y funcionarios 
de s u propio gobierno) y el liderazgo del recién funda -
do Part ido Const i tucional is ta , sucesor del extinto 
Partido Maderista. Serían los principales funcionarios 
del gobierno Consti tucionalista tlaxcalteca a par t i r de 
1914. De hecho, el pequeño grupo de Rojas de princi-
pios de 1915 fue la cuna de la familia revolucionaria, 
que adquir ir ía y mantendr ía el poder d u r a n t e los 
años veinte. 

En el t ranscurso de u n año, sin embargo, los t r iun-
fos militares consti tucionalistas pusieron en serio pe-
ligro el ideal agraris ta de Arenas: la rest i tución direc-
ta de tierras a las comunidades y la fundación de co-
lonias agrícolas pa ra los t raba jadores de las hacien-
das. En diciembre de 1916, Arenas y s u s t ropas vol-
vieron a unirse a Carranza. Su nueva posición como 
comandan te militar de la cuenca del Alto Atoyac en 



Puebla y Tlaxeala le dio, por el momento, la autono-
mía de facto que necesi taba para realizar s u s ideales 
bajo la protección de s u s propias t ropas. Un anális is 
detallado de los intereses que supus ie ron la unifica-
ción de Arenas con Carranza, el liderazgo arenis ta y 
la reforma agraria puede hallarse en otra par te y no 
será discutido aqu í . 1 0 Lo que sí nos concierne es el 
impacto que a sumió el regreso de Arenas al campo 
ca r ranc i s ta sobre la política revolucionaria t laxcal-
t e ca . 1 1 

La posición de Rojas dis taba mucho de ser fuer te 
hacia finales de 1916. Sólo guardaba la posición de 
jefe militar local. Recelaban de él el gobernador es ta-
tal, designado por Carranza, y las autor idades consti-
tuc ional i s tas super iores . Fue electo d ipu tado por 
Tlaxeala para la Convención Consti tuyente de Queré-
taro, pero ésta se negó a reconocerlo. No obstante , el 
grupo de Rojas mos t raba claras intenciones de con-
vertirse en el grupo dominante en Tlaxeala, y t ra tó de 
imponer su voluntad política y s u s cand ida tos a 
pues tos locales. Desde esta perspectiva, parece ha -
berse opuesto tenazmente a los intentos de devolver a 
Arenas al constitucionalismo. El hecho de que el co-
m a n d a n t e Rojas quedara completamente fue ra de las 
negociaciones con Arenas, i lustra a la perfección su 
m á s bien débil y marginal posición. 

Para la primavera de 1917, Arenas era el símbolo 
del agrarismo para los campesinos t laxcaltecas h a m -
brientos de t ierras, y dominaba por completo el s u r y 
occidente del estado. Su profundo anhelo de autono-
mía y la magni tud del repar to de t ierras le hab r í an 
sin d u d a acarreado u n a confrontación con Carranza, 
de no haber sido ases inado en agosto de 1917. Ca-
rranza vio de inmediato la oportunidad de consolidar 
el poder consti tucionalista en Tlaxeala, precondición 
necesar ia pa ra las elecciones o rdenadas por la Cons-

titución de gobernador y diputados estatales. Las tro-
pas de Arenas fueron transferidas, no sin dificultad, 
a otros estados, y se comisionó a u n gobernador no 
originario de Tlaxeala, el general Luis M. Hernández, 
pa ra que estableciera la autoridad consti tucionalista 
en territorio arenis ta y devolviera las hac iendas a s u s 
propietarios. 

Las comunidades tenían derecho a solicitar tierras al 
gobernador, pero debían reanudar la producción en las 
haciendas conforme a contratos laborales o de aparce-
ría justos, mientras esperaban la decisión final del pre-
sidente sobre sus peticiones. El gobernador Hernández 
y la Comisión Local Agraria (CLA) aceleraron al máximo 
los procedimientos, sin duda con la mira pues ta en la 
lealtad política de los campesinos, pero la Comisión 
Nacional Agraria (CNA) y el presidente Carranza hicie-
ron caso omiso de sus intenciones. En consecuencia, el 
legado arenista docenas de comunidades y colonias 
agrícolas que se resistían a devolver las tierras de "sus" 
haciendas a los propietarios siguió siendo durante 
años tema candente de discusión en la política electo-
ral tlaxcalteca. La reticencia de Carranza en cuanto al 
reparto de tierras fue u n severo obstáculo para que Ro-
j a s y su Partido Liberal Constitucional (PLCT) ganaran 
el voto campesino. Por otra parte, el estancamiento en 
la distribución de tierras fortaleció la base política del 
liderazgo arenista. A las pocas semanas de la muer te 
de Arenas, u n grupo de dirigentes arenistas (en su ma-
yoría civiles) aprovecharon la posibilidad de conseguir 
un sólido apoyo electoral entre u n campesinado que se 
sentía amenazado. El Partido Liberal Arenista lanzó co-
mo candidato a gobernador a uno de los funcionarios 
m á s respetados de Arenas, Anastasio Meneses. Los 
pueblos arenistas se adhirieron a su líder. Las eleccio-
nes tuvieron que ser amañadas para darle a Rojas, al 
menos, la mayoría en la legislatura de su estado. 



LOS 
CONSTITUCIONALISTAS 
T L A X C A L T E C O S EN EL 

PODER 

A u n q u e Rojas se convirtió en gobernador const i tu-
cional de Tlaxcala en jun io de 1918, la posición de la 
familia revolucionaría const i tucional is ta t laxcal teca 
es taba a ú n lejos de s u consolidación. Su liderazgo 
era débil y había divisiones internas; s u s relaciones 
con el presidente Carranza, que n u n c a fueron m u y 
buenas , empeoraron gradualmente; además , no po-
día controlar las mili tantes m a s a s populares en las 
pa r tes m á s densamente pobladas del estado. 

Como se mencionó antes , Rojas n u n c a alcanzó el 
nivel de líder poderoso y con amplia aceptación. Con-
t inuamente se hal laba sujeto a la rivalidad de jefes 
revolucionarios que deseaban incluirlo, o controlarlo. 
Para 1917 Antonio y Octavio Hidalgo hab ían logrado 
sobresal i r en t re los rivales; hicieron que el PLCT 
aceptara a Rojas como s u candidato y que, f inalmen-
te, lo eligieran. Duran te el gobierno de Rojas, Antonio 
Hidalgo fue senador, y Octavio secretario general del 
gobierno estatal . En pa labras de la oposición, "políti-
camente, ellos adminis t raban al señor Rojas" j u n t o 

con el general Macario M. Hernández, u n mader is ta 
correvolucionario de Rojas que había ascendido a u n 
importante mando militar federal. Otros contendien-
tes como el escritor mader is ta Modesto González Ga-
lindo y Gerzayn Ugarte, secretario privado del presi-
dente Carranza y diputado porfirista tlaxcalteca que 
se había adherido a Hidalgo en 1911, hallaron obstá-
culos ante los pues tos que ambicionaban, y se unie-
ron al part ido opositor arenista , el PLT, que se encon-
t r aba a ú n sólidamente a t r incherado en los munici-
pios del suroes te . 1 2 

Para 1918 la situación rura l en el centro, s u r y oc-
cidente de Tlaxcala parecía es tar dominada por el po-
der agraris ta con base en los pueblos y ligada a los 
rivales a ren is tas y rojistas. En es ta situación, el go-
bernador Rojas resul taba casi impotente, f renado en-
tre intereses opuestos. Los hacendados t laxcaltecas 
cont inuamente pres ionaban al presidente Carranza 
con s u s numerosas que jas acerca de los agrar is tas 
a rmados , que resist ían s u s intentos por recuperar el 
control de s u s propiedades. Carranza se negó a aten-
der las urgentes súplicas de Rojas pa ra que confir-
m a r a las peticiones de t ierras por resolver, y ordenó 
u n a y otra vez al gobierno de Rojas que siguiera los 
procedimientos adecuados y devolviera las t ierras a 
s u s propietarios. Rojas, s in embargo, no podía y 
probablemente ni siquiera quería expulsar a los agra-
ristas, ya que ello le hubiera costado la lealtad de los 
rojistas y f rus t rado todos s u s in tentos por ganarse el 
apoyo de los arenis tas . La falta de control sobre las 
á reas rura les también redujo la mayor fuente de in-
gresos del gobierno de Rojas; los impuestos pagade-
ros por las f incas productoras de pulque o granos. 
Muchos propietarios se negaron a pagar en tanto el 
estado se mos t ra ra incapaz de garantizarles s u s po-
sesiones así como la ley y el o rden . 1 3 



Por otra parte, la delicada si tuación rura l en Tlax-
eala y en la colindante porción s u r de Puebla, carac-
terizada por u n control insuficiente, ofrecían amplias 
opor tunidades pa ra el surgimiento de s i s temas clien-
telistas rivales cent rados en u n a persona o grupo, a 
nivel del pueblo. Esto se debía, en pr imer lugar, al 
hecho de que los intereses existentes de los agraris-
t a s permanecían en peligro porque Carranza se nega-
ba a reconocer s u s posesiones. Pero, sobre todo, m u -
chos líderes agrar is tas probablemente es taban bien 
conscientes de que la cantidad de tierra que ya con-
t rolaban a menudo desbordaba los límites u n tan to 
estrechos de la reforma agraria carrancis ta . Carranza 
n u n c a se propuso repart ir hac iendas enteras , como 
Arenas lo hizo a lgunas veces. Es más, los jornaleros 
sin t ierras n u n c a figuraron entre los posibles benefi-
ciarios del reparto carrancis ta . 

Segundo: en las par tes densamente pobladas de 
Tlaxeala y la porción colindante de Puebla eran co-
m u n e s los conflictos entre pueblos a c a u s a de t ierras 
y aguas . La ocupación de terrenos de fincas o la de-
marcación de ejidos en t ierras de hac iendas donadas 
a u n a comunidad a menudo provocaban, y a veces 
revivían, serios conflictos entre dos pueblos o entre 
u n pueblo y u n a hacienda. Esto sucedía especial-
mente cuando la ocupación o donación implicaba que 
aparceros locales o jornaleros rura les perdieran s u s 
parcelas o empleos a causa de la t ransferencia de las 
t ierras de "su" hac ienda a u n pueblo vecino. En la 
cuenca del Alto Atoyac de Puebla y Tlaxeala, es ta 
competencia entre pueblos es taba complicada por el 
acceso a los s i s temas de irrigación. 

Finalmente, hay que tomar en cuen ta el problema 
de la seguridad pública: no sólo era problema p a r a 
hacendados o adminis t radores , sino también pa ra los 
pequeños agricultores y jornaleros que se arriesga-

b a n a ser asal tados por bandoleros, soldados o cabe-
cillas ladrones, en busca de fondos, a rmas , alimento 
o animales. En consecuencia, todas las facciones en-
tre líderes agrar is tas y s u s seguidores, en especial si 
habían podido controlar grandes cant idades de tie-
r ras y producción en haciendas, p rocuraban al ianzas 
y apoyo político para defender s u s intereses y desalo-
ja r a o t ros . 1 4 

Rojas, sin duda , vio cómo explotar es tas oportuni-
dades, y logró ganarse el apoyo de u n número de po-
blados arenis tas protegiendo s u s intereses por con-
servar las t ierras que ya controlaban. Sin embargo, la 
falta de apoyo federal hacía que le resul tara imposi-
ble protegerlos m á s allá de u n reconocimiento tácito 
(e ilegal, por lo que concernía a Carranza) del s t a tu s 
quo. De hecho, existe a lguna evidencia que demues-
t ra que Rojas sólo podía obtener u n mínimo nivel de 
control ya fuera mos t rando consideraciones a los are-
n is tas o ascendiendo a s u s enemigos locales al poder 
(con la t ransferencia de posesiones a los nuevos rojis-
tas, acto que a los ojos de Carranza era igualmente 
ilegal).15 

Mientras Rojas luchaba por el control rural , Rafael 
Apango e Ignacio Mendoza realizaron u n gradual as-
censo al poder dentro del propio grupo de Rojas, y ri-
valizaron con Hidalgo. Al igual que los Hidalgo, ha-
bían sido parte de la Revolución Armada en 1911. 
Nunca alcanzaron prominencia militar y empezaron 
su carrera con Rojas como presidentes municipales y 
funcionar ios de nivel medio (1915-1916). C u a n d o 
González Galindo y Ugarte se enfrentaron a Rojas y 
los Hidago, Mendoza se convirtió en el jefe de la cam-
p a ñ a de Rojas por la gube rna tu ra y, en 1918, él mis-
mo fue diputado roj is ta . 1 6 

La decisión de Obregón de lanzar su cand ida tu ra 
pa ra presidente así como su r u p t u r a con Carranza, 



intensificaron la lucha por el poder entre rojistas y 
arenis tas y, al mismo tiempo, desencadenaron el con-
flicto dentro del grupo rojista. Para empezar, el grupo 
ten ía b u e n a s razones p a r a un i r se a Obregón en 
1920. Carranza, sin duda , había apoyado a Rojas pa-
ra que ascendiera al poder en 1918 pero, como ya se 
vio antes , desconfiaba de los revolucionarios tlaxcal-
tecas. E n el mejor de los casos, consideraba a Rojas, 
comparado con los arenistas , "el mal menor". Cuando 
el general Luis M. Hernández comenzó su pacifica-
ción de la zona arenista, las t ropas de Rojas no toma-
ron par te en la c ampaña y Ugarte pasó a ser el repre-
sen tan te especial del estado an te el gobierno federal. 
Por añad idura , Carranza se negó a a tender las urgen-
tes peticiones de Rojas en cuanto a repar to de t ierras, 
mien t ras su secretario privado, Ugarte, apoyaba a los 
a ren is tas después que Rojas subió al poder. Cuando 
Antonio Hidalgo y el general Macario M. Hernández, 
los consejeros m á s impor t an t e s de Rojas, f ue ron 
ar res tados en abril por sospecharse que eran leales a 
Obregón, Rojas declaró públ icamente que lo apoyaba 
y se unió a las fuerzas obregonistas. Posteriormente 
Mendoza tomó el mando como gobernador obregonis-
t a provisional de Tlaxcala.1 7 

El partido opositor de los arenis tas , el PLT, se divi-
dió en torno a la sucesión de Carranza. Parte de s u s 
dirigentes y diputados asp i raban a ganar poder políti-
co con Carranza y se r e h u s a b a n a unirse a Obregón. 
Con la derrota de Carranza y con el general Rojas es-
tacionado en las a fue ras del estado, Mendoza vio su 
oportunidad de imponer s u voluntad sobre los are-
n is tas "traidores a la patria" y s u s propios rivales 
dentro del part ido gubernamenta l PLCT. Los carran-
cistas fueron echados del cargo, y Mendoza se encar-
gó de que todos los municipios a ren is tas votaran por 
Obregón. El partido en el gobierno eligió a Apango, 

cliente y asociado de Mendoza, como candidato a go-
bernador , y el decepcionado Antonio Hidalgo abando-
nó el PLCT. Para marzo de 1921, Mendoza había lo-
grado que eligieran a Apango y que se impusiera a 
s u s candidatos en las elecciones estatales y munici-
pales. Por supues to que los arenis tas se resistieron. 
Su candidato a gobernador, el general arenis ta Anto-
nio Mora, se rebeló dos veces y lo capturaron. Se le 
fusiló al igual que a Cirilo Arenas, he rmano de Do-
mingo, que se había rebelado contra Carranza en 
1918-1919. Los ayuntamientos y comités agrarios re-
gionales se quejaron por docenas, enviando peticio-
nes a gobernación y al presidente o solicitando pro-
tección militar federal, pero de n a d a sirvió.1 8 
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CONSOLIDACION DE UN 
CACICAZGO: 

A P O Y O FEDERAL A 
,> CAMBIO DE L E A L T A D 

INCONDICIONAL 

E n t r e 1920 y 1925 desapareció la mayoría de los ri-
vales de Apango y Mendoza en el grupo dominante , y 
gran par te de la oposición fue eliminada o cooptada. 
Como Apango y Mendoza es taban siempre del lado de 
Obregón y Calles, a menudo s u s rivales y opositores 
no tenían m a s recurso que rebelarse o unirse a los 
enemigos políticos de éstos. Pero incluso si obtenían 
el apoyo de alguno de los aliados de Obregón o Ca-
lles, no les servía. 

Los agrar is tas de origen arenis ta inconformes par-
t icipaban con bas tan te frecuencia en asal tos y rebe-
liones a pequeña escala en Tlaxcala y regiones adya-
centes de Puebla, du ran te los inicios de la década de 
1920. Algunos se ofrecieron a luchar en la rebelión 
delahuert is ta , en 1923-1924, y esto dio a Apango y 
Mendoza amplia oportunidad para cast igar severa-
mente a los sublevados. Como veremos m á s adelante, 
la única esperanza que les quedaba a los agrar is tas 

de origen arenis ta era el fuer te movimiento campesi-
no que, bajo el liderazgo de Manuel P. Montes, surgió 
en el distrito poblano de Huejotzingo-Texrnelucan, 
uno de los primeros baluar tes del movimiento, forta-
leza del rebelde Cirilo Arenas en 1918, refugio de los 
tlaxcaltecas a part i r de 1920. 1 9 

Del grupo dominante tlaxcalteco desaparecía pron-
to la camarilla original de Rojas. Antonio Hidalgo per-
dió, como ya hemos visto, la lucha con Mendoza en 
torno a la sucesión de Rojas en 1920. Del mismo mo-
do, Octavio Hidalgo fue derrotado en las elecciones de 
1924, lo cual condujo a Mendoza a la silla de gober-
nador como sucesor de Apango. Modesto González 
Galindo, pasándose de u n lado a otro entre el grupo 
gobernante y la oposición, se la jugó t ras la rebelión 
delahuert is ta por los prestigiosos part idos Agrarista y 
Laboral. En Tlaxcala, perdió con ellos. Macario M. 
Hernández, otro contendiente PLCT para gobernador, 
se unió a De la Huer ta y perdió con él. Máximo Rojas, 
quien, presionado por Mendoza, había optado por su 
amigo Apango en lugar de s u s mentores Antonio Hi-
dalgo o Macario M. Hernández, murió en combate 
contra De la Huerta . Ugarte se pasó opor tunamente 
al lado de Obregón en 1920, e hizo u n máximo es-
fuerzo por movilizar intereses políticos federales en 
contra de Apango y Mendoza; en 1923-1924, sin em-
bargo, como importante líder del Partido Nacional 
Cooperatista (PNC), perdió en el proceso de las suce-
sión presidencial y tuvo que dejar Tlaxcala a Mendo-
za. Para 1926 los líderes agrar is tas y laborales ha-
bían sido eliminados o cooptados, y el pequeño y ex-
cluyente grupo mendocista controlaba el gobierno y 
la legislatura estatales, los escaños del congreso, los 
concejos y presidencias municipales . 2 0 (ver cuadro) 

¿Cuál fue la participación de los sonorenses en la 
lucha de Apango y su mentor Mendoza para consoli-



darse en el poder? No existen indicaciones de que 
Obregón estuviera particularmente interesado por las 
cualidades o políticas de Apango; no obstante, lo apoyó 
en momentos decisivos de crisis a nivel estatal porque, 
como veremos, servía a sus intereses regionales y na-
cionales. En el caso de Calles y Mendoza, u n eje mu-
cho m á s fuerte de intereses comunes o complementa-
rios ofreció a Mendoza la opor tunidad de establecer 
u n cacicazgo dependiente pero, en términos de control lo-
cal, poderoso. Las opciones para la oposición eran, por lo 

El grupo mendicista 

Igancio Mendoza 

Rafael Apango 

Lic. Zainos y Lubreras 

Adrián Vázquez 

Lic. Moisés Huerta 

Carlos F. de Lara 

Felipe Xicoteéncatl 
J . Natividad Nava 
Heriberto Vázquez 
Fernando Carvajal 

Diputado estatal, gobernador y 
senador (1918-1934). 
Proedecesor de Mendoza como 
g o b e r n a d o r s e n a d o r (1921-
1930). 
Amigo de Mendoza, Secretario 
general y mentor intelectual del 
gobierno de Apango, diputado 
federal (1921-1930). 
Diputado estatal y sucesor de 
M e n d o z a c o m o g o b e r n a d o r 
(1925-1933). 
Diputado estatal y federal, se-
nador (1918-1936. 
D i p u t a d o e s t a t a l y f e d e r a l 
(1923-1932). 
Líderes del partido y diputados 
estatales durante 9 a 12 años. 

tanto, cada vez m á s limitadas: podía t ra tar de alinearse 
con obreros y agraristas descontentos dentro de Tlax-
cala, o bien con intereses de los estados circundantes o 
a nivel federal. Sin embargo, si dichos intereses se ha-
llaban reñidos con los mendocistas, se corría el riesgo 
de estarlo con los de Obregón y Calles. 

Lo primero que intentaron hacer los grupos oposi-
tores tlaxcaltecas fue sacar provecho del acrecentado 
poder y prestigio de dirigentes laborales y agrarios 
que hab ían dado su apoyo a Obregón contra Carran-
za en 1920. Los líderes zapatis tas , incorporados a la 
burocracia civil y militar, hab ían fundado el Partido 
Nacional Agrar is ta (PNA) como u n a organización 
campes ina masiva para contender por pues tos políti-
cos federales y estatales. En Tlaxcala, sin embargo, 
f racasaron. Mendoza y el gobernador Apango mani-
pularon hábi lmente el hecho de que u n grupo de líde-
res agrarios del part ido arenis ta se hubiera pasado al 
bando de Carranza en 1920; al exhibirlos como trai-
dores a la c a u s a de Obregón, se redujo ser iamente el 
potencial de los agrar is tas pa ra la movilización políti-
ca. Los acosados agrar is tas huyeron a Texmelucan; 
otros fueron encarcelados; y si vamos a creerle al pe-
riódico pelecista (pro PLC) El Gladiador, m u c h o s líde-
res, incluso en bast iones a ren is tas como Hueyotli-
pan, abandonaron el PLT y se unieron al part ido ofi-
cialista.2 2 

En Puebla, sin embargo, la si tuación era m u y dis-
t inta. El gobierno estatal a n d a b a a t rompicones de 
u n a crisis a otra y mantenía , en el mejor de los casos, 
u n frágil equilibrio entre los intereses regionalistas 
(como los de los caciques del norte de Puebla y Te-
huacán) , los líderes agrarios y laborales de la cuenca 
del Atoyac, y los a ú n poderosos intereses de la ciudad 
de Puebla en comercio, indust r ia y agricultura. A di-
ferencia de Tlaxcala, el poder y prestigio del gobierno 
se vieron seriamente minados por el part idismo que 
mos t ra ra hacia Carranza en 1920 y De la Huer ta en 
1923. En ambos casos el gobierno fue derribado, 
mient ras los líderes agrarios y laborales que hab ían 
apoyado a Obregón y Calles g a n a b a n poder y presti-
gio y se convertían en los nuevos competidores en la 



arena política. Durante la presidencia de Carranza, 
tanto en la porción tlaxcalteca como en la poblana de 
la cuenca del Atoyac, las cesiones de tierra y las inva-
siones de las comunidades estuvieron en peligro. Wi-
lliam O. Jenk ins , te r ra teniente y agente consu la r 
americano en Puebla, estimó que para 1920 alrede-
dor de la mitad de las f incas en ese distrito hab ían si-
do devueltas a s u s propietarios debido a las presión 
con jun ta de Carranza, del gobierno esta ta l conserva-
dor y de poderosos intereses poblanos, en su mayoría 
españoles, en la agricultura. 

En 1920, Manuel P. Montes, u n líder agrar is ta lo-
cal que había logrado organizar las pres ionadas co-
munidades a ldeanas agrar is tas en su Confederación 
Social Campes ina "Domingo Arenas" (1921) , 2 3 s e 
unió a Jo sé María Sánchez, otro líder agraris ta pobla-
no, en contra de Carranza. Sánchez era u n d iputado 
de origen rural-obrero y gozaba del respaldo de los 
t rabajadores de su entidad, la CROM de la c iudad de 
Puebla, y los campesinos de la cuenca del Atoyac. 
Con el firme apoyo federal de Obregón y Calles, y a 
pesar de la fiera resistencia por par te de las élites 
af incadas en Puebla, Sánchez llegó a ser en 1921 go-
bernador del estado, e introdujo u n ambicioso y cos-
toso programa de reformas que serían pagadas me-
diante gravosos impuestos a la empresa privada. El 
programa de Sánchez desencadenó u n a aguda polari-
zación política y, por otro lado, provocó lo que Obre-
gón denominaría la "rebelión desa rmada o pacífica" 
de la "buena sociedad católica". Los comerciantes y 
a r tesanos cerraron s u s puer tas , los dueños de fábri-
cas amenazaron con pa ra r actividades y los hacenda-
dos apelaron al gobierno federal. Por otra parte, se 
promovió u n a in tensa movilización obrera y agraris ta . 
Los t rabajadores in tentaron apoderarse de las fábri-
cas, mient ras que los obreros textiles desempleados 

invadieron haciendas y solicitaron al gobernador que 
las cediera para establecer colonias agrícolas. Los 
ag ra r i s t a s ocupa ron las t i e r ras de las h a c i e n d a s 
mient ras los adminis t radores eran insul tados en las 
calles de Texmelucan . 2 5 

Los intereses agrícolas e industr ia les en el centro y 
s u r de Tlaxcala, ín t imamente ligados a las empresas 
y familias poblanas, así como el gobierno estatal tlax-
calteca, se hal laban ser iamente preocupados por la 
si tuación en Puebla. La clase obrera tlaxcalteca esta-
ba m u y influida por los sindicatos de Puebla, y po-
bremente representada tanto en el liderazgo del PLCT 
como en el gobierno. Agraristas furiosos, apoyados 
por la confederación "Domingo Arenas" de Montes, 
amenaza ron al secretario general del gobierno de 
Apango, Florencio Zainos Lumbreras , qu ien hizo 
mordaces comentar ios a la p r e n s a acerca de los 
"agraristas furibundos". Apango envió t ropas a los 
pueblos tlaxcaltecas colindantes para a r res ta r a los 
líderes agrar is tas locales, y amenazó con reprimir 
cualquier disturbio en la indus t r ia . 2 6 

Si bien Calles y la CROM no ocul taban su s impat ía 
por Sánchez, el gobierno federal parecía cada vez m á s 
preocupado por la delicada si tuación política de Pue-
bla. Para principios de 1922, Froylán C. Manjárrez, 
d iputado federal por Puebla y uno de los líderes na-
cionales del PCN, avistó su oportunidad de deshancar 
a Sánchez y de ganar el control sobre el gobierno es-
tatal pa ra el ascendente PCN. En marzo de 1922 Sán-
chez fue derribado por el Congreso de Puebla, Manjá-
rrez tomó el mando y comenzó una purga de oficiales 
s anch i s t a s . 2 7 Las numerosas quejas por par te de ha-
cendados y administradores, así como los reportes de 
Jenk ins , ponen en evidencia que Manjárrez no fue 
capaz de controlar el distrito Huejotzingo-Texmelu-
can, dominado por la organización campes ina de 



Montes (que reclamaba el dominio de noventa y seis 
pueblos, muchos de ellos en Tlaxcala).2 8 

Manjárrez también llegó a ser un activista clave en 
1922, du ran te el intento del PCN por desalojar al PLC 
de s u posición dominante en el congreso federal y los 
estados. Una coalición del Partido Cooperatista y los 
par t idos Agrarista y Laboral, en ese entonces respal-
dados por el secretario de Gobernación, Calles, logró 
derrocar al PLC en el nivel nacional de su posición 
dominante en el Congreso. A nivel estatal, m u c h o s de 
los pelecistas fueron desalojados del poder con el res-
paldo del secretario Calles. En Tlaxcala, Mendoza y el 
gobernador Apango se enf ren taban ahora a la acción 
combinada de los intereses federales hostiles aliados 
a s u s opositores locales. El PCN, en especial los líde-
res de s u sección en Puebla, procuraron aliarse con 
el debilitado PLT para t r a t a r de revivir el partido. Al 
mismo tiempo, los part idos Agrarista y Laboral nacio-
nales dieron lo mejor de si mismos pa ra oponerse al 
"tiranello" Mendoza, a s u s guaruras pelecistas, y a las 
fuerzas regionales de Apango en las elecciones muni -
cipales, estatales y federales de 1921 y 1922. El Par-
tido Agrarista dejó m u y claro que todos los pueblos 
que hab ían recibido dotaciones de tierras del gobier-
no o es taban a pun to de recibirlas, deberían adherir-
se. Como el PLT, apoyado por lo cooperativistas na-
cionales y poblanos, gua rdaba las mismas intencio-
nes con respecto a los pueblos agrar is tas tlaxcalte-
cas, la alianza resultó bas tan te incómoda. 2 9 

Los resul tados de la lucha probablemente reflejan 
la política sonorense de man tene r u n cuidadoso equi-
librio entre fuerzas opues tas mient ras se consolidaba 
su poder. Reconocía la marcada diferencia en los pa-
peles desempeñados por las secciones locales de los 
part idos nacionales como agregados con intereses es-
pecíficos a nivel estatal, e in ten taba desplagarlas en 

s u s políticas de consolidación. En el caso de Tlaxcala, 
t r as la desaparición del PLC federal, Apango y Men-
doza tuvieron que reconocer la inevitabilidad de dejar 
la mayoría de los as ientos del congreso federal a ene-
migos políticos: "aunque el pueblo de Tlaxcala no los 
eligió, t r iunfaron en México".30 En consecuencia, las 
credenciales de los senadores pelecistas electos Máxi-
mo Rojas y Macario M. Hernández fueron anu l adas 
en México, y las protestas de Rojas hallaron u n b rus -
co rechazo por par te del presidente Obregón. 3 1 Un 
año después, sin embargo, Apango y Mendoza sí lo-
graron mantener su control político estatal y munici-
pal, cuando los cooperatistas federales y poblanos in-
tentaron derribar al part ido pelecista del gobierno du-
ran te las elecciones para diputados federales de la 
primavera de 1923. El PLT, fortalecido por el apoyo 
del PNC, los diputados y senadores federales tlaxcal-
tecas (ahora antimendocistas), y otros grupos locales 
de oposición, se aliaron con los part idos Agrarista y 
Laboral federales en u n intento por ganar la mayoría 
en el congreso. Antes de las elecciones, el PLC pidió 
al jefe de las operaciones militares en Puebla, el gene-
ral J u a n Andreu Almazán, que lo protegiera de la re-
presión pelecista. Almazán se negó, sin embargo, y 
los part idos de oposición tlaxcaltecas se quejaron en 
el acto de f raude a g ran escala y de represión. 

La violencia política se debía al menos en par te al 
poderoso resurgimiento del conflicto agrario, a veces 
provocado con toda intención por la oposición local y 
s u s aliados de fuera del estado. Cuando el goberna-
dor Apango es taba a pun to de anunc ia r la victoria del 
PLCT, los guardaespa ldas del Partido Cooperatista 
con base en Puebla y la c iudad de México ocuparon 
la legislatura estatal e in tentaron desalojar a los pele-
cistas. Los invasores fueron echados por las fuerzas 
policíacas, pero la lucha por los resul tados electora-



les se prolongó du ran t e meses . El gobernador Apan-
go, con el respaldo de Calles, resistió con éxito los in-
tentos de la oposición tlaxcalteca aliada al bloque 
cooperatista en el Congreso Federal por hacer que u n 
gran ju rado lo condenara y reconociera u n a legislatu-
ra de mayoría cooperatista. El embrollo se resolvió fi-
na lmente a favor del grupo gobernante tlaxcalteca. 
Esto se debió, m u y probablemente, al hecho de que 
los cooperat is tas tendían a dividirse en torno a la 
cuestión de la sucesión presidencial, y perdieron el 
apoyo de los part idos Agraristas y Laboral nacionales. 
Lo que puede haber sido m á s importantes es que el 
gobernador Manjárrez de Puebla, uno de los que m a -
quinaron el intento por desalojar al PLCT, era íntimo 
amigo de De la Huerta; y es muy posible que el presi-
dente Obregón, pa ra el verano de 1923, no quisiera 
que se desalojara a u n confiable grupo gobernante lo-
cal por u n amigo de De la Huer t a . 3 2 

El a sun to de la sucesión presidencial tuvo conse-
cuencias políticas m u y dist intas a nivel es ta ta l en 
Puebla y Tlaxcala. Pudo haber escindido al grupo do-
minan te tlaxcalteca, como sucedió en Puebla o en 
otros estados. Ni Rojas ni Apango es taban realmente 
a favor de Calles como candidato presidencial en 
1923. No obstante , permanecieron siguiendo la línea 
del gobierno federal, sobre todo t ras el firme respaldo 
de Calles en 1923 y 1925 . 3 3 

En Puebla, sin embargo, el problema de la suce-
sión presidencial dio como resul tado otra consider-
able crisis. El gobernador Manjárrez hizo u n a decidi-
da propaganda en favor de De la Huer t a . 3 4 Cuando la 
rebelión estalló en diciembre de 1923, Manjárrez es-
tuvo al principio bajo arresto, pero t ras su liberación 
se unió a los rebeldes, cuyas t ropas pronto ocuparon 
Puebla. La batalla de Puebla acarreó m á s armas , po-
der y prestigio a Montes, Sánchez y varios ant iguos 

generales zapatistas que organizaron batallones de 
obreros y campesinos para ayudar al gobierno federal 
en la recaptura de la ciudad. Montes por sí solo conta-
ba con mil ochocientos miembros armados de su Con-
federación "Domingo Arenas" y se proponía mantener 
el control del distrito Huejotzingo-Texmelucan.35 

En la vecina Tlaxcala, los líderes laborales y agra-
r is tas no tuvieron oportunidad de desafiar al gobierno 
estatal . Nunca pudieron aprovechar las g randes cri-
sis políticas de 1920 y 1923-24 en términos de adqui-
sición de poder local o autonomía, como lo hicieron 
s u s contrapar tes poblanos. El estable y leal g rupo re-
volucionario dominante tlaxcalteca había podido mo-
nopolizar tanto el apoyo como el reconocimiento fede-
rales. Mientras que J . M. Sánchez, líder de la CROM, 
y los líderes agrar is tas de Puebla se cons ideraban 
victoriosos sobre u n gobierno estatal en desgracia y 
se d i spu taban su herencia, insti tuyendo tres gobier-
nos estatales diferentes (en 1925), Mendoza, con el 
apoyo federal, reprimía con mano dura a todos s u s 
contrapar tes tlaxcaltecas o los incorporaba a su m a -
quinaria política. 

Después de la rebelión delahuert ista, el grupo go-
bernan te tlaxcalteca se enfrentó a la posición, consid-
erablemente m á s fuerte, de los part idos Agrarista y 
Laboral nacionales y de la CROM, que ahora desea-
ban penet rar en los dominios de Mendoza y busca -
ban formar filas con los enemigos del grupo. En abril 
de 1924 se fundó el Partido Laboral Tlaxcalteca; en 
junio, el Partido Agrarista local, en presencia de Mon-
tes. Ambos part idos es taban formados en par te por 
disidentes del PLCT, incluyendo algunos d iputados 
estales. El Partido Laboral incluso logró reunir t r as 
de sí a varios concejos municipales de importancia, 
como el del indust r ia l Apizaco. Trató t ambién de 
apar ta r a Rojas recién muer to en combate como el 



símbolo revolucionario obrero-campesino del grupo 
dominante . 3 6 Con la mira pues ta en las cercanas 
elecciones para gobernador, el PLT y u n o s cuan tos 
grupos minoritarios se unieron en u n a ad hoc Alian-
za de Partidos Revolucionarios. La Alianza postuló a 
Octavio Hidalgo, ahora ex-pelecista, como candidato 
a gobernador en contra de Mendoza, candidato del 
PLCT. La oposición un ida halló s u s bases no sólo en-
tre los líderes agrarios del ant iguo territorio arenis ta 
que tradicionalmente es taban en contra de Mendoza, 
sino también entre vigorosos campesinos y t rabajado-
res del centro de Tlaxcala y los pueblos del este que 
es taban inconformes con la reforma agraria y las po-
líticas laborales. La federación local de la CROM se 
negó a apoyar a Mendoza, quien, desde su pun to de 
vista, "marchaba con el clero y los terra tenientes" . 3 7 

Finalmente, en septiembre de 1924, y en contra de 
los deseos de Apango, Obregón designó al general Za-
pat is ta Genovevo de la O como jefe de las operaciones 
militares en el estado de Tlaxcala, y los agrar is tas lo-
cales se inclinaron a considerarlo como su protec-
to r . 3 8 

Con la ayuda de dos terceras par tes de los diputa-
dos estatales y la gendarmería del estado, m á s la 
purga a los concejos municipales, Mendoza, "el direc-
tor intelectual del actual gobernador" , 3 9 intentó ga-
n a r las elecciones de fines de 1924. La campaña fue 
violenta por ambos bandos , y los part idarios de la 
Alianza se la pasaron solicitando protección a De la 
O. El gobernador Apango acusó a De la O de ayudar 
a la oposición, y éste enfatizó que era su deber prote-
ger a los civiles y los líderes de la oposición contra los 
asal tos de u n gobierno estatal que deseaba forzar la 
elección de Mendoza. 4 0 

La mayoría pelecista en la legislatura estatal reco-
noció la victoria de Mendoza. Los resul tados electora-

les en municipios tradicionalmente hostiles fueron 
anulados y se instalaron concejos provisionales, a 
menudo en presencia de las fuerzas estatales. Agra-
r is tas a rmados del sureste, apoyados por Montes des-
de Texmelucan, así como laboristas de la zona indus-
trial Apizaco-Puebla chocaron con las fuerzas es ta ta-
les, agrar is tas del PLCT y fuerzas represivas. Para 
principios de 1925, el gobernador saliente Apango 
acusó a la Alianza de rebelión, y el presidente Calles, 
inundado por docenas de que, envió al ministro del 
Gabinete Luis N. Morones a resolver los problemas en 
Tlaxcala en favor de Mendoza. 

Es probable que Calles haya tenido b u e n a s razones 
pa ra hacerlo. Puebla y Tlaxcala habían sufrido varios 
brotes de rebeldía a fines de 1924. Es más, el gobier-
no federal había perdido el control sobre la si tuación 
política en Puebla, donde es taban enfrentados Sán-
chez, Montes y la CROM y no hay d u d a de que a Ca-
lles le hacían m u c h a falta u n gobierno estatal estable 
en Tlaxcala bajo u n gobernador callista dependiente 
y, por lo tanto, leal. Morones puso bien en claro an te 
los representantes de cuaren ta y t res poblados y ocho 
fábricas que el sabotaje al gobierno de Mendoza olía a 
rebelión y no sería tolerado por el presidente Calles. 
La Alianza le aseguró a Morones que aborrecía la re-
belión y que es taban preparados pa ra aceptar a Men-
doza como gobernador, pero insistieron en elecciones 
libres para diputados estatales en febrero de 1925. 
Los agrar is tas y laboristas dejarían las a r m a s si t am-
bién se desa rmaba a las fuerzas del gobernador. El 
día de su toma de posesión, Mendoza protestó fiera-
mente contra el posible desarme de sus fuerzas: le 
hacían m u c h a falta "en virtud de que mi gobierno ca-
rece del respeto total que por ley se le debe".4 1 Dicha 
falta de respeto se volvió a poner de relieve duran te 
las elecciones de febrero: la oposición trató de insta-



lar su propia legislatura, esta vez en la ciudad de Mé-
xico. Los líderes agrar is tas tlaxcaltecas se involucra-
ban cada vez m á s en la organización de Montes, que 
utilizaba sus servicios administrat ivos para man tene r 
reuniones en Texmelucan. Los diputados mendocis-
tas de los distritos del s u r se quejaron por la partici-
pación conjunta de agrar is tas y mont i s tas locales en 
asaltos, robo de ánforas y grandes reuniones de pro-
testa entre el Partido Agrarista y la asociación "Do-
mingo Arenas" de Montes. Como era de esperarse, 
uno de los mayores enemigos de Montes en ese mo-
mento Jo sé María Sánchez, ofreció su apoyo a Men-
doza. 4 2 

A pesar de la incesante violencia y desasosiego, Men-
doza logró consolidar su posición con el continuo y fir-
me respaldo federal. En febrero de 1925, ninguno de 
los candidatos de la oposición llegó a ocupar un cargo. 
El general De la O fue transferido hacia finales de 
1925, y para cuando terminó el año Mendoza tenía el 
control de casi todos los municipios. 

A pesar de la incesante violencia y desasosiego, Men-
doza logró consolidar su posición con el continuo y fir-
me respaldo federal. En febrero de 1925, ninguno de 
los candidatos de la oposición llegó a ocupar un cargo. 
El general De la O fue transferido hacia finales de 
1925, y para cuando terminó el año Mendoza tenía el 
control de casi todos los municipios. 

Luego de la visita de Morones a principios de 1925, 
la CROM y el Partido Laboral de Tlaxcala hicieron las 
peces con Mendoza, y s ü s enemigos abandonaron las 
instituciones. La CROM mendocista obtuvo el control 
de las fábricas y m u c h o s ejidos, y se encargó de que 
las votaciones le favorecieran. Para reforzar su domi-
nio, en especial entre la comunidad rural, Mendoza 
reorganizó el part ido de gobierno en un Partido Socia-
lista, establecido según el modelo del hombre fuer te 

de Tabasco, Garrido Canabal , y que operaba como 
"un auténtico pulpo".4 3 

El a sun to de la reelección de Obregón amenazó con 
provocar u n choque entre Apango, ahora senador fe-
deral, y el gobernador Mendoza, quien claramente 
apoyaba la elección de su amigo y cliente Adrián Váz-
quez, diputado estatal du ran te su gestión. Apango, 
no obstante, mos t raba u n fuer te deseo de ser reelecto 
gobernador. Este enfrentamiento refleja, por u n a par-
te, la dependencia del grupo dominante tlaxcalteca 
respecto de los sonorenses, y por la otra, el espacio 
concedido por Obregón y Calles pa ra manejos políti-
cos con la intención de a l ternarse en el poder nacio-
nal. En vista de que Mendoza había gozado del total 
apoyo de Calles du ran te todo su gobierno, Apango as-
piraba a fortalecer su posición convirtiéndose en u n 
ferviente partidario de Obregón en julio de 1928, sin 
embargo, reforzó la posición del devoto callista Men-
doza, quien entonces hizo elegir a Adrián Vázquez 
(1929-1933).4 4 

Bajo el régimen de Mendoza y su personalmente 
escogido sucesor, Adrián Vázquez, el Partido Agraris-
t a tropezó con t iempos muy duros. Nunca había podi-
do hacer frente a la si tuación paradójica creada por el 
presidente Calles a principios de 1925, cuando se les 
obligó a aceptar a un gobernador a quien casi todos 
veían como el símbolo del antiagrarismo. Los agraris-
tas locales en consecuencia, a menudo tendían a per-
manecer fuera del partido, o eran atraídos por el po-
deroso Montes, quien inclusa llegó a gobernador de 
Puebla en noviembre de 1926 y parecía tener ahora el 
control total del distr i to Huejotzingo-Texmelucan. 
Con un firme apoyo a los enemigos de Montes, en es-
pecial la CROM (y, como veremos m á s tarde, un fé-
rreo domino sobre los comités ejidales), Mendoza se 
propuso construi r un "cordón sanitario" en el s u r de 



Tlaxcala. El gobierno de Montes, sin embargo, fue de 
corta duración: en junio de 1927 fue desalojado y po-
co después lo asesinaron. La CROM se hizo cargo y 
los agrar is tas locales perdieron su respaldo político 
externo. 4 5 

Después de 1930, sin embargo, la posición del gru-
po dominante tlaxcalteca se debilitó, sobre todo a 
c a u s a de la interferencia cada vez mayor del Partido 
Nacional Revolucionario (PNR) de Calles en a s u n t o s 
de movilización y organización política a nivel estatal . 
Cuando el presidente Pascual Ortiz Rubio y Calles 
discreparon acerca del sucesor de Vázquez en 1932, 
el PNR estimuló a la debilitada y en par te exilada 
oposición tlaxcalteca pa ra que lanzara u n candidato 
a gobernador contrario. Tras u n a fiera lucha electoral 
y la intervención federal, el PNR patrocinó al candida-
to Adolfo Bonilla, ant iguo jefe arenis ta local y du ran t e 
años funcionario federal fuera de Tlaxcala. Bonilla se 
convirtió en gobernador de su estado en 1933 y liqui-
dó la máquina política y je rarquía del otrora grupo 
dominan te . 4 6 

CONSOLIDACION DE UN 
CACICAZGO: 

¿COMO DESACTIVAR UN 
CAMPESINADO MILITANTE? 

L a s relaciones entre el grupo tlaxcalteca y los agra-
ristas sufrieron u n importante cambio cuando los je-
fes revolucionarios de origen obrero-campesino per-
dieron su posición dominante a part i r de la muer te 
de Arenas (en 1917), proceso que culminó con la de-
saparición de Rojas en 1924. Con Apango y Mendoza, 
el poder y los pues tos oficiales fueron a dar a manos 
de un nuevo grupo de líderes, en su mayoría civiles y 
u rbanos , a lgunos de los cuales e ran profesionales y 
se hal laban mucho menos ligados a los intereses de 
los campesinos. 

Uno de los mayores problemas de este cambio re-
cien fue la consolidación del control sobre un campe-
sinado hostil que veía su acceso a la tierra y s u auto-
nomía, adquiridos duran te los años de Arenas, ame-
nazados gravemente por el gobierno de Carranza. Co-
mo gobernador, Rojas no había sido capaz de prote-
ger s u s intereses, pero tampoco había interferido los 
i n t e re ses ag ra r i s t a s . En es ta del icada s i tuac ión , 
Apango tomó las r iendas del gobierno cuando el po-
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co después lo asesinaron. La CROM se hizo cargo y 
los agrar is tas locales perdieron su respaldo político 
externo. 4 5 

Después de 1930, sin embargo, la posición del gru-
po dominante tlaxcalteca se debilitó, sobre todo a 
c a u s a de la interferencia cada vez mayor del Partido 
Nacional Revolucionario (PNR) de Calles en a s u n t o s 
de movilización y organización política a nivel estatal . 
Cuando el presidente Pascual Ortiz Rubio y Calles 
discreparon acerca del sucesor de Vázquez en 1932, 
el PNR estimuló a la debilitada y en par te exilada 
oposición tlaxcalteca pa ra que lanzara u n candidato 
a gobernador contrario. Tras u n a fiera lucha electoral 
y la intervención federal, el PNR patrocinó al candida-
to Adolfo Bonilla, ant iguo jefe arenis ta local y du ran t e 
años funcionario federal fuera de Tlaxcala. Bonilla se 
convirtió en gobernador de su estado en 1933 y liqui-
dó la máquina política y je rarquía del otrora grupo 
dominan te . 4 6 

CONSOLIDACION DE UN 
CACICAZGO: 

¿COMO DESACTIVAR UN 
CAMPESINADO MILITANTE? 

L a s relaciones entre el grupo tlaxcalteca y los agra-
ristas sufrieron u n importante cambio cuando los je-
fes revolucionarios de origen obrero-campesino per-
dieron su posición dominante a part i r de la muer te 
de Arenas (en 1917), proceso que culminó con la de-
saparición de Rojas en 1924. Con Apango y Mendoza, 
el poder y los pues tos oficiales fueron a dar a manos 
de un nuevo grupo de líderes, en su mayoría civiles y 
u rbanos , a lgunos de los cuales e ran profesionales y 
se hal laban mucho menos ligados a los intereses de 
los campesinos. 

Uno de los mayores problemas de este cambio re-
cien fue la consolidación del control sobre un campe-
sinado hostil que veía su acceso a la tierra y s u auto-
nomía, adquiridos duran te los años de Arenas, ame-
nazados gravemente por el gobierno de Carranza. Co-
mo gobernador, Rojas no había sido capaz de prote-
ger s u s intereses, pero tampoco había interferido los 
i n t e re ses ag ra r i s t a s . En es ta del icada s i tuac ión , 
Apango tomó las r iendas del gobierno cuando el po-



der y el prestigio de los agrar is tas en el centro de Mé-
xico es taban subiendo gracias a su apoyo a Obregón 
y Calles. El considerable alcance y profundidad del 
movimiento campesino de Montes en Puebla era u n 
adecuado ejemplo de movilización, y era precisamen-
te con este reducto agraris ta que los campesinos del 
s u r y occidente de Tlaxcala tenían mucho en común, 
sirviéndoles como base de acción y refugio. ¿Enton-
ces, cómo pudo el grupo dominante tlaxcalteca bajo 
el mando de Apango y Mendoza, y en u n clima políti-
co caracterizado por el creciente prestigio y legitimi-
dad del agrarismo, inutilizar los poderosos esfuerzos 
de movilización de u n campesinado hostil, que reci-
bía apoyo de Puebla y de los agrar is tas federales, y 
que es taba manipulado por s u s enemigos políticos? 

Hay que distinguir aquí entre el noreste de Tlaxcala 
y su porción suroeste. Las hac iendas en la pr imera 
de es tas regiones había quedado duran te largo tiem-
po fuera del territorio de Arenas. Además, h a s t a la 
década de los t reinta la legislación agraria excluía a 
los t rabajadores rura les que vivían en las hac iendas y 
comprendían la mayor par te de los campesinos al 
norte de Tlaxcala. Aparte de u n o s cuan tos pueblos 
conocidos por s u s fuer tes d e m a n d a s agraris tas , el 
control político era m á s de los hacendados que de los 
campesinos. La correspondencia deja bien claro que 
los terratenientes hacían todo lo que es taba a su al-
cance por cultivar relaciones con el grupo gobernante 
revolucionario (por medio de servicios, regalos y pa-
gos). Es más , t an to el gobierno estatal como los ha-
cendados se preocupaban m á s por la m a n o de obra y 
la producción que por el agrar ismo. 4 7 El problema re-
al del control concernía a los campesinos de los po-
blados en el s u r y el oeste, donde u n a prolongada y 
au tónoma movilización campesina du ran t e los años 
revolucionarios (y la amenaza carrancis ta al acceso a 

la tierra, recién adquirido por aquéllos) había creado 
u n alto grado de militancia. La obligación de ganar o 
recuperar la tierra por medio de lentos y engorrosos 
procedimientos y resul tados desalentadores a m e n u -
do generaban resentimientos que fácilmente podían 
estallar en conflicto abierto, a veces entre dos pue-
blos, a veces con el gobierno, y con frecuencia ambos 
casos a la vez. ¿Cómo hicieron frente a este proble-
m a Apango y Mendoza? 

Duran te la presidencia de Obregón, el caciquismo 
agrario de poderosos líderes que dominaban el campo 
con s u s propios guard ias a rmadas era bien conocido 
en los es tados donde la revolución había generado 
u n a fuerte movilización campesina. Sánchez y Mon-
tes en Puebla eran ejemplo de ello. Apango y Mendo-
za, sin embargo, apar te de su retórica, n u n c a promo-
vieron el agrarismo y t ra ta ron de refrenar la vir tual 
au tonomía de desaf iantes líderes locales, como los de 
los municipios de Zacatelco, Nativitas, Lardizábal y 
Hueyotlipan. El gobierno de Apango consideraba el 
radicalismo agrario, según pa labras del Secretario 
General de Gobierno, Florencio Zainos Lumbreras , 
como u n a "perpetua lucha en contra de las autor ida-
des" y u n lastre para la recuperación económica del 
estado de Tlaxcala porque podía afectar ser iamente 
los ingresos por impuestos a la tierra y productos 
agrícolas: Apango "no ha hecho gran cosa en lo refe-
rente a la división de la tierra, y esto se debe a los 
agrar is tas frenéticos que no toman en cuen ta que, 
como Tlaxcala es pu ramen te agrícola, sería impru-
dente cortar la única fuente de ingresos que tiene el 
Ejecutivo..."49 Las políticas conservadoras de Apango 
a veces e ran totalmente contrar ias a las obregonistas 
sobre reforma agraria. Varias veces entró en conflicto 
con la CNA federal e incluso tuvo dificultades con las 
órdenes presidenciales. Mendoza y Vázquez, s u s su-



cesores, se mantuvieron siempre en la línea de altiba-
jos de los presidentes Calles, Portes Gil y Ortiz Rubio. 
Fue el gobernador Vásquez quien, de común acuerdo 
con Portes Gil, concedió ejidos provisionales a u n o s 
t reinta pueblos y quien, por supuesto , se había adhe-
rido debidamente al gobernante partido socialista. En 
1931, es ta vez de acuerdo con Ortiz Rubio, puso for-
mal término a la reforma agraria en Tlaxcala y llegó a 
hacerse notorio por s u s declaraciones antiejido a la 
p r e n s a . 5 0 

Apango y Mendoza pueden haber sido cualquier 
cosa menos agraristas, pero aprovecharon las oportu-
n idades por las que Antonio Díaz Soto y Gama algu-
n a vez llamara a la formación de ejidos "un ins t ru-
mento de política". Las peticiones de tierra, su distri-
bución, las correspondientes intervenciones y proce-
dimientos burocráticos, así como las obligaciones for-
males impues tas por la ley volvieron a los campesi-
nos m á s dependientes del gobierno que nunca . Como 
resul tado de las rápidas decisiones presidenciales so-
bre el reparto de t ierras y el restablecimiento de la 
posesión provisional, los pueblos recibieron t ierras 
ejidales entre 1920 y 1925. Aunque la mayoría de es-
tas solicitudes se habían presentado an te s de 1920, 
la real distribución de t ierras y el a u m e n t o tan to en 
la movilización campesina como en el conflicto, ofre-
ció al grupo gobernante u n campo fértil para la políti-
ca clientelar; lo mismo puede decirse de la adminis-
tración ejidal. 

Una vez en posesión legal de los ter renos de las ha-
ciendas, los ejidatarios tenían que pagar el corres-
pondiente impuesto a la t ierra, y su comité adminis-
trativo ejidal se enfrentó a la engorrosa tarea de defi-
nir la cant idad de impuesto a pagar pa ra cada ejida-
tario, según el t amaño de su parcela y la calidad de 
su suelo. El conflicto fue mayúsculo, y a los pocos 

años había tantos comités ejidales a t rasados en el 
pago de s u s impuestos y con las cosechas su je t a s a 
embargo, que el gobierno estatal tuvo que reconocer 
la imposibilidad de ejecutar dichos embargos. En la 
práctica, se volvió política condonar las deudas por 
impuestos acumulados a cambio de la firme promesa 
de hacer borrón y cuenta nueva. Como es fácil de en-
tender, es ta política podía utilizarse para exigirle a 
los pueblos su lealtad polít ica.5 1 

No es de ext rañar que en las par tes densamente 
pobladas de Tlaxcala surgieran facciones políticas ri-
vales. Los grupos de intereses en el nivel de pueblo, 
basados en barrio, familia y amigos, se movilizaron 
alrededor del acceso a t ierras y aguas . Cuando la ver-
dadera distribución de la tierra se puso en práctica, 
los agrar is tas y quienes se les oponían aparceros "in-
condicionales del hacendado" y fraccionis tas , que 
preferían comprarle u n a parcela al hacendado t ra ta-
ron todos de defender s u s intereses. Esto dio como 
resul tado redes cambiantes de al ianzas ad hoc entre 
diversas facciones campes inas y los representantes 
del grupo gobernante o s u s enemigos políticos, den-
tro y fuera de Tlaxcala.5 2 

Consideremos, por ejemplo, el municipio de Nativi-
tas . Casi todos s u s pueblos presentaron peticiones de 
t ierras en 1 9 1 6 y 1917. En competencia entre ellos y 
con m u c h o s otros pueblos de los municipios circun-
dantes , reclamaron las fértiles hac iendas del Valle 
Atoyac-Zahuapan. Varios de estos pueblos hab ían re-
cibido cesiones duran te el gobierno de Arenas, pero 
pa ra 1918 los hacendados que regresaban intentaron 
obligar a los campesinos a t r aba ja r como aparceros y 
aceptar arreglos laborales. Las comunidades se vie-
ron divididas entre agrar is tas y s u s oponentes, y la 
d isputa por los escasos recursos desencadenó graves 
conflictos. Como la mayoría de los hacendados loca-



les m u c h o s de los cuales e ran miembros de la élite 
poblana lograron re t rasar los procedimientos de la re-
forma agraria, era común que los pueblos tuvieran 
que esperar años an te s de que por fin en t r a ran en 
posesión legal de las t ierras. Lo anterior provocaba 
prolongados periodos de "calentamiento" para el con-
flicto interno, el deterioro de las relaciones con la bu-
rocracia agraria y el gobierno estatal, y, por último, 
intentos de los exasperados agrar is tas por apoderarse 
de la tierra. 

Uno a uno, los comités agrar is tas La Concordia 
(1918), Michac (1921), Atoyatenco y Tepetitla (1922) 
Xochitecatitla, y Capulac (1923) comenzaron a consi-
derarse "víctimas de nues t ro gobierno y de las ofici-
n a s agrarias del Estado." 5 3 Los agrar is tas de La Con-
cordia se resistieron violentamente a devolver u n a 
hacienda a su dueño; Michac, Atoyatenco y Tepetitla, 
respaldados por la C.S.C. "Arenas" de Montes, deci-
dieron tomar las hac iendas por la fuerza; y los comi-
tés agrar is tas de Xochitecatitla y Capulac, decepcio-
nados por los inf ructuosos y prolongados procedi-
mientos, te rminaron por recurrir a organizaciones 
desligadas del grupo revolucionario gobernante . El 
primero de dichos comités solicitó la ayuda de Mon-
tes, y el último de ellos acudió a la Liga de Comuni-
dades Agrarias dominada por el Partido Cooperatista 
de Manjárrez, en Puebla. 

Apango ejerció represalias de inmediato, enviando 
t ropas y a r res tando comités o haciendo que los hosti-
garan pelecistas a rmados , "esbirros del gobierno".5 4 

Faust ino Carranco, d iputado del PLCT por Nativitas 
impuesto por Apango (1923-1927), hizo todo lo que 
estuvo a su alcance por lograr que los comités ejida-
les los que admin is t raban ejidos y los que los hab ían 
solicitado pero a ú n no los recibían votaran por y se 
afiliaran al PLCT. La oposición lo acusó de hacer fal-

sas p romesas por la rápida solución de peticiones (La 
Concordia, Xochitecatitla), pres ionar a los comités 
ejidales (Michac), imponer faenas a agrar i s tas re-
nuentes , e incluso de asesinato (Atoyatenco). La re-
sistencia fue t an poderosa que Apango y Mendoza se 
vieron forzados a anu la r las elecciones municipales, 
para gobernador y diputados de 1924 y 1925, e impo-
ner concejales y agentes pelecistas en Nativi tas.5 5 

¿Quiénes e ran estos pelecistas a nivel de pueblo? 
Es ta pregunta, según mi perspectiva, a p u n t a hacia 
las razones principales para el éxito final del grupo 
gobernante t laxcalteca en cuanto a consolidar su 
control sobre u n campesinado intranquilo, en espe-
cial en la mitad suroccidental del estado. Dichas ra-
zones t ienen que ver con el conflicto interno entre los 
"ricos y pobres" de cada ejido, así como conflictos en-
tre poblados en los que invariablemente uno u otro 
grupo llegaba a quedar ligado y manipulado por los 
enemigos políticos del grupo gobernante. En el muni -
cipio de Nativitas, por ejemplo, el núcleo agrar is ta 
original en la mayoría de los pueblos había logrado 
controlar la distribución de parcelas ejidales y reser-
var las mejores para miembros del comité, s u s fami-
liares y amigos. Se convirtieron en u n a élite ejidal 
que a menudo in tentaba excluir del ejido a exaparce-
ros y t rabajadores , quienes hab ían permanecido con 
el hacendado. Los "pobres" del ejido t ra taron u n a y 
otra vez de eliminar los comités ejidales administrat i -
vos y redistribuir las parcelas, como en La Concordia, 
Tepetitla y Atoyatenco. Por su parte, las élites ejidales 
hicieron todo lo que estuvo a su alcance pa ra evitar 
estos procedimientos o favorecer una iniciativa de los 
"pobres" para solicitar u n a extensión de los e j idos . 5 6 

En todas es tas iniciativas, sin embargo, la participa-
ción del gobierno estatal fue m u y importante, si no 
crucial. José Natividad Nava, sucesor de Carranco co-



mo diputado por Nativitas (1927-1933), presidió el 
Comité Agrario local que tenía que preparar las reso-
luciones del gobernador sobre concesiones de terre-
nos y servía como mecanismo clave pa ra exigir leal-
tad a aquellos que solicitaban el apoyo oficial. 

En algunos de los casos, sin embargo, la lealtad 
era efímera o no existía. Es que era práct icamente 
imposible sat isfacer las demandas de ambas par tes 
en u n conflicto para recursos na tu ra les insuficientes. 
Segundo, al gobierno de Tlaxcala le resul taba m u -
chas veces imposible promover ciertos casos an te la 
burocracia federal, o no deseaba hacerlo por su acti-
tud esencialmente ant iagraris ta . En los casos en que 
el grupo dominante sí lograba ganarse la lealtad de 
los campesinos, incluso en el antiguo territorio are-
nista, se t r a t aba casi s iempre de élites ejidales. Exis-
ten a b u n d a n t e s p ruebas en los archivos de varios 
municipios investigados en Tlaxcala de que en s i tua-
ciones de escasez creciente de t ierras las élites ejida-
les tendían a salvaguardar s u s intereses, a l ineándose 
con el grupo dominante ya consolidado. 

Ello no implicaba que el proceso fuera pacífico. Ha-
bía siempre la amenaza de embargo a las cosechas 
pa ra pagar impuestos vencidos; los líderes hostiles al 
gobierno podían ser obligados a abandona r su cargo; 
Mendoza, en especial, fue acusado de p lanear asal tos 
deliberados a los comités administrat ivos que a ú n no 
controlaba, como Tenanyecac, Atoyatenco y Xochite-
catitla en 1925. 5 7 

Con el grupo gobernante y las élites ejidales refor-
zándo m u t u a m e n t e s u s posiciones, u n coup d'ejido 
por par te de los "pobres" u otros oponentes de la élite 
generalmente tenía pocas probabil idades de t r iunfar . 
A pesar de s u s f recuentes intervenciones en Nativi-
tas, el Partido Agrarista n u n c a logró desalojar u n a 
élite ejidal gobiernista. El único caso de desalojo exi-

toso, esta vez en contra de los deseos del Partido 
Agrarista, ocurrió en La Concordia (1924), donde se 
dio la casualidad de que la élite es taba decididamente 
en contra de Apango: había tenido pleito duran te 
años con el gobierno estatal por terrenos de hacien-
das y se negaba a consentir la redistribución de par-
celas solicitada por campesinos desposeídos que se 
hab ían unido al PLCT. Por es tar en contra de Apango, 
la élite ejidal no tuvo problema para requerir el apoyo 
del Partido Agrarista, del laboral, de Montes, y h a s t a 
del candidato presidencial Calles, a quien le hab ían 
pedido que interviniera los d iputados federales ant ia-
panguis tas . Entretanto, el PLCT prometió a los "po-
bres" de La Concordia las parcelas adicionales, que 
a ú n e s t aban en m a n o s de la élite, si votaban por el 
part ido en el gobierno duran te las elecciones munici-
pales y pa ra gobernador de fines de 1924. La élite eji-
dal, a la postre, perdió su control sobre el comité y 
las parcelas ante los pelecis tas . 5 8 

El grupo gobernante tlaxcalteca c laramente podía 
aprovecharse del creciente número de campesinos 
que necesi taban la mediación del gobierno, ya fuera 
pa ra concesiones de tierras, obtener o conservar u n a 
parcela en u n ejido existente, lograr que les redu je ran 
los impuestos, o evitar que les embargaran la cose-
cha. A esto podemos añadir los a menudo obvios ries-
gos y pequeños resul tados de u n a alianza con los 
enemigos políticos del grupo gobernante, ya que éste 
controlaba la burocracia agraria local y estatal . No re-
sul ta sorprendente, pues, que la oposición perdiera 
m u c h o s comités agrar is tas y que el número de cam-
pesinos que se adhirieron al part ido de gobierno se 
elevara a m á s de veinte mil para 1926, según afirma-
ron s u s funcionarios.59 Ent re 1922 y 1924 Tlaxcala 
estuvo plagada de rebeliones a pequeña escala, y los 
comités agrar is tas de oposición tuvieron que dejar 



bien claro que ellos no hab ían estado implicados. 
Cuando los agrar is tas de Atoyatenco se unieron a De 
la Huerta, los líderes fueron ases inados poco des-

- 6 0 pues. 
El golpe final, sin embargo, fue el decidido apoyo 

del presidente Calles a Mendoza en contra de los in-
tentos de u n a oposición conjunta sostenida por Mon-
tes y los part idos Agrario y Laboral federales. Basán-
donos en estudios de caso de Nativitas y de poblados 
de Hueyotlipan y Calpulalpan, podemos concluir que 
los mendocis tas tenían el control de los ejidos pa ra fi-
nes de la década de 1920. O bien pertenecían a la éli-
te ejidal original, o hab ían podido ingresar a ella co-
mo clientes locales del grupo gobernante. Este fenó-
meno fue, sin duda , fuer temente promovido tan to por 
la firme política de Calles de refrenar el "agrarismo 
furibundo", como por el descenso en la distribución 
de tierras. Cuando el cacicazgo mendocis ta fue por 
fin desmantelado, en 1933, se registró u n a purga a 
gran escala de comités administrat ivos por todo Tlax-
cala . 6 1 

El creciente control de Mendoza sobre los comités 
ejidales, así como el hecho de que s u s enemigos polí-
ticos y s u s organizaciones al iadas carecieran de apo-
yo federal, explican el éxito relativamente limitado de 
las organizaciones campes inas masivas cuya fuerza 
residía fuera de Tlaxcala. Apango logró evitar que la 
mayoría de los pueblos del s u r de Tlaxcala se un ie ran 
a la confederación "Arenas" de Montes y a la Liga de 
Comunidades Agrarias de Puebla. Con la ayuda de 
los comités ejidales pelecistas (muy a menudo las éli-
tes ejidales) y u n a federación purgada y ahora gobier-
nis ta de la CROM, Mendoza pudo f renar has t a u n 
grado considerable la influencia de Montes en el s u r 
de Tlaxcala. J u n t o con Ursulo Galván y a lgunos 
otros, f u n d ó la radical Liga Nacional Campes ina 

(1926) con miras a u n a verdadera organización na-
cional que, por supuesto , tenía que incluir Tlaxcala. 
Los delegados tlaxcaltecas se involucraron en la fun-
dación de la LNC, y en las postrimerías de 1927 Men-
doza incluso permitió a la Liga organizar el primer 
congreso campesino en Tlaxcala. 

Uno se pregunta por qué un gobernador a quien al 
principio se le achacaba "marchar con el clero y los 
terratenientes" de repente daba la bienvenida a u n a 
organización campesina. Uno de los factores puede 
haber sido que el presidente Calles inicialmente aco-
giera1 la LNC como un elemento m á s en su política de 
man tene r el equilibrio entre intereses opuestos. En 
ese momento, la CROM es taba muy fuerte. Debe re-
cordarse asimismo que para entonces Montes ya ha-
bía sido desalojado como gobernador y lo hab ían ase-
sinado, mient ras que la CROM hacía severas incur-
siones en los bast iones de la confederación "Arenas". 
Un año m á s tarde (1928), Mendoza entró en conflicto 
con la LNC cuando és ta demostró estar cada vez m á s 
en contra de Calles, t r as la muer te del presidente 
electo Obregón. 6 2 Además, la reacción de los hacen-
dados hacia la LNC fue f rancamente negativa: envia-
ron un comité para solicitar a Mendoza que tomara 
medidas neutral izantes, y el gobernador los recibió 
con pa labras tranquil izadoras. Su sucesor Vásquez, 
incluso, empezó a promover a pequeña escala la or-
ganización de t rabajadores rura les en las hac iendas 
nor teñas , con gran pesar por parte de los propieta-
rios. Sin embargo, al igual que Mendoza, Vásquez 
n u n c a utilizó los s indicatos p a r a fines agrar ios . El 
control político y electoral parecía ser m á s impor-
t an t e y, sobre todo, los s indicatos cumpl ían con s u 
misión de recordarle a los h a c e n d a d o s el poder del 
gobernador . 



Las preocupaciones de los terratenientes , no obs-
tante , no carecían de fundamento , pues la úl t ima 
par te de la década de los veinte atest iguó u n número 
de conflictos laborales en las haciendas , y los pueblos 
agrar is tas de la parte oriental en Ixtenco y Zitlaltépetl 
acosaron a los patrones. Sin embargo, el verdadero 
repunte de los comités agrar is tas no se inició an te s 
de 1932. Fueron los cambios en la legislación agraria 
y la c ampaña patrocinada por el PRN en contra de 
otro candidato mendocis ta a gobernador en Tlaxcala 
los que desencadenaron el movimiento en las hacien-
das del norte y el es te . 6 3 

CONCLUSION 

t i ascenso en Tlaxcala de u n grupo gobernante revo-
lucionario de mayoría civil después de 1918, sus rela-
ciones con el gobierno federal y estabilidad de su man-
dato ninguno de los gobernantes fue desalojado entre 
1918 y 1933 demuestran que el grupo dirigente tlax-
calteca se asemejó m á s al oficialismo del PNR que a los 
cacicazgos posrevolucionarios de los años veinte. 

Las diferencias cruciales parecen residir en la base 
de poder del multicitado grupo, s u s relaciones con el 
gobierno federal, y s u s estrategias y táct icas de movi-
lización y control político. 

Para empezar, el poder y prestigio de Apango y Men-
doza no se basaban en sus méritos durante la Revolu-
ción Armada. Tuvieron sólo papeles menores, y como el 
núcleo de Rojas en general, enfrentaron serios proble-
m a s ante la herencia de Arenas: el campesinado mili-
tante de la porción suroccidental del estado. 

La base popular de Apango y Mendoza debe haber si-
do bas tante limitada cuando obtuvieron el poder, en 
1920. Durante los inicios de esa década las políticas 
restrictivas de Apango en materia agraria y laboral, que 
has ta chocaron con las de Obregón, mantuvieron viva 
a u n a fuerte oposición local que recibía con agrado las 
iniciativas externas por derribar a s u s enemigos del po-
der. La lucha electoral de 1924 puso en claro que los 
agraristas locales, los obreros industriales y los parti-



Las preocupaciones de los terratenientes , no obs-
tante , no carecían de fundamento , pues la úl t ima 
par te de la década de los veinte atest iguó u n número 
de conflictos laborales en las haciendas , y los pueblos 
agrar is tas de la parte oriental en Ixtenco y Zitlaltépetl 
acosaron a los patrones. Sin embargo, el verdadero 
repunte de los comités agrar is tas no se inició an te s 
de 1932. Fueron los cambios en la legislación agraria 
y la c ampaña patrocinada por el PRN en contra de 
otro candidato mendocis ta a gobernador en Tlaxcala 
los que desencadenaron el movimiento en las hacien-
das del norte y el es te . 6 3 

CONCLUSION 

t i ascenso en Tlaxcala de u n grupo gobernante revo-
lucionario de mayoría civil después de 1918, sus rela-
ciones con el gobierno federal y estabilidad de su man-
dato ninguno de los gobernantes fue desalojado entre 
1918 y 1933 demuestran que el grupo dirigente tlax-
calteca se asemejó m á s al oficialismo del PNR que a los 
cacicazgos posrevolucionarios de los años veinte. 

Las diferencias cruciales parecen residir en la base 
de poder del multicitado grupo, s u s relaciones con el 
gobierno federal, y s u s estrategias y táct icas de movi-
lización y control político. 

Para empezar, el poder y prestigio de Apango y Men-
doza no se basaban en sus méritos durante la Revolu-
ción Armada. Tuvieron sólo papeles menores, y como el 
núcleo de Rojas en general, enfrentaron serios proble-
m a s ante la herencia de Arenas: el campesinado mili-
tante de la porción suroccidental del estado. 

La base popular de Apango y Mendoza debe haber si-
do bas tante limitada cuando obtuvieron el poder, en 
1920. Durante los inicios de esa década las políticas 
restrictivas de Apango en materia agraria y laboral, que 
has ta chocaron con las de Obregón, mantuvieron viva 
a u n a fuerte oposición local que recibía con agrado las 
iniciativas externas por derribar a s u s enemigos del po-
der. La lucha electoral de 1924 puso en claro que los 
agraristas locales, los obreros industriales y los parti-



dos que supues tamente los representaban es taban 
unificados en sus intentos por evitar que Mendoza, el 
"director intelectual" de Apango, obtuviera el poder. 
Si los gobiernos de Apango y Mendoza pendían de 
una base popular tan débil ("carecía de todo respeto", 
por volver a citar las palabras de Mendoza), ¿cómo al-
canzaron el singular nivel de estabilidad en su go-
bierno, caracterizado por el continuismo en la m á s 
pura tradición callista? 

La respuesta parece hallarse en sus relaciones con 
Obregón y Calles y en su estilo sonorense de moviliza-
ción y control políticos. Sus relaciones con los sonoren-
ses estaban definidas no tanto por una obvia fortaleza 
en la base popular, que habría forzado a Obregón y Ca-
lles a tomarlos en cuenta al menos por el momento, si-
no por la casi ausencia de dicha base popular. El apoyo 
federal parece haber sido tan crucial para Apango y 
Mendoza, que aseguraba su lealtad constante. El res-
paldo de Obregón no era ni fuerte ni inequívoco, pero 
Apango y Mendoza tuvieron la suerte de que su estado 
estuviera situado en el umbral de una constante jaque-
ca para el gobierno federal: la indisciplinada Puebla. 

Aparte de su utilidad como perro guardián o "cor-
dón sanitario" contra el posible contagio de Puebla, 
puede haber sido importante para su sobrevivencia 
política que los periodos de gobierno coincidieran con 
los presidenciales. En consecuencia, los inevitables 
esfuerzos de movilización de los rivales surgidos du-
rante la segunda mitad de un periodo en el cargo, 
jun to con los igualmente poderosos esfuerzos del 
nuevo funcionario por consolidar su poder, coinci-
dían a nivel estatal y federal. Esta sincronía prob-
ablemente salvó a Apango de que lo desalojaran en 
1923, y con toda seguridad mantuvo a Mendoza a pe-
sar del movimiento popular de oposición a principos 
de 1925. 

Por añadidura, Apango y su mentor Mendoza pare-
cen haber sido, hasta cierto grado, precursores de las 
políticas sonorenses medias y tardías que aspiraban a 
gobiernos estatales y dependientes, reconstrucción eco-
nómica siguiendo líneas capitalistas, v "nada de gran-
des restructuraciones en la sociedad". 4 Esto explicaría 
por qué Apango chocaba con las primeras políticas 
agrarias obregonistas, mientras que su mentor Mendo-
za se acomodaba muy bien a los puntos de vista callis-
tas en lo concerniente a ley, orden y reformas sociales. 
Tras doce años en el poder (1920-1932), la caída de 
Mendoza como mini jefe máximo de Tlaxcala se produjo 
en el lapso de tres meses, luego de hacer algo que un 
funcionario dependiente del reconocimiento federal no 
podía hacer: se rehusó a atender las políticas de Calles 
referentes a Tlaxcala y el PNR. 

Apango y Mendoza dependían fuertemente del res-
paldo federal. La considerable duración de este apoyo 
les dio la oportunidad de implementar a nivel estatal, 
si bien en forma lenta, las estrategias marcadamente 
clientelares de cooptación y represión desplegadas 
por los sonorenses en s u s intentos por movilizar y 
controlar el campesinado. Sin duda, a Apango le dis-
gus taban los agraristas furibundos, pero su propio 
partido de gobierno debe haber recordado la ordalía 
de Rojas cuando no pudo hacer que Carranza tomara 
decisiones rápidas en cuanto a entrega de tierras. 

Asimismo, Apango debe haber estado muy cons-
ciente del valor instrumental de la distribución obre-
gonista de tierras para el control local. Ya desde 1921 
los líderes agraristas comenzaron a darse cuenta de 
la posible conveniencia de unirse al partido en el go-
bierno, tironeados de un lado a otro como es taban 
por las políticas represivas o de cooptación. Mendoza, 
respaldado por las restrictivas políticas de reforma 
agraria de Calles y su firme intención de imponer el 
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orden, logró recuperar al ejido como ins t rumento po-
lítico de las m a n o s de la oposición. Cuando el reparto 
de t ierras en Tlaxcala se desplomó a casi cero y el 
número de campesinos inconformes aumentó , t an to 
quienes tenían parcelas ejidales como los que no las 
tenían, empezaron a acudir cada vez m á s al grupo 
gobernante. Los primeros deseaban que se les garanti-
zara su tenencia del ejido; los últimos querían u n a re-
distribución de parcelas o u n a extensión de los ejidos. 

Por otra parte, las élites ejidales, los líderes agra-
ristas que se hab ían preocupado en especial por ellos 
mismos, s u s amis tades y familiares, pronto se dieron 
cuenta de que s u s parcelas adicionales ilegales esta-
r ían mejor garan t izadas con la protección oficial. 
Dentro del limitado marco de referencia de la política 
sonorense tardía sobre reforma agraria y su estrecho 
apego al orden, las invasiones de t ierras debían reci-
bir u n castigo ejemplar. Los ejidos adicionales no 
eran de esperarse, y la distribución existente se con-
virtió cada vez m á s en el foco y cuestión de la movili-
zación campes ina , pa ra ser ut i l izada en políticas 
clientelistas. Lo anterior ayuda a explicar por qué u n 
grupo gobernante en esencia ant iagrar is ta pudo con-
trolar y desactivar u n campesinado militante sin que 
hubiese u n a extensión considerable de ejidos. 

f L . 
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II 
M u c h o se ha hablado del movimiento zapat is ta y de 
la f u e r t e m o v i l i z a c i ó n c a m p e s i n a d u r a n t e l a 
revoluc ión m e x i c a n a , q u e a la pos t r e obligó al 
gobierno federal a llevar a cabo la reforma agraria y a 
liquidar la mayoría de las hac iendas en el estado de 
Morelos. 

En Tlaxcala las cosas no fueron m u y dist intas. 
Domingo Arenas, un dirigente campesino, produce 
u n fervor similar entre el campesinado: además de 
a b a n d e r a r l a s c a u s a s a g r a r i s t a s en la en t idad , 
promueve la formación de colonias agrícolas y la 
ocupación de hac iendas . En t re 1915 y 1940, en 
Morelos se reparte el equivalente al 59.0 por ciento de 
su territorio, y en Tlaxcala el 46 .5 por ciento. En 
tercer lugar se puede mencionar a San Luis Potosí 
con el 42 .5 por ciento y en cuan to al es tado de 
México con el 40.3. En el resto de las entidades, el 
i m p a c t o de la r e f o r m a a g r a r i a a l c a n z a m e n o r 
intensidad. Es más , lo que se advierte en a lgunas de 
ellas es que las hac iendas no se reparten entre los 
campesinos, sino que se dividen y pasan a m a n o s de 
pequeños propietarios. 

Según las estadíst icas disponibles, al final de la 
revolución en Tlaxcala hab ía 89 h a c i e n d a s cuya 



super f ic ie e ra mayor a las mil h e c t á r e a s . El las 
extendían su manto sobre el 56.4 por ciento de la 
supe r f i c i e de la e n t i d a d . Si a e s t e n ú m e r o de 
h a c i e n d a s se agregan o t ras 113 cuya super f ic ie 
var iaba entre las 200 y las mil hectáreas , se tiene que 
ellas eran d u e ñ a s del 71.5 por ciento del suelo del 
es tado. 2 

Dentro de este cuadro de cosas se puede deducir que 
los pueblos, las comunidades y las ciudades eran u n 
tanto marginales. El fondo legal y las tierras bajo su 
tutela no eran de importancia. Todo asentamiento 
humano estaba cercado por las haciendas. Los 
municipios, que evidentemente tenían significación 
político administrativa, eran algo así como islas en el 
desierto. A ello agréguese que carecían de importancia 
económica. Los hacendados tenían ingerencia en el 
funcionamiento de los municipios. No sólo aportaban 
los mayores impuestos, sino que intervenían en la 
designación de las autoridades. No era raro que ellos 
mismos fueran presidentes municipales o diputados 
locales. En u n a palabra, los pueblos y a ú n las ciudades 
eran apéndices de las haciendas. Esto último se 
corrobora con el hecho de que los habi tantes de los 
pueblos libres es taban obligados a acudir a las 
haciendas para ocuparse como peones. Otros inclusive 
se t rasladaban jun to con s u s familias a vivir en las 
haciendas en calidad de peones acasillados. 

Un rasgo adic ional que vale la p e n a d e s t a c a r 
consiste en que, al norte de Tlaxcala, las hac iendas 
e r a n m á s g r a n d e s en c o m p a r a c i ó n con las q u e 
existían en la par te central y sur . Pero lo que las 
distingue, es la disposición de riego. Las ub icadas en 
el centro s u r lo ten ían . El ferrocarri l no era u n 
elemento que distinguiera u n a s de otras. Casi todas 
ellas e ran a t ravesadas por este moderno s is tema de 
comunicación y de t ransporte . 

Al final de la revolución, Tlaxcala no tenía m u c h o s 
hab i tan tes . Se sabe que en 1921 había 178 570 
personas . La mayoría se a sen taba en localidades que 
tenían menos de mil habi tantes , lo que da a en tender 
que se t ra taba de verdaderas aldeas. Por ejemplo, en 
1900 de un total de 406 localidades, 369 tenían 
menos de mil habi tantes ; en 1910 de u n total de 378 
localidades, 336 tenían menos de mil habi tantes , y 
en 1921 de un total de 437 localidades, 393 tenían 
menos de los mil habi tantes . Sólo t res localidades 
contaban con m á s de 5 mil habi tantes , s in rebasar 
los 10 mil. Bajo este contexto, era explicable que el 
85.2 por ciento de la población fuera ru ra l . 3 

La población no se distribuía de manera uniforme. 
En la pa r t e norte, donde se ub ican los dis t r i tos 
políticos de Ocampo, J u á r e z y Morelos, la densidad 
de la población era menor . En contrapart ida, en los 
d i s t r i t o s d e n o m i n a d o s Z a r a g o z a , H i d a l g o y 
Cuauhtémoc, ubicados en la par te s u r y central de 
Tlaxcala, la concentración de la población era mayor. 
Sólo que en estos ú lümos las t ierras tenían riego. De 
ahí que fue ran m á s a l tamente valoradas. 

De acuerdo con Raymond J . Buve, los distritos de 
Ocampo, Morelos y Juá rez , ubicados al nor te de 
Tlaxcala, aba rcaban dos tercios del territorio. Pero en 
ellos había u n tercio de la población. Se t r a t aba de 
u n a región que si bien no tenía riego, con la llegada 
de los fe r rocar r i l e s e n t r ó en auge g r ac i a s a la 
explotación del pu lque , de g r a n d e m a n d a en la 
ciudad de México, Puebla y Veracruz. 

Dentro de este cuadro de cosas, lo que se podría 
af i rmar sin temor a equívoco es que Tlaxcala era el 
paraíso de los hacendados . Era u n a entidad tapizada 
de grandes propiedades cuyos dueños tenían poder 
e c o n ó m i c o y v a s t o s c o n t a c t o s po l í t i cos con el 
gobierno local y federal. No pocos cascos de las 



haciendas tenían electricidad, teléfono y vías propias 
de ferrocarril pa ra enviar s u s productos al mercado 
urbano . Todo ello sin considerar la capilla, la escuela, 
las ca lpaner ías pa ra los peones acasi l lados y las 
t iendas de raya. 

Pero ¿cómo se formó este s is tema de hac iendas? 
Para responder es necesario tomar en cuen ta que las 
hac iendas de Tlaxcala da tan de la época colonial. Se 
t ra taba de t ierras que la corona española mercedó 
tan to a par t iculares como a comunidades indígenas. 
Isabel González Sánchez habla de la existencia de un 
comple jo s i s t e m a de h a c i e n d a s y r a n c h o s p a r a 
1712,5 esto es, a principios del siglo XVIII. Para 
épocas posteriores existen listas que indican que no 
sólo sobreviven las h a c i e n d a s s ino t amb ién s u s 
d u e ñ o s . Otro rasgo q u e merece la p e n a de s e r 
destacado: los límites de las hac iendas e ran vagos. 
En parte, debido al tipo de medidas utilizadas, como 
caballerías y varas, pero también por la ambigüedad 
e n los p u n t o s t o m a d o s como r e f e r e n c i a p a r a 
definirlos. 

Estos factores jugaron en favor de los hacendados , 
q u i e n e s con el t i e m p o b u s c a r o n a m p l i a r s u s 
dominios con las t ierras de los pueblos vecinos. Su 
condición de españoles o de descendientes de ellos, 
les favorecía. Política que a la larga condenó a los 
h a b i t a n t e s de los p u e b l o s l i b r e s a v iv i r c o n 
estrecheces. A reducir su campo de operaciones. De 
n a d a va l i e ron s u s p r o t e s t a s . No t e n í a n n i los 
conocimientos ni el poder p a r a hace r valer s u s 
derechos y recuperar s u s propiedades. Cedieron an te 
el ímpetu avasallador de las haciendas, hambr i en ta s 
de m á s y m á s tierras. 

Se sabe que en la segunda mitad del siglo XIX, en 
dis t intas áreas del país hubo despojos de t ierras. Que 
las c o m p a ñ í a s d e s l i n d a d o r a s t o m a r o n , como si 

fue ran terrenos baldíos, t ierras que pertenecían a las 
comunidades indígenas. Aplicaron u n a implacable 
política de expropiación de t ierras. Por supues to que 
las comunidades protes taron, pero nadie les hizo 
caso. Hubo si tuaciones extremas en que no sólo las 
t ierras sino inclusive el fondo legal sobre el que se 
levantaban las casas , quedaron a t rapados por las 
nacientes haciendas . 

El despojo cometido por las haciendas provocó 
protestas de la población. En ocasiones perduraron 
años y siglos. Cuestión que para Tlaxcala debe ser 
investigada. Y es que nos resistimos a creer que los 
campesinos soportaron en forma pasiva el despojo de 
bienes que les fueron mercedados en la época colonial. 
Tierra que de todas formas, y al margen de las 
necesidades, era suya. Razonamiento que tiene 
sentido: lo que hizo la corona española fue redistribuir 
tierra que originalmente pertenecía a las comunidades. 
De todas formas, aceptando que la propiedad legal 
sobre las tierras en Tlaxcala deviene de las mercedes 
otorgadas por la corona, la política de despojo tiene 
u n a antigüedad remota. 

Es p robab le que , a c a u s a de e s tos ac tos , la 
población indígena haya acudido a las ins tanc ias 
legales , o en o t ros ca sos , h a y a d e s e n c a d e n a d o 
movimientos de rebelión. En fin, utilizó todas las 
a r m a s disponibles para evitar ser cercados por las 
h a c i e n d a s . P a r a e v i t a r q u e s u s c o m u n i d a d e s 
queda ran convertidas en simples reservaciones de 
mano de obra. 

Pero esta si tuación cambiaría con la revolución de 
1910. Un factor que cont r ibuye al desper ta r del 
c a m p e s i n a d o , en t re ot ros , f u e el Plan de Ayala 
expedido por Zapata el 28 de noviembre de 1911. 
Plan que contempló la posibilidad de que la población 
campes ina r ecupera ra las t ie r ras que les hab í an 



arrebatado las haciendas . Pero no sólo las t ierras, 
sino también las aguas y los montes . Todo esto se 
restituiría a los pueblos y c iudadanos que tuvieran 
los t í tu los de p rop iedad or ig inales . De p a s o se 
contemplaba la expropiación total o parcial de las 
hac iendas (esto último dependía de si los dueños se 
oponían o no al citado Plan). 

El campesinado de Tlaxcala se va a la revolución 
por los despojos de tierras que había sufrido, pero 
también por s u s pés imas condiciones de vida, por los 
ba jos salarios, por las largas j o rnadas de trabajo, por 
los castigos físicos que les infligían en las hac iendas 
y en las fábricas; y asimismo porque odiaba a los 
extranjeros. En part icular temían a los españoles en 
su condición de dueños o de adminis t radores de las 
h a c i e n d a s y fábr icas ; a m b o s e r a n s inón imos de 
explotadores. 

Una vez que Carranza empieza a perfilarse como el 
t r iunfador en la lucha armada, expide la famosa ley 
del 6 de enero de 1915. En ella ofrece rest i tuir las 
t ierras que las comunidades habían perdido a part i r 
del 25 de jun io de 1856. Despojo que se suponía 
había sido consumado por las hac iendas en proceso 
de expans ión . E n esenc ia , é s t a e ra u n a de l a s 
p r i n c i p a l e s b a n d e r a s de l z a p a t i s m o . P e r o la 
revolución a r m a d a no sólo era u n movimiento de 
campes inos víct imas del despojo de t ierras , s ino 
t amb ién de qu ienes j a m á s la h a b í a n ten ido . De 
aquellos que por generaciones hab ían t raba jado en 
calidad de peones de hac iendas y que, ahora , quer ían 
que la tierra fuera suya. 

EL PERFIL DE L A S 
G R A N D E S PROPIEDADES 

S e calcula que pa ra el año de 1914 en Tlaxcala 
existían 219 propiedades con u n valor superior a los 
diez mil pesos. Se t ra ta de las hac iendas y a lgunos 
ranchos a l tamente valorados. La distribución de tales 
propiedades teniendo en cuen ta los distritos políticos 
y los municipios era la siguiente; 

PROPIEDADES EN TLAXCALA CON VALOR 
SUPERIOR A LOS 1 0 MIL P E S O S EN 1 9 1 4 

Distrito y municipios Número de 
propiedades 

Valor 
f iscal 

HIDALGO 26 1 011 949 
Tlaxcala 3 84 766 
Apetatitlán 2 25 000 
Chiautempan 6 131 000 
Panotla 2 65 330 
Lardizabal 2 187 000 
Ixtacuixtla 11 518 853 

ZARAGOZA 29 1 708 138 
Zacatelco 2 26 000 
Nati vi tas 14 1 305 181 
Teolocholco 5 128 724 
Tetlatlahuca 2 37 238 

Continúa 
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uistrito y municipios 

Xicohtencatl 
San Pablo del Monte 
Tenancingo 

JUAREZ 
Huamant la 
Tzompantepec 
Ixtenco 
Cuapiaxtla 
Terrenate 
El Carmen 
Zitlaltepec 
Altzayanca 

MORE LOS 
Tlaxco 
Tetla 
Atlangatepec 

OCAMPO 
Calpulalpan 
Espanita 
Hueyotlipan 

CUAUHTEMOC 
Barron Escandon 
Santa Cruz Tlaxcala 
Xaltocan 
Xalostoc 

TOTAL 

Número de Valor 
propiedades f isca 

2 63 952 
1 27 877 
3 119 166 

59 4 111 596 
23 1 869 312 

3 107 520 
2 66 560 

10 840 860 
8 660 480 
1 10 240 
4 354 440 
8 202 184 

45 3 931 812 
30 2 863 336 

4 399 700 
11 668 776 

38 4 828 841 
24 3 447 873 

4 372 487 
10 1 008 481 

22 1 007 165 
5 144 465 
2 93 200 

12 500 300 
3 269 200 

219 16 599 501 

Formado con datos de "Fincas rúst icas existentes en el Estado, 

valor de d ^ 6 , C a t a S t r ° * * P r e S e n t e a ñ ° ' ^ - s e n t a b a n u n 
Estdo d í r ! T T Gn a d e l a n t e " ' e n d A r c h i v o G e n e - 1 Estado de Tlaxcala, Fondo Revolución, Caja 47, expediente 72. 

Indudablemente que en el distrito de Ocampo las 
propiedades resul tan ser m á s a l tamente valoradas 

u n a t i e n e u n valor promedio de 127 074 pesos; 

en segundo lugar es tán las del distrito de Morelos 
con 87 3 7 3 pesos; en tercero las del distri to de 
J u á r e z con 69 688; en cuar to las de Zaragoza con 58 
901 pesos; en quinto las de Cuauh témoc con 45 780 
pesos y en sexto las de Hidalgo con 38 921 pesos. El 
valor promedio de las propiedades en toda la entidad 
ascendía a 75 796 pesos. Desa fo r tunadamente la 
fuente consul tada no reporta información sobre la 
superficie de ta les propiedades. Pero lo que sí es 
evidente, es que el valor de las propiedades de los 
distritos de Ocampo, Morelos y J u á r e z es taba por 
encima de la media estatal . Cuestión que en par te se 
debe a su gran extensión en comparación con las de 
los distritos res tantes . Como se h a señalado, ellas 
ext ienden s u s t en tácu los sobre dos tercios de la 
superficie de Tlaxcala. 

Para el año de 1921 el gobernador Rafael Apango y 
pa ra 1926 Ignacio Mendoza, publ ican información 
sob re el n ú m e r o de p r o p i e d a d e s y r a n c h o s , la 
superficie y su valor catastral . No obs tante que entre 
a m b a s f e c h a s m e d i a u n q u i n q u e n i o , los d a t o s 
resul tan ser los mismos. Lo que implica que los de 
1921 son los verdaderos y que Ignacio Mendoza los 
r ep roduce p a s a n d o por al to el hecho de que el 
reparto agrario es taba avanzado. 

ESTRUCTURA D E LAS HACIENDAS EN TLAXCALA: 
1921 

Distritos Número de Superficie en Valor fiscal en 
haciendas hectáreas pesos 

Total Promedio Total Promedio 

Hidalgo 
Zaragoza 
Juá r ez 
Morelos 

8 
10 
37 
20 

6 224 
4 297 

71 955 
55 180 

778 
429 

1 944 
2 759 

1 560 000 
4 240 000 
7 050 000 
6 420 000 

195 000 
424 000 
190 540 
321 000 
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Distritos Número de Superficie en Valor fiscal en 
haciendas hectáreas pesos 

Total Promedio Total Promedio 

Ocampo 24 6 5 911 2 7 4 6 10 3 1 0 0 0 0 4 2 9 5 8 3 
C u a u h t é m o c 8 13 107 1 6 3 8 1 680 0 0 0 2 1 0 0 0 0 

TOTAL 107 2 1 6 674 2 024 31 260 0 0 0 2 9 2 149 

E S T R U C T U R A D E L O S R A N C H O S E N TLAXCALA: 1 9 2 1 

Distritos Número de Superficie en Valor fiscal 
ranchos hectáreas en pesos 

Total Promedio Total Promedio 

Hidalgo 2 0 6 039 3 0 2 659 000 32 9 5 0 
Zaragoza 2 5 12 196 4 7 8 1 0 3 8 0 0 0 41 5 2 0 
J u á r e z 2 3 2 6 8 0 116 906 0 0 0 3 9 3 9 1 
Morelos 2 7 18 3 5 3 6 7 9 9 5 3 0 0 3 529 
Ocampo 54 3 6 1 4 66 199 3 0 0 3 6 9 0 
C u a u h t é m o c 26 7 8 7 5 3 0 2 594 4 0 0 2 2 8 6 1 

TOTAL 175 50 757 2 9 0 3 4 9 2 0 0 0 19 9 5 4 

Fuen te : Formato con da to s del "Informe de la gest ión 
adminis t ra t iva comprend ida del l o . de abri l de 1920 al 31 de 
marzo de 1921. q u e r inde el C. Rafael Apango, gobe rnador 
const i tuc ional del Es tado Libre y Soberano de Tlaxcala, a n t e la 
H. XXVI Legislatura del mismo, a l i n a u g u r a r s u p r imer periodo 
de sesiones", en el Periódico oficial del gobierno del estado de 
Tlaxcala, Tlaxcala, 2 5 de mayo de 1921, p. 11. Asimismo, véase 
el "Informe de la gest ión admin is t ra t iva comprend ida del l o . de 
abri l de 1925 a l 3 1 de marzo de 1926, que r inde el C. Ignacio 
Mendoza, gobernador const i tuc ional del Es t ado Libre y 
Sobe rano de Tlaxcala, a n t e la XXVIII Legislatura del mismo, a l 
i n a u g u r a r s u p r imer periodo de sesiones", e n el Periódico oficial 
del gobierno del estado de Tlaxcala, Tlaxcala, 14 de ju l io de 
1926, p. 9 -10 . 

En principio, se debe des tacar que en los distri tos 
de Ocampo y de Morelos el t a m a ñ o de las hac iendas 
es considerable. Su superficie promedio es superior a 
la media en toda la ent idad. Pero no existe u n a 

co r r e l ac ión p e r f e c t a e n t r e la s u p e r f i c i e de l a s 
h a c i e n d a s y s u v a l o r f i s ca l . La e x c e p c i ó n lo 
const i tuyen las hac iendas del distrito de Ocampo 
catalogadas como las m á s grandes, que también son 
las m á s a l t a m e n t e v a l o r a d a s . C u e s t i ó n d e b i d a 
probablemente a que explotaban su producto como el 
pulques de gran demanda en los mercados u rbanos 
adyacentes. Las hac iendas que aparecen en segundo 
lugar como las mejores valoradas, no es tán ub icadas 
en el norte de Tlaxcala. Se les ubica al s u r y son las 
m á s pequeñas de todo el es tado en té rminos de 
superficie. Se t ra ta de las del distrito de Zaragoza, 
cuyo a l to va lor es deb ido p r o b a b l e m e n t e a la 
d isposic ión del riego. E s t a s ú l t i m a s t i enen u n a 
superficie que a p e n a s oscilaba las 429 hectáreas . 
Demasiado pequeña en comparación con el resto de 
las hac iendas de Tlaxcala. 

En cuan to a los r anchos se advierte u n rasgo 
peculiar. Los tres distritos del centro s u r de Tlaxcala 
t ienen ranchos cuya superficie esta por encima de la 
media estatal . Inclusive en el distrito de Zaragoza 
tanto las hac iendas como los ranchos t ienen u n a 
superficie similar. En cambio, en los t res distritos del 
norte de Tlaxcala, que extienden su man to sobre los 
dos tercios del territorio, sólo uno de ellos t iene 
ranchos cuyo t amaño es tá por encima de la media 
es ta ta l . Se t r a t a de los r a n c h o s del d is t r i to de 
Morelos. Ocampo tiene tan pequeños en superficie 
que en promedio no llegan al centenar de hectáreas . 
Los del d i s t r i t o de J u á r e z a p e n a s r e b a s a n ta l 
cantidad. 

En relación al valor fiscal, sucedía también u n a 
cues t ión in te resan te . Los r a n c h o s del distr i to de 
Ocampo tienen u n valor promedio bajísimo. Bas ta 
citar el hecho de que el valor promedio de los r anchos 
en toda la entidad se cifra en los 19 954 pesos y los 



de Oeampo apenas valen u n o s 3 690 pesos. Pero las 
cosas son parecidas con los ranchos del distrito de 
Morelos. Aquí inclusive valen menos, concre tamente 
los 3 529 pesos en promedio. En general, los r anchos 
bien valorados en términos fiscales son los de los 
distritos del centro s u r de Tlaxcala: Hidalgo, Zaragoza 
y Cuauhtémoc. 

Teniendo en cuen ta este perfil de la gran propiedad 
rura l en Tlaxcala en 1914 y en 1921, el gobierno 
federal tuvo que definir su política frente a los dueños 
de t a l e s p r o p i e d a d e s y t a m b i é n f r e n t e a los 
campesinos levantados en a rmas . Carranza tiene que 
a b o c a r s e a r e s o l v e r : a) los p r o b l e m a s de l a s 
hac iendas i ncau t adas por s u s subal ternos ; b) los 
problemas de los despojos de tierras; c) los problemas 
de las colonias agrícolas f o r m a d a s por Domingo 
Arenas; d) las crecientes peticiones de t ierras y e) las 
peticiones de tierra de quienes a juicio de Carranza 
no tenían derecho: los peones acasillados. 

L A S HACIENDAS 
I N C A U T A D A S 

L o s hacendados de Tlaxcala difícilmente aceptaron 
la idea de que Porfirio Díaz hubiera sido desplazado 
del poder. Ante la llegada de Madero a la presidencia 
de la República, realizan u n a labor sistemática de 
conspiración y de sabotaje. Desde febrero de 1913 
j u e g a n t o d a s s u s c a r t a s en favor de Vic tor iano 
Huer ta . No sólo le b r indan apoyo político, sino que 
cubren u n impuesto especial de guer ra pa ra que 
tuviera mayores recursos económicos y bat iera a 
Carranza. Lo que explica que a p e n a s Carranza llega 
al poder en 1914, s u s s u b a l t e r n o s d e s a t a n u n a 
suer te de a jus te de cuentas . Incau tan u n número 
i n d e t e r m i n a d o d e h a c i e n d a s c u y o c o n t r o l 
teóricamente se lleva a cabo a través de la Oficina de 
Bienes Intervenidos. En Tlaxcala la ira de las fuerzas 
consti tucionalistas es mayor debido a que, du ran te el 
h u e r t i s m o , v a r i o s h a c e n d a d o s f i g u r a b a n como 
senadores y diputados federales. En octubre de 1914 
varias hac iendas quedan intervenidas, en par t icular 
las de los dirigentes de La Liga de Agricultores. Ent re 
e l las d e s t a c a n Ix t a f i ayuca , p r o p i e d a d de Pab lo 
Macedo; San Bartolomé del Monte, de Ignacio Torres 
Adalid; Zoquiapan, de Eduardo Tamariz; Cuecillos, 
de Emilia Carrizo de Maqua; San ta Cruz Tenancingo, 
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de Manuel Sánchez Gavito; San Miguel Tepalca y 
S a n t i a g o A m e c a , de M i g u e l V i v e r o s . 6 T a l e s 
propiedades quedan bajo el control de la l lamada 
J u n t a Interventora de Bienes Raíces. 

Pero la incautación de estas siete propiedades por 
parte de las fuerzas constitucionalistas resulta fugaz. En 
los primeros días de noviembre del mismo año, Domingo 
Arenas se rebela y se pasa al bando zapatista. Pero eso 
no es todo. Sucede que Arenas forja uno de sus centros 
de operación en el distrito de Ocampo. A causa de ello 
las haciendas que se incautaron quedan bajo la órbita 
de acción de Domingo Arenas. Es hasta el mes de abril 
de 1916 que Porfirio del Castillo, gobernador de Tlaxcala, 
intenta recuperarlas. Su gestión es posible debido a que 
el distrito de Ocampo había sido recuperado por el 
constitucionalismo. Sólo que ya no sería la J u n t a 
Interventora de Bienes Raíces la encargada de 
administrarlas, sino la Tesorería General de Rentas del 

y 
Estado. Lo que se buscaba con esta medida, era 
cultivar las tierras y obtener los recursos necesarios que 
permitieran sanear las finanzas de la entidad. 

Pero se tiene evidencia de que además de es tas 
haciendas , propiedad de connotados dirigentes de la 
Liga de Agricultores, la política de incautación abarcó 
u n mayor número de haciendas . Por ejemplo se sabe 
que en febrero de 1915 se interviene la hacienda La 
Concepc ión y Anexas u b i c a d a en el d i s t r i to de 
Cuauhtémoc. El a rgumento que se mane ja consiste 
en que la hacienda no es taba siendo explotada y que 
era ineludible cultivar las t ierras . 8 Un caso un tan to 
ambiguo resul ta ser el de la hacienda Tecomalucan, 
propiedad de la familia Arratia, ya que el mismo día 
en q u e s o n i n c a u t a d a s las s ie te h a c i e n d a s de 
Ocampo, las autor idades const i tucionalis tas hacen 
entrega de es ta hac ienda a la familia propietaria, 
dejando entrever que es taba intervenida.9 

Una vez que Carranza se consolida en el poder, 
m a r c a la d i r e c t r i z de devo lve r l a s h a c i e n d a s 
incau tadas a s u s legítimos dueños. Por ejemplo, el 20 
de mayo de 1916, San Bartolomé del Monte es 
devuelta a la Fundac ión de Beneficencia Pública 
Ignacio Torres Adalid.1 0 Su dueño había fallecido en 
Cuba u n o s días después de que quedara incautada . 
El r e s to de las h a c i e n d a s no t a r d a r í a n en s e r 
devueltas a s u s dueños. 



LOS P R O B L E M A S DE LOS 
D E S P O J O S DE TIERRAS 

D e s d e el mornente que Carranza ordena crear las 
Comisiones Locales Agrarias, se registra u n alud de 
peticiones de restitución de tierras. Pero sobre ello 
habr ía varios problemas. En su disposición, Carranza 
sólo contempló la restitución de t ierras despojadas a 
las comunidades a part i r del 25 de jun io de 1856. 
Fecha q u e s e g u r a m e n t e e ra clave p a r a d iversas 
regiones del país pero no para el México central, que 
t i ene a s e n t a m i e n t o s h u m a n o s y u n s i s t e m a de 
hac iendas que da ta de la época colonial. A ello habr ía 
que agregar que la disposición de Carranza exigía 
t í t u l o s de p r o p i e d a d y t o d a c l a se de p r u e b a s 
documenta les pa ra que las comunidades hicieran 
valer s u s derechos. No sólo eso: se exigía que se 
precisara el año en que se consumó el despojo y las 
formas utilizadas. 

Para hacer frente a tales requerimientos, no faltaron 
miembros de las comunidades que presentaron 
documentos escritos en dialectos que requerían 
traducción al español. Pero, en muchos casos, no 
tenían documentos. A través de los siglos, los archivos 
se habían extraviado y con ello toda prueba 
documental sobre la propiedad de las tierras. Habría 
otros problemas que a la postre jugaron en su contra . 

En a l g u n o s c a s o s l a s c o m u n i d a d e s p r i m i t i v a s 
cambiaron su lugar de asen tamiento e incluso el 
n o m b r e . Al p e r d e r s u s t i e r r a s y r e c l a m a r s u 
restitución, se toparon con que no podían demost rar 
que se t ra ta ra de la misma localidad. Sin olvidar los 
casos en que u n a ant igua comunidad se divide y las 
poblaciones resul tantes se pelean la propiedad de las 
tierras. Incluso existen casos en que dos comunidades 
t i enen p rob lemas de límites. A c a u s a de ello se 
a c u s a n m u t u a m e n t e de invasoras o de despojadoras. 

En el archivo de la Comisión Nacional Agraria es 
posible detectar los casos de despojo consumados por 
las hac iendas e incluso por otros pueblos. De un total 
de 125 expedientes analizados entre 1917 y 1927 por 
esta Comisión, 37 contemplan el despojo de t ie r ras . 1 1 

Se t r a t a de casi u n tercio del total. Es tos casos 
p resen tan un rasgo singular: la absoluta mayoría de 
los despojos se consumaron en la época colonial, 
an tes de que el país naciera a la vida independiente'. 
Se t ra ta de 33 casos. Unicamente 4 casos de despojo 
de t ie r ras ocur ren después de 1856, c u a n d o las 
h a c i e n d a s en Tlaxcala a ú n m o s t r a b a n i m p u l s o s 
tendientes a extender s u s f ronteras sin importar si 
con ello cercaban las t ierras de los nuevos vecinos. 

Anal izando la d is t r ibución de los 3 7 casos de 
despojo de tierras en función de los distritos políticos, 
se llega a la siguiente conclusión: en los t res distritos 
del centro s u r de Tlaxcala, que se extienden sobre la 
te rcera pa r t e del territorio, se registró el mayor 
número de despojos de tierras. Se t ra ta de 22 casos. 
Lo que indica q u e no o b s t a n t e la p r e senc i a de 
núcleos importantes de población, las hac iendas no 
vaci laron en extender s u s f ron teras . En los t res 
distritos del norte de Tlaxcala se registraron 15 casos 
de despojo de tierras. Pero se t ra ta de distritos que 
cubren los dos tercios de la superficie de todo el 
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estado. Un dato no puede ser pasado por alto: en el 
distrito de Ocampo se registraron 9 despojos lo que 
representa m á s de la mitad de los casos. 

Como se ha adelantado, fueron las haciendas quienes 
mostraron una suerte de sed insaciable por hacerse de 
m á s tierras. Nunca les bastaron las que ya tenían. Y no 
obstante que sus dominios eran vastos, se apropiaban 
de tierras que siempre eran escasas para los pueblos 
libres. De los 37 casos de despojo de tierras, los vecinos 
de los pueblos seña laban 27 a las haciendas como las 
despojadoras. En otros 5, había pasado tanto tiempo 
que ignoraban quienes les habían quitado s u s t ierras. 

ESTADO DE TLAXCALA POR DISTRITOS POLITICOS 

ESTADO DE PUEBLA 

3 0 6 

D E M A N D A S D E R E S T I T U C I O N D E T I E R R A S E N 
T L A X C A L A P O R D I S T R I T O S 

Vecinos de los poblados de: 

I. OCAMPO 
1. S a n Antonio Calpula lpan 
2. S a n c t o r u m 
3. Hueyot l ipan 
4. Españ i t a 
5. S a n t a María Ixcotla 
6. S a n Ildefondo Hueyot l ipan 
7. S a n Francisco Mitepe 
8. Cuau la 
9. La Magdalena Cuextot i t la 

II. CUAUHTEMOC 
1. S a n Pedro Tlacotepec 
2. S a n t a María Tocat lán 
3. S a n t a María Tlaxcala 
4. S a n t a Ana Huilac 
5. S a n t a María Atl ihuetzía 
6. S a n Cosme Xalostoc 
7. S a n Bernabé Amaxac 
8. S a n t a María Belén 

III. MORELOS 
1. Villa de Tlaxco 
2. Sant iago Tetla 
3. S a n Francisco Atezcatzingo 
4. S a n J u a n At langatepec 

IV. ZARAGOZA 
1. S a n t a Inés Zacatelco 
2. S a n Vicente Xiloxochitla 
3. S a n Bartolomé Tenango 
4. La Concordia, San Lorenzo 

Acoxomanit la, etc. 
5. S a n Lorenzo Acoxomanit la 

(El Potrero) 

V. HIDALGO 
1. S a n J o r g e Tezoquipa 

Municipio 

Calpu la lpan 
Ca lpu la lpan 
Hueyot l ipan 
Españ i t a 
Hueyot l ipan 
Hueyot l ipan 
Españ i t a 
Calpula lpan 
Españ i t a 

Xalostoc 
San Cosme Xalostoc 
Barrón E s c a n d ó n 
Barrón E s c a n d ó n 
Y a u h q u e m e h c a n 
Xalostoc 
Amaxac de Guer re ro 
Amaxac de Guer re ro 

Tlaxco 
Tetla 
Tetla 
At langatepec 

Zacatelco 
Nati vi t a s 
Te t la t l ahuca 

Zacatelco 

Zacatelco 

Panot la 
Cont inúa 



Vecinos de los poblados de: Municipio 

2. G u a d a l u p e Tlachco Cont la 
3 . S a n J u a n Bau t i s t a Totolac Totolac 
4 . Tepeti t la Lardizabal 
5. S a n Mateo Huexoyucan Panot la 
6. S a n Mateo Hui loapan Panot la 
7. S a n Sebas t i an At lahpa Tlaxcala 
8. La Trinidad Chimalpa Totolac 
9. S a n Bernard ino Cont la S a n Bernard ino Cont la 

VI. JUAREZ 
1. S a n J u a n Bau t i s t a Ixteco Ixteco 
2. S a n J u a n Que tza lcoapan Tzompan tepec 

Fuen te : Tabulac ión de los expedientes de la Comisión Nacional 
Agraria exis tentes en el Archivo Genera l de la Nación. 

En los 5 restantes se t rataba de viejos problemas de 
linderos entre dos comunidades. Lo m á s dramático en 
estos casos es que se acusan mutuamente de despojo 
por superficie que oscilan entre las 2, 20 y 30 
hectáreas. 

D E S P O J O S COMETIDOS EN 
LA E P O C A COLONIAL 

S e t r a ta de u n problema difícil de t ra tar . En la 
mayoría de los casos, los habi tan tes de los pueblos 
ignoraban la fecha exacta en q u e perdieron s u s 
tierras. En otros, de lo que si e s taban seguros era de 
la fecha en que les fue mercedada la tierra. Tenían la 
d o c u m e n t a c i ó n original e inc luso el n o m b r e del 
Virrey que los había beneficiado con las t ierras. Por 
ejemplo, tomando como base el distrito de Ocampo, los 
habitantes de San Antonio Calpulalpan aseguraban 
que las t ierras que les a r reba ta ron las hac iendas 
vec inas les pe r t enec ían desde 1545; los de S a n 
Simeón Xipetzingo desde 1569; los de Santa María 
Ixcotla desde 1520; y los de San Ildefonso Hueyotlipan 
desde 1708. A estos casos agréguese el de Sanctorum, 
cuyos habitantes decían que las tierras les partenecían 
desde la época colonial. 

En el distrito de Cuauhtémoc, los hab i tan tes de 
San ta María Tocatlán decían ser dueños desde 1594 
de las t ierras que les fueron a r reba tadas . Por su 
parte, los vecinos de San ta María Tlaxcala, decían 
que las t ierras se las habían otorgado originalmente 
los c o n q u i s t a d o r e s e spaño le s . E n el d is t r i to de 
Morelos, los casos son parecidos. Los habi tan tes de 
Santiago Te tía decían que las t ierras les pertenecían 
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desde 1723. En el distrito de Zaragoza, los vecinos de 
San Bartolomé Tenango af i rmaban que se las había 
otorgado el propio Hernán Cortés en 1525, y los de 
San Lorenzo Axocomanitla desde 1767. En el distrito 
de Hidalgo, los vecinos de San Lorenzo Tezoquipa 
a s e g u r a b a n que las t ierras les per tenecían desde 
1568; los de San J u a n Baut is ta Totolac desde 1600; 
los de San Bernardino Contla desde 1535 y los de 
Tepetitla desde la época colonial. En el distrito de 
Juárez , los hab i tan tes de San J u a n Baut is ta Ixtenco 
dec í an q u e las t i e r r a s que les a r r e b a t a r o n los 
hacendados les pertenecían desde 1552. 

De los 17 casos en los que los vecinos de los 
pueb los t en í an la fecha a pa r t i r de la cua l les 
pertenecían las tierras, la mayoría habla del siglo 
XVI. Casi desde el inicio de la época colonial. En otro 
caso se habla de que las t ierras les pertenecían desde 
1600, j u s to al inicio del siglo XVII. Existen t res casos 
en los que las t ierras les pertenecían desde el siglo 
XVIII. En los tres res tan tes para los que se t iene 
información, los d e m a n d a n t e s a legaban que e ran 
dueños de las tierras desde la colonia. 

Pero lo que sí era u n hecho, es que nadie sabía la 
fecha exacta en que perdieron las tierras. Tampoco 
los mecanismos que utilizaron las hac iendas pa ra 
despojar los . ¿A qué se debía este hecho? Podría 
deberse a que la expansión de las hac iendas no 
ocurr ió de u n día pa ra otro. Tampoco en fo rma 
violenta. Es probable que los h a c e n d a d o s h a y a n 
empezado por invadir en forma silenciosa t ie r ras 
aparen temente sin dueño, pero que pertenecían a las 
c o m u n i d a d e s . E n ot ro m o m e n t o p u s i e r o n " s u s 
límites" y procedieron a cultivarlas. Si las t ierras no 
eran ap ta s para la agricultura, las utilizaban como 
zonas de pastoreo y de reserva de leña. Esto tarde o 
temprano se hizo costumbre. Es más , creó derechos. 

A ello agréguese que el hacendado n o r m a l m e n t e 
sabía si los habi tan tes de los pueblos tenían o no los 
documentos en regla. Si no los tenían, la acción 
expol iadora de las h a c i e n d a s e ra m á s fáci l de 
ejecutar . Al se r g radua l el apoderamiento de las 
t ierras, ello dió lugar seguramente a un forcejeo 
verbal y legal entre el hacendado y los vecinos de los 
pueblos. Un forcejeo en el que ni siquiera los t í tulos y 
documentos originales eran la garantía pa ra que los 
indios recuperaran s u s tierras, lo que explica toda 
u n a s e c u e l a de m o v i m i e n t o s c a m p e s i n o s y 
represiones. 



D E S P O J O S COMETIDOS 
D E S P U E S DE 1 8 5 6 

U n informe del gobernador Próspero Cahuan tz i , 
fechado el 16 de noviembre de 1891, hizo saber de la 
inexistencia en Tlaxcala de terrenos baldios, huecos o 1 O 
demasías . Se constató que todas las t ierras t en ían 
dueño. Lo que implica que las hac iendas que florecen 
con la aparición de los ferrocarriles, de hecho hab ían 
agotado la política de agrandar s u s límites. Sólo se 
r eg i s t r a ron c u a t r o ca sos de despo jos de t i e r r a s 
d e s p u é s del 25 de j u n i o de 1856. Y j u s t o p a r a 
remediar esta clase de despojos es taba des t inada la 
disposición carrancis ta . Es probable que en o t ras 
p a r t e s del pa í s , los d e s p o j o s de t i e r r a s h a y a n 
arreciado en estos años, pero no fue así en Tlaxcala. 

El primer caso es el presentado por los vecinos de 
La Magdalena Cuextotitla, del municipio de Españi ta . 
Se que jan de que desde 1856 hab ían sido despojados 
de s u s t ierras por las hac iendas vecinas. Señalan en 
concreto a la Concepción Axolotepec, propiedad de 
Manuel Drusina, que tenía en su poder las 278-49 
hectáreas que les pertenecían. Al ser requerido por la 
Comisión Nacional Agraria, Manuel Drusina no pudo 
demost rar la legítima propiedad de tales t ierras. Por 
lo tanto, la Comisión dispuso que fue ran devueltas a 
s u s dueños . 1 3 

El segundo caso en que procedió la restitución de 
tierras, fue el de los vecinos de San Cosme Xalostoc, del 
municipio del mismo nombre. Aquí se reclamaban los 
terrenos denominados Chizahuac y Tlacotepec, que los 
tenía la hacienda Tochac, propiedad de Elena Sesma 
Viuda de Ruiz. En su defensa, la propietaria argumentó 
que la hacienda fue adquirida ya conformada. Que la 
compraron a Luis García Teruel. Los demandantes 
muest ran la escritura que el gobierno les otorgó con 
fecha 21 de julio de 1876, a favor de Francisco 
Vázquez, Síndico del Ayuntamiento de San Cosme 
Xalostoc. La Comisión Nacional Agraria opinó que la 
señora Sesma no pudo haber adquirido derechos de 
propiedad sobre terrenos que no eran de García Teruel. 
Que nadie podía transmitir derechos de propiedad 
sobre terrenos que no eran suyos. En realidad, lo que 
ocurrió fue que un grupo de vecinos de San Pedro 
Tlacotepec le vendió los terrenos a Garcia Teruel. Pero 
fue u n a venta realizada a espaldas del pueblo. A causa 
de ello sale a colación la escritura respectiva. Las 
autoridades agrarias no toman como válido este 
documento. 

El t e r c e r c a s o e s el d e San Juan Bautista Ixtenco, 
del munic ip io de Ixtenco. Es te caso es b a s t a n t e 
complicado puesto que los vecinos del pueblo piden 
la restitución de tierras que les hab ían ar rebatado 
tanto vecinos de Huamant la y de Zitlaltepec, como 
las hac iendas San J u a n Baut is ta Mier, San Antonio 
Tamariz, San Francisco Soltepec y Santa Ana Ríos. 
Aseguran que en 1552 los m o n a r c a s de E s p a ñ a 
dieron la autorización para que f u n d a r a n el pueblo 
San J u a n Baut is ta Ixtenco. A la vez de fundadores , 
fueron declarados dueños de los terrenos, cuest ión 
que se consta ta con cédulas y testimonios de merced 
que obraban en los archivos municipales. Pero desde 
s u n a c i m i e n t o , la h i s t o r i a de l p u e b l o s e r í a 



tormentosa. En 1763, Jo sé Gabriel Aranguti solicitó a 
las au tor idades virreinales la ad judicac ión de u n 
venero de agua s i tuado en la Malintzin. Solicitud que 
es negada debido a la oposición de los vecinos de 
Ixtenco dueños del citado venero. En 1825, J o s é 
Eusebio Martínez gest iona y obt iene permiso del 
Ayuntamiento de Ixtenco para construi r u n a fábrica 
de aguardiente. Sólo que varios vecinos del propio 
pueblo se oponen. Más, como tenía la autorización 
del Ayuntamiento, la fábrica se construye. El pueblo, 
víctima de la pérdida de u n a par te de s u s t ierras, se 
agencia fondos pa ra defenderse. En 1886, el pueblo 
hipoteca s u s ejidos al párroco del mismo lugar, J o s é 
María Muñoz, a qu ien le dieron en g a r a n t í a los 
p lanos y tí tulos originales de los ejidos. Una vez que 
resuelven s u s problemas, los vecinos cance lan la 
h i p o t e c a y r e c u p e r a n los d o c u m e n t o s , c o n la 
excepción de u n título de dominio. J u s t o el que c a u s a 
enormes problemas. La Comisión Nacional Agraria se 
a b o c a a i d e n t i f i c a r los t e r r e n o s r e c l a m a d o s y 
c o n c l u y e lo s i g u i e n t e . Los p r o p i e t a r i o s de l a s 
h a c i e n d a s San J u a n Bau t i s t a Mier, S a n Antonio 
Tamariz, San Francisco Soltepec y S a n t a Ana Rios, al 
desl indar y planificar la superficie de s u s t ierras, 
invaden ter renos del pueblo de Ixtenco. En par te ello 
se facilita porque los t í tulos de las hac iendas no 
precisaban ni los linderos ni la superficie global. Es te 
suceso ocurre en el año de 1878, cuando se levantan 
los planos de las haciendas . Las t ierras son devueltas 
a s u s legítimos dueños . De paso los vecinos de 
Ixtenco tenían problemas similares con el pueblo de 
Zitlaltepec, pero ellas se arreglan en forma pacif ica . 1 5 

El cuar to caso es el presentado por los vecinos de 
San Lorenzo Acoxomanítla, quienes pelean u n terreno 
denominado El Potrero. S u s gestiones también tenían 
historia. Se dice que primero acudieron a u n l lamado 

Comité de Salud Pública pidiendo la resti tución de 
los t e r r e n o s s in n i n g ú n r e s u l t a d o . I g u a l m e n t e 
recurrieron a los tr ibunales, pero entonces apareció 
el señor Reguero y Caso, dueño de la hac ienda Los 
Reyes, quien se opuso a tales pretensiones. Una vez 
que se instaló la Comisión Local Agraria en Tlaxcala, 
los vecinos de San Lorenzo acuden a ella c lamando 
justicia: presentan , como título justificatorio de s u s 
derechos, u n a copia certificada por notario de las 
di l igencias de apeo, des l inde y poses ión de los 
terrenos del pueblo. Diligencia que da taba de 1767. 
Además de ello, acompañan un plano. 

En su defensa, Reguero y Caso presen ta u n plano 
de la hacienda: alega que el terreno El Potrero era 
par te de su propiedad. En el plano aparece la firma y 
u n texto del J u e z de Zacatelco haciendo cons ta r que 
los dueños de las hac iendas Dolores, San ta Agueda, 
S a n t a Ana Portales , S a n t o Tomás y los p rop ios 
vec inos de S a n Lorenzo Acoxomani t la , e s t a b a n 
plenamente conformes con los límites, acto que se 
verificó en 1897. Pero a ju ic io de la Comis ión 
Nacional Agraria, si bien Reguero y Caso tenía los 
títulos con los que demostraba la adquisición de la 
h a c i e n d a y d e o t r a s p o r c i o n e s de t i e r r a , n o 
demost raba plenamente la adquisición de El Potrero. 
Propiedad que sí demost raron los vecinos de San 
Lorenzo. 



L A S COLONIAS AGRICOLAS 

C o m o se ha advertido, la Ley del 6 de enero de 1915 
b r indaba la posibilidad de que los pueblos libres 
recupera ran las tierras que les hab ían arrebatado. A 
m á s de eso, también contempló la dotación de t ierras 
a los hab i tan tes de los pueblos. Pero dejó fuera de 
toda posibilidad a los peones acasi l lados que en 
a lgunas hac iendas e ran de importancia . La razón 
esgrimida pa ra dejarlos fuera era que no fo rmaban 
pa r t e de en t idades político admin i s t r a t ivas como 
pueblos, ranchos o congregaciones. Fue por ello que 
las colonias agrícolas fo rmadas por Domingo Arenas 
o s u s s u b a l t e r n o s n o r e s u l t a r o n r e c o n o c i d a s . 
Simplemente se alegó que no es taban registradas, 
que Domingo Arenas no es taba facultado pa ra crear 
nuevas ent idades político administrat ivas. 

Pero no todos los peones acasil lados sab ían de 
t a l e s res t r icc iones , y p r e s e n t a r o n so l ic i tudes de 
dotación de t ie r ras . Las r e s p u e s t a s del gobierno 
h a s t a cierto pun to fueron crueles. Uno de los casos 
m á s i lus t ra t ivos fue el de los peones de S a n t a 
Agueda. En mayo de 1917, once vecinos de esta finca 
p id i e ron q u e se les c o n c e d i e r a , en ca l i dad de 
dotación, t res caballerías de tierra de la hac ienda 
S a n t a Ana Portales para formar u n a colonia agrícola. 
E n marzo de 1919, M a n u e l León Armas , de la 
Comisión Nacional Agraria, practicó u n a visita a la 

hacienda San ta Agueda y rindió s u informe. Afirmaba 
que los signatarios de la solicitud eran huéspedes de 
la finca llamada Santa Agueda. Q u e e n la f e c h a e n 
que practicó su visita, varios de los f i rmantes ya no 
residían en la hacienda; a lgunos de los que a ú n 
permanecían af i rmaban que presentaron la solicitud 
i n s t i g a d o s po r J u a n Macu i t l , vec ino de S a n t a 
Apolonia Teacalco. Lo que refleja este tipo de casos es 
que el hacendado podía ejercer actos de represión 
con relativa facilidad. Simplemente corría de s u s 
dominios a los peones acasillados. Por s u parte, la 
Comis ión Naciona l Agra r ia emi t ió u n d i c t a m e n 
negativo: en concreto, los f i rmantes no vivían en u n 
l u g a r q u e t u v i e r a l a c a t e g o r í a d e p u e b l o , 
congregación u otras contempladas en la Ley del 6 de 
enero de 1915. 1 7 

S u e r t e s imi la r tuv ie ron las colonias agr íco las 
formadas a ins tancias de Domingo Arenas y de s u s 
s u b a l t e r n o s . A u n q u e , en e s t e c a s o , C a r r a n z a 
buscaba eliminar todo rasgo arenis ta en su política 
agrar ia . En el archivo de la Comisión Nacional 
Agra r ia s e e n c u e n t r a n ocho c a s o s de co lon ia s 
agrícolas. Cinco son resuel tos por las au tor idades 
agrarias en 1919, y los t res res tan tes en 1921, 1924 
y 1926. 

La h i s to r ia de e s tos ca sos es la s iguiente ; la 
Colonia Guadalupe, del municipio de Calpulalpan, se 
f u n d a con autorización expresa del general Domingo 
Arenas en t e r renos de la h a c i e n d a Mazapa. Los 
integrantes eran peones de la mi sma hac ienda . 1 8 La 
colonia agrícola S a n Felipe Hidalgo, t amb ién de 
Calpulalpan, se forma en terrenos de la hacienda El 
Corte. El propio Domingo Arenas les dio la posesión 
provisional a los peones . 1 9 El tercer caso es el de la 
Colonia Libres f u n d a d a en 1916 por "unos je fes 
revolucionarios", seguramente arenis tas , en terrenos 



de la jur isd icc ión de Españ i t a . Se sabe que el 
pres idente munic ipa l y otro funcionar io vis i taron la 
colonia y se encon t ra ron con que los h a b i t a n t e s 
hab í an desaparec ido . Que las pocas c a s a s que 
exis t ían e s t aban d e s h a b i t a d a s y d e r r u i d a s . 2 0 El 
cua r to caso es el de s a n t a Cruz Portezuelo, del 
munic ip io de Españ i ta . Se t r a t a b a de u n a colonia 
mil i tar f u n d a d a por el general Domingo Arenas . E n 
ella f iguraban t r aba j ado re s de las h a c i e n d a s de 
Ixtafiayuca, San Nicolás El Grande y de s u anexo 
Cuau tepec y de Tlatzalan. De e s t a s cua t ro 
hac iendas , t o m a n 900 hec tá reas m á s o m e n o s . 2 1 El 
qu in to es el de la colonia La Reforma t ambién del 
munic ip io de Españ i t a . La colonia fue fo rmada por 
2 5 peones de las hac i endas San J o s é Bellavista y 
Ameca. Ellos mismos se repar ten las t i e r ras en 
extens iones que van de media h a s t a cua t ro 
hec tá reas . Piden al general Domingo Arenas que 
autor ice la fundac ión de la colonia, que ocurre en 
noviembre de 1916 . 2 2 

Pero al margen de que los peones forman es tas 
colonias agrícolas, piden al gobierno que les dote de 
tierra. La respues ta de la Comisión Nacional Agraria 
es negativa. Les r e sponde que e s t a s colonias no 
tenían existencia legal, que la creación o erección de 
ca tegor ías polí t icas era a t r ibu to del congreso de 
Tlaxcala, que po r cons iguiente ta les colonias no 
e s t aban regis t radas en los censos de población ni en 
n ingún documento oficial. Pero lo m á s grave es que la 
Comisión Nacional Agraria les hace saber que tenían 
que devolver de inmediato las t ierras a s u s dueños . Y 
q u e si por a l g u n a razón los colonos las h a b í a n 
sembrado , debían celebrar contra tos de aparcer ía 
h a s t a levantar las cosechas. De lo que resul ta que la 
política de Domingo Arenas, consistente en f u n d a r 
colonias agrícolas, fue nulificada. 

Pero hubo tres casos en los que intervino Domingo 
Arenas y en los que la Comisión Nacional Agraria 
emitió resul tados distintos. Uno fue el de Atotonilco, 
m u n i c i p i o de I x t a c u i x t l a . E s t e p u e b l o e s t a b a 
registrado legalmente. Existía como categoría política. 
Un grupo de 178 jefes de familia, peones de las 
hac iendas c i rcundantes , piden t ierras en 1920. Lo 
que resul ta sorprendente es que dicen haber recibido, 
en 1916, 1 500 hectáreas en calidad de posesión 
provisional militar. No dicen quien fue el jefe militar 
que les dio tales t ierras, pero se t r a t a de la zona de 
dominio a r e n i s t a . Piden t i e r r a s de r a n c h o s q u e 
anter iormente formaban parte de la hac ienda San 
Antonio Atotonilco. El gobierno decide darles 900 
h e c t á r e a s . Pe ro n a d a d i ce s o b r e la p o s e s i ó n 
provisional militar de 1916. 2 3 

El caso s igu ien te es el de la Ant igua Colonia 
G u a d a l u p e , del m u n i c i p i o de E s p a ñ i t a , l u e g o 
convertida en Congregación La Constancia. En 1917 
los v e c i n o s de la a n t i g u a c o l o n i a G u a d a l u p e 
solicitaron ejidos al gobernador. Confiesan que la 
colonia fue f u n d a d a el 2 7 de marzo de 1916 por 
peones de la hacienda Ameca. De paso envían u n a 
acta levantada en el lugar de los hechos firmada por 
el gene ra l b r igad ie r Adolfo Bonil la , u n o de los 
principales subal ternos de Domingo Arenas, quien 
les dio la posesión militar de tales t ierras. En esta 
ocasión, se les niega la dotación. Pero la colonia se 
convierte en 1923 en Congregación con el apoyo del 
gobierno de Tlaxcala. Ya sobre es ta base, el gobierno 
les concede 204 hectáreas. De hecho así se legaliza al 
parecer la única colonia a ren i s ta . 2 4 

El út imo de los casos es el presentado por los 
vecinos de San Antonio de Mendoza. Tierras que 
tenían en su poder las hac iendas vecinas. En este 
caso lo que importa des tacar es que se habla de u n a 



posesión provisión al de t ierras que les dio el general 
Pablo González. Caso único en Tlaxcala que tenía 
como figura central a este general carrancis ta . El 
análisis del expediente indica que el general González 
les dio en posesión provisional el predio Cuesillos. 
Pero m á s a d e l a n t e se h a b l a de q u e el gene ra l 
Domingo Arenas dio la posesión provisional de los 
p r e d i o s r e c l a m a d o s c o m o lo e r a n S a n Miguel 
Amant la , Capellanía, La Puer ta , S a n Diego y La 
V e n t a n i l l a . P o s e s i o n e s q u e t e r m i n a n s i e n d o 
declaradas ilegales por la Comisión Nacional Agraria. 
Es más , se obliga a los vecinos de San Antonio 
Calpulalpan a devolver las t ierras a los hacendados . 
F i n a l m e n t e y c o m o r e s u l t a d o de la p r e s i ó n 
c a m p e s i n a , la Comis ión t i e n e q u e d i s p o n e r la 
resti tución del predio Cuesillos y afectar los d e m á s . 2 5 

Un rasgo significativo es que no se encuen t r an 
colonias agrícolas ni posesiones militares a ren is tas 
en c u a t r o d i s t r i t o s po l í t i cos : J u á r e z , More los , 
Zaragoza ni Cuauhtémoc. Lo que tiene cierta lógica. 
Arenas tuvo como campo de acción la par te s u r y 
oeste de Tlaxcala. Esto es, predominantemente los 
distritos de Ocampo e Hidalgo. 

¿LOS A R E N I S T A S 
D E S P O J A D O R E S ? 

E n los casos señalados, los vecinos de los pueblos 
a c u s a b a n s o b r e t o d o a l a s h a c i e n d a s c o m o 
responsables de haberles quitado s u s tierras. Pero en 
p l e n a l u c h a a r m a d a , el p a n o r a m a se rev ie r te . 
Quienes protes tan y se dicen víctimas de despojo son 
los h a c e n d a d o s . Y, en pa r t i cu l a r , a c u s a n a las 
fuerzas arenis tas . Como Carranza había d ispuesto 
que las hac iendas intervenidas se devolvieran a s u s 
d u e ñ o s , el g o b e r n a d o r L u i s M. H e r n á n d e z , 
acompañado de des tacamento militares, se abocó a 
cumplir la misión. Y, de paso, aprovechó es ta política 
p a r a d e s p r e s t i g i a r la c a u s a a r e n i s t a . Y es q u e 
Domingo Arenas y s u s subal ternos no se limitaron a 
formar colonias agrícolas en t ierras de las haciendas , 
s ino t ambién a repar t i r las en t re los campes inos . 
Repartos llevados a cabo al margen de la Comisión 
Loca l A g r a r i a , y q u e s o n c a l i f i c a d o s p o r l o s 
hacendados como verdaderos atropellos porque no se 
a j u s t a b a n a los c á n o n e s f i jados por el gobierno 
carrancis ta . 

En cuan to a los casos de reparto de tierras llevados 
a cabo por Domingo Arenas y s u s subal ternos , existe 
bas tan te confusión. Es necesario profundizar en los 
archivos de las haciendas, de los municipios y del 
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estado de Tlaxeala. De todas formas se pueden citar 
los siguientes casos. El dueño de la hacienda Mixco, 
del municipio de Nativitas, en enero de 1917 se quejó 
q u e D o m i n g o A r e n a s h a b í a d i s p u e s t o q u e s u 
p r o p i e d a d se f r a c c i o n a r a y r e p a r t i e r a e n t r e los 
vecinos de S a n Damián Texoloc, S a n t a Apolonia 
Teacalco y San Vicente Xochitecati t la.2 6 

El propio Domingo A r e n a s es s e ñ a l a d o como 
o c u p a n t e de la f i n c a Pozue los , del d i s t r i t o de 
Ocampo. Se sabe que no la llega a repartir , pero sí 
q u e impidió q u e los p rop i e t a r io s la c u l t i v a r a n . 
Domingo Arenas muere el 30 de agosto de 1917. A 
par t i r de es ta fecha sale a flote que tan to Arenas 
como s u s subal ternos habían repartido m á s t ierras. 
Sólo que tales actos fueron presen tados como de 
co r rupc ión : se s e ñ a l a q u e los s u b o r d i n a d o s de 
Arenas, no conformes con expulsar a los dueños , 
exp lo t aban las h a c i e n d a s y q u e d i s f r u t a b a n los 
beneficios de m a n e r a personal . 

El gobernador Luis M. Hernández, en u n informe 
rendido en 1918 a la secretaría de Gobernación, hace 
serias acusaciones a los subalternos de Arenas. 
Destaca que si bien Arenas defendió "como principio 
único el reparto de la tierra y [...] pidió al gobierno que 
las fincas que él hubiese repartido no se tocaran 
mientras la Comisión Nacional Agraria resolvía o se 
dictaban las leyes respectivas",27 la mayoría de los 
generales que formaban la División Arenas seguían 
repartiendo toda clase de propiedades. Que despojaban 
a muchos simpatizantes del constitucionalismo de s u s 
pequeñas parcelas y se las daban a s u s seguidores. La 
lista de haciendas que reporta este gobernador se eleva 
a m á s de veinte. 

Luis M. Hernández dice que tuvo que qui tar a los 
arenis tas , en Calpulalpan, 5 hac iendas explotadas 
por medio de la l lamada J u n t a Agraria. La cabeza 

visible de esta j u n t a era el general Antonio Mora No 
se dan los nombres de las haciendas. Pero sí en otros 
casos. Por ejemplo, en el municipio de Hueyotlipan 
el gobernador expresa que había t res j un t a s . 

Al frente de la j un t a de Xipetzingo se encontraba el 
general Adolfo Bonilla. El gobernador seña que tuvo 
que quitarle las haciendas Santiago Tlalpan, San 
Manuel Tlapan, Cuamancingo, La Blanca,' San 
Sebastian, San Miguel La Presa y San José Buenavista 
Por su parte la j u n t a de Ixcotla explotaba las haciendas 
Teozopilco y Las Tórtolas. En tercer lugar, la j u n t a de 
Hueyotlipan, manejada por Pedro Susano y su 
hermano Nicolás Susano, explotaba las haciendas 
Tepalca, Santa Cruz y Anexas, Recoba, San Antonio 
Téchalo te, San Lorenzo Techolote, y una sexta de la 
cual se ignora el nombre. El gobernador también habla 
de que el general Felipe González explotaba pa ra su 
beneficio las haciendas de Españita. Entre ellas La 
Concepción Axolotepec y Ameca. Finalmente asegura 
que el general Trinidad Telpalo, explotaba los montes 
de Nanacamilpa. 

El gobernador Luis M. Hernández consideraba que 
estos actos en t raban en contradición con las leyes 
agrarias. Que se t ra taba de simples despojos y que, 
por lo tanto, las t ierras tenían que ser devueltas. Y 
fue lo que sucedió. La devolución de las tierras a los 
hacendados se llevó a cabo enmedio de u n a c a m p a ñ a 
que p regonaba q u e los genera les a r e n i s t a s e r a n 
corruptos. Que no llevaban a cabo el reparto agrario 
p a r a beneficio de los campes inos , s ino de ellos 
mismos. 



EL DESTRONCAMIENTO DE 
L A S HACIENDAS 

P e r o la revolución agraria que estalló en distintos 
f rentes del país t iene resul tados positivos. Como la 
r e s t i t u c i ó n de t i e r r a s e n T l a x c a l a n o a l c a n z ó 
relevancia, en virtud de que la mayoría de los 3 7 
casos de despojo se consumaron an te s de 1856, el 
gobierno federal de te rminó que de t o d a s f o r m a s 
procedía la dotación de t ierras. Al mismo tiempo, 
distintos núcleos de campesinos p resen tan otras 88 
peticiones de dotación de t ierras entre los años 1917 
y 1927, amparados en el artículo 27 consti tucional 
que contemplaba la repartición de los latifundios. 

Debemos prec isar que el otorgamiento de t ierra a 
los campes inos no reviste la m i s m a in tens idad en 
los seis dis tr i tos políticos de Tlaxcala. E n u n o s se 
repar te m á s t ie r ra que en otros. Un recuen to del 
repar to agrario, b a s a d o en los expedientes de la 
Comisión Nacional Agraria, refleja el s iguiente perfil 
en t re 1917 y 1927: 

REPARTO AGRARIO VIA PETICIONES D E DOTACION, 
RESTITUCIONES Y AMPLIACIONES POR DISTRITOS 

POLITICOS ( 1 9 1 7 - 1 9 2 7 ) 

Distritos Número de Hectáreas dotadas 
expedientes y restituidas 

Hidalgo 37 7 893-69 
Zaragoza 37 5 845-00 
Juá rez 8 6 419-00 
Ocampo 19 12 389-50 
Cuauhtémoc 17 3 375-00 
Morelos 7 4 245-00 

TOTAL 125 40 167-19 

Fuente: Tabulación de los expedientes de la Comisión Nacional 
Agraria existentes en el Archivo General de la Nación. 

De l a s 125 pe t i c iones de d o t a c i ó n a g r a r i a , de 
rest i tuciones y ampliaciones llevadas a cabo entre 
1917 y 1927, el grueso provino de las zonas m á s 
densamente pobladas de Tlaxcala, de la par te centro 
y su r . Se t r a t a b a de zonas donde las hac i endas 
tenían fuer temente aprisionados a los pueblos libres, 
arr inconados en porciones de tierra reducidas: los 
distr i tos de Hidalgo, Zaragoza y Cuauh témoc . De 
aquí provienen 91 peticiones para obtener la tierra. Y 
en los t res distritos políticos restantes , a pesar que 
en uno de ellos Domingo Arenas asentó s u s reales, el 
número global de peticiones fue mínimo: a p e n a s llegó 
a 34. E n t r e é s t a s se c o n t e m p l a n ocho colonias 
ag r í co l a s y l a s p o s e s i o n e s m i l i t a r e s a r e n i s t a s . 
Posesiones que, en su mayoría, fueron declaradas 
ilegales. 

P e r o lo a n t e r i o r só lo i n d i c a el n ú m e r o de 
peticiones. Otro es el panorama si se analiza el monto 
de la t ierra que el gobierno tuvo que repartir . El 
cuadro refleja que en Ocampo, zona de operaciones 



arenis tas , se repar te la mayor cantidad de t ierra. 
Aquí, como en los distritos de Morelos y de Juá rez , 
las hac iendas ten ían mayores superficies. Lo que 
explica que si bien el número de peticiones e ran 
pocas, cada u n a de ellas fue sat isfecha con creces. 
E n los t r e s d i s t r i t o s del n o r t e de T l a x c a l a s e 
repartieron 2 3 053 hectáreas , contra sólo 17 113 en 
los dis t r i tos del su r . Pero habr í a ot ra fo rma de 
c o r r o b o r a r es to . Si s e c o n s i d e r a n los r e p a r t o s 
agrarios que supe raban las mil hec táreas cada uno, 
en Ocampo se registran 7; en Morelos 3 y otros 
t a n t o s en J u á r e z . Todo lo con t r a r io s u c e d e en 
Hidalgo, Zaragoza y C u a u h t é m o c . Aquí en cada 
distrito sólo se registra u n reparto de t ierras que 
supera las mil hectáreas . Datos que explican que en 
los t res distritos ubicados al norte de Tlaxcala el 
monto de t ierra repart ida fuera mayor. 

Al concluir el conflicto a rmado , se p r e sen t a la 
mayor cantidad de peticiones de t ierras. El cuadro 
siguiente es bas tan te ilustrativo: 

RESOLUCIONES PRESIDENCIALES FIRMADAS: 
1915-1934 

Años Positivas Negativas total 

1915-1920 39 16 55 
1921-1924 39 8 47 
1925-1928 17 18 35 
1929-1930 28 0 28 
1931-1932 2 0 2 
1933-1934 2 0 2 

TOTAL 127 42 169 

Fuente: Tabla formada con datos de la Comisión Nacional 
Agraria, Acción agraria. Dotación de tierras: 1 de julio de 1936 a 
30 de junio de 1937, México, s.p.i., p. 76 

C o m o se p u e d e ver , e n t r e 1 9 1 5 y 1 9 3 4 se 
contabilizan 169 peticiones de tierras. Como era de 
s u p o n e r s e , d u r a n t e el r ég imen de C a r r a n z a se 
registra el mayor número . Casi u n tercio del total. 
Pero con Obregón las cosas no son m u y dist intas, 
pues to que el número de peticiones de tierras casi es 
idéntico. Evidentemente que esto tiene que ver con el 
f enómeno del a r en i smo que en Tlaxcala a lcanzó 
e n o r m e s igni f icac ión . P a r a nul i f icar lo , el m e j o r 
medicamento era repart ir la tierra. Después de 1924, 
el número de peticiones de t ierras desciende en forma 
v e r t i g i n o s a . P o s i b l e m e n t e deb ido a la po l í t i ca 
m a r c a d a por el gobie rno federa l c o n s i s t e n t e en 
detener la reforma agraria. 

No siempre las al tas autor idades agrarias hicieron 
caso a cuan ta petición de t ierras les fue p lan teada 
por los campesinos. Con Carranza se emitieron 16 
j u i c i o s n e g a t i v o s . E l los e s t a b a n d e s t i n a d o s a 
contener las presiones de los campesinos obst inados 
en que se les legalizaran las posesiones de tierra que 
les otorgó Domingo Arenas. Lo mismo hizo Alvaro 
Obregón . Con Calles las r e so luc iones nega t ivas 
tienen que ver con su interés en f renar el reparto 
agrario por la vía ejidal. Inclusive al final de su 
mandato , el gobernador Ignacio Mendoza y después 
Adrián Vázquez Sánchez, abanderados del socialismo 
en Tlaxcala, adopta ron u n a política an t iagrar i s ta . 
Cuestión que sucede desde 1925 h a s t a 1932. 



MOVIMIENTO AGRARIO REGISTRADO EN TLAXCALA: 
1915-1934 

Año Resoluciones presidenciales ejecutadas 
Número Superficie en Censo Promedio de Has. 

hectáreas por ejidatario 

1915-1920 27 9 210-00 5 073 1.8 
1921-1924 36 22 799-04 9 714 2.3 
1925-1928 22 18 649-49 5 752 3.2 
1929-1930 21 12 644-02 4 440 2.8 
1931-1932 11 5 818-70 1 001 5.8 
1933-1934 5 2 984-50 322 9.2 

TOTAL 122 72 106-15 26 302 2.7 

Fuente: Tabla formada con datos de la Comisión Nacional 
Agraria, Acción agraria. Dotación de tierras: 1 de julio de 1936 a 
30 de junio de 1937, México, s.p.i., p. 76. 

Como se sabe, las leyes agrarias contemplaban la 
entrega de 4 hectáreas de riego o en su defecto de 8 de 
temporal por cada jefe de familia. Pero entre los años 
1915 a 1930 en Tlaxcala no se cumple con esta 
dispocisión. A lo más que se llega es a repartir 3.2 
hectáreas en promedio durante el régimen de Calles. 
Carranza y Obregón repartieron cantidades de tierras 
inferiores. Curiosamente, durante los gobiernos de 
Pascual Ortíz Rubio y de Abelardo L. Rodríguez se t rata 
de cumplir con esta exigencia. Con este último se 
reparten más de 9 hectáreas per cápita. De todas 
formas, los datos sistematizados por la Comisión 
Nacional Agraria indican que entre 1915 y 1934, el 
ejidatario tlaxcalteca recibió en promedio 2.7 hectáreas. 

Ahora bien, la tierra repart ida no siempre fue de la 
mejor calidad. En su mayor par te se t r a t aba de tierra 
de temporal, seguida por la de agostadero, de monte 
y en cuar to lugar de riego. Es ta últ ima representa el 
6.9 por ciento mient ras que la de temporal el 46.1. 

Ambos factores, a saber: poca tierra y de temporal, no 
resultan ser favorables para la suerte del ejidatario de 
la entidad. Debido a ello, su nivel de vida no mejoró 
mucho en los años siguientes. Siguió siendo similar al 
que tuvo durante la dictadura porfirista. 

Si bien los campesinos le presentaron el mayor 
n ú m e r o de pet iciones de t i e r ras a Car ranza , los 
resul tados no fueron del todo satisfactorios. Carranza 
repartió menos tierra en Tlaxcala que Obregón, que 
Calles y paradój icamente que Pascual Ortiz Rubio. De 
las 72 106 hectáreas repart idas al campesinado entre 
1915 y 1934, casi un tercio (31.6%) fue repart ida por 
Obregón. Todavía Calles reparte el 25.8 por ciento. 
Pero el ritmo del reparto agrario disminuye en los años 
siguientes. En parte porque gradualmente se extingue 
el virus del arenismo. Como se sabe, sus herederos 
inclusive buscaron conquistar la gubernatura por la vía 
electoral, sin resultados positivos. Ante los resultados 
adversos en las urnas , no vacilaron en empuñar las 
a rmas y seguir el camino de la rebelión. Pero el 
gobierno federal los trató en forma implacable tanto en 
1920 como en 1924 y los aniquiló. 



UN MUNDO R U R A L EN 
TRANSFORMACION 

B a j o esta mecánica, y a partir de 1915, u n a entidad 
dominada por las haciendas se t ransforma 
rápidamente. El gobierno federal tuvo que resolver toda 
u n a maraña de problemas. Entre ellos el de los 
despojos que tenían larga historia, y u n a cuestión que 
no dejaba de ser delicada: las colonias agrícolas y los 
repartos agrarios promovidos por el caudillo del 
campesinado de la entidad, Domingo Arenas. Una a 
una , las otrora poderosas haciendas son codiciadas por 
los campesinos. Como último recurso para salvarlas, 
sus dueños las fraccionan y distribuyen entre los 
miembros de la familia para dar la impresión de que la 
gran propiedad rural ha desaparecido. Sólo que no 
ocurre en todos los casos. Por lo demás, el campesinado 
estaba hambriento de tierras y nada lo tranquilizaba si 
no era, jus tamente , la posesión de la tierra. 

Así, la vieja imagen de u n a entidad en la que la 
mayor par te del territorio pertenecía a las hac iendas , 
cambia. Poco a poco, los pueblos y las c iudades 
dejaron de ser islas en el desierto. Ampliaron s u radio 
de acción a costa de las hac iendas m á s próximas. 

Pero este mundo rural en proceso de transformación 
no tenía por qué desembocar en el a t raso. Lo normal 
era que la indust r ia moderna floreciera tan to en el 

campo como en la ciudad. Cuestión que en los años 
veinte no ocurrió. El informe del gobernador Próspero 
Cahuantz i correspondiente al año de 1887, refleja 
q u e l a s l l a m a d a s i n d u s t r i a s e r a n en e x t r e m o 
raquíticas. En concreto, reporta 5 fábricas textiles de 
algodón, 2 fundiciones de fierro, 62 hornos de loza, 
12 molinos de trigo, 14 fábricas de aguardiente e 
inclusive a lgunas fábricas de vidrio. 29 

Un directorio provisional de industrias levantado en 
1920 por la Secretaría de Industria, Comercio y 
Trabajo, reporta información para Tlaxcala. Pero la 
única industria consignada es la textil, cuyo número de 
fábricas asciende a 9.30 Se podría argumentar que el 
directorio es incompleto y que falta información, pero 
casi se podría asegurar que no es mucha . Por lo 
demás, ya se t rataba de momentos en que la revolución 
armada había concluido y la industria brotaba en otras 
partes del pais. Sólo que en Tlaxcala la industria no 
tenía visos de arraigar ni menos convertirse en el eje de 
la acumulación de capitales. 

La s i tuación pers is te en toda la década de los 
veinte. Las p ruebas son por demás convincentes. El 
censo indus t r i a l de 1930 refleja la existencia en 
Tlaxcala de 534 fábricas y talleres. Cant idad que 
resul ta ser u n tanto sorprendente. Pero ocurre que la 
g r a n m a y o r í a de e l las t i e n e n t i n t e s de t a l l e r e s 
familiares o ar tesanales . Ello se deduce del anál is is 
de los da tos censa les . Por ejemplo, el censo de 
re fe renc ia a g r u p a la to ta l idad de l a s f áb r i ca s o 
talleres en ocho grandes rubros . Y sucede que las 
l lamadas 100 indus t r ias extractivas y s u s derivados, 
las 50 fábricas de vestido y tocador, las 2 3 indus t r ias 
químicas y las 8 3 fábricas que procesaban madera y 
p roduc tos forestales , en promedio o c u p a b a n u n a 
persona y fracción por establecimiento. En segundo 
lugar, las 162 fábricas y talleres de al imentos y las 



42 fábricas de cuero, hule y papel apenas tienen en 
calidad de personal ocupado 2 personas y media por 
establecimiento. En síntesis, las 460 fábricas tienen u n 
personal ocupado promedio insignificante.31 Llamarlas 
fábricas en la acepción moderna del término, cuando 
sólo tienen uno o dos trabajadores, no deja de resultar 
aberrante. Por lo demás se trata de la mayor parte de la 
"planta industrial". Nada menos que del 86.1 por ciento 
de los establecimientos. Ello tiende a corroborar que se 
t rata de talleres familiares o artesanales. 

La única industria verdadera en Tlaxcala era la 
textil. Pero en los años veinte se perfilaba ya como u n a 
industria en declive en el contexto del capitalismo 
mexicano. Cedía su lugar a otras industr ias que 
emergían como modernas y dinámicas. De todas 
formas, en Tlaxcala la industria textil tenía en 
promedio 44 personas ocupadas por fábrica. 

No se puede olvidar la industr ia pulquera, de gran 
tradición. Como se sabe, ella florece al finalizar el 
siglo XIX al unísono de la instalación de las vías 
férreas. Asimismo sirve de bast ión de acumulación de 
enormes for tunas a u n grupo de hacendados cuyo 
máx imo exponen te es Ignacio Tor res Adalid. No 
obs tan te que al final de la revolución las hac iendas y 
r anchos empiezan a ser afectados, no pocos de s u s 
dueños se aferran a explotar tanto la t ierra que les 
queda como el pulque. Una bebida que por cierto en 
estos años es fuer temente señalada como insalubre y 
gravada con altos impuestos . De todas formas, se 
est ima que el 57 por ciento de las propiedades que 
años a t rás valían m á s de diez mil pesos, producían 
pulque.32 

El pulque es propio de la zona norte de Tlaxcala. 
E n la d é c a d a de los ve in t e , el g r u e s o de l a s 
propiedades de los distri tos de Ocampo, Morelos, 
J u á r e z e inclusive de Cuauh témoc , p roduc ían el 

pulque. No ocurre lo mismo con los distri tos del 
centro y s u r de la entidad. Pero a es tas a l tu ras era 
u n a utopía suponer que el pulque podría ser el motor 
de la acumulación moderna de capitales. Para mayor 
desgrac ia de los p roduc to r e s de e s t a bebida , la 
cerveza la desplaza en el gusto de los consumidores 
u rbanos . Quedaban a ú n la ganadería, también de 
cierta tradición en Tlaxcala. Sólo que ella no adquiere 
v e r d a d e r a impor t anc ia h a s t a los a ñ o s c u a r e n t a . 
Curiosamente arraiga en los distritos del norte en 
donde declina la producción pulquera . Pero tampoco 
se trata de un negocio que brota en todas las viejas 
haciendas cerealeras o pulqueras. El negocio ganadero 
florece en u n núcleo de 16 haciendas. 

Para concluir , se podr ían e n u m e r a r var ias 
h ipótes is en relación a la s i tuac ión de Tlaxcala al 
t e rmina r la revolución a r m a d a . Primera: a f inales 
del siglo XIX y principios del XX, la economía 
t laxcal teca f incada en las hac i endas cerealeras y 
pu lque ra s y en la indus t r i a textil, adquiere u n 
indudab le grado de desarrollo y de esplendor . 
Segunda: la revolución mexicana significa u n a 
sue r t e de golpe mor ta l a este tipo de economía. 
Tercera: a par t i r de 1917 el s i s t ema de h a c i e n d a s 
t iende a des in tegrarse . Cuest ión que se asocia a la 
declinación de la vieja m a n u f a c t u r a textil. Pero lo 
m á s dramát ico es que no aparece u n a indus t r i a 
m o d e r n a y d inámica que levante la economía 
t laxcal teca. 



FABRICAS D E HILADOS Y TEJIDOS D E ALGODON EN 
TLAXCALA: 1 9 2 0 

Fábrica Propietario Ubicación 

La Estrella R. Cobo y Secada y Cía 

Santa Elena Miranda Hermanos y Cía 

Calle del Progreso, 
Snta Ana Chiautempan 

A orillas del Tequisquiac, 
Guerrero 

La Josefina Santos L. Letona A orillas de rí oAtoyac, 
Xicohténcatl 

San Luis Apizaco Angel Solana Municipalidad de Barrón 
Escandón 

i l 
tí 
P lu 

Bi 

La Trinidad Manuel M. Conde Sucs. 

I -a Tlaxcalteca Viuda e Hijos de Leo-
poldo Gavito 

El Valor Viuda e Hijos de Leo-
poldo Gavito 

La Xicohténcatl Luis Rugarcía y 
Hermanos 

La Providencia Manuel Concha 

A orillas del Tequisquiac, 
quisquiac. Sta. Cruz 

A orillas del río 
Atoyac, Panzacola 

A orillas del río Atoyac, 
cerca de Panzacola 

Calle de Jesús, sin 
número Sta Ana 
Chiautempan 

Calle del Ambar 
núm. 1, Santa Ana 
Chiautempan 

Secretaría de Industria, Comercio y Trabajo, Directorio 
provisional industrial de algunos estados de la república, México, 
Departamento de Aprovisionamientos Generales, 1920, p. 64-65. 
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